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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 16 al 21 de julio de 2013, 
en 13 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de julio de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 198/13, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Aldama, Allende, Cusihuiriachi, Chihuahua, Dr. Belisario Domínguez, Delicias, Hidalgo del Parral, Jiménez, 

Julimes, Meoqui, Rosales, Satevó y Saucillo del Estado de Chihuahua, por la presencia de lluvia severa 

ocurrida del 16 al 21 de julio de 2013, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de 

agosto de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/303/2013, de fecha 4 de agosto de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que las causas de la Declaratoria ya no persisten; por lo 

que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 6 de agosto de 2013, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 211/13, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia que se emitiera el 25 de julio de 2013 con el 

Boletín de Prensa 198/13 para los municipios del Estado de Chihuahua referidos en el párrafo primero de los 

presentes considerandos, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 16 al 21 de julio de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

OCURRIDA DEL 16 AL 21 DE JULIO DE 2013, EN 13 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Aldama, Allende, Cusihuiriachi, Chihuahua, Dr. Belisario 

Domínguez, Delicias, Hidalgo del Parral, Jiménez, Julimes, Meoqui, Rosales, Satevó y Saucillo del Estado de 

Chihuahua, por la presencia de lluvia severa ocurrida del 16 al 21 de julio de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 15, 16, 17, 18, 19 y 22 de 
julio de 2013, en los municipios de Cañitas de Felipe Pescador y Tabasco del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de julio de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 199/13, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Cañitas de Felipe Pescador y Tabasco del Estado de Zacatecas, por la presencia de lluvia severa ocurrida los 

días 15, 16, 17, 18, 19 y 22 de julio de 2013, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 2 de agosto de 2013. 

Que mediante oficio número DGPC/306/2013, de fecha 4 de agosto de 2013, la Dirección General de 

Protección Civil comunica que se recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 

de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que las causas de la Declaratoria ya no persisten; por lo 

que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 6 de agosto de 2013, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 212/13, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia que se emitiera el 25 de julio de 2013 con 

el Boletín de Prensa 199/13 para los municipios del Estado de Zacatecas referidos en el  párrafo primero de 

los presentes considerandos, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 15, 16, 17, 18, 19 y 22 de julio 

de 2013. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA  

OCURRIDA LOS DÍAS 15, 16, 17, 18, 19 Y 22 DE JULIO DE 2013, EN LOS MUNICIPIOS 

DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR Y TABASCO, DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cañitas de Felipe Pescador y Tabasco del Estado de 

Zacatecas, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 15, 16, 17, 18, 19 y 22 de julio de 2013. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil trece.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 
Argentina, hecho en la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El treinta de mayo de dos mil once, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Tratado de Extradición con la 
República Argentina, cuyo texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el 
catorce de diciembre de dos mil once, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintitrés de enero de dos mil doce. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 21, numeral I del Tratado, se recibieron en la ciudad de 
Buenos Aires, el dieciséis de marzo de dos mil doce y el dieciséis de julio de dos mil trece. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el doce de agosto de dos mil trece. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el quince de agosto de dos mil trece. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- 
Rúbrica. 

 

MAX ALBERTO DIENER SALA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Tratado de 
Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, hecho en la Ciudad de México, 
el treinta de mayo de dos mil once, cuyo texto es el siguiente: 

TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, en lo sucesivo denominados “las Partes”; 

RECONOCIENDO su profundo interés en combatir la delincuencia y la impunidad de sus actores; 

ANIMADOS por el deseo de mejorar la eficacia de la cooperación entre ambos países en la prevención y 
represión del delito; 

CONVENCIDOS de la importancia de cooperar de manera más estrecha en la lucha contra la delincuencia 
y la impunidad, con una mayor y más eficiente asistencia en materia de extradición, con base en los principios 
de respeto a la soberanía e igualdad; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Obligación de Extraditar 

Las Partes se comprometen a entregarse recíprocamente en extradición, conforme a las disposiciones del 
presente Tratado, a aquellas personas respecto de las cuales las autoridades competentes de la Parte 
Requirente hayan iniciado un procedimiento penal o sean requeridas para la imposición o ejecución de una 
sentencia o condena de pena privativa de libertad, con motivo de la comisión de un delito que dé lugar a la 
extradición. 
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ARTÍCULO 2 

Procedencia de la Extradición 

1. La extradición será procedente cuando se refiera a conductas delictivas que se encuentren previstas 
en las legislaciones nacionales de las Partes y constituyan un delito sancionado con pena privativa de libertad, 
cuyo término máximo no sea menor de un (1) año. 

2. Cuando la solicitud de extradición se realice para el cumplimiento de una sentencia firme, el periodo 
de la pena privativa de la libertad que le reste por cumplir al reclamado deberá ser, por lo menos, de seis (6) 
meses. 

3. Para los efectos del presente Artículo, no importará si la legislación nacional de las Partes señala con 
terminología distinta el hecho o hechos constitutivos del delito por los que se solicita la extradición. 

4. Procederá igualmente la solicitud de extradición, respecto de los delitos previstos en acuerdos 
multilaterales ratificados por la Parte Requerida y por la Parte Requirente. 

5. Cuando el delito se hubiera cometido fuera del territorio de la Parte Requirente, siempre que: 

a) la Parte Requirente tenga jurisdicción sobre el delito por el cual solicita la extradición, y 

b) la legislación de la Parte Requerida prevea la sanción del mismo delito, cometido bajo 
circunstancias similares. 

ARTÍCULO 3 

Delitos Fiscales 

La solicitud de extradición será procedente aun cuando se trate de un delito que se refiera a impuestos, 
aduanas u otra clase de contribuciones de carácter fiscal. 

ARTÍCULO 4 

Causales para Denegar una Extradición 

No se concederá la extradición: 

a) si el delito por el cual se solicita es considerado por la Parte Requerida como un delito político o 
conexo a tal delito. La mención de delito político o conexo a tal delito no podrá ser alegada 
respecto de: 

i) los atentados contra la vida e integridad física de un Jefe de Estado o de Gobierno, o de 
uno de los miembros de su familia; 

ii) los actos de terrorismo; 

iii) los crímenes de guerra, los delitos de lesa humanidad y otros delitos contra el derecho 
internacional, y 

iv) los delitos respecto de los cuales las Partes tienen la obligación de extraditar o ejercer 
jurisdicción en razón de un acuerdo internacional multilateral que vincule a ambas. 

b) si existen motivos fundados para creer que una solicitud de extradición ha sido formulada con el 
propósito de perseguir o castigar a una persona con motivo de raza, sexo, condición social, 
religión, nacionalidad o creencias políticas, o que la situación de esa persona pueda resultar 
perjudicada por alguna de esas razones; 

c) si la conducta por la cual se solicita la extradición se considera un delito exclusivamente militar; 

d) si la persona reclamada ha sido sometida a proceso o ha sido juzgada y condenada o absuelta 
por la Parte Requerida por los mismos hechos que originaron la solicitud de extradición; 

e) si la acción penal o la pena por la cual se pide la extradición ha prescrito conforme a la 
legislación de la Parte Requirente; 

f) si el hecho que motivare la solicitud de extradición estuviera sancionado con una pena prohibida 
en la legislación nacional de la Parte Requerida. No obstante, en caso de que la Parte 
Requirente otorgue las seguridades consideradas suficientes por la Parte Requerida, de que 
dicha pena no será ejecutada, la Parte Requerida podrá conceder la extradición; 
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g) si la sentencia de la Parte Requirente ha sido dictada en rebeldía y ésta no diera las seguridades 
de que el caso se reabrirá para oír al procesado y permitirle el ejercicio del derecho de defensa y 
dictar en consecuencia una nueva sentencia; 

h) si la persona reclamada hubiera sido condenada o deba ser juzgada en la Parte Requirente por 
un Tribunal de excepción o ad hoc, y 

i) cuando la solicitud de extradición carezca de alguno de los documentos señalados en el Artículo 
8 del presente Tratado y no haya sido subsanada dicha omisión. 

ARTÍCULO 5 

Extradición de Nacionales 

1. Cuando el reclamado fuere nacional de la Parte Requerida, ésta podrá denegar la extradición de 
conformidad con su legislación nacional. En los casos en que el reclamado tenga doble nacionalidad, será 
considerada para efectos de la extradición, la nacionalidad de la Parte Requerida. 

2. Para los efectos señalados en el numeral anterior, no será contemplada la nacionalidad adquirida con 
posterioridad a la fecha en que se cometió el delito. 

3. Si la solicitud de extradición es denegada exclusivamente porque la persona reclamada es un 
nacional de la Parte Requerida, ésta última deberá someter el caso a sus autoridades competentes para el 
enjuiciamiento del delito. Para dicho propósito, la Parte Requerida solicitará a su contraparte las pruebas que 
acrediten la participación del reclamado en los hechos que se le imputan, las cuales deberán ser 
proporcionadas por la Parte Requirente. La Parte Requerida deberá informar a la Parte Requirente sobre la 
acción tomada con respecto a la solicitud. 

ARTÍCULO 6 

Principio de Especialidad 

1. La persona extraditada conforme al presente Tratado, no será detenida, enjuiciada o sancionada en 
el territorio de la Parte Requirente por un delito distinto de aquél por el cual se concedió la extradición, ni será 
extraditada por dicha Parte a un tercer Estado a menos que: 

a) haya abandonado el territorio de la Parte Requirente después de su extradición y haya 
regresado voluntariamente a él; 

b) no haya abandonado el territorio de la Parte Requirente dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha en que haya estado en libertad de hacerlo, o 

c) la Parte Requerida haya dado su consentimiento para que el reclamado sea detenido, enjuiciado 
o sancionado en el territorio de la Parte Requirente o extraditado a un tercer Estado por un delito 
distinto de aquél por el cual se concedió la extradición, después de que la Parte Requirente haya 
presentado por la vía diplomática la solicitud en este sentido, acompañando para tal efecto la 
orden de detención por el nuevo delito y las disposiciones legales correspondientes. El 
consentimiento podrá ser otorgado cuando el delito por el que se solicita origine la obligación de 
conceder la extradición de conformidad con el presente Tratado. 

Estas disposiciones no se aplicarán a delitos cometidos después de la extradición. 

2. Si, en el curso del procedimiento, se cambia la calificación del delito por el cual el reclamado fue 
extraditado, será enjuiciado y sentenciado a condición de que el delito, en su nueva configuración legal: 

a) esté fundado en el mismo conjunto de hechos establecidos en la solicitud de extradición y en los 
documentos presentados en su apoyo, y 

b) sea punible con la misma pena máxima que el delito por el cual fue extraditado o con una pena 
cuyo máximo sea menor. 

ARTÍCULO 7 

Extradición Sumaria o Simplificada 

En cualquier etapa del proceso, la persona reclamada podrá dar su consentimiento a la extradición ante la 
autoridad competente de la Parte Requerida, debiendo resolver a la brevedad y proceder a la entrega en el 
plazo establecido para tales efectos. El consentimiento deberá ser libre, expreso y voluntario, debiendo 
notificarse al requerido acerca de sus derechos y de las consecuencias de su decisión. Una vez resuelta la 
extradición, el consentimiento es irrevocable. 
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ARTÍCULO 8 

Documentos Necesarios para la Presentación de Solicitudes de Extradición 

1. La solicitud de extradición se deberá presentar por escrito y por la vía diplomática. 

2. La solicitud de extradición deberá contener la expresión del delito por el cual se pide la extradición y 
será acompañada de: 

a) una relación de los hechos imputados, debiendo indicar el lugar y la fecha en que ocurrieron, su 
calificación legal y la referencia a las disposiciones legales aplicables; 

b) copia o transcripción auténtica de los textos legales que tipifican y sancionan el delito, 
identificando la pena aplicable, los textos que establezcan la jurisdicción de la Parte Requirente 
para conocer de ellos, así como una declaración de que la acción y la pena no han prescrito; 

c) todos los datos conocidos sobre la identidad, nacionalidad, domicilio, o residencia de la persona 
reclamada que permitan su identificación y su posible localización, y 

d) copia certificada de la orden de detención o resolución equivalente, sentencia condenatoria, 
emitida por autoridad competente de conformidad con la legislación nacional de la Parte 
Requirente. 

3. Cuando la solicitud de extradición se refiera a una persona sentenciada, se anexará una certificación 
de la constancia que indique la parte de la pena que le faltare por cumplir. 

4. Todos los documentos que deban ser presentados por la Parte Requirente, conforme a las 
disposiciones del presente Tratado, estarán exentos de legalización o formalidad análoga. En caso de 
presentarse copias de documentos, éstas deberán estar certificadas por la autoridad competente. 

ARTÍCULO 9 

Información Complementaria 

Si la Parte Requerida considera que la información proporcionada en apoyo a una solicitud de extradición 
es insuficiente para satisfacer los requisitos del presente Tratado, podrá solicitar a la Parte Requirente que le 
remita información complementaria. 

ARTÍCULO 10 

Solicitudes Concurrentes 

1. Si la extradición de la misma persona es solicitada por dos o más Estados, la Parte Requerida deberá 
determinar a cuál de esos Estados será extraditada la persona, e informará a la Parte Requirente de su 
decisión. 

2. Para determinar a cuál Estado será extraditada la persona, la Parte Requerida tomará en 
consideración todas las circunstancias relevantes, incluyendo: 

a) la gravedad de los delitos, si las solicitudes se refieren a delitos diferentes; 

b) el tiempo y lugar de la comisión de los delitos; 

c) las fechas de presentación de las solicitudes; 

d) la nacionalidad de la persona reclamada; 

e) el lugar habitual de residencia de la persona reclamada, y 

f) la existencia de tratados internacionales en la materia con los otros Estados Requirentes. 

ARTÍCULO 11 

Detención Provisional con Fines de Extradición 

1. La solicitud de detención provisional con fines de extradición que derive de la orden emitida por la 
autoridad competente, deberá ser cursada por la vía diplomática, salvo que la legislación nacional de la Parte 
Requerida prevea otro método con la misma validez, pudiendo ser transmitida a ésta por correo electrónico, 
fax o cualquier otro medio electrónico que deje constancia por escrito, y será tramitada de conformidad con lo 
previsto en la legislación nacional de la Parte Requerida. 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

2.  La solicitud de detención provisional con fines de extradición contendrá una descripción de la persona 
reclamada, el paradero de la misma si se conociere, una breve exposición de los hechos que motivan la 
solicitud, la mención de las disposiciones legales infringidas, la mención de la existencia de alguno de los 
documentos identificados en el Artículo 8, numeral 2, inciso d), y una declaración de que la solicitud formal de 
extradición se presentará posteriormente. 

3. La persona detenida en virtud de la referida solicitud de detención provisional con fines de extradición 
será puesta en libertad si al cabo de sesenta (60) días contados a partir desde la fecha de su detención, la 
Parte Requirente no hubiere formalizado la solicitud de extradición ante las autoridades de la Parte Requerida. 

4.  La puesta en libertad de la persona de conformidad con lo dispuesto en el numeral anterior, no 
impedirá que la persona sea nuevamente detenida y se conceda su extradición, en caso que posteriormente 
se reciba la solicitud formal correspondiente. 

ARTÍCULO 12 

Resolución y Entrega 

1. La Parte Requerida comunicará sin demora, por la vía diplomática, a la Parte Requirente su 
resolución respecto de la solicitud de extradición, una vez que ésta haya quedado firme. 

2. En caso de denegación total o parcial de una solicitud de extradición, la Parte Requerida expondrá 
las razones en que se haya fundado. 

3. Si se concede la extradición, las Partes se pondrán de acuerdo para realizar la entrega de la persona 
reclamada, la cual deberá efectuarse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha en que la Parte 
Requirente haya recibido la comunicación a que se refiere el numeral 1 del presente Artículo. 

4. Si la persona reclamada no ha sido trasladada dentro del plazo señalado, será puesta en libertad y la 
Parte Requerida podrá posteriormente negarse a extraditarlo por el mismo delito. 

ARTÍCULO 13 

Entrega Diferida 

1. La Parte Requerida podrá, después de acceder a la extradición, diferir la entrega de la persona 
reclamada cuando existan procedimientos en curso en su contra o cuando se encuentre cumpliendo una pena 
en el territorio de la Parte Requerida por un delito distinto de aquél por el que se concedió la extradición, hasta 
la conclusión del procedimiento o la plena ejecución de la sanción que se le haya impuesto. 

2. El aplazamiento de la entrega suspenderá el cómputo del plazo de prescripción en las actuaciones 
judiciales que tienen lugar en la Parte Requirente, por los hechos objeto de la solicitud de extradición. 

ARTÍCULO 14 

Entrega Temporal 

1. La Parte Requerida podrá, después de haber concedido la extradición y a petición de la Parte 
Requirente, entregar temporalmente a la persona reclamada que haya recibido una sentencia condenatoria o 
se encuentre sometida a proceso penal en trámite en la Parte Requerida, con el fin de que pueda ser 
sometida a proceso en la Parte Requirente. La persona así entregada, deberá permanecer en custodia de la 
Parte Requirente y ser devuelta a la Parte Requerida al término del proceso correspondiente o del plazo a que 
se refiere el inciso c) del numeral siguiente. 

2. La solicitud de entrega temporal de la persona reclamada, deberá contener lo siguiente: 

a) la justificación de la necesidad de llevar a cabo la entrega; 

b) manifestación de que la duración del proceso correspondiente no excederá de dos (2) años, y 

c) el compromiso de la Parte Requirente de devolver a la persona reclamada una vez concluido el 
proceso por el cual se solicite la entrega o por haber transcurrido dos (2) años. En este último 
caso, la devolución se llevará a cabo aún cuando el proceso en la Parte Requirente no hubiere 
terminado. 

3. Atendiendo a las circunstancias específicas de un proceso en particular, las Partes podrán, de mutuo 
acuerdo, extender el plazo de la entrega temporal hasta que la persona que haya sido entregada, sea 
sentenciada. 
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4. En el caso de que la persona reclamada esté cumpliendo una sentencia en territorio de la Parte 
Requerida, la entrega temporal será procedente cuando el término de la pena privativa de libertad que le falte 
por cumplir a la persona reclamada en la Parte Requerida sea mayor de dos (2) años. 

5. El tiempo que la persona entregada temporalmente haya permanecido en el territorio de la Parte 
Requirente será tomado en cuenta para el cumplimiento de su sentencia en la Parte Requerida. 

ARTÍCULO 15 

Procedimiento 

Las solicitudes de extradición que sean presentadas a la Parte Requerida, serán tramitadas de acuerdo 
con los procedimientos establecidos en la materia, que se encuentren regulados en la legislación nacional de 
dicha Parte. Esta disposición no impedirá que la transmisión de los documentos se realice conforme a lo 
establecido en el Artículo 11, numeral 1 del presente Tratado. 

ARTÍCULO 16 

Entrega de Objetos 

1. En la medida en que lo permita la legislación nacional de la Parte Requerida y sin perjuicio de los 
derechos de terceros, los cuales serán debidamente respetados, todos los artículos, instrumentos, objetos de 
valor o documentos relacionados con el delito, aún cuando no hayan sido utilizados para su ejecución, o que 
de cualquier manera puedan servir de prueba en el proceso, y que sean encontrados en poder de la persona 
reclamada en el momento de su detención, serán entregados al concederse la extradición, aún cuando ésta 
no pueda llevarse a cabo por la muerte, desaparición o fuga del reclamado. 

2. La Parte Requerida podrá retener temporalmente o entregar bajo condición de restitución o 
devolución los objetos a que se refiere el numeral 1, cuando puedan quedar sujetos a una medida de 
aseguramiento en el territorio de dicha Parte dentro de un proceso penal en curso. 

3. Cuando existan derechos de la Parte Requerida o de terceros sobre los objetos entregados, se 
verificará que hayan sido entregados a la Parte Requirente para los efectos de un proceso penal, conforme a 
las disposiciones del presente Artículo, y serán devueltos a la Parte Requerida en el término que ésta 
considere y sin costo alguno. 

ARTÍCULO 17 

Extradición en Tránsito 

1. Las Partes se prestarán colaboración para facilitar el tránsito por su territorio de las personas 
extraditadas. Para tales efectos, la extradición en tránsito por el territorio de las Partes se otorgará siempre 
que no se opongan motivos de orden público, previa presentación de una solicitud por la vía diplomática, 
acompañada de una copia certificada de la resolución que concedió la extradición. 

2. Corresponderá a las autoridades del Estado en tránsito la custodia del extraditado mientras 
permanezca en su territorio. 

3. La Parte Requirente reembolsará al Estado en tránsito, a solicitud de éste, cualquier gasto en que se 
incurra por tal motivo. 

ARTÍCULO 18 

Gastos 

Todos los gastos y costos que resulten del procedimiento de una extradición deberán ser cubiertos por la 
Parte en cuyo territorio se eroguen. Los gastos y costos de traslado del extraditado y aquéllos que resulten de 
un permiso de tránsito correrán a cargo de la Parte Requirente. 

ARTÍCULO 19 

Consultas y Controversias 

1. Las Partes celebrarán consultas, en las oportunidades que convengan mutuamente, con el fin de 
facilitar la aplicación de las disposiciones del presente Tratado. 

2. Las controversias que surjan entre las Partes con motivo de la aplicación, interpretación o 
cumplimiento de las disposiciones del presente Tratado, serán resueltas mediante negociaciones diplomáticas 
directas. 
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ARTÍCULO 20 

Ámbito Temporal de Aplicación 

El presente Tratado se aplicará a las solicitudes efectuadas con posterioridad a su entrada en vigor, aún 
cuando los hechos constitutivos del delito hubieran ocurrido con anterioridad a esa fecha. Las extradiciones 
solicitadas antes de la entrada en vigor del presente Tratado continuarán tramitándose de conformidad con las 
disposiciones de la Convención sobre Extradición, suscrita en Montevideo, el 26 de diciembre de 1933. 

ARTÍCULO 21 

Entrada en Vigor y Terminación 

1. El presente Tratado entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 
notificación en que las Partes se comuniquen por la vía diplomática el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por su legislación nacional, y tendrá vigencia indefinida. 

2. El presente Tratado podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes, formalizado a 
través de comunicaciones escritas. Dichas modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el 
procedimiento establecido en el numeral 1 del presente Artículo. 

3. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Tratado, en cualquier momento, 
mediante notificación escrita, dirigida a la otra Parte, a través de la vía diplomática, en cuyo caso sus efectos 
cesarán ciento ochenta (180) días después de la fecha de recepción de dicha notificación. 

4. Los procedimientos de extradición pendientes al momento de la terminación del presente Tratado, 
serán concluidos de conformidad con el mismo. 

Hecho en la Ciudad de México, el 30 de mayo de 2011, en dos ejemplares originales en idioma español, 
siendo ambos igualmente auténticos. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: la Procuradora General de la República, Marisela Morales Ibáñez.- 
Rúbrica.- Por la República Argentina: el Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 
Héctor Marcos Timerman.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República Argentina, hecho en la Ciudad de México, el treinta de mayo de dos mil once. 

Extiendo la presente, en catorce páginas útiles, en la Ciudad de México, el dieciocho de julio de dos mil 
trece, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el domicilio y horarios de prestación de servicios de la Delegación de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en la demarcación territorial Miguel Hidalgo, en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 
Viaje; 1, 3, 5, 7, 35 y 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley de Planeación, es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la 
planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro de sus principios el respeto irrestricto de las 
garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional; 

Que con base en lo establecido por el artículo 3 de su Reglamento Interior, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores realizará sus actividades en forma programada, tomando en cuenta los lineamientos del Plan 
Nacional de Desarrollo; 
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Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como objetivo principal llevar a México a su máximo 
potencial, trazando para ello cinco Metas Nacionales y tres Estrategias Transversales; 

Que dentro de las Metas Nacionales están las denominadas México en Paz, México Próspero y México 
con Responsabilidad Global, y dentro de las Estrategias Transversales está la denominada Gobierno Cercano 
y Moderno; 

Que para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática es fundamental impulsar un federalismo 
articulado, mediante una coordinación eficaz y una mayor corresponsabilidad de los tres órdenes de gobierno; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo a lo establecido en 
los reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 
delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 
legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que con fecha veintidós de abril de dos mil trece se suscribió el Convenio de Colaboración Administrativa 
entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Gobierno del Distrito Federal, para la apertura y 
funcionamiento de la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el órgano político-administrativo 
de la demarcación territorial Miguel Hidalgo en el Distrito Federal, y 

Que con el objeto de acercar a la población los servicios que presta esta Secretaría, otorgar certeza 
jurídica y un servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las 
delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer la 
apertura y el domicilio de la delegación ubicada en la demarcación territorial Miguel Hidalgo en el Distrito 
Federal, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- La apertura e inicio de funciones de la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
en la demarcación territorial Miguel Hidalgo, será a partir del 15 de agosto de 2013, en el domicilio ubicado en 
Parque Lira No. 94, esquina con General Sóstenes Rocha, Colonia Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11860, México, Distrito Federal y contará con un horario de atención al público de lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 horas, Tiempo del Centro, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO.- Al frente de la Delegación habrá un delegado, quien tendrá las atribuciones establecidas en 
el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Para cumplir con las atribuciones referidas, los servidores públicos adscritos a la Delegación 
observarán puntualmente los reglamentos, acuerdos, manuales, convenios y demás disposiciones jurídicas 
que emita la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CUARTO.- De acuerdo a la periodicidad que se determine, el delegado deberá informar al Director 
General de Delegaciones, sobre el ejercicio de las atribuciones conferidas. 

QUINTO.- Los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el adecuado funcionamiento 
de la Delegación, serán proporcionados por la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Gobierno del Distrito 
Federal, en los términos del convenio suscrito para tal efecto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de agosto de 2013.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
TERCERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 y sus anexos 1, 1-A, 1-B y 3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

TERCERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA 
FISCAL PARA 2013 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 1-B Y 3 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 3, fracción XXII del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Respecto del Libro Primero, se reforman las reglas, I.3.3.1.20., tercer párrafo; I.3.16.2., 
primer párrafo, se adicionan las reglas I.2.2.4.; I.2.8.1.4., y I.3.3.1.20., con un sexto párrafo, y se derogan las 
reglas I.2.3.1., cuarto párrafo, fracción I, pasando las actuales fracciones II y III, a ser I y II, y I.12.7.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, para quedar de la siguiente manera: 

“Causas para dejar sin efectos el certificado de sello digital 

I.2.2.4. Para los efectos de los artículos 17-H, primer párrafo, fracción II, y segundo párrafo; 17-J y 
29, primero y segundo párrafos, fracción II, párrafos primero, segundo y tercero del CFF, 
el SAT, a fin de verificar el debido control e identificación del uso del sello digital y el 
certificado respectivo, podrá dejar sin efectos el certificado de sello digital que hubiere 
emitido, cuando: 

I. Las autoridades fiscales, en el ejercicio de las facultades de comprobación que le 
conceden las leyes, no localicen al contribuyente, éste desaparezca durante el 
procedimiento, no ponga a disposición o no presente su contabilidad, o bien, se 
tenga conocimiento de que los comprobantes fiscales emitidos, se utilizaron para 
amparar probables operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas. 

II. Las autoridades fiscales tengan conocimiento de la probable existencia de un delito 
de los previstos en los artículos 96, 102, 103, 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 
113 del CFF; la conducta sea imputable al contribuyente titular del certificado 
y pudiera encuadrar en los supuestos del artículo 92 o, en su caso, 93 del 
propio ordenamiento. 

III. Los contribuyentes en un mismo ejercicio fiscal, omitan estando obligados a ello, la 
presentación de tres o más declaraciones periódicas consecutivas o seis no 
consecutivas. 

IV. Durante el procedimiento administrativo de ejecución no se localice al 
contribuyente o éste desaparezca. 

Los supuestos anteriores procederán respecto de personas físicas o morales en lo que les 
resulten aplicables. 

Cuando en el ejercicio de sus facultades, las autoridades fiscales tengan conocimiento de 
la actualización de alguno de los supuestos previstos en las fracciones anteriores, 
solicitarán a la AGSC que deje sin efectos el certificado para el uso de sello digital en 
términos de lo dispuesto en el artículo 17-H, fracción II del CFF. 

La resolución que determine la cancelación del certificado para el uso de sello digital 
deberá quedar debidamente fundada, motivada y será notificada al contribuyente en 
términos del artículo 134, fracción I, primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
párrafos del CFF, a través de la página de Internet del SAT, en la opción “Mi Portal”, 
apartado “Buzón Tributario”. 

Para efectos del artículo 17-H, tercer párrafo, 29, penúltimo párrafo y 69, primer párrafo 
del CFF, los contribuyentes podrán consultar en la página de Internet del SAT, 
los certificados de sellos digitales que han quedado sin efectos, así como la fecha 
y hora respectiva. 
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A los contribuyentes emisores de comprobantes fiscales digitales que se ubiquen en 
alguno de los supuestos a que se refieren las diversas fracciones de la presente regla, se 
les negará la aprobación de nuevos folios y les serán cancelados los folios que no hayan 
sido utilizados a partir de que surta efectos la notificación de la resolución 
correspondiente. 

En términos del artículo 29-A, último párrafo del CFF, los comprobantes fiscales emitidos 
con posterioridad a que se hubiere dejado sin efectos el certificado de sello digital o 
cancelado los folios de que se trate, no tendrán valor para efectos fiscales. 

El contribuyente podrá aclarar la causa que dejó sin efectos el certificado de sello digital, a 
través de un caso de aclaración que presente en la página de Internet del SAT, en la 
opción “Mi Portal”, conforme a la ficha de trámite 167/CFF contenida en el Anexo 1-A. 

Si la autoridad resuelve que sí fue procedente dejar sin efectos el certificado de sello 
digital al haberse actualizado las causales previstas en la presente regla, el contribuyente 
de que se trate, una vez regularizada su situación fiscal, quedará obligado a emitir 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet en términos de los artículos 29 y 29-A 
del CFF. 

 CFF 17-H, 17-J, 29, 29-A, 69, 92, 93, 96, 102, 103, 105, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 134 

 Saldos a favor de personas físicas 

I.2.3.1. ……………….. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, los siguientes contribuyentes: 

I.  Personas físicas que hayan obtenido durante el ejercicio fiscal ingresos derivados 
de bienes o negocios en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión. 

II. Aquéllos que opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores 
a $150,000.00. 

……………….. 

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2013 II.2.2.2. 

 Causas para dejar sin efectos los comprobantes fiscales impresos con dispositivo 
de seguridad 

I.2.8.1.4. Para los efectos de la regla I.2.8.1.1., a los contribuyentes emisores de comprobantes 
fiscales impresos con dispositivo de seguridad que se ubiquen en alguno de los supuestos 
a que se refiere la regla I.2.2.4., se les negará la aprobación de nuevos folios y se tendrán 
por cancelados los folios que no hayan sido utilizados a partir de que surta efectos la 
notificación de la resolución correspondiente, quedando obligados a emitir Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet en términos de los artículos 29 y 29-A del CFF. 

 Los contribuyentes que se ubiquen en los supuestos del párrafo anterior, no podrán volver 
a ejercer la opción a que se refiere la regla I.2.8.1.1. durante los ejercicios posteriores. 

 Los comprobantes fiscales impresos con dispositivo de seguridad emitidos con 
posterioridad a la fecha en que se hubieren tenido por cancelados los folios de que se 
trate, no tendrán valor para efectos fiscales. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2013 I.2.2.4., I.2.8.1.1. 

 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

I.3.3.1.20. ……………….. 

 En lugar del calendario de destrucción a que se refiere el artículo 88-A del Reglamento de 
la Ley del ISR, presenten aviso de mercancía que se ofrece en donación o de destrucción 
de mercancías según sea el caso, a través del Sistema de avisos de destrucción y 
donación de mercancías que se encuentra ubicado en la página de Internet del SAT, a 
más tardar el día 10 de cada mes: 

 ……………….. 
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 El SAT podrá verificar en cualquier momento que los avisos presentados en los términos 
del tercer párrafo de esta regla cumplan con los requisitos contemplados en el 
artículo 88 del Reglamento de la Ley del ISR y los señalados en la presente regla. 

 LISR 31, RLISR 88, 88-A, RMF 2013 I.3.3.1.11. 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

I.3.16.2. Para los efectos del artículo 161, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI 
de la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de 
$100,000.00, a que se refiere el artículo 160, segundo párrafo de la Ley del ISR, deberán 
presentar la declaración anual a través de la página de Internet del SAT, generando el 
archivo electrónico correspondiente mediante la utilización del Programa para 
Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas Físicas (DeclaraSAT). 

 ……………….. 

 RCFF 25, LISR 160, 161, 175 

 Mecánica para que las instituciones donatarias soliciten la donación de productos 
destinados a la alimentación 

I.12.7.2.  (Se deroga)” 

SEGUNDO. Respecto del Libro Segundo, se reforman las reglas II.2.8.3.1., primero y cuarto párrafos, 
II.2.8.3.5., segundo párrafo y II.2.10.3., se adiciona la regla II.2.10.5. y se derogan las reglas II.2.8.3.2.; 
II.2.8.3.3.; II.2.8.3.5., tercer párrafo y II.3.2.1.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, para quedar de 
la siguiente manera: 

 “Presentación de declaraciones anuales de personas físicas vía Internet y 
realización de pago por ventanilla bancaria 

II.2.8.3.1. Para los efectos del artículo 20, séptimo párrafo del CFF, las personas físicas cuando les 
resulte impuesto a cargo en lugar de aplicar el procedimiento establecido en la fracción IV 
de la regla II.2.8.2.1., podrán efectuar el pago correspondiente con las hojas de ayuda que 
emite el Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas Físicas 
(DeclaraSAT), previo envío de la declaración por Internet, de acuerdo con lo establecido 
en la propia regla. 

 ……………….. 

 Cuando no exista cantidad a pagar por la totalidad de los impuestos a que se esté afecto, 
aun cuando por alguno o la totalidad de dichos impuestos exista saldo a favor, los 
contribuyentes utilizarán el programa DeclaraSAT 2013. 

 ……………….. 

 CFF 20, 31, 32, RMF 2013 II.2.8.2. 

 Declaración anual por salarios y otros conceptos asimilados 

II.2.8.3.2. (Se deroga) 

 Opción de presentación de declaraciones anuales de personas físicas 

II.2.8.3.3. (Se deroga) 

 Medios electrónicos (FIEL y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

II.2.8.3.5. ……………….. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la FIEL generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 108/CFF “Obtención del Certificado de FIEL” contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través de la página de Internet del SAT, 
para los efectos de la presentación de las declaraciones a que se refiere la regla 
II.2.8.2.1., fracciones I, II y III, así como las declaraciones anuales complementarias para 
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corrección de datos mencionadas en la regla II.2.8.2.2. Las personas físicas que en los 
términos de la regla I.2.3.1., soliciten en su declaración anual devolución de saldo a favor 
igual o superior a $13,970.00, deberán firmar y enviar dicha declaración, únicamente a 
través de la FIEL. 

 Tercer párrafo (Se deroga) 

 CFF 17-D, RMF 2013 I.2.3.1., II.2.8.2., II.2.8.2.1., II.2.8.2.2., II.2.8.3., II.2.8.3.1. 

 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con FIEL 
del funcionario competente o del acuse de recibo de la notificación electrónica 

II.2.10.3.  Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF, 
cuando se notifiquen resoluciones administrativas que consten en documentos impresos o 
digitales, firmados con la FIEL de los funcionarios competentes o tratándose del acuse de 
recibo con sello digital que se emite en la notificación electrónica, los contribuyentes 
podrán comprobar su integridad y autoría, de acuerdo a lo siguiente: 

I.  Para realizar la verificación de la integridad y autoría de documentos impresos 
firmados con la FIEL del funcionario competente, se estará a lo previsto en la ficha 
de procedimiento 2/CFF contenida en el Anexo 1-B. 

II.  Para realizar la verificación de la integridad y autoría de documentos digitales 
firmados con la FIEL del funcionario competente, o bien, del acuse de recibo que 
se emite en la notificación electrónica, se estará a lo dispuesto en la ficha de 
procedimiento 3/CFF contenida en el Anexo 1-B. 

 CFF 17-I, 38 

 Notificación electrónica de documentos digitales 

II.2.10.5.  Para los efectos del artículo 134, fracción I, segundo párrafo del CFF, las notificaciones 
electrónicas por documento digital se realizarán a través del “Buzón Tributario” disponible 
en la página de Internet del SAT, en la opción “Mi portal”, en términos de la ficha de 
procedimiento 1/CFF contenida en el Anexo 1-B. 

 Previo a la realización de la notificación, al contribuyente le será enviado al correo 
electrónico proporcionado al SAT al momento de generar su FIEL o bien, al que haya 
señalado para tal efecto, un aviso indicándole que en el “Buzón Tributario” se encuentra 
pendiente de notificación un documento emitido por la autoridad fiscal. 

 Los contribuyentes, al momento de accesar al “Buzón Tributario” podrán actualizar la 
cuenta de correo electrónico al que serán enviados los avisos señalados en el párrafo 
anterior. 

 Las notificaciones electrónicas a que se refiere esta regla, se tendrán por realizadas 
cuando se genere el acuse de recibo electrónico en el que conste la fecha y hora en que 
el contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar y surtirán sus efectos al 
día siguiente a aquél en que fueron hechas. 

 Los contribuyentes contarán con 5 días para abrir los documentos digitales pendientes de 
notificar, dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el SAT le envíe el 
aviso por correo electrónico; de no abrirlo, la notificación electrónica se tendrá por 
realizada al sexto día, contado a partir del día siguiente a aquél en que le fue enviado el 
referido aviso. 

 CFF 134 

 Dirección de correo electrónico para manifestar interés en recibir donativos de 
bienes que han perdido su valor 

II.3.2.1.2.  (Se deroga)” 
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TERCERO. Para los efectos del artículo 12 del CFF y de la regla II.2.11.2., los contribuyentes que 
tengan como fecha de vencimiento el 1 de julio del 2013, para la presentación del 
dictamen de estados financieros correspondiente al ejercicio 2012, tendrán por presentado 
en tiempo dicho dictamen cuando lo envíen a más tardar el 3 de julio de 2013. 

CUARTO. Se reforma el Artículo Séptimo Transitorio de la Segunda Resolución de Modificaciones a 
la RMF, publicada en el DOF el 31 de mayo de 2013, para quedar de la siguiente manera: 

“Séptimo. Los contribuyentes que de conformidad con las reglas 2.10.19., vigente en la 
RMF para 2001 y 2.9.8., vigente en la RMF para 2002, 2003, 2004 y 2005, que hubieran 
efectuado el pago provisional, definitivo o del ejercicio del ISR, Impuesto al Activo, IVA, 
IEPS, Impuesto a la Venta de Bienes y Servicios Suntuarios o Impuesto Sustitutivo del 
Crédito al Salario, incluyendo retenciones, mediante transferencia electrónica de fondos, 
sin haber presentado a través de transmisión electrónica de datos o mediante formas 
oficiales, la declaración correspondiente a dicha transferencia, podrán asignar el pago 
realizado respecto de las obligaciones fiscales que corresponda, conforme a lo siguiente: 

I.  Que las obligaciones fiscales a las cuales se asignará el pago realizado mediante 
transferencia electrónica de fondos, correspondan al mismo periodo por el que se 
hizo originalmente dicha transferencia. 

II.  Que la cantidad a pagar y el número de folio a 18 posiciones de la operación 
realizada que se asiente en el recuadro de la forma que se establezca en las reglas 
de operación correspondientes, sea igual a la cantidad pagada mediante el 
sistema de transferencia electrónica de fondos y al folio asignado. 

III.  Que el pago total realizado mediante la transferencia electrónica de fondos, se 
asigne por única vez a las obligaciones fiscales que correspondan, en los términos 
del presente artículo y conforme al procedimiento que en reglas de operación 
establezca el SAT. 

IV.  Que la transferencia electrónica de fondos se haya realizado antes del 29 de 
agosto de 2005. 

 Los saldos a favor que, en su caso, se declaren en las formas oficiales a que se refiere el 
presente artículo, se tendrán por manifestados en la fecha en que las mismas sean 
presentadas de conformidad con las fracciones anteriores. Asimismo, para efectos del 
cumplimiento de obligaciones fiscales, se considerará como fecha de presentación de la 
declaración, aquélla en que sea recibida la forma oficial que contenga la declaración 
correspondiente, presentada para efectos de la asignación del pago de conformidad con la 
presente regla. 

 El pago efectuado mediante transferencia electrónica de fondos, se deberá asignar 
conforme al procedimiento que en reglas de operación establezca el SAT. 

 La asignación de transferencias electrónicas de fondos que se efectúe de conformidad con 
el procedimiento anterior, que hubieran sido pagadas dentro de los plazos establecidos en 
las disposiciones fiscales, no dará lugar a la actualización de contribuciones ni a la 
causación de recargos por las obligaciones fiscales que se dejaron de asignar mediante 
la declaración correspondiente. Tratándose de la asignación de transferencias electrónicas 
de fondos, que correspondan a declaraciones complementarias, extemporáneas o de 
corrección fiscal, únicamente procederá su asignación cuando la transferencia efectuada 
contenga la actualización, recargos y, en su caso, la multa por corrección, 
correspondientes a la fecha en que se realizó la transferencia electrónica de fondos, sin 
que en este caso dé lugar a actualización de contribuciones ni a la causación de recargos 
por dicha asignación. 
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 Lo dispuesto en este artículo, también será aplicable a los contribuyentes que estando 
obligados a realizar pagos provisionales o definitivos de julio de 2002 al 29 de agosto de 
2005, fecha de publicación de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2005, publicada en el DOF el 29 de agosto de 2005 y de los 
ejercicios de 2002, 2003 y 2004 del ISR, Impuesto al Activo, IVA, IEPS, Impuesto a la 
Venta de Bienes y Servicios Suntuarios o Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, 
incluyendo retenciones, según corresponda de conformidad con lo dispuesto en los 
Capítulos 2.14. a 2.19., lo hubieran efectuado mediante transferencia electrónica de 
fondos en los términos de la regla 2.9.8., vigente hasta el 29 de agosto de 2005, sin haber 
presentado, a través de transmisión electrónica de datos o mediante formas oficiales, la 
declaración correspondiente a dicha transferencia. 

 Los contribuyentes a que se refiere este artículo transitorio, podrán asignar hasta el 31 
de diciembre de 2013, el pago realizado respecto de las obligaciones fiscales que 
corresponda mediante el procedimiento mencionado.” 

QUINTO. Se deroga el Artículo Sexto Transitorio de la Segunda Resolución de Modificaciones a la 
RMF, publicada en el DOF el 31 de mayo de 2013. 

SEXTO. Se reforman los Anexos 1, 1-A y 3 de la RMF para 2013; y se da a conocer el Anexo 1-B 
de la RMF para 2013. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 Las modificaciones a las reglas I.3.16.2., primer párrafo; II.2.8.3.1., primero y cuarto 
párrafos; II.2.8.3.5., segundo párrafo y la derogación de las reglas I.2.3.1., cuarto párrafo, 
fracción I; II.2.8.3.2., II.2.8.3.3. y II.2.8.3.5., tercer párrafo de la presente Resolución, 
tendrán efectos a partir del 1 de agosto de 2013. 

Segundo. Se derogan a partir del 1 de agosto de 2013, las formas oficiales 1-D “Pagos 
provisionales, primera parcialidad y retenciones de impuestos federales”; 1-D1 “Pagos 
provisionales, mensuales y retenciones de impuestos federales 2002”; 2 “Declaración del 
ejercicio. Personas morales, régimen general”; 2-A “Declaración de consolidación”; 
3 “Declaración del ejercicio. Personas morales, régimen simplificado”; 13 “Declaración del 
ejercicio. Personas físicas”; 13-A “Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos, 
salarios y conceptos asimilados”; 50 “Declaración informativa de contribuyentes que 
otorguen donativos”; 54 “Declaración sobre las inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal, en sociedades o entidades residentes o ubicadas en dichas 
jurisdicciones”; 55 “Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero”; 71 “Declaración del ejercicio. Personas morales no 
contribuyentes”; 1-E “Pagos provisionales y primera parcialidad del impuesto especial 
sobre producción y servicios”; 4 “Declaración del ejercicio. Impuesto especial sobre 
producción y servicios”; 17 “Pago definitivo del impuesto especial sobre producción y 
servicios. Bebidas alcohólicas”. Así como sus anexos respectivos de los Rubros A, 
numerales 2 “Ley del ISR” y 3 “Ley del IEPS”, y Rubro B del Anexo 1 de esta Resolución. 

Tercero.  Respecto a los avisos que hayan presentado las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles conforme a la ficha 18/ISR denominada 
“Aviso de celebración de convenios de apoyo económico con otras donatarias 
autorizadas”, contenida en el Anexo 1-A vigente con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente Resolución, que deroga tanto la autorización como el aviso por el concepto 
antes señalado, se informa que no recaerá respuesta. 

Atentamente. 

México, D. F., a 5 de agosto de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 

 

A. 

 

 

 

 

B. 

Contenido 

Formas oficiales aprobadas. 

1. Código 

2. Ley del ISR 

3. Ley del IEPS 

4. a 7. …………………………………………………………….…………………………. 

Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 

C. a E.  …..…………………………………………………………………………………….…….……... 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

......... ............................................. ......... ......... 

e5cinco Pago de derechos, productos y 
aprovechamientos 

......... Internet 

FEF Información de fideicomisos. Art. 32-B 
fracc. VIII CFF 

......... Medio magnético 
(disco compacto)

 

2. Ley del ISR. 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

1-D (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 

fiscal 1-D 

(Se deroga) ......... ......... 

1-D1 (Se deroga) ......... ......... 

2 (Se deroga) ......... ......... 

Anexo A de 
la forma 
fiscal 2 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo B de 
la forma 
fiscal 2 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo C de 
la forma 
fiscal 2 

(Se deroga) ......... ......... 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

Anexo D de 
la forma 
fiscal 2 

(Se deroga) ......... ......... 

2-A (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 2-A 

(Se deroga) ......... ......... 

3 (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 3 

(Se deroga) ......... ......... 

13 (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 
oficial 13 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 2 de 
la forma 
oficial 13 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 3 de 
la forma 
oficial 13 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 4 de 
la forma 
oficial 13 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 5 de 
la forma 
oficial 13 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 6 de 
la forma 
oficial 13 

(Se deroga) ......... ......... 

13-A (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 

fiscal 13-A 

(Se deroga) ......... ......... 

......... ............................................. ......... ......... 

50 (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 50 

(Se deroga) ......... ......... 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 50 

(Se deroga) ......... ......... 

......... ............................................. ......... ......... 

54 (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 3 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 4 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 5 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 6 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 7 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 8 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

55 (Se deroga) ......... ......... 

Anexo A de 
la forma 
fiscal 55 

(Se deroga) ......... ......... 

71 (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 71 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 71 

(Se deroga) ......... ......... 

......... ............................................. ......... ......... 
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3. Ley del IEPS. 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

1-E (Se deroga) ......... ......... 
4 (Se deroga) ......... ......... 

Anexo 1 de 
la forma 
fiscal 4 

(Se deroga) ......... ......... 

17 (Se deroga) ......... ......... 
......... ............................................. ......... ......... 

 
4. a 7.  .…………………………………………………………..………………………………..……….…… 

 
B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 

 
Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

54 (Se deroga) ......... ......... 
Anexo 1 de 

la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 2 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 3 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 4 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 5 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 6 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 7 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

Anexo 8 de 
la forma 
fiscal 54 

(Se deroga) ......... ......... 

55 (Se deroga) ......... ......... 
Anexo A de 

la forma 
fiscal 55 

(Se deroga) ......... ......... 

 
C. a E. …...…………………………………………………………………………………….…….………………….. 
 
Atentamente. 
México, D. F., a 5 de agosto de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 

Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 
I. Definiciones 
II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 
1/CFF a 91/CFF …………………. 
92/CFF  (Se deroga). 
93/CFF a 166/CFF …………………. 
167/CFF Aclaración del impedimento para solicitar la aprobación de folios para la expedición 

de comprobantes fiscales impresos con dispositivo de seguridad o de los 
certificados del SAT que han quedado sin efectos por orden de autoridad, en 
términos de la regla I.2.2.4. 

Impuesto Sobre la Renta 
1/ISR a 17/ISR …………………. 
18/ISR  (Se deroga). 
19/ISR a 42/ISR  …………………. 
43/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación 

de mercancías que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones que 
dejaron de ser útiles. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de 
caducidad. Convenios con donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR. 

44/ISR a 46/ISR  …………………. 
47/ISR  Aviso por el cual las instituciones donatarias autorizadas para recibir donativos del 

ISR que estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los 
contribuyentes, manifiesten al donante su intención de recibir los bienes e informen 
destino de los mismos. 

48/ISR a 79/ISR …………………. 
Impuesto Empresarial a Tasa Unica 

1/IETU a 3/IETU …………………. 
Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA a 5/IVA …………………. 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a 31/IEPS …………………. 
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV …………………. 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN a 3/ISAN …………………. 
Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF a 5/LIF …………………. 
Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los 

contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 
2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 

enero de 2005, 12 de mayo y 28 de noviembre de 2006 
1/DEC-1 a 5/DEC-1 …………………. 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la 
renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 

que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de obras 
artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el 

DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 
5 de noviembre de 2007 

1/DEC-2 …………………. 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 

1/IDE a 4/IDE …………………. 
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167/CFF Aclaración del impedimento para solicitar la aprobación de folios para la expedición 
de comprobantes fiscales impresos con dispositivo de seguridad o de los 
certificados del SAT que han quedado sin efectos por orden de autoridad, en términos 
de la regla I.2.2.4. 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes a quienes la autoridad fiscal haya dejado sin efectos el o los certificados de sello digital 
para la emisión de comprobantes fiscales, en términos de la regla I.2.2.4., o los contribuyentes a quienes 
se haya negado la aprobación de folios para la emisión de comprobantes fiscales impresos con dispositivo 
de seguridad, de conformidad con la regla I.2.8.1.4. 

¿Dónde se presenta? 

A través de la página de Internet del SAT. 

En cualquier ALSC, donde se atiende preferentemente con cita. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo y posteriormente, la respuesta electrónica a su solicitud de aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se hayan dejado sin efectos el o los certificados de sello digital para la emisión de comprobantes 
fiscales en términos de la regla I.2.2.4., o bien, se niegue la aprobación de folios para la expedición de 
comprobantes fiscales impresos con dispositivo de seguridad, en términos de la regla I.2.8.1.4., mismos 
que se podrán consultar en la página de Internet del SAT. 

Requisitos: 

Internet: 

● Ingrese a sat.gob.mx 

● Registre su RFC y su Contraseña en la opción Mi Portal. 

● Adjuntar el archivo electrónico con las pruebas que soporten su aclaración. 

En forma personal: 

● Tratándose de personas físicas, debe presentar identificación oficial vigente expedida por los 
gobiernos federal, estatal, municipal o del D.F. 

● En caso de personas morales, debe presentar identificación oficial vigente del representante legal
(de las referidas en el punto anterior), copia certificada del poder notarial con el que se acredite su 
personalidad o carta-poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, Notario o Fedatario Público. 

● Adjunte la documentación que soporte su aclaración. 

Procedimiento: 

El contribuyente deberá ingresar un caso de aclaración a través de la página de Internet del SAT, en la 
opción “Mi Portal”, anexando los elementos probatorios que desvirtúen el motivo por el cual quedaron sin 
efectos los certificados o se negaron los folios. Al respecto y derivado de la presentación del caso de 
aclaración, la autoridad que hubiese detectado la causación de los supuestos para dejar sin efectos el 
certificado para el uso de sello digital o para negar la aprobación de folios, podrá requerir información o 
documentación adicional, o bien, la comparecencia del contribuyente para aclarar su situación fiscal. 

Si la autoridad resuelve favorablemente la petición del contribuyente, el mismo podrá solicitar la emisión de 
un nuevo certificado, para lo cual deberá utilizar el servicio de generación de certificados publicado en la 
página de Internet del SAT y cumplir con los requisitos señalados en la ficha 112/CFF “Solicitud de 
certificado de sello digital” del Anexo 1-A, siempre que se hubiesen aclarado, en su caso, todos los 
supuestos por los cuales se dejó sin efectos el certificado de sello digital. Tratándose de contribuyentes 
emisores de comprobantes digitales impresos con dispositivo de seguridad, se podrá solicitar la 
aprobación de nuevos folios, cuando acrediten que no se actualizaron los supuestos a que se refiere
la regla I.2.2.4. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-H, primer párrafo y fracción II, así como segundo párrafo; 17-J; 29, segundo párrafo, fracción II 
CFF, Reglas I.2.2.4. y I.2.8.1.4. RMF, ficha 112/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF. 
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43/ISR Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías que han perdido su valor. Donación 
de mercancías que han perdido su valor. Bienes de activo fijo e inversiones 
que dejaron de ser útiles. Donación de productos perecederos sujetos a fecha de 
caducidad. Convenios con donatarias para recibir donativos del ISR 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación mercancías, materias primas, 
productos semiterminados o terminados, que hubieran perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su 
fecha de caducidad así como aquellas que donan en forma periódica bienes que hubieran perdido su valor 
por deterioro u otras causas, a través de la celebración de convenios con personas autorizadas para recibir 
donativos deducibles conforme a la Ley del ISR. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de 
mercancías, para lo cual podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo. 
¿Cuándo se presenta? 
Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar a cabo la destrucción o donación de 
mercancías que han perdido su valor. 
Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma periódica, se presentará cuando menos 
15 días antes de la primera destrucción del ejercicio. 
Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se presentará aviso a más tardar 5 días antes de la 
fecha de caducidad. En caso de medicamentos el aviso se presentará a más tardar 6 meses antes de
la fecha de caducidad. 
Tratándose de convenios con donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR, dentro de los diez días 
siguientes a la celebración del convenio. 
Requisitos: 
● FIEL vigente del contribuyente. 
● Requisitar los campos del sistema. 
● Verificar en el sistema cada 2 días posteriores a la presentación del aviso el estatus del mismo. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-F CFF, Art. 31 Ley del ISR, Arts. 87, 88, 88-A, 88-B del Reglamento de la Ley del ISR. 

 
47/ISR Aviso por el cual las instituciones donatarias autorizadas para recibir donativos 

del ISR que estén interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los 
contribuyentes, manifiesten al donante su intención de recibir los bienes e informen 
el destino de los mismos 

¿Quiénes lo presentan? 
Personas Morales (donatarias autorizadas para recibir donativos del ISR) interesadas en recibir en 
donación bienes ofrecidos por los contribuyentes. 
¿Dónde se presenta? 
A través de la página de Internet del SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de 
mercancías, para lo cual podrán ingresar con la FIEL de la contribuyente. 
¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo.  
¿Cuándo se presenta? 
Cuando se de el supuesto. 
Requisitos: 
● FIEL vigente del contribuyente. 
● Requisitar los campos del sistema. 
● Verificar en el sistema cada 2 días posteriores a la presentación del aviso, el estatus del mismo. 
Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. 32-F CFF, Art. 31 Ley del ISR, Art. 89 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 5 de agosto de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 
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Anexo 1-B de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 

“Procedimientos Electrónicos” 

Contenido 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF  Notificación electrónica de documentos digitales a través del Buzón Tributario 

2/CFF  Verificación de la integridad y autoría de documentos impresos firmados con la FIEL del 
funcionario competente notificados de manera personal 

3/CFF  Verificación de la integridad y autoría de documentos digitales firmados con la FIEL
del funcionario competente, notificados a través del Buzón Tributario, o bien, del acuse de 
recibo que se emite en la notificación electrónica 

Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR  Registro de Avisos de donación y destrucción de mercancía que hubiere perdido su valor por 
deterioro u otras causas 

2/ISR  Seguimiento para el Contribuyente respecto de los Avisos de donación y destrucción de 
mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas 

3/ISR  Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en recibir en 
donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

4/ISR  Seguimiento para las Donatarias Autorizadas Asistenciales interesadas en recibir en donación 
los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

 

1/CFF  Notificación electrónica de documentos a través del “Buzón Tributario”  

¿Qué servicio se obtiene? 

Notificación de Documentos. 

¿Cuándo se realiza? 

Dentro de los 5 días siguientes a partir de la fecha en la que el SAT envíe el aviso vía correo electrónico, 
de que tiene un Documento pendiente de notificarse en el Buzón Tributario. 

Procedimiento: 

I.  Ingresar a la página de Internet del SAT. 

II.  Acceder a la opción “Buzón Tributario” del menú principal de “Mi Portal”. 

III. Seleccionar la opción “Notificaciones Electrónicas”. 

El contribuyente tendrá hasta cinco días para abrir los documentos pendientes de notificar, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que el SAT le envíe el aviso vía correo electrónico; en caso de no abrirlo, 
la notificación electrónica se tendrá por realizada al sexto día contado a partir del día siguiente a aquél en 
que le fue enviado el referido aviso. 

Una vez notificado el documento, estará disponible para su consulta e impresión por un periodo de tres 
meses contados a partir de la fecha en que se realizó la notificación. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Documento digital y acuse de recibo de la notificación electrónica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

CFF 17-D, 134, 135, RMF 2013 II.2.10.5. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

 

2/CFF  Verificación de la integridad y autoría de documentos impresos firmados con la FIEL 
del funcionario competente 

¿Qué servicio se obtiene? 

Verificación de la integridad y autoría de documentos impresos firmados con la FIEL del funcionario 
público. 

¿Cuándo se realiza? 

Cuando el contribuyente así lo requiera. 

Procedimiento: 

I.  Ingresar a la página de Internet del SAT. 

II.  Acceder a la opción “Información y servicios” para desplegar el menú de opciones. 

III.  Seleccionar la opción “Verificación de personal y documentos del SAT”. 

IV.  Elegir la opción D “Para comprobar la integridad y autoría de documentos impresos o digitales 
firmados con la FIEL del funcionario competente”. 

V.  Dar clic en la opción “Verificar la integridad y autoría de documentos impresos firmados con la FIEL 
del funcionario competente.” 

VI.  Posteriormente se podrá verificar la integridad y autoría del documento a través de alguna de las 
siguientes opciones: 

a)  Mediante el uso de un software de lectura de código de respuesta rápida (código QR) que 
permita leer el código de barras bidimensional que se encuentra impreso en el documento;
o bien, 

b)  Capturando el número de folio del documento, la clave en el RFC del contribuyente al que va 
dirigido, los últimos 8 caracteres del sello generado mediante el uso de la FIEL del funcionario 
competente que aparece impreso en el propio documento, así como los caracteres que se 
muestran en la imagen que el programa indique, y seleccionar la opción “Visualizar documento”. 

VII.  Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados anteriormente, se desplegará en pantalla
la información resumen del documento firmado que se verifica, mostrando los datos de folio,
número de oficio, RFC y nombre, denominación o razón social de la persona a la que va dirigido
el documento. 

 Para efectos de comprobar la autoría del documento, se muestran los datos del funcionario firmante, 
como son: nombre completo, puesto, así como la fecha de la vigencia del certificado que ampara la 
FIEL del funcionario competente en el documento notificado, comprobando con ello que el autor del 
mismo contaba con el certificado vigente al momento de su emisión. 

VIII.  Finalmente podrá seleccionar el rubro “Ver documento” para visualizar la imagen completa del 
documento notificado. 

Los documentos estarán disponibles para su verificación en la página de Internet del SAT, durante seis 
meses, contados a partir de la fecha de su notificación. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Información resumen del documento que se está verificando. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

CFF 17-D, 17-I, 38, RMF 2013 II.2.10.3. 
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3/CFF  Verificación de la integridad y autoría de documentos digitales firmados con la FIEL 
del funcionario competente, o bien, del acuse de recibo que se emite en la 
notificación electrónica 

¿Qué servicio se obtiene? 

Verificación de la integridad y autoría de documentos digitales firmados con la FIEL del funcionario 
competente, o bien, del acuse de recibo que se emite en la notificación electrónica. 

¿Cuándo se realiza? 

Cuando el contribuyente así lo requiera. 

Procedimiento: 

I.  Ingresar a la página de Internet del SAT. 

II.  Acceder a la opción “Información y servicios” para desplegar el menú de opciones. 

III.  Seleccionar la opción “Verificación de personal y documentos del SAT.” 

IV.  Elegir la opción D “Para comprobar la integridad y autoría de documentos impresos o digitales 
firmados con la FIEL del funcionario competente”. 

V.  Dar clic en la opción “Verificar la integridad y autoría de documentos digitales firmados con la FIEL 
del funcionario competente o que cuenten con sello digital.” 

VI.  Posteriormente se podrá verificar la integridad y autoría del documento a través de alguna de las 
siguientes opciones: 

a)  Mediante el uso de un software de lectura de código de respuesta rápida (código QR) que 
permita leer el código de barras bidimensional que se visualiza en el documento; o bien, 

b)  Capturando la clave en el RFC del contribuyente señalado en el documento, los últimos 8 
caracteres del sello generado mediante el uso de la FIEL del funcionario competente que 
aparece en el documento digital notificado, o bien, los últimos 8 caracteres del sello digital del 
SAT, tratándose del acuse de recibo de la notificación electrónica, así como los caracteres que 
se muestran en la imagen que el programa indique y seleccionar la opción “Verificar integridad 
y autoría del documento digital”. 

VII.  Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados anteriormente, se desplegará en pantalla la 
siguiente información: 

a)  Para efectos de verificar la integridad del documento, se visualizará la información resumen del 
documento que se verifica, mostrando los datos del número de oficio o número de control, RFC 
y nombre, denominación o razón social de la persona a la que va dirigido el documento. 

b)  Para efectos de verificar la autoría del documento, la pantalla muestra los datos del funcionario 
firmante, como son: nombre completo y puesto, así como la fecha de la vigencia del certificado 
que ampara la FIEL del funcionario competente en el documento notificado, comprobando con 
ello que el autor del mismo contaba con el certificado vigente al momento de su emisión. 

c)  Tratándose del acuse de recibo de la notificación electrónica, para verificar la integridad y 
autoría se desplegará en pantalla la información resumen del documento que se está 
verificando, mostrando los datos de fecha de emisión, hora de emisión, nombre, denominación 
o razón social y RFC del contribuyente notificado y número de oficio o de control del 
documento notificado. 

VIII.  Finalmente podrá seleccionar la opción “Remisión al documento original”, para que se visualice la 
imagen del documento digital notificado que obra en los archivos del SAT, o bien, del acuse de 
recibo que se emite en la notificación electrónica. 

Los documentos estarán disponibles para su verificación en la página de Internet del SAT, durante seis 
meses contados a partir de la fecha de su notificación. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Información resumen del documento que se está verificando. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

CFF 17-D, 17-I, 38, RMF 2013 II.2.10.3. 
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Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR Registro de Avisos de donación y destrucción de mercancía que hubiere perdido su 
valor por deterioro u otras causas 

¿Qué servicio se obtiene? 

Registro de Avisos por (i) celebración de Convenios con Donatarias Autorizadas, (ii) Mercancía que
se destruye sin ofrecer a donación, y (iii) Mercancía que se ofrece en donación en el Sistema de avisos de 
destrucción y donación de mercancías, a través de la página de Internet del SAT. 

¿Cuándo se realiza? 

Cuando menos 30 días antes de la fecha en que se quiera llevar a cabo la destrucción o donación de 
mercancías que han perdido su valor. 

Tratándose de productos perecederos o destrucciones en forma periódica, se presentará cuando menos 
15 días antes de la primera destrucción del ejercicio. 

Tratándose de bienes sujetos a fecha de caducidad, se presentará aviso a más tardar 5 días antes de la 
fecha de caducidad. En caso de medicamentos el aviso se presentará a más tardar 6 meses antes de
la fecha de caducidad. 

Procedimiento: 

I.  Ingresar con la FIEL del contribuyente. 

II.  Cumplir con los siguientes requisitos: 

a)  Para el Registro 

● Verificar los datos de contribuyente que arroja de manera automática el sistema. 

● Capturar los datos obligatorios identificados con el símbolo (*). 

● Marcar Si/No en la casilla de competencia que se identifica como “Grande Contribuyente”.

● Seleccionar el Tipo de registro: 

● Convenio 

● Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación 

● Mercancía que se ofrece en donación 

1.  Para el caso de Registro de Convenio, requerirá lo siguiente: 

● Capture el RFC de la Donataria Autorizada: la cual deberá de contar con 
autorización vigente para recibir donativos deducibles para la realización de 
actividades asistenciales. 

● Señale los datos esenciales del Convenio: Fecha del convenio, Vigencia y 
Periodicidad. 

● Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i)  “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos 
de la mercancía; y 

ii)  “Carga de Información”: deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe 
cubrir las mismas especificaciones que aplican para el registro manual. 

Para lo anterior, se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida de 
la aplicación que se encuentra disponible en el Sistema de Aviso. 

● Señalar la Cantidad Estimada en Moneda. 

● Marcar Si/No la opción de aplicar el estímulo fiscal. 

2.  Para el caso de Registro de Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación, 
requerirá lo siguiente: 

● Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la mercancía. 
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● Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i)  “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos 
de la mercancía; y 

ii)  “Carga de Información”: deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual debe 
cubrir las mismas especificaciones que aplican para el registro manual. 

Para lo anterior, se sugiere consultar el Manual de Usuario o la Guía rápida de la 
aplicación que se encuentra disponible en el Sistema de Aviso. 

● Señalar el Fundamento legal. 

● Especificar el Método de destrucción. 

3.  Para el caso de Registro de Mercancía que se ofrece en donación, requerirá lo siguiente:

● Capturar el domicilio en donde se llevará a cabo la destrucción de la 
mercancía, en caso de que la misma no sea solicitada o recogida. 

● Registra la Mercancía, a través de las siguientes opciones: 

i)  “Manual”: debe capturar en cada uno de los campos del sistema los datos 
de la mercancía; y 

ii)  “Carga de Información”: deberá crear un archivo en formato “txt”, el cual 
debe cubrir las mismas especificaciones que aplican para el registro 
manual, para tal situación, se sugiere consultar el Manual de Usuario o la 
Guía rápida de la aplicación que se encuentra disponible en el Sistema 
de Aviso. 

Para los registros antes mencionados, el Contribuyente obtiene un Acuse de Recibo con opción de guardar 
e imprimir, con el número de folio correspondiente a su registro. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 31 Ley del ISR, Arts. 88, 88-A, 88-B y 89 del Reglamento de la Ley del ISR, Reglas 
I.3.3.1.11. y I.3.3.1.20 y fichas 92/CFF, 43/ISR y 47/ISR del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea
Fiscal vigente. 

 

2/ISR  Seguimiento para el Contribuyente respecto de los Avisos de donación y destrucción 
de mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas 

¿Qué servicio se obtiene? 

Seguimiento al trámite de los Avisos que presentaron por (i) celebración de Convenios con Donatarias 
Autorizadas, (ii) Mercancía que se destruye sin ofrecer a donación, y (iii) Mercancía que se ofrece
en donación en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, a través de la página de 
Internet del SAT. 

¿Cuándo se realiza? 

Diario, desde que se presenta el aviso y hasta que la mercancía se entregue o se destruya. 

Procedimiento: 

I.  Ingresar con el RFC y FIEL. 

II.  Seleccionar la opción “Seguimiento” 

III.  Buscar conforme a los Criterios de Consulta, el (los) folio (s) generado (s) en el Registro. 
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IV.  Una vez obtenido el resultado y de acuerdo con el Tipo de Registro, se realiza lo siguiente: 

En estatus de Convenio: debe seleccionar cualquiera de las dos opciones: 

I.  Comprobante Fiscal Digital (CFDI), o 

II.  Destrucción mercancía no recogida. 

Para la mercancía con el estatus “Destrucción directa sin donación” no requiere actualización o 
seguimiento por parte del contribuyente, ya que desde que se da de alta el aviso, éste se da por cerrado. 

En razón de la mercancía que se ofrece en donación, deberá verificar en el sistema diariamente el estatus 
del mismo; lo anterior a fin de establecer la Fecha y Hora de Acuerdo de Entrega de Mercancía a 
Donatarias Autorizadas, o bien, en caso de que la mercancía no haya sido recogida deberá proceder
a su destrucción. 

Para dichos supuestos, el Contribuyente obtiene un Acuse de Recibo, con opción de guardar e imprimir. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 31 Ley del ISR, Arts. 88, 88-A, 88-B y 89 del Reglamento de la Ley del ISR, Reglas 
I.3.3.1.11. y I.3.3.1.20 y fichas 92/CFF, 43/ISR y 47/ISR del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea
Fiscal vigente. 

 

3/ISR Solicitud de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén interesadas en recibir 
en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

¿Qué servicio se obtiene? 

Solicitudes de donación de bienes ofrecidos por los contribuyentes. 

¿Cuándo se realiza? 

A petición de la donataria. 

Procedimiento: 

Las Donatarias Autorizadas que estén interesadas en recibir en donación bienes ofrecidos por los 
contribuyentes, deberán realizar solicitud a través de la página de Internet del SAT, en el Sistema de 
avisos de destrucción y donación de mercancías, realizando lo siguiente: 

● Ingresa con el RFC y FIEL de la Donataria. 

● Verificar que cuenta con autorización vigente para recibir donativos deducibles en materia 
asistencial. 

● Buscar conforme a los Criterios de Búsqueda, la mercancía que se ofrece en donación con estatus 
de “Disponible”. 

● Escoge el registro de mercancía, y selecciona la opción “Ver detalle”. 

● Solicita la (s) Mercancía (s) y oprime la opción Guardar. 

Guarda e imprime el Acuse de Recibo correspondiente, a fin de darle seguimiento a la solicitud. 

Nota importante: 

Verificar en el sistema diariamente el estatus de su solicitud. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 31 Ley del ISR, Art. 89 del Reglamento de la Ley del ISR, Reglas I.3.3.1.11. y I.3.3.1.20 
y fichas 92/CFF, 43/ISR y 47/ISR del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 
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4/ISR  Seguimiento a las solicitudes de las Donatarias Autorizadas Asistenciales que estén 
interesadas en recibir en donación los bienes ofrecidos por los contribuyentes 

¿Qué servicio se obtiene? 

Seguimiento a las solicitudes de donación de bienes ofrecidos por los contribuyentes 

¿Cuándo se realiza? 

Diario, a partir de que se solicite la mercancía y ésta se entregue. 

Procedimiento: 

Las Donatarias Autorizadas Asistenciales que hayan solicitado la donación de mercancías que hubieren 
perdido su valor por deterioro u otras causas, podrán dar seguimiento a través de la página de Internet del 
SAT, en el Sistema de avisos de destrucción y donación de mercancías, realizando lo siguiente: 

● Ingresa con el RFC y FIEL de la Donataria. 

● Selecciona la opción “Seguimiento” 

● Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado en la solicitud de mercancía, el 
cual ahora tendrá el estatus de “En proceso de entrega”. 

● Recoge la mercancía donada conforme la fecha y hora establecida para su entrega. 

Una vez concluido lo anterior, se debe ingresar nuevamente al Sistema de avisos, conforme a lo siguiente: 

● Ingresa con el RFC y FIEL de la Donataria. 

● Selecciona la opción “Seguimiento” 

● Buscar en los Criterios de Consulta, el folio de transacción generado para la entrega
de la mercancía. 

● Una vez obtenido el resultado, se debe consultar y asignar a los folios de la mercancía cualquiera de 
los siguientes estatus: 

a)  Concluido con rechazo 

b)  Aceptada total 

c)  Aceptada parcial 

● Para el estatus de “Concluido con rechazo“, se debe especificar el motivo del rechazo. 

● En el estatus “Aceptada total” debe informar el destino, la aplicación de cuota de recuperación y 
Entidad Federativa/Municipio beneficiado. 

● Si la mercancía del folio de transacción tiene más de uno de los referidos estatus, debe especificar 
la información requerida conforme a los párrafos anteriores. 

Guarda e imprime el Acuse de Recibo generado por el Sistema de avisos. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-F CFF, Art. 31 Ley del ISR, Art. 89 del Reglamento de la Ley del ISR, Reglas I.3.3.1.11. y I.3.3.1.20 
y fichas 92/CFF, 43/ISR y 47/ISR del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

 

Atentamente. 

México, D. F., a 5 de agosto de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013 

Contenido 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

………………………………………….………………………………………………………………..…………. 

17/ISR. Ingresos por indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

31/ISR. Outsourcing. Retención de salarios 

32/ISR. Simulación de constancias 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

…………………………………………………………………………………………………………….………… 

3. IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

…………………………………………………………….…………….………………………………….……….. 

4. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

…………………………………………………………………………………………………………..…………….. 

 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1 a 16/ISR. ……………………………………………………………………………………………………………… 

17/ISR. Ingresos por indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades 

De conformidad con el artículo 109, fracción II de la Ley del ISR, no se pagará dicho impuesto por la 

obtención de indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con 

las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos Ley. 

En este sentido, se considera que es una práctica fiscal indebida: 

I. Omitir total o parcialmente el pago del ISR u obtener un beneficio en perjuicio del fisco federal, 

efectuando erogaciones como si se tratara de indemnizaciones por riesgo de trabajo o 

enfermedades, cuando las mismas realmente corresponden a salarios u otras prestaciones que 

deriven de una relación laboral. 

II. No considerar dichos salarios o prestaciones como ingresos por los que está obligado al pago 

del ISR. 

III. Deducir, para efectos del SR, las erogaciones a que se refiere la fracción anterior sin cumplir con la 

obligación de retener y enterar el ISR correspondiente. 

IV. Considerar como indemnizaciones por riesgo el pago de bonos por riesgos contingentes. 

V. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación de 

cualquiera de las prácticas anteriores. 

18 a 30/ISR. ……………………………………………………………………………………………… 
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31/ISR. Outsourcing. Retención de salarios 

Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien: 

I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, cuando entre 

otras, se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, Civil Universal, Civil 

Particular; Fideicomisos, Sindicatos, Asociación en Participación o Empresas Integradoras, para que 

éstas le presten servicios idénticos, similares o análogos a los que sus trabajadores o prestadores 

de servicios le prestan o hayan prestado, y con ello omita el pago de alguna contribución u obtenga 

un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal. 

II. Derivado de la práctica señalada en la fracción anterior, se omita efectuar la retención del ISR a los 

trabajadores o prestadores de servicios sobre los que, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, mantiene una relación laboral por estar bajo su 

subordinación y toda vez que dichos trabajadores o prestadores de servicios perciben un salario por 

ese trabajo subordinado, aunque sea por conducto del intermediario o subcontratista. 

III. Deduzca, para efectos del ISR, el comprobante fiscal que ampare la prestación de servicios que 

emite el intermediario laboral y no recabe de dicho intermediario la documentación en donde conste 

la retención y entero del ISR. 

IV. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal que ampare 

la prestación de servicios que emite el intermediario y no recabe de dicho intermediario la 

documentación en donde conste la retención y entero del ISR y del IVA. 

V.  Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera 

de las prácticas anteriores. 

32/ISR. Simulación de constancias 

Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien: 

I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, cuando entre otras 

se trate de Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, Civil Universal, Civil Particular; 

Fideicomisos, Sindicatos, Asociaciones en Participación o Empresas Integradoras, para que funjan 

como retenedores y les efectúen el pago de diversas remuneraciones, por ejemplo salarios, 

asimilados, honorarios, dividendos y como resultado de ello, ya sea por sí o través de dicho tercero, 

omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido en 

perjuicio del fisco federal. 

II. Acredite, para efectos del ISR, una retención de ISR y no recabe del retenedor la documentación 

en donde conste la retención y entero correcto de dicho ISR. 

III. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera 

de las prácticas anteriores. 

Atentamente. 

México, D. F., a 5 de agosto de 2013.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 

Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE, EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, A TRAVÉS DE LAS SECRETARÍAS DE DESARROLLO ECONÓMICO; DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN; DE PLANEACIÓN, DESARROLLO REGIONAL Y METROPOLITANO; Y DE CONTRALORÍA 
Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL; REPRESENTADAS POR LOS CC. ING. JOSÉ PABLO MAAUAD PONTÓN, 
LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, LIC. ALBERTO MELÉNDEZ APODACA Y LIC. JOSÉ GLAFIRO CHÁVEZ 
BUSTOS, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR EL M.G.P. RICARDO LUDLOW REVERTER, DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores 
dinámicos de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se 
fortalecerá el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, 
pequeñas y medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso 
al financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir 
convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, 
instituciones académicas, entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e 
internacionales, para ejecutar todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los 
referidos convenios en beneficio del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al impulso y 
crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 
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VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 
y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación  
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su carácter 
de Presidente del “INADEM”, tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2 apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 

1.5. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” 
celebra el presente Convenio como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
para que coadyuve, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de 
la planeación nacional, estableciendo los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en 
materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás proyectos de interés común a fin de propiciar la 
planeación del desarrollo integral de la Entidad Federativa. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un Estado Libre y 
Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio con la “SECRETARÍA”, por conducto del “INADEM”, 
para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Hidalgo. 

2.3. Según lo previsto en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 2 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo 
recae en el Gobernador del Estado. 

2.4. De conformidad con los artículos 3o. y 4o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo, el Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se 
auxiliará de las dependencias de la administración pública centralizada que establece esta Ley. 
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2.5. Las Secretarías de Desarrollo Económico; Finanzas y Administración; Planeación, Desarrollo 
Regional y Metropolitano; y Contraloría y Transparencia Gubernamental, son dependencias del 
Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

2.6. Los CC. Secretarios: de Desarrollo Económico, Ing. José Pablo Maauad Pontón; de Finanzas 
y Administración, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite; de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano, Lic. Alberto Meléndez Apodaca; y, de Contraloría y Transparencia Gubernamental, 
Lic. José Glafiro Chávez Bustos, asistidos por el M.G.P. Ricardo Ludlow Reverter, Director General 
del Instituto Hidalguense de Competitividad Empresarial, se encuentran facultados para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 71 fracciones XII, XVII, XLIII y 
73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, así como 9, 13, 25 fracciones I y III, 27 fracción XIII, 
29 fracciones IX y XXXVII y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, 84 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, todos los 
ordenamientos del Estado del Estado de Hidalgo. 

2.7. El Instituto Hidalguense de Competitividad Empresarial es un Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública, con personalidad Jurídica y Patrimonio Propio en términos de lo dispuesto 
en el artículo 1 de su Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
con fecha 29 de septiembre de 2011. 

2.8. Con fundamento en los artículos 3, 13 fracción VI y 20 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Hidalgo y los artículos 3, 4, 10 y 11 del Decreto de Creación del Instituto 
Hidalguense de Competitividad Empresarial publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo el 17 de octubre de 2011, designa al Director General del Instituto Hidalguense 
de Competitividad Empresarial como representante para todos los asuntos relacionados con el 
presente instrumento, incluso para suscribir los convenios modificatorios, convenios de adhesión  
y demás convenios que deriven del mismo. 

2.9. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
conforme a lo dispuesto en el oficio de autorización número SPDRyM-A-FOCOE/GI-2013-4027-00109, 
de la Secretaría de Finanzas y Administración, para los asuntos inherentes al Fondo PYME. 

2.10. Señala como domicilio el ubicado en Boulevard Felipe Ángeles número 605, colonia Venta Prieta, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, código postal 42080. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34 y 44 de la 
Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 6, 10 
fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo tercero y fracción 
V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula 
la organización y funcionamiento del Instituto; así como 1o. y 73 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo; 3, 9, 13, 25 fracciones I y III, 27 fracción XIII, 29 fracciones IX y XXXVII y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, las partes celebran el presente convenio de coordinación, al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, a 
través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARIA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Hidalgo; 
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II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 

V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance de 
la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Hidalgo cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente 
del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $71,875,000.00 (setenta y un millones ochocientos 
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46,875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $25,000,000.00 (veinticinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia 
presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del 
presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Hidalgo, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 
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SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
en llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Hidalgo 
para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes 
del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de 
los proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la 
cooperación prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

 “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el Sistema Internet que tengan disponibles. 
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DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Hidalgo. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del Fondo PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación Federal. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de junio de dos mil trece.- Por 
la Secretaría: por conducto del INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, José Pablo Maauad Pontón.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, 
Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Desarrollo Regional y 
Metropolitano, Alberto Meléndez Apodaca.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, José Glafiro Chávez Bustos.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Hidalguense de 
Competitividad Empresarial, Ricardo Ludlow Reverter.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL 
LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
REPRESENTADO POR EL LIC. MARCELO LÓPEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. GERMÁN 
GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA “SECRETARÍA”, 
EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores 
dinámicos de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se 
fortalecerá el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, 
pequeñas y medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso 
al financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la Secretaría de Economía, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir 
convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, 
instituciones académicas, entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e 
internacionales, para ejecutar todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los 
referidos convenios en beneficio del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
Secretaría de Economía contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, 
mediante sus fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al 
impulso y crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 
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VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
mediante el otorgamiento de apoyos de carácter temporal a favor de las “MIPYMES”, en todo el 
territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, dinámica y 
competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, abasto y precios 
del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales necesarios para el 
fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar y evaluar sus 
resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y empresas; 
promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; regular la 
organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la investigación 
técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3. Con fundamento en el artículo 57 BIS fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía y el artículo 6, fracción XVII del Acuerdo de Organización y funcionamiento interno 
del Instituto Nacional del Emprendedor el “INADEM” se encuentra facultado para suscribir el 
presente Convenio. 

1.4. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de Economía de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2 apartado C, fracción IV y 57 BIS del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 

1.6. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.7. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el 
ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
estableciendo los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las 
“MIPYMES” y demás proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo 
integral de la Entidad Federativa. 

1.8. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.9. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 

2.1 Forma parte integrante de la Federación Mexicana, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 10 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 

2.2 Mediante Acuerdo Delegatorio expedido por el C. Gobernador del Estado de Querétaro de fecha 17 
de abril de 2013, se faculta al Lic. Marcelo López Sánchez, para que en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, suscriba en representación 
del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Economía el 
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presente convenio de Coordinación; así como los convenios modificatorios, de adhesión, o cualquier 
otro instrumento jurídico mediante los cuales se canalicen los recursos del Fondo de Apoyo para la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa (PYME) a los beneficiarios, durante los ejercicios fiscales 2013 
y 2014; siempre y cuando dicho Fondo se encuentre vigente. 

2.3 Es su interés participar en el presente Convenio con la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, para 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Querétaro. 

2.4 El Ing. Germán Giordano Bonilla, titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro participa, en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 3, 19 
fracción II y 22 fracción XXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
carácter que acredita mediante nombramiento expedido por el Gobernador del Estado, Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, en fecha 15 de marzo de 2012, mismo que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad que a la fecha, sus facultades no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en 
forma alguna. 

2.5 Señala como domicilio legal el ubicado en Boulevard Bernardo Quintana número 204, colonia 
Carretas, código postal 76050, Querétaro, Querétaro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 1 y 20 de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro; 3, 6 y 19 fracciones II y IV de la Ley Orgánica de del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, las partes celebran el presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, a 
través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 

b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 

c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 
empresarial; 

d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 

e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 

SEGUNDA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 
implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Querétaro; 

II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 
beneficiarios; 

III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 
las “MIPYMES”; 

IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 
para la competitividad de las “MIPYMES”; 
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V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 
los sectores y cadenas productivas; 

VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 
público, privado y social; 

VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 
ámbitos de competencia; 

VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance de 
la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 

X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 
las “MIPYMES”; 

XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 
propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 

XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 

XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad de las “MIPYMES”; 

XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 
“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 

XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 
al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 

TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Querétaro cuente con los instrumentos que contribuyan a la 
planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Desarrollo Sustentable del “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $93,750,000.00 (noventa y tres millones setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta de $46,875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y de hasta $46,875,000.00 (cuarenta y seis 
millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Querétaro, con 
sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 
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OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Querétaro, ambas partes acuerdan 
llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o 
los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto 
de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones 
aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Querétaro para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus 
presupuestos antes del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

 “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica Pyme, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 
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DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Querétaro. 

DÉCIMA SÉXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SEPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que 
la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de las 
aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de junio de dos mil trece.- 
El Presidente del INADEM, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, Marcelo López Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación 
y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL 
LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR LOS SECRETARIOS DE FOMENTO ECONÓMICO, 
EL ING. DAVID JESÚS ALPIZAR CARRILLO Y DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. ROBERTO ANTONIO 
RODRÍGUEZ ASAF, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO LA 
“SECRETARÍA”, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 25, que 

corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales. 
Asimismo, impone al Estado, el fomento de las actividades que demande el interés general y 
promover la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, propone una política de fomento económico con el fin de 
crear un mayor número de empleos, desarrollar los sectores estratégicos del país y generar más 
competencia y dinamismo en la economía, incrementando la productividad de los sectores 
dinámicos de la economía mexicana de manera regional y sectorialmente equilibrada. Para ello, se 
fortalecerá el mercado interno, se impulsará a los emprendedores, se fortalecerán las micro, 
pequeñas y medianas empresas, y se fomentará la economía social a través de un mejor acceso 
al financiamiento. 

III. Con fecha 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, misma que en 
términos de los artículos 5, 9, 10 y 11 dispone que la “SECRETARÍA”, tendrá como 
responsabilidades la definición de objetivos, criterios y líneas estratégicas para el desarrollo 
empresarial; la ejecución de políticas y acciones de fomento a la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en las que deberá considerar la capacitación y formación 
empresarial; el fomento para la constitución de incubadoras de empresas y la formación de 
emprendedores; la formación, integración y apoyo a las cadenas productivas y agrupamientos 
empresariales; la modernización, innovación y desarrollo tecnológico; el desarrollo de proveedores y 
distribuidores; la consolidación de la oferta exportable, y promover esquemas para facilitar el acceso 
al financiamiento público y privado. 

IV. El 24 de mayo de 2006 se publicó en el DOF el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que establece la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo “MIPYMES”. 

V. Entre las atribuciones de la “SECRETARÍA” y del “INADEM” se encuentran las de suscribir 
convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal o Municipal, así como con las organizaciones del sector privado, 
instituciones académicas, entidades financieras, organizaciones de la sociedad civil nacionales e 
internacionales, para ejecutar todas las acciones necesarias para el efectivo cumplimiento de los 
referidos convenios en beneficio del desarrollo económico nacional. 

VI. En las “MIPYMES” se encuentra el mayor número de unidades económicas, donde se generan más 
empleos, y donde sin duda, el crecimiento que éstas puedan tener habla de asegurarnos un máximo 
desarrollo económico, la generación de más fuentes de trabajo de manera sostenida; por ello la 
“SECRETARÍA” contribuye a través de los apoyos que otorga de carácter temporal, mediante sus 
fondos y programas conforme a las Reglas de Operación que para tal efecto emite, al impulso y 
crecimiento de nuevas oportunidades para las “MIPYMES” y emprendedores. 

VII. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento, ordenado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
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dinámica y competitiva, la “SECRETARÍA”, publicó el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de Operación del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (FONDO PyME) para el Ejercicio Fiscal 2013, en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del FONDO PyME”, así como su modificación, publicada el 5 de abril de 2013. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA “SECRETARÍA” QUE: 
1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 fracción I, 26 y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Conforme a lo previsto por el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le 
corresponde formular y conducir las políticas generales de industria, comercio exterior e interior, 
abasto y precios del país; estudiar y determinar mediante reglas generales, los estímulos fiscales 
necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el abasto, así como vigilar 
y evaluar sus resultados; asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas industrias y 
empresas; promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la industria pequeña y mediana; 
regular la organización de productores industriales; promover y, en su caso, organizar la 
investigación técnico-industrial, entre otras atribuciones. 

1.3. El “INADEM” es un órgano administrativo desconcentrado de la “SECRETARÍA”, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 
apartado C fracción IV y 57 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.4. Con fundamento en el artículo 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor, el C. Enrique Jacob Rocha, en su carácter de 
Presidente del “INADEM”, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.5. Al “INADEM” entre sus atribuciones le corresponde proponer, desarrollar y ejecutar los programas, 
estrategias y acciones que se aprueben para la creación, el apoyo, atención, creación, consolidación 
y competitividad de las “MIPYMES”, los emprendedores y las franquicias; diseñar y operar, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, fondos, fideicomisos y demás instrumentos que 
tiendan a la ejecución de la política nacional de apoyo en la materia. 

1.6. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 57 BIS fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la “SECRETARÍA” celebra el presente Convenio 
como instrumento de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el 
ámbito de su respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 
estableciendo los procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las 
“MIPYMES” y demás proyectos de interés común a fin de propiciar la planeación del desarrollo 
integral de la Entidad Federativa. 

1.7. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

1.8. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Alfonso Reyes número 30, colonia Hipódromo 
Condesa, en la Ciudad de México, Distrito Federal, con código postal 06140. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio, con la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” 
para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Yucatán. 

2.3. El Poder Ejecutivo es uno de los tres poderes en el que se divide el ejercicio del Poder Público del 
Estado, el cual se encuentra depositado en un ciudadano llamado “Gobernador”, quien se auxilia 
entre otros, de los servidores públicos señalados en el Código de Administración Pública de Yucatán 
para el despacho de los asuntos a él encomendados de conformidad con lo establecido por los 
artículos 16, 44 y 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, y 1, 2, 3, 12 y 22 del Código 
de la Administración Pública de Yucatán. 

2.4. La Secretaría de Fomento Económico, es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
conformidad con los artículos 3, 22 fracción XIII y 42 del Código de la Administración Pública 
de Yucatán. 
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2.5. El Ing. David Jesús Alpizar Carrillo, Secretario de Fomento Económico, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, así como la celebración de Modificaciones, 
Adendas, Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondiente, con fundamento en los 
artículos 12, 22, fracción XIII, 23 primer párrafo, 24, 27 fracción IV y 42 fracciones I, II, XIII, XVII, 
XVIII, y XXV del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 1, 4, 5, 6, 11 aparatado B, 
fracción III, VI, XI y XIV, y 475 fracciones I, III, IV y VII del Reglamento del Código de la 
Administración Pública de Yucatán. Acreditando su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de 
octubre de 2012, emitido por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional 
del Estado. 

2.6. A la Secretaría de Fomento Económico le corresponde entre otros, el despacho de los asuntos de 
su competencia, proponer y llevar a cabo, en colaboración permanente con la ciudadanía, las 
políticas y programas relativos al fomento y desarrollo de las actividades económicas, 
específicamente las industriales, de comercio, de servicios, de importación y exportación, de abasto 
y todas aquellas relacionadas con la creación y conservación de los empleos; promover y apoyar la 
ejecución de proyectos de inversión en materia económica para la creación de nuevas unidades 
productivas e impulsar el crecimiento de las ya existentes; promover y apoyar a las organizaciones 
industriales y comerciales en sus procesos de modernización tecnológica y administrativa; difundir 
técnicas, sistemas y procedimientos eficaces que permitan el mejoramiento de la producción y la 
productividad, en un contexto de competividad y adecuado desarrollo económico y social, 
proponiendo en ese sentido al Gobernador del Estado los mecanismo de coordinación 
interinstitucional, que permitan incentivar el desarrollo y la inversión productiva; promover la 
organización de las sociedades productivas, proporcionando el apoyo especializado necesario para 
tal objeto. 

2.7. La Secretaría de Administración y Finanzas, es una dependencia del Poder ejecutivo del Estado de 
conformidad a lo establecido por los artículos 3, 22 fracción II y 31 fracción II del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; 4, 5 y 59 fracciones I, VII, XXI y XXIV del Reglamento del 
Código de la Administración Pública de Yucatán. 

2.8. El C. Roberto Antonio Rodríguez Asaf, Secretario de Administración y Finanzas, se encuentra 
facultado para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 
12, 22 fracción II, 23 primer párrafo, 24, 27 fracción IV y 31 del Código de la Administración Pública 
de Yucatán. Acreditando su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de octubre de 2012, emitido 
por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado. 

2.9. De conformidad con lo dispuesto en las fracciones VII, XIX, XXI, XXII y XXIV del artículo 59 del 
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, le corresponde entre otros asuntos 
a la Secretaría de Administración y Finanzas, intervenir en los convenios que celebre el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado cuando incluyan materias de competencia de la Secretaría, dirigir y 
supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de ingresos y egresos del Gobierno del 
Estado; disponer las erogaciones que se hagan con cargo al presupuesto de egresos del Gobierno 
del Estado del ejercicio fiscal que corresponda; autorizar los procedimientos para la administración, 
control y aplicación del gasto público que le corresponden a la Administración Pública del Estado; 
así como dirigir la integración y presupuestación de los programas operativos anuales y del 
Programa Operativo Anual Global de la Administración Pública del Estado. 

2.10. Señala como domicilio legal el ubicado en la calle Cincuenta y Nueve número quinientos catorce, 
colonia Centro, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, con código postal 97000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 4, 57 BIS párrafo 
tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y VII del 
Acuerdo que regula la organización y funcionamiento del Instituto; así como 16, 44 y 57 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán; 1, 2, 3, 12, 13 y 22 fracciones II y XIII, 23 primer párrafo, 24, 27 fracciones I y 
IV, 31 fracción II y 42 fracciones I, II, XIII, XVII y XVIII del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 1, 
4, 5, 6, 11 apartado B fracción III, VI, XI, y XIV, 59 fracciones I, VII, XXI y XXIV y 475 fracciones I, III, IV y VII 
del Reglamento del Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, las partes celebran el 
presente convenio de coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de coordinación y 

cooperación, entre la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover 
el desarrollo económico a nivel regional y sectorial de la Entidad Federativa parte del presente convenio, 
a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 
c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo empresarial; 
d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva, y 
e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 
SEGUNDA.- La “SECRETARIA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de 

implementar el objeto del presente convenio, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar 
apoyos, en las siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del Estado de Yucatán; 
II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar a más 

beneficiarios; 
III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 

las “MIPYMES”; 
IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 

para la competitividad de las “MIPYMES”; 
V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 

los sectores y cadenas productivas; 
VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 

público, privado y social; 
VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 
VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance de 

la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de las “MIPYMES”; 
IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 

las “MIPYMES”; 
XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el marco de la normatividad ecológica, 

propiciando la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 
XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 
XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad de las “MIPYMES”; 
XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 

“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 
XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 

al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 
TERCERA.- Con el fin de que el Estado de Yucatán cuente con los instrumentos que contribuyan a la 

planeación económica, el “GOBIERNO DEL ESTADO” conviene con la “SECRETARIA” a través del “INADEM” 
en crear una política de fomento para la competitividad y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos 
y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- En caso de que las partes determinen la necesidad de suscribir convenios modificatorios para 
la realización de las acciones previstas las partes establecen que los mismos serán suscritos entre el 
Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente 
del “INADEM”. 

QUINTA.- En el caso de políticas y acciones que comprendan la entrega de apoyos, la “SECRETARÍA” a 
través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, convienen expresamente en sujetarse a las 
disposiciones que se establezcan en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”, así como a los acuerdos, 
lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la 
Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas 
partes destinen, en el ámbito de su competencia. 
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SEXTA.- Para el ejercicio fiscal del año 2013, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “FONDO PyME”, 
realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $84´875,000.00 (ochenta y cuatro millones ochocientos 
setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $46´875,000.00 (cuarenta y seis millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) a 
cargo de la “SECRETARÍA”, a través del “INADEM”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2013 y hasta $38’000,000.00 (treinta y ocho 
millones pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, 
aportaciones que serán destinadas a los proyectos del Estado de Yucatán, con sujeción en las disposiciones 
contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO PyME”. 

SÉPTIMA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del FONDO PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso contrario, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, 
sin responsabilidad alguna para éste. 

OCTAVA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial de la Entidad Federativa, ambas partes acuerdan 
en llevarlo a cabo a través del Comité Estatal, previsto en la regla 17 de las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

NOVENA.- En caso de que el Consejo Directivo del “FONDO PYME”, apruebe el otorgamiento de apoyos 
a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, conforme a lo señalado en las 
cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos Intermedios y/o los 
beneficiarios, el instrumento jurídico que determine la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

DÉCIMA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo de la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”, estará sujeto a que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acredite haber realizado las aportaciones 
que a éste compete. 

DÉCIMA PRIMERA.- Una vez suscritos los instrumentos jurídicos respectivos, se canalizarán los apoyos a 
la población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del FONDO 
PyME”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”, serán considerados como federales 
para el cumplimiento de los compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos 
de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter 
al ser canalizados, estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán 
para cada ejercicio fiscal, la “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se 
comprometen a ejecutar todas las actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes 
del 31 de diciembre de 2013. 

DÉCIMA TERCERA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
convienen en los términos de las disposiciones legales que correspondan, en promover esquemas que 
fomenten y faciliten la compra de productos y contratación de servicios nacionales competitivos de las 
“MIPYMES” por el sector público, previendo una gradualidad en las asignaciones de la totalidad de 
las adquisiciones y arrendamientos de bienes y servicios que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal. 

DÉCIMA CUARTA.- La “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
promoverán y divulgarán por los medios de difusión más convenientes entre los responsables de los 
proyectos e interesados en general, las características, beneficios, alcances y resultados de la cooperación 
prevista en el presente convenio. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos del FONDO PyME deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de la 
“SECRETARÍA” a través “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

 “Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica PyME, que le dé a conocer la “SECRETARÍA” a través 
del “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente convenio, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA QUINTA.- La “SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
ámbito de su competencia y con sujeción en las disposiciones legales aplicables, tendrán las 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 
incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 

III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Yucatán. 

DÉCIMA SEXTA.- El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación o sus convenios modificatorios, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de 
ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, 
con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” o la contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” podrá suspender temporal o definitivamente el ejercicio de 
las aportaciones previstas en los convenios que deriven del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas de Operación del Fondo PyME”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA OCTAVA.- Las partes convienen que la interpretación para efectos administrativos de las 
“Reglas de Operación del FONDO PyME” estará a cargo de la “SECRETARÍA” a través del “INADEM”. 

DÉCIMA NOVENA.- Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento; en caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, 
se sujetarán a las disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones o 
adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- El presente convenio entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 
modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 31 de diciembre de 2013. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- La terminación de la vigencia del presente convenio de coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, la 
“SECRETARÍA” a través del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los 
recursos presupuestales autorizados y devengados. 

VIGÉSIMA TERCERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente convenio de coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil trece.- 
Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Fomento Económico, David Jesús Alpizar Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 
Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, 
DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. PRUDENCIA CERÓN MIRELES, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUÍZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  
DR. RAFAEL HUMBERTO ALPUCHE DELGADO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD Y EL C. JOSÉ MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE, SECRETARIO DE HACIENDA, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y 
mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la 
participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud y el Secretario de Hacienda por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
y prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 32 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI, y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
simple del nombramiento, la cual se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante 
de su contexto. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y de discapacidad, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA, y para la 
Prevención y Control de las Adicciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracciones XII, 
XVII Bis, XIX y XXI, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 
que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA, y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 
Literal C, fracciones II, VII, VII Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y se encuentran adscritos administrativamente a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para 
suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante nombramiento que en 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud, les corresponde, entre otros, proponer las políticas y estrategias nacionales de los 
Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer 
los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción 
de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en los programas. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el C. José Mauricio Góngora Escalante, en su carácter de Secretario de Hacienda, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 
fracción III, 30 fracción VII y 33 fracciones VIII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 5 de abril de 
2011, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, Lic. Roberto Borge 
Angulo, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de 
su contexto. 

2. Que el Dr. Rafael Humberto Alpuche Delgado, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19, fracción IX, 30 fracción VII y 38 
fracciones VI y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, y 
artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, y artículos 37 y 38 del Reglamento 
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Interior de los Servicios Estatales de Salud, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, en fecha 30 de julio de 2009, cargo que acredita mediante nombramiento de fecha 
5 de abril de 2011, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, 
Lic. Roberto Borge Angulo, mismo que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte 
integrante de su contexto. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3o., 5o. y 13 de la Ley de 
Salud del Estado de Quintana Roo y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 2o. piso, Avenida 22 de Enero número 1 entre Héroes y 
Juárez, colonia Centro, código postal 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 795,231.99 57,044.24 852,276.23

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 1,184,231.99 57,044.24 1,241,276.23

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 5,390,160.89 0.00 5,390,160.89

2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 3,000,000.00 383,496.00 3,383,496.00

Subtotal: 8,390,160.89 383,496.00 8,773,656.89
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Cáncer de Mama 5,352,000.00 0.00 5,352,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 2,096,250.00 0.00 2,096,250.00

3 Arranque Parejo en la Vida 7,105,586.00 682,000.00 7,787,586.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 465,528.40 465,528.40

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 612,400.00 174,100.00 786,500.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 
Género 

2,207,000.00 0.00 2,207,000.00

7 Igualdad de Género en Salud 59,610.00 4,236.30 63,846.30

Subtotal: 17,432,846.00 1,325,864.70 18,758,710.70

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Diabetes Mellitus 1,229,240.88 0.00 1,229,240.88

2 Riesgo Cardiovascular 3,396,140.00 0.00 3,396,140.00

3 Dengue 4,413,590.20 10,671,836.30 15,085,426.50

4 Envejecimiento 181,691.20 0.00 181,691.20

5 Tuberculosis 0.00 80,245.50 80,245.50

6 Paludismo 1,614,189.00 200,000.00 1,814,189.00

7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 125,885.05 125,885.05

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,219,707.00 0.00 1,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 296,969.50 0.00 296,969.50

Subtotal: 12,351,527.78 11,077,966.85 23,429,494.63

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 2,835,358.00 0.00 2,835,358.00

Subtotal: 2,835,358.00 0.00 2,835,358.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 34,706,876.88 34,706,876.88

Subtotal: 0.00 34,706,876.88 34,706,876.88

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la Mortalidad Infantil 750,830.00 9,680,006.80 10,430,836.80

Subtotal: 750,830.00 9,680,006.80 10,430,836.80

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD" 42,944,954.66 57,231,255.47 100,176,210.13
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán ejercidos y aplicados en las intervenciones 
que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, vigilancia, seguimiento y evaluación, 
corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencias y se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF). 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $100,176,210.13 
(cien millones ciento setenta y seis mil doscientos diez pesos 13/100 M.N.), con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,944,954.66 (cuarenta y dos millones 
novecientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 66/100 M.N.) se radicarán a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los rendimientos financieros que 
se generen en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique 
los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud. 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $57,231,255.47 (cincuenta y siete millones doscientos treinta y un 
mil doscientos cincuenta y cinco pesos 47/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud 
y Dirección General de los Servicios Estatales de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Queda expresamente estipulado que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales otorgados en el presente Convenio Específico no son susceptibles de presupuestarse en los 
ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores ni en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 
equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 
obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 
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PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales y/o los 
insumos federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, serán destinados para fortalecer 
la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos 
a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo 
momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se le entregan en el marco del 
presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 
casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, 
ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, visitas de 
supervisión de acuerdo a los programas que se refieren en la Cláusula Primera del presente 
instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances de 
“LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que ministre 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se destinarán en forma exclusiva a 
“LOS PROGRAMAS” a que alude la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 
de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a “LOS PROGRAMAS” 
previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gastos del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2013 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el presente 
Convenio Específico del Programa al cual se asignaron los recursos. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la relación detallada sobre 
el avance entre el monto de los recursos ministrados y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 
Dirección General de los Servicios Estatales de Salud, la documentación comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección 
General de los Servicios Estatales de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, o como se establezca 
en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General de los 
Servicios Estatales de Salud, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la Cláusula Primera de este 
Convenio Específico, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios Estatales de Salud destinen los 
insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados que 
tienen a cargo “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
Instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones, objetivos e indicadores y sus 
metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su 
caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud 
y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y 
para la Prevención de Accidentes, y por los Centros Nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica, que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
Autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación, para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las Direcciones 
Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los Secretariados Técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios Estatales 
de Salud de “LA ENTIDAD”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos ministrados, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido que se precisa en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Servicios 
Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría Estatal o equivalente, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales y/o 
los insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

X. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios y/o los insumos 
federales que en virtud de este instrumento serán ministrados, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, 
a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales y/o los insumos 
federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.- 
Los recursos presupuestarios federales, que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” no pierden 
su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, 
y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2013, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales y/o los insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a los doce días del mes de marzo de dos mil trece. 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO 
DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes 

6. Dra. Prudencia Cerón Mireles Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva 

7. Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtra. Celina Alvear Sevilla Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruíz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Rafael Humberto Alpuche Delgado Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
Estatales de Salud 

2 C. José Mauricio Góngora Escalante Secretario de Hacienda  
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 795,231.99 0.00 795,231.99 0.00 0.00 0.00 0.00 795,231.99

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 189,000.00

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00
TOTALES 1,184,231.99 0.00 1,184,231.99 0.00 0.00 0.00 0.00 1,184,231.99

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 5,390,160.89 0.00 5,390,160.89 0.00 0.00 0.00 0.00 5,390,160.89

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia Epidemiológica) 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 8,390,160.89 0.00 8,390,160.89 0.00 0.00 0.00 0.00 8,390,160.89
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 484,004.00 0.00 0.00 484,004.00 484,004.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 484,004.00 0.00 0.00 484,004.00 484,004.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
  

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG 

FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 0.00 5,352,000.00 5,352,000.00 10,585,000.00 0.00 0.00 10,585,000.00 15,937,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 1,037,250.00 1,059,000.00 2,096,250.00 5,094,469.00 0.00 0.00 5,094,469.00 7,190,719.00

3 
Arranque Parejo en la 
Vida 

0.00 7,105,586.00 7,105,586.00 4,156,354.00 4,092,000.00 0.00 8,248,354.00 15,353,940.00

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 0.00 0.00 6,107,564.00 0.00 0.00 6,107,564.00 6,107,564.00

5 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

612,400.00 0.00 612,400.00 891,006.00 0.00 0.00 891,006.00 1,503,406.00

6 
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

20,000.00 2,187,000.00 2,207,000.00 291,500.00 0.00 0.00 291,500.00 2,498,500.00

7 
Igualdad de Género en 
Salud 

59,610.00 0.00 59,610.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,610.00

TOTALES 1,729,260.00 15,703,586.00 17,432,846.00 27,125,893.00 4,092,000.00 0.00 31,217,893.00 48,650,739.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 247,000.00 982,240.88 1,229,240.88 10,505,005.76 4,479,070.00 0.00 14,984,075.76 16,213,316.64
2 Riesgo Cardiovascular 1,338,000.00 2,058,140.00 3,396,140.00 2,288,000.00 600.00 0.00 2,288,600.00 5,684,740.00
3 Dengue 4,413,590.20 0.00 4,413,590.20 5,694,320.00 0.00 0.00 5,694,320.00 10,107,910.20
4 Envejecimiento 81,571.20 100,120.00 181,691.20 1,826,000.00 0.00 0.00 1,826,000.00 2,007,691.20
5 Tuberculosis 0.00 0.00 0.00 1,394,242.34 0.00 0.00 1,394,242.34 1,394,242.34
6 Paludismo 1,614,189.00 0.00 1,614,189.00 1,169,520.00 0.00 0.00 1,169,520.00 2,783,709.00
7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 0.00 0.00 960,750.00 0.00 0.00 960,750.00 960,750.00

8 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,219,707.00 0.00 1,219,707.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,219,707.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 4,125,053.00 0.00 0.00 4,125,053.00 4,125,053.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,303,341.00 0.00 0.00 1,303,341.00 1,303,341.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por Vector 296,969.50 0.00 296,969.50 1,392,170.00 0.00 0.00 1,392,170.00 1,689,139.50

TOTALES 9,211,026.90 3,140,500.88 12,351,527.78 30,658,402.10 4,479,670.00 0.00 35,138,072.10 47,489,599.88
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 
Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

0.00 2,835,358.00 2,835,358.00 1,663,200.00 0.00 0.00 1,663,200.00 4,498,558.00

TOTALES 0.00 2,835,358.00 2,835,358.00 1,663,200.00 0.00 0.00 1,663,200.00 4,498,558.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 0.00 0.00 2,200,000.00 0.00 5,750,283.00 7,950,283.00 7,950,283.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 2,200,000.00 0.00 5,750,283.00 7,950,283.00 7,950,283.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 750,830.00 0.00 750,830.00 35,301,599.00 49,035.00 0.00 35,350,634.00 36,101,464.00

TOTALES 750,830.00 0.00 750,830.00 35,301,599.00 49,035.00 0.00 35,350,634.00 36,101,464.00
 

 Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 
E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO FEDERAL 

ANEXO IV 
CONSEG FPGC SUBTOTAL 

TOTAL 21,265,509.78 21,679,444.88 42,944,954.66 97,433,098.10 8,620,705.00 5,750,283.00 111,804,086.10 154,749,040.76
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Promoción de la Salud: Una Nueva Cultura 

 Abril 795,231.99
Subtotal 795,231.99

 
2 Escuela y Salud 

 Abril 189,000.00
Subtotal 189,000.00

 
3 Entorno y Comunidades Saludables 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
4 Vete Sano, Regresa Sano 

 Abril 200,000.00
Subtotal 200,000.00

 
Total 1,184,231.99

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Abril 5,390,160.89
Subtotal 5,390,160.89

 
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 

 Abril 3,000,000.00
Subtotal 3,000,000.00

 
Total 8,390,160.89

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Cáncer de Mama 

 Abril 5,352,000.00
Subtotal 5,352,000.00

 
2 Cáncer Cervicouterino 

 Abril 2,096,250.00
Subtotal 2,096,250.00

 
3 Arranque Parejo en la Vida 

 Abril 7,105,586.00
Subtotal 7,105,586.00

 
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Abril 612,400.00
Subtotal 612,400.00

 
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Abril 2,207,000.00
Subtotal 2,207,000.00

 
7 Igualdad de Género en Salud 

 Abril 59,610.00
Subtotal 59,610.00

 
Total 17,432,846.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Diabetes Mellitus 

 Abril 1,229,240.88
Subtotal 1,229,240.88

 
2 Riesgo Cardiovascular 

 Abril 3,396,140.00
Subtotal 3,396,140.00

 
3 Dengue 

 Abril 4,413,590.20
Subtotal 4,413,590.20

 
4 Envejecimiento 

 Abril 181,691.20
Subtotal 181,691.20

 
5 Tuberculosis 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
6 Paludismo 

 Abril 1,614,189.00
Subtotal 1,614,189.00
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7 Rabia y otras Zoonosis 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Abril 1,219,707.00

Subtotal 1,219,707.00
 

9 Salud Bucal 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

10 Cólera 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

11 Lepra 
 Abril 0.00

Subtotal 0.00
 

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 
 Abril 296,969.50

Subtotal 296,969.50
 

Total 12,351,527.78
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Abril 2,835,358.00
Subtotal 2,835,358.00

Total 2,835,358.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 VIH/SIDA e ITS 

 Abril 0.00
Subtotal 0.00

 
Total 0.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Reducción de la Mortalidad Infantil 

 Abril 750,830.00
Subtotal 750,830.00

 
Total 750,830.00

 

Gran total 42,944,954.66
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Promoción de 
la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.1.1 Componente Número de Talleres Comunitarios 
para el cuidado de la salud 
realizados, dirigidos a población 
abierta. 

Número de Talleres 
Comunitarios para el cuidado 
de la salud programados, 
dirigidos a población abierta 

266,460 Porcentaje de Talleres Comunitarios para el 
cuidado de la salud, dirigidos a población 
abierta. 

3,520

1 Promoción de 
la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.2.2 Actividad Número de materiales educativos 
realizados para modificar los 
determinantes. 

Número de materiales 
educativos programados para 
modificar los determinantes. 

10 Materiales educativos con enfoque en 
mercadotecnia social en salud desarrollados 
en las entidades federativas. 

10

1 Promoción de 
la Salud: Una 
Nueva Cultura 

1.4.1 Actividad Número de consultas en las que 
la persona presenta su Cartilla 
Nacional de Salud 

Número total de consultas de 
primera vez y subsecuente  

60 Porcentaje de consultas con presentación de 
la Cartilla Nacional de Salud 

50

1 Promoción de 
la Salud: Una 
Nueva Cultura 

2.2.2 Actividad Evento de promoción de la salud 
realizado con la participación de 
otros sectores u órdenes
de gobierno. 

Evento de promoción de la 
salud programado con la 
participación de otros 
sectores u órdenes de 
gobierno. 

1 Cumplimiento de eventos de promoción de la 
salud con la participación de diferentes 
sectores u órdenes de gobierno 

1

1 Promoción de 
la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizados  

Número de eventos de 
capacitación programados  

27 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal adscrito a promoción de la salud. 

1

1 Promoción de 
la Salud: Una 
Nueva Cultura 

4.3.1 Actividad Número de jurisdicciones que 
realizan el monitoreo de los 
determinantes de la salud en el 
grupo de niños, adolescentes y 
adultos. 

Número de jurisdicciones 
programadas. 

32 Porcentaje de jurisdicciones que realizan el 
monitoreo de determinantes de la salud 

1

2 Escuela y 
Salud 

1.2.1 Actividad Número de talleres realizados 
sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos
a personal docente. 

Número de talleres 
programados, sobre 
determinantes de la salud 
escolar y cartillas nacionales 
de salud dirigidos a personal 
docente. 

32,907 Porcentaje de talleres sobre determinantes 
de la salud escolar y cartillas nacionales de la 
salud, dirigidos a docentes por nivel 
educativo, en relación al número de talleres 
programados sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de salud 
dirigidos a docentes. 

300
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2 Escuela y 
Salud 

3.1.1 Actividad Número de detecciones 
realizadas a escolares por nivel 
educativo. 

Meta programada de 
detecciones a realizar en 
escolares por nivel educativo. 

3,860,584 Porcentaje de detecciones realizadas a 
escolares por nivel educativo en relación a la 
meta programada. 

95,000

2 Escuela y 
Salud 

4.1.1 Propósito Número de escuelas certificadas 
como promotoras de la salud. 

Número de escuelas 
incorporadas al Programa 
Escuela y Salud 

10,969 Porcentaje de escuelas certificadas como 
promotoras de la salud por nivel educativo, 
del total de escuelas incorporadas al 
programa. 

60

2 Escuela y 
Salud 

6.2.1 Actividad Supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los 
tres niveles (Jurisdicción 
Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas). 

Supervisiones programadas 
al Programa Escuela y Salud 
en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas). 

1,097 Porcentaje de supervisiones realizadas al 
Programa Escuela y Salud en los tres niveles 
(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas), respecto a las 
programadas. 

40

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Componente Número de cursos impartidos. Número de cursos 
programados. 

190 Porcentaje de cursos impartidos a personal 
de salud a nivel estatal y jurisdiccional. 

3

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número total comunidades 
saludables certificadas en las 32 
entidades federativas. 

Total de comunidades 
programadas a certificar en 
las 32 entidades federativas 

1,995 Porcentaje de comunidades certificadas que 
favorezcan la salud. 

37

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

5.1.1 Actividad Número de paquetes distribuidos. Número de paquetes 
elaborados. 

2,968 Porcentaje del paquete técnico normativo 
elaborado y distribuido entre los Estados. 

45

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Actividad Número de Comités Estatales 
Activos. 

Número de Comités Estatales 
Formados. 

32 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Formados que se encuentran 
Activos. 

1

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

1.1.1 Componente Número de ferias de la salud 
realizadas con migrantes y sus 
familias en el origen, tránsito y 
destino. 

Número de ferias de la salud 
programadas para migrantes 
y sus familias en el origen, 
tránsito y destino. 

100 Porcentaje de ferias de la salud dirigidas a 
los migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino realizadas en relación con 
las programadas. 

100

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

2.2.1 Componente Número de talleres de promoción 
de la salud dirigidos a migrantes 
realizados. 

Número de talleres de 
promoción de la salud 
programados para migrantes. 

100 Porcentaje de talleres de promoción de la 
salud dirigidos a migrantes en el origen, 
tránsito y destino realizados, con respecto a 
lo programado. 

100

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento 
acuerdos de las acciones y 
resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y 
local realizadas 

Número de visitas de 
supervisión, orientación y/o 
seguimiento programadas a 
nivel estatal y local. 

100 Porcentaje de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento acuerdos de las 
acciones y resultados de las intervenciones 
del Programa a nivel estatal y local realizadas 
con respecto a lo programado. 

100
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.1 Actividad NuTraVe con indicadores operativos con 
valor satisfactorio 

Total de NuTraVe 
Registrados x 100 

80 Porcentaje de NuTraVe con 
indicadores operativos (Notificación 
Oportuna; Marco analítico mayores y 
menores de 5 años; clasificación 
Oportuna) con valor satisfactorio. 

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

1.2.3 Actividad Número de Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles evaluados 

3 x 100 90 Realización de una encuesta de 
evaluación sobre el estatus de cada 
uno de los sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica de Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles. 

3

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de boletines Epidemiológicos 
publicados por Estado en un Año 

Total de Semanas al año
(52) x 100 

85 Porcentaje de Cumplimiento de 
Reportes emitidos. 

85

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal Aprobado con cursos de 
posgrado en Epidemiología 

Personal programado para 
Diplomado y Maestría en 
Epidemiologia x 100 

80 Recurso Humano capacitado con 
cursos de posgrado en epidemiología

80

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

7.3.1 Actividad Unidades de Segundo y Tercer Nivel de 
atención que cuentan con la 
infraestructura informática 

Total de unidades 
Hospitalarias de Segundo 
y Tercer Nivel de las 
Entidades Federativas
x 100 

60 Porcentaje de unidades Hospitalarias 
de Segundo y Tercer Nivel de 
atención que cuentan con la 
infraestructura informática necesaria 
para la Operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica. 

60

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.1 Componente Diagnósticos reportados para cumplir 
con el marco analítico básico de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública más Diagnósticos 
implementados durante el año por el 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Diagnósticos del marco 
analítico básico en el año 

70 Número de diagnósticos 
implementados por el Laboratorio 
Estatal de Salud Pública durante
el año 

27

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.2 Actividad Avance realizado en el índice de 
desempeño en Puntos porcentuales 
2012 vs 2011 

Avance porcentual 
programado en el índice
de desempeño en Puntos 
porcentuales 2012 vs 2011

1 Porcentaje de mejora en la 
competencia técnica del Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

1
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2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

1.1.3 Actividad Muestras procesadas por el Laboratorio 

Estatal de Salud Pública. 

Muestras aceptadas por el 

Laboratorio Estatal de 

Salud Pública. 

95 Porcentaje de muestras procesadas 

por el Laboratorio Estatal de Salud 

Pública respecto a las aceptadas 

95

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

1.1.4 Componente Muestras procesadas en tiempo por 

cada diagnóstico del marco analítico del 

Laboratorio Estatal de Salud Pública 

Muestras aceptadas en el 

Laboratorio Estatal de 

Salud Pública para cada 

diagnóstico 

90 Porcentaje de muestras procesadas 

en tiempo por cada diagnóstico del 

marco analítico del Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

90

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia 

Epidemiológica) 

5.1.2 Actividad Eventos de capacitación cumplidos Eventos programados de 

capacitación 

100 Eventos cumplidos de Capacitación 4

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 2.1.1 Propósito Número de campañas realizadas. Número de campañas 

programadas. 

1 Campañas estatales de información 

para el día mundial de Salud Mental 

referente al tema elegido por OMS 

1

1 Salud Mental 3.1.1 Componente Número de UNEME-CISAME en 

operación con la totalidad de los 

recursos humanos y materiales 

necesarios. 

Número de UNEME-CISAME en 

operación. 

2 UNEME-CISAME en operación con 

la totalidad de los recursos 

humanos y materiales necesarios. 

2

1 Salud Mental 6.1.1 Componente Número de cursos realizados con 

respecto de las guías clínicas

y algoritmos. 

Número de cursos programados 

con respecto de las guías clínicas 

y algoritmos. 

2 Cursos realizados con respecto de 

las guías clínicas y algoritmos. 

2

1 Salud Mental 7.1.1 Actividad Número de consultas otorgadas 2013 Número de consultas 

otorgadas 2012 

70,600 Consultas de salud mental 

otorgadas 2012 vs 2013 

6,000
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad 
Vial 

3.1.1 Componente No. de instituciones 
integradas al observatorio 
que reportan información. 

No. de instituciones integradas 
al observatorio de lesiones. 

20 Instituciones que reportan información al 
observatorio de lesiones. Mínimo seis 
instituciones integradas y que reportan 
información periódica al observatorio estatal. 

8

1 Seguridad 
Vial 

4.4.1 Actividad Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios recibidos. 

Número de reportes de 
alcoholimetría de municipios 
prioritarios programados 

100 Reporte de operativos de Alcoholimetrías de 
municipios prioritarios. 

12

1 Seguridad 
Vial 

5.3.1 Actividad Número de personas 
sensibilizadas en seguridad 
vial 

Número personas 
sensibilizadas en seguridad 
vial programados. 

891,197 Número de personas de 15 a 29 años de edad 
que recibieron pláticas de sensibilización en 
seguridad vial. 

6,277

1 Seguridad 
Vial 

7.3.1 Actividad Número de personas 
capacitadas en Soporte 
Vital Básico. 

Número de personas 
programadas 

25,500 Número de personas capacitadas en Soporte 
Vital Básico 

150

1 Seguridad 
Vial 

7.3.2 Actividad Número de personas 
capacitadas para formar 
primeros respondientes 

Número de personas 
programadas 

12,750 Personas capacitadas como primeros 
respondientes en AIUM 

300

  

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Componente Mujeres de 25 a 39 años
con exploración clínica en el 
último año 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la SSa 

12 Cobertura de detección con exploración clínica 
en mujeres de 25 a 39 años 

15

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Componente Mujeres de 40 a 49 años con 
mastografía de tamizaje en 
el último año (primera vez en 
2 años) 

Mujeres de 40 a 49 años 
responsabilidad de la 
SSA/2 

14 Detección con mastografía bianual en mujeres 
de 40 a 49 años 

20

1 Cáncer de Mama 2.6.1 Propósito Número de mujeres 
asintomáticas de 50 a 69 
años de edad con 
mastografía de tamizaje
en el último año
(1a. vez en dos años) 

Total de mujeres de
50 a 69 años de edad 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud/2 

19 Cobertura de detección mediante mastografía 
bianual a mujeres de 50 a 69 años de edad. 

45
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1 Cáncer de Mama 5.5.2 Propósito Mujeres de 40 a 69 años de 
edad con BIRADS 4 y 5 que 
fueron biopsiadas 

Número de mujeres de 40 a 
69 años con BIRADS 
4 y 5 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia 95

1 Cáncer de Mama 5.5.3 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer que 
iniciaron tratamiento 

Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 

90 Cobertura de tratamiento 90

1 Cáncer de Mama 5.5.4 Actividad Mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 

Total de mastografías de 
tamizaje realizadas X 100  

1 Índice de anormalidad específico 1

1 Cáncer de Mama 5.5.5 Actividad Mastografías de tamizaje 
con resultado BIRADS 4 y 5 
que resultaron positivas a 
cáncer en el estudio 
histopatológico 

Total de mastografías de 
tamizaje con resultado 
BIRADS 4 y 5 X 100  

40 Congruencia radiológica-histológica 40

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.1 Propósito Mujeres de 25 a 34 años con 
citología de 1a. vez en 
3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la
SSA/3 

49 Detección con citología vaginal en mujeres de 25 
a 34 años 

55

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.2 Propósito Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de 
VPH en el último año 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la 
SSA/5 

56 Tamizaje con prueba de VPH 45

2 Cáncer 
Cervicouterino 

2.1.3 Propósito Porcentaje de mujeres de 35 
a 64 años con prueba 
de VPH positiva que 
cuentan con citología 
complementaria 

Mujeres de 35 a 64 años 
con prueba de VPH positiva

95 Citología complementaria en mujeres con 
resultado positivo en la prueba de VPH 

85

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.1 Propósito Mujeres de 25 a 64 años con 
lesión de alto grado o cáncer 
que cuentan con examen 
colposcópico 

Mujeres de 25 a 64 años 
con diagnóstico de lesión 
de alto grado o cáncer 
por citología 

95 Porcentaje de evaluación diagnóstica con 
colposcopia en mujeres con lesión de
alto grado 

85

2 Cáncer 
Cervicouterino 

3.3.2 Propósito Mujeres con colposcopia
satisfactoria y evidencia 
de lesión de alto grado o 
cáncer que cuentan con 
reporte de biopsia y 
cáncer invasor 

Mujeres con colposcopia
satisfactoria y evidencia de 
lesión de alto grado 
o biopsia 

95 Confirmación diagnóstica a través de biopsia a 
mujeres con colposcopia satisfactoria y evidencia 
de lesión 

95
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2 Cáncer 
Cervicouterino 

6.2.2 Propósito Total de mujeres con 
diagnóstico de cáncer 
invasor que iniciaron 
tratamiento en centro 
oncológico 

Total de mujeres 
con diagnóstico de 
cáncer invasor 

90 Referencia a tratamiento y seguimiento
de mujeres con confirmación diagnóstica de 
cáncer invasor 

85

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

2.1.1 Componente Número de emergencias 
obstétricas atendidas 

Total de emergencias 
obstétricas esperadas 

100 Cobertura en la atención de emergencia 
obstétrica 

100

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

4.4.1 Actividad Número de hospitales que 
otorgan atención obstétrica 
con Posada AME 
funcionando 

Total de hospitales que 
otorgan atención obstétrica 
existentes 

100 Porcentaje de hospitales con Posada AME 
funcionando 

100

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

9.5.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas a recién 
nacidos en la Secretaría de 
Salud. 

Total de nacimientos 
estimados por CONAPO en 
población sin 
derechohabiencia formal. 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. 99

3 Arranque Parejo en 
la Vida 

14.1.1 Actividad Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología
de RAMOS modificada 
analizadas. 

Número de defunciones 
maternas sospechosas 
detectadas por metodología
de RAMOS modificada. 

100 Porcentaje de defunciones sospechosas 
detectadas por metodología de RAMOS 
modificada. 

100

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1 Actividad Porcentaje de usuarias 
activas 

Mujeres en edad fértil 
unidas. 

3,791,356 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos. 

55,193

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.1 Propósito Número de mujeres 
menores de 20 años 
aceptantes de un método 
anticonceptivo postevento 
obstétrico (incluyendo el 
puerperio), en el periodo. 

Total de mujeres menores 
de 20 años atendidas por 
un evento obstétrico en el 
periodo. 

70 Porcentaje de mujeres menores de 20 años que 
aceptaron un método anticonceptivo posterior a 
la atención de un evento obstétrico, antes del 
egreso o durante el puerperio, en relación al total 
de mujeres de esta edad atendidas por algún 
evento obstétrico. 

70

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2 Propósito Número de usuarias activas 
de métodos anticonceptivos 
menores de 20 años, 
población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Mujeres menores de 20 
años con vida sexual 
activa, población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

384,933 Cobertura de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos menores de 20 años 

6,998
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Componente Total de servicios amigables 
instalados APEGADOS AL
MODELO FUNCIONAL en el 
periodo 

Total de servicios 
amigables registrados 

1,055 Incrementar el número de servicios amigables 
para fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de las y los 
adolescentes, apegados al Modelo de Atención a 
la Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

10

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Total de personas 
capacitadas en temas de 
salud sexual y reproductiva 
en el periodo. 

Total de personas 
programadas a capacitar 
en temas de salud sexual y 
reproductiva en el periodo. 

4,000 Personal operativo capacitado en temas de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes. 

72

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Actividad Número de consultas (1ra.
vez y subsecuentes) de 
atención psicológica en los 
servicios especializados a 
mujeres que viven violencia 
severa. 

Número de atenciones 
psicológicas de primera vez 
en los servicios 
especializados a mujeres 
que viven violencia severa. 

964,854 Promedio de consultas por mujer atendida en 
servicios especializados con tratamiento de 
apoyo psico-emocional 

2,523

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.3 Actividad Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores formados. 

Número de grupos de 
reeducación de víctimas o 
agresores programados. 

608 Porcentaje de grupos de reeducación de 
víctimas y agresores formados 

32

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.4 Actividad Número de mujeres de 15 
años o más usuarias de los 
servicios especializados 
para la atención de violencia 
severa. 

Cálculo de mujeres
de población de 
responsabilidad que 
requieren atención 
especializada por violencia 
severa. 

214,412 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de
violencia severa. 

2,523

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.6 Actividad Número de mujeres de 15 
años o más atendidas por 
violencia severa en los 
servicios especializados que 
son referidas por otras 
unidades de salud. 

Mujeres de 15 años o más 
que reciben atención 
especializada por violencia 
severa. 

150,088 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa con atención especializada que son 
referidas de otras unidades de salud. 

1,766

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas 

Número de visitas de 
supervisión programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión integrales 
en Violencia Familiar y de Género 

8
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6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

4.1.2 Actividad Número de material impreso 
de promoción y difusión 
distribuido 

Número de material 
impreso de promoción y 
difusión programado
para distribuir. 

7 Porcentaje de material de Promoción y difusión 
distribuido 

7

6 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.3.1 Actividad Número de asistencias a 
reuniones de la Comisión de 
Atención 

Número de reuniones 
programadas de la 
Comisión de Atención 

3 Porcentaje de asistencia a reuniones de 
Coordinación Interinstitucional de la Comisión de 
Atención para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres. 

3

7 Igualdad de 
Género en Salud 

1.1.1 Actividad Número de programas 
prioritarios en salud con 
acciones con perspectiva de 
género. 

Número total de programas 
prioritarios. 

3 Porcentaje de programas prioritarios en salud 
con acciones con perspectiva de género. 

3

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.1 Actividad Número de personal de 
salud capacitado. 

Número total de personal 
de salud a capacitar. 

7,922 Porcentaje de personal de salud capacitado en 
género y salud en el marco de los derechos 
humanos. 

71

7 Igualdad de 
Género en Salud 

4.1.2 Actividad Número de directores de 
hospitales a capacitar/
sensibilizar en género 
y salud. 

Número total de directores 
a capacitar 

38 Porcentaje de directores de hospitales 
capacitados/sensibilizados en género y salud. 

9

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Fin Número de UNEMES crónicas en 
funcionamiento. 

Número de UNEMES crónicas 
programadas para funcionar. 

114 Expresa el porcentaje de unidades 
con funcionamiento adecuado en 
las diferentes jurisdicciones 
sanitarias del país. 

1

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Actividad Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les realizó 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

Número de personas con diabetes 
mellitus a las cuales se les 
programo detección oportuna de 
complicaciones crónicas 
(valoración de pie y determinación 
de hemoglobina glucosilada) en 
GAM Acreditados y UNEMEs EC 

44,204 Describe el porcentaje de personas 
con diabetes mellitus a las cuales se 
les realizó detección oportuna de 
complicaciones crónicas (valoración 
de pie más determinación de 
hemoglobina glucosilada) en GAM 
Acreditados y UNEMEs EC 

1,110

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Actividad Número de personas con diabetes 
en control de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados y UNEMES EC

Número de personas con diabetes 
en tratamiento en los integrantes 
de Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados y UNEMES EC 

15,189 Expresa el porcentaje de las 
personas con diabetes en control de 
Grupos de Ayuda Mutua 
Acreditados con (Glucosa 
plasmática ≤126 mg/dl y /o HbA1c 
≤6.5%) y UNEMEs (HbA1c <7%) 

503
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1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Actividad Total de pacientes con 
determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

Total de pacientes programados 
para determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

28,560 Expresa el porcentaje de pacientes 
con determinación de 
microalbuminuria en GAM 
Acreditados y UNEMES EC. 

800

1 Diabetes Mellitus 8.1.1 Actividad Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua programados para acreditar

568 Se refiere a las acciones de 
supervisión y asesoría para 
la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua 

15

2 Riesgo 
Cardiovascular 

5.1.1 Componente Número de detecciones 
realizadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de
la Secretaría de Salud. 

Número de detecciones 
programadas de Hipertensión, 
Obesidad y dislipidemias en 
población de 20 años y más en la 
población responsabilidad de
la Secretaría de Salud. 

25,774,798 Detecciones realizadas en la 
población de 20 años y más para 
riesgo cardiovascular (Obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemia) 
en la población responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

349,997

2 Riesgo 
Cardiovascular 

6.3.1 Actividad Número de pacientes con en 
tratamiento de hipertensión 
arterial controlados en el primer 
nivel de atención. 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención. 

428,586 Control de los pacientes con 
hipertensión arterial en población de 
mayores de 20 años en la población
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud. 

3,321

2 Riesgo 
Cardiovascular 

7.1.1 Actividad Número de pacientes en 
tratamiento de dislipidemias 
controlado en el primer nivel
de atención. 

Número de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
primer nivel de atención. 

350,662 Porcentaje de personas de 20 años 
y más en tratamiento de 
dislipidemias que han alcanzado las 
cifras de control en la población 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

646

2 Riesgo 
Cardiovascular 

9.2.1 Actividad Número de personas con 
obesidad en control que se 
encuentran en tratamiento en los 
servicios de salud. 

Número de personas con 
obesidad en tratamiento en los 
servicios de salud. 

151,749 Coadyuvar en el control del 
sobrepeso y la obesidad en la 
población mayor de 20 años 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud. 

2,000

3 Dengue 1.1.1 Propósito Número de localidades con 
ovitrampas revisadas 
semanalmente. 

Número de localidades 
prioritarias. 

263 Vigilancia entomológica con 
ovitrampas. 

10

3 Dengue 1.3.1 Propósito Número de manzanas con 
larvicida aplicado en menos de 
seis semanas. 

Número de manzanas 
programadas para control larvario.

628 Cobertura de control larvario. 10
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3 Dengue 1.3.2 Propósito Casos probables con tratamiento 
focal. 

Casos probables notificados. 100 Cobertura de atención focal. 80

3 Dengue 1.3.3 Propósito Número de manzanas 
nebulizadas. 

Número de manzanas
programadas para nebulización. 

628 Cobertura de Nebulización en ULV 10

3 Dengue 1.6.1 Propósito Número de capacitaciones 
realizadas al interior del estado 
(Jurisdicciones Sanitarias). 

Número de capacitaciones 
programadas en el estado. 

32 Capacitación para personal de 
control de vectores. 

1

3 Dengue 6.3.1 Propósito Número de Municipios prioritarios 
con convenio y programa 
operando. 

Número de Municipios prioritarios. 39 Participación Municipal. 5

4 Envejecimiento 1.2.1 Actividad Sesiones realizadas con minuta y 
seguimiento de acuerdos 

sesiones programadas con minuta 
y seguimiento de acuerdos 

6 Comité Estatal de Atención al 
Envejecimiento, el cual permite el 
trabajo en equipo de todo el sector 
salud a nivel estatal para lograr un 
envejecimiento activo y saludable 

6

4 Envejecimiento 1.6.1 Propósito Número de proyectos de 
investigación realizados. 

Número de proyectos 
programados. 

5 Desarrollar y aplicar el proyecto de 
Salud Bienestar y Envejecimiento. 

1

4 Envejecimiento 2.1.1 Actividad Número de cursos-talleres 
realizados en materia de 
envejecimiento. 

Número de cursos-talleres 
programados en materia de 
envejecimiento 

4 Capacitación al personal con 
enfoque geronto-geriátrico. 

2

4 Envejecimiento 5.2.1 Actividad Número de detecciones de 
depresión en personas no 
aseguradas de 60 y más años 
realizados. 

Número de detecciones de 
depresión en personas no 
asegurados de 60 y más años 
programados 

30 Detecciones de depresión en 
adultos mayores no asegurados 

30

4 Envejecimiento 5.2.2 Actividad Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más realizados 
no asegurados 

Número de detecciones 
alteraciones en la memoria en 
personas de 60 y más años 
programados no asegurados 

30 Detecciones de alteraciones en la 
memoria en adultos mayores no 
asegurados 

30

4 Envejecimiento 7.3.3 Actividad Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
realizadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

Número de detecciones de 
Hiperplasia Prostática Benigna 
programadas en hombres de 45 y 
más años no asegurados 

50 Detecciones de Hiperplasia 
Prostática Benigna (HPB) en 
hombres de 45 y más años no 
asegurados 

50

5 Tuberculosis 1.1.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
que ingresan a tratamiento. 

Número de casos de tuberculosis 
registrados. 

12,837 Cobertura de Tratamiento de casos 
de Tuberculosis registrados 

325
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5 Tuberculosis 1.1.3 Propósito Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario 
y curaron. 

Número de casos nuevos de TBP 
diagnosticados por BK que 
ingresaron a tratamiento primario. 

8,137 Porcentaje de curación de casos 
nuevos TBP diagnosticados por 
baciloscopia que ingresan a 
tratamiento primario 

140

5 Tuberculosis 1.1.4 Actividad Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
tuberculosis que recibieron TPI. 

Número de personas identificadas 
en riesgo de enfermar por 
tuberculosis. 

9,394 Cobertura de Terapia Preventiva 
con isoniazida (TPI) en personas en 
riesgo de enfermar por tuberculosis.

122

5 Tuberculosis 1.4.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de 
tuberculosis realizadas. 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de 
tuberculosis programadas. 

854 Porcentaje de cumplimiento de
visitas de supervisión y asesoría en 
tuberculosis. 

12

5 Tuberculosis 4.4.1 Componente Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

234 Cobertura de personas con 
Tuberculosis Farmacorresistente 
que requieren tratamiento. 

4

5 Tuberculosis 6.2.1 Actividad Número de materiales educativos 
elaborados y distribuidos en 
Tuberculosis por tipos. (volantes, 
dípticos y trípticos) 

Total de materiales educativos 
programados para elaborar y 
distribuir en tuberculosis por tipos 
(volantes, dípticos y trípticos). 

96 Elaboración y distribución de 
materiales educativos en 
Tuberculosis por tipos (volantes, 
dípticos y trípticos). 

3

6 Paludismo 7.6.1 Actividad Número de acciones de 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) realizadas. 

Número de acciones de 
eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA) programadas. 

30,000 Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de anofelinos 
(EMHCA). 

40

6 Paludismo 9.1.1 Propósito Número de muestras tomadas y 
procesadas. 

Número de muestras 
programadas para toma y 
procesamiento. 

1,400,000 Cobertura de muestras de sangre 
en localidades para la vigilancia 
epidemiológica del paludismo, 
mediante la búsqueda activa y 
pasiva en unidades médicas, 
promotores voluntarios y personal 
del programa. 

80,000

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.1.1 Actividad Material informativo (impreso, 
auditivo y visual) disponible 

Formato de campañas nacionales 
de la dirección general de 
comunicación social autorizado 

30,056 Proporción de material informativo 
disponible alusivo a las semanas 
nacional y de reforzamiento 

70

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

1.3.1 Componente Perros y gatos vacunados contra 
la rabia en el periodo. 

Meta de perros y gatos a vacunar 
en el periodo. 

17,519,482 Proporción de perros y gatos 
vacunados contra la rabia. 

163,640

7 Rabia y otras 
Zoonosis 

10.1.1 Actividad Número de esterilizaciones 
realizadas con insumos aportados 
por el CENAPRECE. 

Total de esterilizaciones 
realizadas. 

150,000 Porcentaje de perros y gatos 
esterilizados con los insumos 
aportados por el CENAPRECE. 

5,349
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8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.1 Actividad Número de reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

4 reuniones ordinarias del Comité 
Estatal para la Seguridad en 
Salud programadas. 

4 Reuniones ordinarias trimestrales 
del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

4

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.4.2 Actividad Número de refugios temporales 
revisados. 

Número de refugios temporales 
programados para revisar. 

10 Porcentaje de refugios temporales 
revisados. 

33

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2.2.1 Actividad Número de notas de monitoreo 
realizadas. 

Número de días del año (365) 365 Porcentaje de notas de monitoreo 
realizadas. 

365

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas al personal involucrado 
en la operación del programa. 

Número de capacitaciones 
programadas para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2 Capacitaciones en Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

2

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Propósito Número de kits de insumos y 
medicamentos para brotes, 
desastres e influenza pandémica 
conformados. 

Número de kits de insumos y 
medicamentos para urgencias 
epidemiológicas, desastres e 
influenza pandémica 
programados. 

3 Kits de insumos y medicamentos 
conformados. 

3

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.1.1 Propósito Emergencias en salud atendidas 
en <48 Hrs. 

Número de emergencias en salud 
registradas. 

3 Atención oportuna de emergencias 
en salud <48 Hrs. (brotes y 
desastres) 

3

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

6.2.1 Actividad Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar. 

2 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

2

9 Salud Bucal 1.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
intramuros Programadas. 

33,529,808 Actividades de Prevención 
(intramuros). 

439,185

9 Salud Bucal 1.4.2 Actividad Actividades Preventivas 
extramuros Realizadas. 

Actividades Preventivas 
extramuros Programadas. 

114,529,370 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

1,680,930

9 Salud Bucal 7.3.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

21,045,020 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

238,399

9 Salud Bucal 12.2.1 Actividad Consultas Odontológicas 
Realizadas. 

Consultas Odontológicas 
programadas. 

8,984,963 Consultas Odontológicas. 76,632
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10 Cólera 4.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación realizadas para
el personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

Número de eventos de 
capacitación programadas para
el personal involucrado en el 
programa de prevención del 
cólera en la entidad 

2 Porcentaje de eventos de 
capacitación para el personal 
involucrado en el programa de 
prevención del cólera en la entidad. 

2

10 Cólera 6.1.1 Actividad Número de reuniones trimestrales 
realizadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de Cólera. 

Número de reuniones trimestrales 
programadas del grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de 
Prevención y Control de cólera. 

4 Porcentaje de reuniones 
trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal Intersectorial de Prevención 
y Control de Cólera. 

4

10 Cólera 8.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

Número de visitas de supervisión 
programadas a las jurisdicciones 
sanitarias. 

4 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias, para verificar las 
acciones del programa de cólera. 

4

10 Cólera 9.1.1 Actividad Campaña de prevención de 
diarreas realizada. 

Número de campañas de 
prevención de diarreas 
programadas en el Estado. 

2 Porcentaje de campañas de 
prevención de diarreas realizadas 
en el Estado. 

2

11 Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación en lepra 
programados. 

65 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación en Lepra. 

2

11 Lepra 1.2.1 Componente Casos nuevos de Lepra 
diagnosticados 

Casos probables de Lepra 
estudiados en Municipios 
prioritarios y/o con antecedentes 
de la enfermedad en los últimos
5 años 

140 Porcentaje de casos de Lepra 
diagnosticados en la población 
estudiada. 

1

11 Lepra 2.1.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados entre contactos de 
casos en tratamiento y contactos 
de casos en vigilancia 
postratamiento para su atención.  

Contactos registrados de 
enfermos en tratamiento y 
contactos de casos en vigilancia 
postratamiento. 

155 Cobertura de atención de los 
contactos de enfermos registrados. 

2

11 Lepra 5.4.1 Componente Número de Baciloscopias de 
control realizadas a casos de 
lepra Multibacilar. 

Total de casos de lepra 
Multibacilar registrados. 

2,150 Cobertura del seguimiento 
bacteriológico de casos de lepra 
Multibacilar. 

6

11 Lepra 6.1.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de lepra 
realizadas 

Número de visitas de supervisión 
y asesoría al programa de lepra 
programadas. 

236 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión y asesoría 
en lepra. 

3
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12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

7.3.1 Actividad Número total de localidades 
trabajadas con estudios 
entomológicos. 

Número total de localidades 
programadas para hacer estudios 
entomológicos. 

640 Cobertura de Vigilancia 
Entomológica de Triatóminos 

3

12 Otras 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

13.4.1 Actividad Número de casos tratados de 
leishmaniasis. 

Número de casos registrados de 
la leishmaniasis. 

441 Cobertura de tratamiento de 
leishmaniasis. 

150

  

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL

INDICADOR META 
ESTATAL

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

1.1.1 Actividad Número de personas capacitadas en el 
Modelo de Cesación del Consumo 
de Tabaco 

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas 

100 Personas capacitadas en el Modelo de 
Cesación del Consumo de Tabaco 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.1 Actividad Número de docentes de educación 
básica capacitados 

Número de Docentes de 
educación básica del país 

100 Docentes capacitados como parte de 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención de Adicciones en las 
Escuelas de Educación Básica 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.2 Actividad Número de COMCAS instalados 
y operando 

Número de COMCAS 
programados 

100 Comités Municipales Contra las 
Adicciones (COMCA) operando 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.3 Actividad Número de adolescentes de 12 a 17 
años participantes en acciones
de prevención 

Número de Adolescentes 
de 12 a 17 años del país 

100 Adolescentes de 12 a 17 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.4 Actividad Número de personas de 18 a
34 años participantes en acciones
de prevención 

Número de Personas de 
18 a 34 años del país 

100 Personas de 18 a 34 años que 
participan en acciones de prevención 
de adicciones. 

10

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

13.1.5 Actividad Número de personas capacitadas Número de personas que 
integran los CECA's y 
los CNV 

100 Capacitar al 100% del personal del 
CECA y CNV 

23

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.1 Actividad Número de responsables de 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos, capacitados 

Número de responsables 
de Establecimientos de 
Atención Residencial 
reconocidos 

100 Capacitar al personal de los 
Establecimientos de Atención 
Residencial reconocidos. 

100
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1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.2 Actividad Número de Establecimientos de 
Atención Residencial reconocidos 

Número de 
Establecimientos de 
Atención Residencial 
censados 

100 Reconocimiento de Establecimientos 
Residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-028-SSA2-2009 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

14.1.3 Componente Número de tratamientos en adicciones 
ofrecidos a través del subsidio 

Número de tratamientos 
programados 

100 Subsidio a la prestación de servicios 
de tratamiento en adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

15.1.1 Actividad Número de Unidades de Salud de 
Primer Nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

Número de Unidades de 
Salud de Primer Nivel del 
país 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención de adicciones 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.2 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
completas 

Número de pruebas de 
tamizaje programadas 

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.3 Componente Número de personas detectadas en 
riesgo atendidas en CNV 

Número de personas 
detectadas en riesgo 

100 Personas detectadas en riesgo, 
atendidas en Centros Nueva Vida 

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.4 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en CNV 

Número de consultas de 
primera vez programadas 

100 Consultas de primera vez en CNV 100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones 

17.1.5 Componente Número de tratamientos breves 
concluidos 

Número de tratamientos 
breves iniciados 

100 Tratamientos concluidos en Centros 
Nueva Vida 

100

  

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
población general en la Secretaría
de Salud. 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar en población general 

1,611,900 Porcentaje de detecciones de VIH en 
población en general 

32,925

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.2.1 Componente Condones distribuidos para la 
prevención del VIH/SIDA e ITS en la 
Secretaría de Salud. 

Meta de condones a distribuir 
para la prevención del VIH/SIDA 
e ITS en la Secretaría de Salud. 

59,787,327 Porcentaje de condones distribuidos
para la prevención del VIH/SIDA
e ITS. 

838,482

1 VIH/SIDA e 
ITS 

1.3.1 Componente Detecciones de VIH realizadas a 
embarazadas en la Secretaría
de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de VIH en 
embarazadas 

16,509
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1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.1.1 Componente Detecciones de sífilis realizadas a 
embarazadas en la Secretaría
de Salud. 

Estimación de embarazadas a 
atender en la Secretaría de Salud 

1,083,039 Porcentaje de detecciones de sífilis 
en embarazadas. 

16,509

1 VIH/SIDA e 
ITS 

2.2.1 Actividad Medicamentos ARV entregados por el 
CENSIDA y capturados por los 
Programas Estatales de VIH/SIDA e 
ITS en el SALVAR 

Medicamentos ARV entregados 
por el CENSIDA a los Programas 
Estatales de VIH/SIDA e ITS 

100 Porcentaje de medicamentos ARV 
actualizados en el Sistema de 
Administración, Logística y Vigilancia 
de Antiretrovirales 

100

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.1.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable 

Total de personas con al menos 
6 meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

36,250 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en control 
virológico. 

815

1 VIH/SIDA e 
ITS 

3.2.1 Componente Personas con TB y SIDA registradas 
en el SALVAR, que reciben 
tratamiento ARV y tratamiento para
la TB. 

Total de personas registradas 
con TB y SIDA 

472 Porcentaje de personas con TB y 
SIDA que se encuentran en 
tratamiento ARV y en tratamiento 
para TB. 

10

  

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.3.3 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral otorgados a pacientes 
menores de 5 años con EDA´s 
tratada en Plan "A" y "B" de 
hidratación oral. 

Número total de niños menores de 5 
años con EDA´s en tratamiento con 
Planes A, B 

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en consultas por 
enfermedad diarreica aguda. 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.3.4 Componente Total de madres capacitadas por 
EDA´s. 

Total de madres capacitada en niños 
menores de 5 años 

90 Porcentaje de madres 
capacitadas en identificación, 
manejo y prevención de EDAS 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.3.5 Componente Número total de sobres de Vida 
Suero Oral entregados a niños 
menores de 5 años en campañas 
de promoción 

Número total de niños menores de 5 
años  

3 Promedio de sobres Vida Suero 
Oral otorgados en campañas de 
promoción 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.4.1 Componente Número de niños menores de 5 
años, en consulta de primera vez 
que recibieron tratamiento con 
antibiótico por IRA. 

Total de niños menores de 5 años 
que acudieron a consulta de primera 
vez por IRA. 

10 Porcentaje de niños menores de 
5 años en consulta de primera 
vez que recibieron tratamiento 
con antibiótico por IRA. 

10



 

 

M
iércoles 

14 
de 

t
d

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(P

i
S

ió
)

87

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.1 Propósito Número de niños menores de un 
año de edad con esquema de 
vacunación completo para la edad 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa. 

Número de niños menores de un año 
de edad a vacunar responsabilidad 
de la SSA de acuerdo a 
regionalización operativa. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de un año 
de edad. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.5 Componente Número de adultos de 60 años y 
más vacunados con neumococo 
polivalente registrados en el SIS.  

Número de adultos de 60 años y 
más a vacunar con neumococo 
polivalente programadas por la SSA. 

95 Porcentaje de cumplimiento en 
la meta de vacunación 
programada con neumococo 
polivalente en adultos de 60 a 
64 años con factores de riesgo 
y adultos de 65 años de edad. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.8 Propósito Dosis de vacuna contra VPH 
aplicada en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad no 
escolarizadas 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud mujeres de 5o.
de primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas 

95 Porcentaje de cobertura con 
VPH en mujeres de 5o. de 
primaria y/o de 11 años de edad 
no escolarizadas. 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.9 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
niñas(os) de 6 meses a 9 años
de edad 

Población de responsabilidad de la 
Secretaría de Salud de niñas(os) de 
6 meses a 9 años de edad 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en niñas(os) de 6 
meses a 9 años de edad 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.10 Propósito Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza estacional en 
población de riesgo de 20 y más 
años de edad 

Población de riesgo responsabilidad 
de la Secretaría de Salud de 20 y 
más años de edad. 

95 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con antiinfluenza 
estacional en población de 
riesgo de 20 años y más 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

1.5.11 Propósito Dosis de vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

Mujeres embarazadas del grupo de 
responsabilidad de la Secretaría
de Salud 

95 Porcentaje de cobertura con 
vacuna Tdpa en mujeres 
embarazadas 

95

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.2 Componente Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
existentes. 

236 Realizar la Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia en el 
total de las Jurisdicciones 
Sanitarias del País. 

3

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

2.1.14 Actividad Total de dosis de Hierro otorgadas 
a adolescentes. 

Total de dosis de Hierro 
programadas a adolescentes 
(mínimo 1% de incremento a lo 
reportado en el 2011). 

93,012 Ministración de Hierro a 
población adolescente. 

6,850
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1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.3 Componente Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
capacitado en la formación y 
actualización de los Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud (GAPS). 

Total de personal de salud de las 
Unidades Médicas y Jurisdiccional 
programado a capacitar en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud (GAPS). 

3,499 Total de personal de salud de 
las Unidades Médicas y 
Jurisdiccional capacitado en la 
formación y actualización de los 
Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud 
(GAPS). 

35

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.5 Actividad Total de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras del 
1er nivel de atención en contacto 
con el paciente, capacitados en el 
diagnóstico oportuno de cáncer en 
menores de 18 años durante el año 
a evaluar 

20% de Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras del 
1er nivel de atención en contacto 
con el paciente pertenecientes a la 
Secretaría de Salud Estatal, 
reportados en el SINERHIAS del año 
previo a evaluar 

20 Capacitar a Médicos Generales, 
Médicos Familiares y Pediatras 
en 1er nivel de atención 
pertenecientes a la Secretaría 
de Salud, en el diagnóstico 
oportuno de cáncer en menores 
de 18 años 

20

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.9 Componente Población vacunada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

Población programada en Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Cobertura del esquema de 
vacunación en adolescentes. 

90

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.10 Propósito Total de medicamentos adquiridos 
para Semanas Nacionales
de Salud 

Total de medicamentos 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

100 Escriba aquí la descripción del 
indicador para Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Vitamina A, 
Albendazol, sobres de vida 
suero oral) 

100

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

3.1.12 Actividad Número de aulas planeadas Número de aulas puestas en 
operación 

100 Identificar la puesta en
operación de aulas de la 
Estrategia Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital. 

1

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.2 Actividad Número de supervisiones a 
unidades médicas de primer nivel 
de atención de la SS realizadas en 
el año. 

Número de supervisiones a unidades 
médicas de primer nivel de atención 
de la SS programadas en el año. 

25 Porcentaje de supervisiones 
realizadas a unidades médicas 
de primer nivel de la SS en la 
Entidad Federativa. 

25

1 Reducción de la 
Mortalidad 
Infantil 

4.1.7 Actividad Recursos ejercidos para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

Recursos asignados para la 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100 Porcentaje de recursos 
asignados para la realización de 
comisiones oficiales para 
supervisión del Programa de 
Vacunación Universal. 

100

 
ÍNDICE: representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla nacional de salud de 0 a 9 años 

2.42 7,535.00 18,234.70 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.39 7,188.00 17,179.32 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud Mujeres de 
20 a 59 años de edad 

2.45 3,432.00 8,408.40 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud del Adulto 
Mayor de 60 años y más 

2.57 1,728.00 4,440.96 

1 Promoción de la Salud: 
Una Nueva Cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartillas Nacionales de Salud de 
Hombres de 20 a 59 años de edad 

2.39 3,674.00 8,780.86 

TOTAL: 57,044.24 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia 
Epidemiológica) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, 
otros, capacitación y muestras de control de calidad) 

1.00 383,496.00 383,496.00

TOTAL: 383,496.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la 
Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada 
en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 
número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.00 15,500.00 108,500.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con 
calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas.
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

10.00 15,500.00 155,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de 
neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

7.50 15,500.00 116,250.00
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3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Juego de reactivos para la determinación 
cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

8.00 15,500.00 124,000.00

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

9.5.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal PAPELES. Para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de 
cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, 
con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.50 15,500.00 178,250.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 37.04 200.00 7,408.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad 12.33 780.00 9,617.40

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción 
Postevento Obstétrico (APEO) 

2.01 5,000.00 10,050.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Tríptico informativo sobre 
vasectomía sin bisturí 

2.01 10,000.00 20,100.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Mantas 

Descripción complementaria: Banner acrílico de vasectomía
sin bisturí 

400.00 6.00 2,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.12 Ramo 12-Apoyo Federal Material de difusión y promoción de acciones de salud 

Descripción complementaria: Bolsa ecológica con mensaje 
impreso 

15.00 1,000.00 15,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.15 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 500.00 6,250.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Parche dérmico 152.00 1,000.00 152,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador clínico para cuidado del varón (dildo) 
Descripción complementaria: Producto de madera y/o plástico 

120.00 60.00 7,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en 
empaque individual. 

54.99 2,500.00 137,475.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.25 Ramo 12-Apoyo Federal Simulador ginecológico de abdomen y pelvis (modelo pélvico) 14,004.00 7.00 98,028.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.16 Anexo IV - Apoyo Federal LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL GRAGEA 
Cada gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.00 40,000.00 1,000,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg 
Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 
Descripción complementaria: inyectable mensual 

30.00 40,000.00 1,200,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.17 Anexo IV - Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 
Descripción complementaria: Inyectable bimensual 

34.00 30,000.00 1,020,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Implante subdérmico 
Descripción complementaria: Etonogestrel 68 mg. Envase con un 
implante y aplicador 

1,300.00 1,000.00 1,300,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.19 Anexo IV - Apoyo Federal Parche dérmico 
Descripción complementaria: Norelgestromina-etinilestradiol, cada 
parche contiene norelgestromina 6.0 mg/ Etinilestradiol 0.60 mg. 
Envase con tres parches 

152.00 2,000.00 304,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.20 Anexo IV - Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  132.00 4,227.00 557,964.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.22 Anexo IV - Apoyo Federal DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo 
estéril con 380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y 
sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

16.00 5,000.00 80,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

4.3.1.23 Anexo IV - Apoyo Federal Diu medicado 1,800.00 300.00 540,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Cartel ser adolescente. 

6.00 10,000.00 60,000.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión femenina (impresión 
en tela) órganos sexuales y reproductivos 

49.00 350.00 17,150.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material didáctico 
Descripción complementaria: Mandil versión masculina (impresión 
en tela), órganos sexuales y reproductivos 

49.00 350.00 17,150.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de 
la Salud 
Descripción complementaria: Consistente en: Políptico combo 
anticonceptivo y carpeta con calculadora 

250.00 50.00 12,500.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de 
la Salud 
Descripción complementaria: Consiste en: Políptico de derechos 
sexuales y reproductivos con pulsera y mochila 

608.00 100.00 60,800.00

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de 
la Salud 
Descripción complementaria: Tarjeta con pulsera 
yquesexo.com.mx y libreta pasta gruesa 

130.00 50.00 6,500.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
volumen 11 número 1 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
Volumen 11 Núm. 2 

47.07 30.00 1,412.10

7 Igualdad de Género en 
Salud 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 
Volumen 11. Núm. 3 

47.07 30.00 1,412.10

TOTAL: 7,327,828.70 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Temefos granulado al 1% i.a. saco 
con 15 kg. 

190.00 3,566.00 677,540.00

3 Dengue 1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Se agrega diferencia al Temefos 
granulado al 1% i.a. saco con 15 kg. 

85.58 1.00 85.58

3 Dengue 1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida de acción residual caja de
5 kg con 200 sobres de 25 g 

17,859.36 202.00 3,607,590.72

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida 
organofosforado en base oleosa Tambos 208 litros 

89,000.00 50.00 4,450,000.00

3 Dengue 1.3.3.2 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida adulticida 
organofosforado base agua 

12,180.00 159.00 1,936,620.00

5 Tuberculosis 4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado y/o 
estandarizado de segunda línea para pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente 

40,122.75 2.00 80,245.50

6 Paludismo 7.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Pabellón en tela mosquitera de 
polietileno (100%), extruido con insecticida piretroide, en 
presentación de 15 metros cuadrados (650 gramos de peso)
261 mg de ingrediente activo/m2 

200.00 1,000.00 200,000.00

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL Tamaño: 60 x 90 cms 
IMPRESO a 4 x 0 tintas en couché 2c Brillante de 150 grs 

5.13 750.00 3,847.50

7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 

Descripción complementaria: Producción y Multicopiado del spot 
de radio para la campaña de la Semana Nacional y de 
Reforzamiento de Vacunación Antirrábica Canina y Felina 2013 

1,875.00 2.00 3,750.00
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7 Rabia y otras Zoonosis 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de 
información en general para difusión 

Descripción complementaria: Libro con páginas interiores 
impresas a 4x4 tintas en couché, 2 caras blanco de 90 grs. Forros 
impresos a 4x4 tintas en papel couché brillante. Acabado a caballo 
con grapa. Tamaño extendido 21.5 x 28 

8.00 83.00 664.00

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal PENICILINA-L.A: Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina 
G Benzatínica 100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., 
C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

283.80 54.00 15,325.20

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Xilacina: 20 mg/ml. Frasco con
25 ml. 

102.85 215.00 22,112.75

7 Rabia y otras Zoonosis 10.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Tiletamina-Zolazepam 10%: 
Solución inyectable. Cada Frasco ámpula contiene 250 mg de 
Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de Zolazepam. 
Diluyente c.b.p. 5 ml. 

149.60 536.00 80,185.60

TOTAL: 11,077,966.85
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.1.11 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 3,104.00 257,632.00

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1.6 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida de VIH 83.00 312.00 25,896.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas 

2,696.75 1,256.00 3,387,118.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA. Cada tableta contiene: Efavirenz
600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. 
Envase con 30 tabletas. 

2,516.25 4,187.00 10,535,538.75

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

843.54 90.00 75,918.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,821.00 1,150.00 3,244,150.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 1,087.00 1,895,032.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

810.23 106.00 85,884.38

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,328.56 14.00 46,599.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 58.00 52,200.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,012.00 272.00 547,264.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

6,024.62 100.00 602,462.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

431.15 863.00 372,082.45

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,407.47 1,477.00 2,078,833.19

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.36 2,270.00 4,906,287.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA SUSPENSIÓN 

Cada 100 mililitros contienen: 

Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 

Envase con 240 ml con dosificador. 

339.60 31.00 10,527.60

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

500.00 8.00 4,000.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

195.30 36.00 7,030.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina
100 mg. Envase con 120 tabletas. 

6,570.00 48.00 315,360.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,776.74 69.00 122,595.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

5,761.17 100.00 576,117.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CÁPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 1,141.00 2,223,375.42

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

829.35 81.00 67,177.35

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg, Ritonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,140.07 9.00 10,260.63

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,074.00 2,370,318.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA. Cada tableta contiene: Nevirapina
200 mg Envase con 100 tabletas. 

392.00 387.00 151,704.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA 
ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

670.89 9.00 6,038.01

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRÁNULOS CON CAPA 
ENTÉRICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 134.00 144,523.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg 
Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 43.00 287,642.48

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 300 mg 
Envase con 60 tabletas. 

6,689.36 12.00 80,272.32

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.4 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCIÓN 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 6.00 3,468.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,743.36 98.00 170,849.28

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1.21 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

435.91 98.00 42,719.18

TOTAL: 34,706,876.88
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de
0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados 
contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o 
Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 107 800 000-
3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal
200 000 3 200 000 UFC o Moscow 200 000- 1 000 000 UFC  
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA BCG CON 
10 DOSIS 

91.00 3,660.00 333,060.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 5 μg Envase con 10 frascos ámpula con dosis de 
0.5 ml, con o sin conservador. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTIHEPATITIS B 10 µg 

10.50 37,340.00 392,070.00

1 Reducción de 
la Mortalidad Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES 
DIFTÉRICO Y TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA 
ANTIPOLIOMIELÍTICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado con mayor o igual a 30 UI Toxoide tetánico 
purificado con mayor o igual a 40 UI Toxoide pertússico purificado
adsorbido 25 µg Con o sin pertactina 8 µg Hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 µg Virus de la poliomielitis 
tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 µg (conjugado a la proteína 
tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos
y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula 
con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae
tipo b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 
Descripción complementaria: VACUNA PENTAVALENTE 
(DPaT+VIP+Hib) 

131.60 51,330.00 6,755,028.00
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 

SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 
a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) 
> 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

Descripción complementaria: FRASCOS DE VACUNA DOBLE 
VIRAL (SR) CON 10 DOSIS 

179.50 600.00 107,700.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCÓCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 
2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 
19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTINEUMOCÓCICA POLIVALENTE CON 5 DOSIS 

475.20 1,119.00 531,748.80

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.11.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA TETANOS, DIFTERIA Y 
TOSFERINA ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de
2 UI (2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 8 µg Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 8 µg Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3µg con o 
sin fimbrias tipos 2 y 3 5 µg Envase con 1 frasco ámpula con una 
dosis de 0.5 ml. 

Descripción complementaria: VACUNA Tdpa EN MUJERES 
EMBARAZADAS 

120.00 12,270.00 1,472,400.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

3.1.9.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 μg Envase con un frasco 
ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: FRASCO DE VACUNA 
ANTIHEPATITIS B 20 µg CON 10 DOSIS 

100.00 880.00 88,000.00
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.5 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS 
SUSPENSIÓN. Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA ROTAVIRUS. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN 
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

64.67 38,440.00 2,485,914.80

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.1.6 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE
SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 - 2.2 µg 
3 - 2.2 µg 
4 - 2.2 µg 
5 - 2.2 µg 
6A - 2.2 µg 
6B - 4.4 µg 
7F - 2.2 µg 
9V - 2.2 µg 
14 - 2.2 µg 
18C - 2.2 µg 
19A - 2.2 µg 
19F - 2.2 µg 
23F - 2.2 µg 
Proteína diftérica CRM197 32 µg 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 
Descripción complementaria: VACUNA ANTINEUMOCOCCICA 
CONJUGADA. 
EL PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN 
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

183.82 38,880.00 7,146,921.60
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1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.8.1 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO 
SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Proteína L1 Tipo 16 20 μg 
Proteína L1 Tipo 18 20 μg 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 
0.5 ml. 
Descripción complementaria: VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL 
PAPILOMA HUMANO 

168.06 16,360.00 2,749,461.60

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.9.1 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2)
15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 
15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCOS DE 10 DOSIS. EL 
PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN 
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

560.00 6,895.00 3,861,200.00

1 Reducción de la 
Mortalidad Infantil 

1.5.10.1 Anexo IV-Apoyo Federal VACUNA ANTIINFLUENZA SUSPENSIÓN INYECTABLE. Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 µg HA A/Perth/16/2009 (H3N2)
15 µg HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 
15 µg HA Envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada uno
(10 dosis). 
Descripción complementaria: FRASCO DE 10 DOSIS. EL 
PRECIO QUE SE PRESENTA ES EL PRECIO UNITARIO 
ABSOLUTO, NO INCLUYE EL AHORRO QUE REPRESENTAN 
LAS BONIFICACIONES EN ESPECIE OFERTADAS POR LOS 
PROVEEDORES. 

560.00 4,596.00 2,573,760.00

TOTAL: 28,497,264.80
 

Gran total 82,050,477.47
 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud (CNPSS ANEXO IV-PRORESPPO y ANEXO IV CONSEG) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación 
de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud: Una Nueva 
Cultura 

795,231.99 57,044.24 852,276.23 536,990.00 0.00 0.00 0.00 536,990.00 0.00 0.00 0.00 1,389,266.23

2 Escuela y Salud 189,000.00 0.00 189,000.00 1,041,219.00 0.00 0.00 0.00 1,041,219.00 0.00 0.00 0.00 1,230,219.00

3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 144,914.00 0.00 0.00 0.00 144,914.00 0.00 0.00 0.00 144,914.00

4 Vete Sano, 
Regresa Sano 

200,000.00 0.00 200,000.00 54,993.00 0.00 0.00 0.00 54,993.00 0.00 0.00 0.00 254,993.00

Total: 1,184,231.99 57,044.24 1,241,276.23 1,778,116.00 0.00 0.00 0.00 1,778,116.00 0.00 0.00 0.00 3,019,392.23
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
1 Sistema Nacional 

de Vigilancia 
Epidemiológica 

5,390,160.89 0.00 5,390,160.89 2,123,257.80 0.00 0.00 0.00 2,123,257.80 0.00 0.00 0.00 7,513,418.69

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia 
Epidemiológica) 

3,000,000.00 383,496.00 3,383,496.00 6,432,967.00 0.00 0.00 0.00 6,432,967.00 0.00 0.00 0.00 9,816,463.00

Total: 8,390,160.89 383,496.00 8,773,656.89 8,556,224.80 0.00 0.00 0.00 8,556,224.80 0.00 0.00 0.00 17,329,881.69
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 289,398.00 0.00 0.00 0.00 289,398.00 484,004.00 0.00 0.00 773,402.00

Total: 0.00 0.00 0.00 289,398.00 0.00 0.00 0.00 289,398.00 484,004.00 0.00 0.00 773,402.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 134,419.00 0.00 0.00 0.00 134,419.00 0.00 0.00 0.00 134,419.00

Total: 0.00 0.00 0.00 134,419.00 0.00 0.00 0.00 134,419.00 0.00 0.00 0.00 134,419.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 
FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
CONSEG 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

E INSUMOS 
ANEXO IV 

APOYO 
FEDERAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS

RECURSOS 
FINANCIEROS

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Cáncer de Mama 5,352,000.00 0.00 5,352,000.00 1,107,330.35 0.00 0.00 0.00 1,107,330.35 10,585,000.00 0.00 0.00 17,044,330.35
2 Cáncer Cervicouterino 2,096,250.00 0.00 2,096,250.00 1,170,781.00 0.00 0.00 0.00 1,170,781.00 5,094,469.00 0.00 0.00 8,361,500.00
3 Arranque Parejo en la 

Vida 
7,105,586.00 682,000.00 7,787,586.00 537,668.00 0.00 0.00 0.00 537,668.00 4,156,354.00 4,092,000.00 0.00 16,573,608.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

0.00 465,528.40 465,528.40 1,799,101.00 0.00 0.00 0.00 1,799,101.00 6,107,564.00 0.00 0.00 8,372,193.40

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

612,400.00 174,100.00 786,500.00 237,083.00 0.00 0.00 0.00 237,083.00 891,006.00 0.00 0.00 1,914,589.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2,207,000.00 0.00 2,207,000.00 114,831.00 0.00 0.00 0.00 114,831.00 291,500.00 0.00 0.00 2,613,331.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

59,610.00 4,236.30 63,846.30 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 163,846.30

Total: 17,432,846.00 1,325,864.70 18,758,710.70 5,066,794.35 0.00 0.00 0.00 5,066,794.35 27,125,893.00 4,092,000.00 0.00 55,043,398.05

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Diabetes Mellitus 1,229,240.88 0.00 1,229,240.88 1,082,878.00 0.00 0.00 0.00 1,082,878.00 10,505,005.76 4,479,070.00 0.00 17,296,194.64
2 Riesgo Cardiovascular 3,396,140.00 0.00 3,396,140.00 212,500.00 0.00 0.00 0.00 212,500.00 2,288,000.00 600.00 0.00 5,897,240.00
3 Dengue 4,413,590.20 10,671,836.30 15,085,426.50 14,399,550.00 0.00 0.00 0.00 14,399,550.00 5,694,320.00 0.00 0.00 35,179,296.50
4 Envejecimiento 181,691.20 0.00 181,691.20 205,870.27 0.00 0.00 0.00 205,870.27 1,826,000.00 0.00 0.00 2,213,561.47
5 Tuberculosis 0.00 80,245.50 80,245.50 270,000.10 0.00 0.00 0.00 270,000.10 1,394,242.34 0.00 0.00 1,744,487.94
6 Paludismo 1,614,189.00 200,000.00 1,814,189.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,169,520.00 0.00 0.00 2,983,709.00
7 Rabia y otras Zoonosis 0.00 125,885.05 125,885.05 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 960,750.00 0.00 0.00 2,086,635.05
8 Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

1,219,707.00 0.00 1,219,707.00 436,331.00 0.00 0.00 0.00 436,331.00 0.00 0.00 0.00 1,656,038.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 1,756,037.00 0.00 0.00 0.00 1,756,037.00 4,125,053.00 0.00 0.00 5,881,090.00
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 96,600.00 0.00 0.00 0.00 96,600.00 1,303,341.00 0.00 0.00 1,399,941.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 35,003.00 0.00 0.00 0.00 35,003.00 0.00 0.00 0.00 35,003.00
12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por 
Vector 

296,969.50 0.00 296,969.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,392,170.00 0.00 0.00 1,689,139.50

Total: 12,351,527.78 11,077,966.85 23,429,494.63 19,494,769.37 0.00 0.00 0.00 19,494,769.37 30,658,402.10 4,479,670.00 0.00 78,062,336.10

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

2,835,358.00 0.00 2,835,358.00 163,730.00 0.00 0.00 0.00 163,730.00 1,663,200.00 0.00 0.00 4,662,288.00

Total: 2,835,358.00 0.00 2,835,358.00 163,730.00 0.00 0.00 0.00 163,730.00 1,663,200.00 0.00 0.00 4,662,288.00 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

FPGC 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

CONSEG 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

APOYO 

FEDERAL 

FPGC 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

E INSUMOS 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

RECURSOS 

FINANCIEROS

RECURSOS 

FINANCIEROS

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 0.00 34,706,876.88 34,706,876.88 2,750,122.00 0.00 0.00 0.00 2,750,122.00 2,200,000.00 0.00 5,750,283.00 45,407,281.88

Total: 0.00 34,706,876.88 34,706,876.88 2,750,122.00 0.00 0.00 0.00 2,750,122.00 2,200,000.00 0.00 5,750,283.00 45,407,281.88

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Reducción de la 

Mortalidad 

Infantil 

750,830.00 9,680,006.80 10,430,836.80 5,200,949.00 0.00 0.00 0.00 5,200,949.00 35,301,599.00 49,035.00 0.00 50,982,419.80

Total: 750,830.00 9,680,006.80 10,430,836.80 5,200,949.00 0.00 0.00 0.00 5,200,949.00 35,301,599.00 49,035.00 0.00 50,982,419.80

Gran Total: 42,944,954.66 57,231,255.47 100,176,210.13 43,434,522.52 0.00 0.00 0.00 43,434,522.52 97,433,098.10 8,620,705.00 5,750,283.00 255,414,818.75

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Prudencia Cerón Mireles.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear Sevilla.- Rúbrica.- El Secretario Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico 
Villaseñor Ruíz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael Humberto Alpuche Delgado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.7545 M.N. 

(doce pesos con siete mil quinientos cuarenta y cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 13 de agosto de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Subgerente de Operaciones de Mercado, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, Joaquín Tapia Macías.- 

Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.3062 y 4.3130 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco interacciones S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Invelat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Subgerente de Operaciones de Mercado, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, Joaquín Tapia Macías.- 

Rúbrica.- El Director de Disposiciones de Banca Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO de Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje emitido en sesión ordinaria del 6 de agosto 
de 2013, relativo a la modificación del horario de atención de la Oficialía de Partes de dicho Tribunal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
123, APARTADO B DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 124 A, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,  6 Y 8, FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL PROPIO TRIBUNAL, EMITE EL SIGUIENTE ACUERDO:  

RESULTANDO 

1.- Que la recepción de documentos en la Oficialía de Partes Común del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, viene operando en un horario de las ocho treinta a las veinticuatro horas de lunes a viernes. 

2.- Que el artículo 716 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
establece que son horas hábiles las comprendidas entre las siete y las diecinueve horas.  

3.- Que el volumen de documentación que se recibe en la Oficialía de Partes Común, después de las 
diecinueve horas no justifica que permanezca abierta hasta las veinticuatro horas. 

4.- Que para brindar un mejor servicio a los usuarios del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es 
conveniente reorganizar y modificar la forma y horarios de atención de la Oficialía de Partes Común del 
Tribunal, por lo que se emite el siguiente:  

ACUERDO 

PRIMERO.- El horario de recepción de documentación por la Oficialía de Partes del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, será de las ocho treinta a las diecinueve horas, de lunes a viernes cuando éstos 
sean hábiles. 

SEGUNDO.- Para dar una mejor atención a los asuntos de amparo, se establecerá una ventanilla de 
atención preferente para la recepción de documentos provenientes del Poder Judicial Federal. Si esta 
ventanilla se encuentra desocupada, brindará atención normal a los usuarios. 

TERCERO.- Las nuevas reglas de operación de la Oficialía de Partes Común del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, iniciarán su vigencia a partir del lunes dos de septiembre de dos mil trece. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Laboral Burocrático, 
en los Estrados de la Secretaría General y de las Salas de este Tribunal, así como en la página electrónica 
de este Tribunal. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en sesión 
ordinaria celebrada en la sede del mismo en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de 
agosto de dos mil trece, por UNANIMIDAD de votos de los CC. Magistrados que lo integran.- El C. Presidente 
del Tribunal.- El Secretario General de Acuerdos.- Doy Fe. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 
CERTIFICA. Que este acuerdo mediante el cual se modifica el horario de atención de la Oficialía de Partes de 
este Órgano Colegiado, fue emitido por el Tribunal en Pleno, en sesión ordinaria del seis de agosto del 
presente año, por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Álvaro Castro Estrada, Víctor Mariel 
Soulé, Carlos Fernando Matute González, Irma Ramírez Sánchez, Eduardo Rafael Cardoso Valdés, Alfredo 
Freyssinier Álvarez, Juan Bautista Reséndiz, Miguel Ángel Gutiérrez Cantú, Luis Gerardo de la Peña 
Gutiérrez, José Juan Renato Estrada Zamora, Mario Emilio Garzón Chapa, Alejandro Diez Barroso Repizo, 
Humberto Cervantes Vega, Carlos Aguilar Suárez, Patricia Sánchez Avendaño, Jorge Alberto Hernández 
Escudero, Martha Segovia Cázares, Carlos Francisco Quintana Roldán, Juan Manuel Espinoza Zavala, 
Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Gustavo Kubli Ramírez, Jorge Alberto Hernández Castillón, Rafael 
Moreno Ballinas, Susana Barroso Montero y Ángel Humberto Félix Estrada.- México, Distrito Federal, lo que 
se certifica a los siete días del mes de agosto de dos mil trece.- Doy fe.- El Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Gary J. Pérez Grijalva.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de San Antonio de 
Padua, calle Independencia sin número, localidad Unión de San Antonio, Municipio de General Pánfilo Natera, 
Estado de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las 
reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE SAN ANTONIO DE PADUA”, CALLE INDEPENDENCIA SIN NÚMERO, 

LOCALIDAD UNIÓN DE SAN ANTONIO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble “TEMPLO DE SAN ANTONIO DE PADUA”, CALLE INDEPENDENCIA SIN 
NÚMERO, LOCALIDAD UNIÓN DE SAN ANTONIO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE 
ZACATECAS, con superficie total de 1,013.33 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 
26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 
por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 
dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 
acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 
Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 303 exclusivamente para 
su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de San Ramón 
Nonato, calle 5 de Mayo número 23, localidad San Ramón, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de 
Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE SAN RAMÓN NONATO”, CALLE 5 DE MAYO NÚMERO 23, LOCALIDAD SAN 

RAMÓN, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DE SAN RAMÓN NONATO”, CALLE 5 DE MAYO NÚMERO 23, 

LOCALIDAD SAN RAMÓN, MUNICIPIO DE GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS, con 

superficie total de 1,232.80 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 

para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 

deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 

en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 304 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de San Isidro 
Labrador, calle Plaza Principal sin número, localidad La Tesorera, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado 
de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE SAN ISIDRO LABRADOR”, CALLE PLAZA PRINCIPAL SIN NÚMERO, 

LOCALIDAD LA TESORERA, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DE SAN ISIDRO LABRADOR”, CALLE PLAZA PRINCIPAL SIN 

NÚMERO, LOCALIDAD LA TESORERA, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE 

ZACATECAS, con superficie total de 999.91 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 

26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 305 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de Cristo Rey, calle 
Crescencio Rojas sin número, colonia Buenavista, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, uno 
de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de 
enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE CRISTO REY”, CALLE CRESCENCIO ROJAS SIN NÚMERO, COLONIA 

BUENAVISTA, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DE CRISTO REY”, CALLE CRESCENCIO ROJAS SIN NÚMERO, 

COLONIA BUENAVISTA, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS, con 

superficie total de 225.55 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 

26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 306 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de Cristo Rey, calle 
Hermenegildo Galeana sin número, localidad El Saucito, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de 
Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE CRISTO REY”, CALLE HERMENEGILDO GALEANA SIN NÚMERO, 

LOCALIDAD EL SAUCITO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DE CRISTO REY”, CALLE HERMENEGILDO GALEANA SIN 

NÚMERO, LOCALIDAD EL SAUCITO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE 

ZACATECAS, con superficie total de 1,865.33 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 

26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 317 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 



6     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de Cristo Rey, ubicado 
en calle Las Flores No. 1, colonia Noria del Cerro, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, uno 
de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de 
enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE CRISTO REY”, UBICADO EN CALLE LAS FLORES No. 1, COLONIA NORIA 

DEL CERRO, MUNICIPIO DE GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 fracciones III y XXII de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble denominado “Templo de Cristo Rey”, ubicado en Calle las Flores No. 1, Colonia 

Noria del Cerro, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con superficie total de 

4,650.42 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 

26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 321 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de Cristo Rey, ubicado 
en calle Principal sin número, localidad Noria del Cerro, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de 
Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE CRISTO REY”, UBICADO EN CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD NORIA 

DEL CERRO, MUNICIPIO DE GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 fracciones III y XXII de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble denominado “Templo de Cristo Rey”, ubicado en Calle Principal S/N, Localidad 

Noria del Cerro, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con superficie total de 373.43 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 

26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 323 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo del Señor de la 
Misericordia, calle Mariano Abasolo sin número, localidad El Tule, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado 
de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DEL SEÑOR DE LA MISERICORDIA”, CALLE MARIANO ABASOLO SIN NÚMERO, 

LOCALIDAD EL TULE, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DEL SEÑOR DE LA MISERICORDIA”, CALLE MARIANO ABASOLO 

SIN NÚMERO, LOCALIDAD EL TULE, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE 

ZACATECAS, con superficie total de 114.79 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 

26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 307 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo del Señor San José, 
calle Vicente Guerrero sin número, localidad San José del Saladillo, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado 
de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DEL SEÑOR SAN JOSÉ”, CALLE VICENTE GUERRERO SIN NÚMERO, 

LOCALIDAD SAN JOSÉ DEL SALADILLO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DEL SEÑOR SAN JOSÉ”, CALLE VICENTE GUERRERO SIN 

NÚMERO, LOCALIDAD SAN JOSÉ DEL SALADILLO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO 

DE ZACATECAS, con superficie total de 1,989.68 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el Art. 

26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que 

por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 308 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo del Sagrado Corazón 
de Jesús, calle Escuadrón 201 sin número, localidad Guanajuatillo, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado 
de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS”, CALLE ESCUADRÓN 201 SIN NÚMERO, 

LOCALIDAD GUANAJUATILLO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS”, CALLE ESCUADRÓN 201 

SIN NÚMERO, LOCALIDAD GUANAJUATILLO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE 

ZACATECAS, con superficie total de 123.51 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 

para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 

deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 

en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 309 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo del Sagrado Corazón 
de Jesús, calle Vicente Guerrero sin número, localidad Guanajuatillo, Municipio de General Pánfilo Natera, 
Estado de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las 
reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS”, CALLE VICENTE GUERRERO SIN 

NÚMERO, LOCALIDAD GUANAJUATILLO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS”, CALLE VICENTE 

GUERRERO SIN NÚMERO, LOCALIDAD GUANAJUATILLO, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, 

ESTADO DE ZACATECAS, con superficie total de 1,238.59 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 

para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 

deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 

en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 310 exclusivamente para 

 su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo del Señor de la 
Ascensión, avenida Constituyentes número 8-B, localidad La Blanca, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado 
de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DEL SEÑOR DE LA ASCENSIÓN”, AVENIDA CONSTITUYENTES NÚMERO 8-B, 

LOCALIDAD LA BLANCA, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DEL SEÑOR DE LA ASCENSIÓN”, AVENIDA CONSTITUYENTES 

NÚMERO 8-B, LOCALIDAD LA BLANCA, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE 

ZACATECAS, con superficie total de 575.30 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 

para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 

deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 

en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 312 exclusivamente para 

su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo del Señor de la 
Ascención, ubicado en avenida Constituyentes sin número, colonia La Blanca, Municipio de General Pánfilo 
Natera, Estado de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con 
anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DEL SEÑOR DE LA ASCENCIÓN”, UBICADO EN AV. CONSTITUYENTES S/N, 

COLONIA LA BLANCA, MUNICIPIO DE GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 fracciones III y XXII de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaria 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble denominado “Templo del Señor de la Ascención”, ubicado en Av. Constituyentes 

S/N, Colonia la Blanca, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con superficie total de 

2,358.43 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 

para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 

deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 

en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 320 exclusivamente para su 

consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora de 
Guadalupe, calle 20 de Noviembre número 304, localidad Rancho Grande, Municipio de General Pánfilo Natera, 
Estado de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las 
reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE”, CALLE 20 DE NOVIEMBRE NÚMERO 

304, LOCALIDAD RANCHO GRANDE, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 III y XXII de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble “TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE”, CALLE 20 DE 

NOVIEMBRE NÚMERO 304, LOCALIDAD RANCHO GRANDE, MUNICIPIO GENERAL PÁNFILO NATERA, 

ESTADO DE ZACATECAS, con superficie total de 6,517.51 M². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 

para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 

deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 

en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 311 exclusivamente para su 

consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo de Nuestra Señora de 
Guadalupe, ubicado en calle 16 de Septiembre sin número, localidad de Rancho Nuevo, Municipio de General 
Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con 
anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE”, UBICADO EN CALLE 16 DE 

SEPTIEMBRE S/N, LOCALIDAD DE RANCHO NUEVO, MUNICIPIO DE GENERAL PÁNFILO NATERA, ESTADO 

DE ZACATECAS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracción I y IV, 29 fracciones III y XXII de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, y 11 fracciones I, IV y XV del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 

nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicado en Calle 16 de 

septiembre S/N, Localidad de Rancho Nuevo, Municipio de General Pánfilo Natera, Estado de Zacatecas, con 

superficie total de 1,157.60 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 Fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 

Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 

de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 

Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con fundamento en el 

Art. 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 

para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 

escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 

deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 

en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, Código Postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 

Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 318 exclusivamente para su 

consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil trece.- El Director 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 

El C. Diligenciario 
EDICTO 

Disposición Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil, Juicio Ejecutivo Mercantil, Expediente 
939/2009, Promueve Carlos Alberto Santiago Pimentel contra Silvia Quilpas Mora como deudor principal y 
Carlomagno Angel Jiménez Guerrero en su carácter de aval. Con auto de fecha veinticuatro de junio de dos 
mil trece Se ordena; Convóquese postores, para El Remate En Primera Y Pública Almoneda Del Lote Ocho 
Manzana Diez Fraccionamiento Las Plazas De Amalucan Hoy Casa Numero mil Seiscientos Treinta Y Seis De 
La Plazuela De San José, Puebla, Puebla, Sirve De Postura Legal Las Dos Terceras Partes De Dicha 
Cantidad Que Es La De Quinientos Siete Mil Ochocientos Dieciocho Pesos Con Sesenta Y Seis Centavos 
Moneda nacional. Citando Postores Legales Por Medio De Edictos Por Tres Veces en un Termino de Nueve 
Días. A Efecto De Que Tenga Verificativo La Audiencia De Remate Se Señalan Las Doce Horas Del Día 
Veintitrés de Agosto Del Año En Curso. Hágase Saber Al Demandado Que Podrá Liberar Su Bien Pagando 
Integramente El Monto De Sus Responsabilidades. Antes De Causar Estado El Auto De Fincamiento  
De Remate. 

Ciudad Judicial, Puebla Siglo XXI, a 2 de julio de 2013. 
Diligenciario 

Sonia Juárez Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 371910)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Luis Daniel Vielma Gallardo. En el juicio de 
amparo 1321/2012-III, promovido por Salomón Carrillo Pérez, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le corresponda en el 
juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la orden de aprehensión 
y detención y como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16. Se hace del conocimiento al 
tercero perjudicado que se reservó señalar fecha de audiencia constitucional, hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaria de este juzgado 
segundo de distrito por el término de treinta días hábiles contados a partir del día siguientes a aquel que surta 
sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Lic. Juan Carlos Meza Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 372490) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

Actuaciones 
EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: Celia López Montiel y José Guadalupe 
Manuels Hernández. En el juicio de amparo 1827/2012-III, promovido por Enrique Fuentes Olán, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero perjudicado, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los 
derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de término constitucional de veintinueve de junio de dos mil doce, dictado en la causa penal 
126/2012, se señaló como autoridad responsable al Juez Tercero Penal de Centro, Tabasco y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 18, 19, 20 y 21. Se hace del conocimiento a los 
terceros perjudicados que se reservó señalar fecha de audiencia constitucional, hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaria de este juzgado 
segundo de distrito por el término de treinta días hábiles contados a partir del día siguientes a aquel que surta 
sus efectos la última publicación de so edictos. 

El Secretario 
Lic. Juan Carlos Meza Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 372500)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

Actuaciones 
EDICTO 

JONATHAN ALONSO RAMIREZ GORDILLO. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

135/2013, promovido por Rocío Ireri Zamudio Dimas, por sí y en cuanto representante de la menor Aleshka 
Camila Ramírez Zamudio, contra actos del Magistrado de la Primera Sala Civil de Morelia, Michoacán, con 
residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, se 
le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cinco de 
julio de dos mil trece, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicano, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo anterior, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que 
podrá presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 5 de julio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

Lic. César Ricardo Terán Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 372501)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA, en los autos de la causa penal 27/2013, instruida en contra de FRANCISCO 
MARIN OLVEDA Y OTROS, en diecisiete de mayo de dos mil trece, se dictó un acuerdo que dice: Hágase 
saber a quien corresponda que deberá presentarse en este Juzgado, dentro del término de noventa días 
hábiles a acreditar la propiedad de pedacería de diversos tamaños y pesos de riel de vía, con un peso 
aproximado de 3 (tres) toneladas, apercibiéndole que pasado este término, si no comparece, se decretará el 
abandono del mismo, para quedar en forma definitiva a disposición del Servicio de Enajenación de Bienes del 
Sector Público. 

Chihuahua, Chih., a 17 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Juan José Marrufo Patrón 
Rúbrica. 

(R.- 372508) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: SIXTO OCAMPO LOPEZ. En el juicio de 
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amparo 128/2013-II, promovido por JUAN MARTINEZ FICACHI, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado SIXTO OCAMPO LOPEZ, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos 
que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el no ejercicio de la acción penal, se señaló como autoridad responsable al Procurador General de 
Justicia del Estado de Tabasco y otras, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 21. 
Se hace del conocimiento al tercero perjudicado que la audiencia constitucional se encuentra señalada para 
las trece horas del once de julio de dos mil trece. Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria 
Lic. Eneida Juárez Vidal 

 Rúbrica. (R.- 372509)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

MAGDALENA LOYOLA CORONADO. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de junio de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 

número 130/2013-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en 
esta ciudad, promovido por Oscar René Castro Félix, contra actos del Juez Sexto de Primera Instancia del 
Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión dictado 
en su contra el dieciocho de enero de dos mil trece, en la causa penal 335/2012. 

Se emplaza por esta vía a Magdalena Loyola Coronado, tercera perjudicada a efecto de que comparezca 
al juicio de amparo 130/2013-IV, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 
ubicado en kilómetro 9.5 poniente carretera Culiacán-Navolato 10321, código postal 80375, Aguaruto, Sinaloa, 
de esta ciudad, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los 
estrados de este órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del artículo 28 de la Ley 
de Amparo. Se le hace saber que están señaladas las diez horas del veinticinco de junio de dos mil trece, 
para la celebración de la audiencia constitucional prevista en el artículo 155 de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en este juzgado, la copia simple de la demanda. 

Culiacán, Sin., a 20 de junio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Leonora Reyes Almeida 
Rúbrica. 

(R.- 372503)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: 1. Javier Cubil Estrada, 20. Delfino 
Hernández Flores, 21. Otilia del Carmen Hernández Flores, 25. Gabriela Ovando Ovando, 31. Florencio 
Sánchez Domínguez, 34. Isaías Ramírez Izquierdo y María de los Angeles López Ovando. En el juicio de 
amparo 1561/2012-II, promovido por Martha Mercedes Rodríguez Arcos, se ordenó emplazar por edictos a los 
terceros perjudicados 1. Javier Cubil Estrada, 20. Delfino Hernández Flores, 21. Otilia del Carmen Hernández 
Flores, 25. Gabriela Ovando Ovando, 31. Florencio Sánchez Domínguez, 34. Isaías Ramírez Izquierdo y 
María de los Angeles López Ovando, para que si a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos 
que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión y su ejecución, se señaló como autoridad responsable al Juez Tercero 
Penal de Centro, Tabasco, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16 y 19. Se hace del 
conocimiento a los terceros perjudicados que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las 
nueve horas con cinco minutos del veinticinco de junio de dos mil trece. Queda a su disposición copia de  
la demanda. 

La Secretaria 
Lic. Eneida Juárez Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 372505) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: 6. Jesús García Morales; 10. Rubicel 
Soberano Ramos; 11. Humberto Romero González; 12. Wilbert Ramón Mirabal; 19. José Luis Ramírez 
Jiménez; 23. Nínive Sánchez Javier; 30. María de los Angeles López Ovando; 37. Roberto Ramírez Zapata; 
38. Wilber Alejandro Olán; y 40. Beatriz Ramírez Izquierdo. En el juicio de amparo 1561/2012-II, promovido 
por Martha Mercedes Rodríguez Arcos, se ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados 6. Jesús 
García Morales; 10. Rubicel Soberano Ramos; 11. Humberto Romero González; 12. Wilbert Ramón Mirabal; 
19. José Luis Ramírez Jiménez; 23. Nínive Sánchez Javier; 30. María de los Angeles López Ovando; 37. 
Roberto Ramírez Zapata; 38. Wilber Alejandro Olán; y 40. Beatriz Ramírez Izquierdo, para que si a su interés 
conviene, comparezcan a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión y su ejecución, se señaló como 
autoridad responsable al Juez Tercero Penal de Centro, Tabasco, y como preceptos constitucionales violados, 
los artículos 14,  16 y 19. Se hace del conocimiento a los terceros perjudicados que la audiencia constitucional 
se encuentra señalada para las once horas con treinta y cinco minutos del veinticuatro de julio de dos mil 
trece. Queda a su disposición copia de la demanda. 

La Secretaria 
Lic. Eneida Juárez Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 372516)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, cinco de julio de 
dos mil trece: A José Eduardo Piñera González.-En el juicio de amparo 1014/2013-IV, promovido por María 
Elena Calderón Martínez y/o María Elena Calderón Mtz., contra el acto de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Tabasco y otras autoridades, se dictó el auto que en lo conducente dice: “…emplácese 
a José Eduardo Piñera González, por medio de edictos, por lo que procédase a su expedición para su 
publicación… en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber al 
tercero perjudicado referido, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; 
debiendo contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en las instalaciones 
de este Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Licenciada Sandra Guzmán Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 372519)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tijuana, Baja California 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado: 
Juan José Hernández Romero. 
En los autos del juicio de amparo 25/2012-II y su acumulado 643/2012-lll, promovido por Gabriela Josefina 

González González y otros, por derecho propio, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Partido Judicial de Tijuana y Director del Centro de Reinserción Social, ambos con residencia en 
esta ciudad; de la cual reclama el auto de formal prisión dictado por el Juez Cuarto de lo Penal del Partido 
Judicial de Tijuana, dictado dentro de la causa penal 554/2011; se ordenó emplazar al tercero perjudicado 
Juan José Hernández Romero, por EDICTOS haciéndole saber que se podrá presentar dentro de los treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este juzgado. En el entendido que se encuentran 
señaladas las nueve horas con diez minutos del treinta y uno de julio de dos mil trece, para la celebración de 
la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento 
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para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a los 
terceros perjudicados de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 28 de junio de 2013. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, en funciones de Juez 

Ivonne Elena Genis Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 371400)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

OFELIA PEREZ MARTINEZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: En los autos del juicio de amparo directo penal 

277/2013, promovido por José Guadalupe Mejía Plancarte, contra actos del magistrado de la Novena Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán, con residencia en esta ciudad y del director del Centro 
de Reinserción Social "Hermanos López Rayón" de Zitácuaro, Michoacán, radicado en este Tribunal 
Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como tercera perjudicada y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintiocho de abril de dos mil trece, la citada autoridad responsable, ordenó emplazarla 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 29 de mayo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del XI Circuito 

Lic. Jéssica Artemisa Arriaga Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 372522)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito, Villahermosa, Tabasco. A: JOSE ATILA PRIEGO SOLIS. En el juicio de 
amparo 600/2013-II, promovido por Rafael Potenciado Zurita, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
perjudicado JOSE ATILA PRIEGO SOLIS, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los 
derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión y su ejecución, se señaló como autoridad responsable al Juez Cuarto 
Penal de Centro, Tabasco, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16 y 20. Se hace 
del conocimiento a los terceros perjudicados que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las 
once horas con treinta y cinco minutos del ocho de julio de dos mil trece. Queda a su disposición copia de  
la demanda. 

La Secretaria 
Lic. Eneida Juárez Vidal 

Rúbrica. 
(R.- 372524) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Tercera perjudicada  
Lidia Balderas Zaragoza. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de dieciocho de junio de dos 
mil trece, se ordena emplazar por medio de edictos a la tercero perjudicada al rubro señalado, dentro del juicio 
de amparo 161/2013 del índice de este Juzgado Primero de Distrito, promovido por Miguel Pérez Aguilar, 
contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz y otra 
autoridad; edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación; asimismo, la tercero perjudicada deberá apersonarse al presente juicio, dentro del término de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de junio de 2013. 
El Secretario 

Armando Gómez Segura 
Rúbrica. 

(R.- 372619)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 311/2013-8, promovido por HORTENSIA RIOS FIGUEROA y 
LEDA ANASTASIA RIOS FIGUEROA, contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Iztacalco, 
se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado ADOLFO CARRILLO CLAPES, con apoyo en el artículo 
27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado 
de Distrito, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se les concede un término de 30 días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

NOTA: ESTE EDICTO DEBERA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE CIRCULACION NACIONAL DE ELECCION 
DE LA QUEJOSA. 

México, D.F., a 5 de agosto de 2013. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Asdrúbal González Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 372685)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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México, D.F. 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: INMOBILIARIA GARCIA ESPINOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SECCION AMPAROS, MESA I, JUICIO DE AMPARO 
284/2013-V, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 284/2013-V, promovido por LA NACIONAL CIA DE SEGUROS, HOY 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL. Tercera interesada INMOBILIARIA 
GARCIA ESPINOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Autoridades responsables: QUINTA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y JUEZ DECIMO CUARTO DE LO CIVIL AMBOS 
DEL DISTRITO FEDERAL. ACTOS RECLAMADOS: La resolución de siete de marzo de dos mil trece, dictada 
en el toca 466/03/08. Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada INMOBILIARIA GARCIA 
ESPINOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado. La audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con diez minutos del 
nueve de agosto de dos mil trece. 

México, D.F., a 19 de julio de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Abigail Ocampo Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 372324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados Guadalupe Gómez Alarcón e Hilario Jiménez Rojano. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1402/2013, promovido por Elena Muñoz Pliego, contra actos del 

Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer, con residencia en esta ciudad, y otras 
autoridades, a quienes reclama la orden de aprehensión, presentación y detención dictada en su contra dentro 
del proceso penal 19/2012, como presunta responsable por el delito de fraude, cometido en agravio de 
Antioco Aguila Hernández, Mucio Cervantes Ramírez, Demetrio Corona Romano, Ernestina Cortes Minor,  
J. Tomás Juvencio Delgado Teoyotl, Bertha Flores Gutiérrez, Fanny Flores Lira, Guillermo Flores Rodríguez, 
Guadalupe Gómez Alarcón, Hilario Jiménez Rojano, Juana Luna Ruiz, Isabel Martínez Martínez, Omar 
Morales Padilla, Oscar Morales Padilla, José Antonio Morales Tengani y/o José Antonio Morales, Eva Ortega 
Vázquez, Francisco Paredes Flores, Ismael Quechol Muñoz, Fernando Quechol Tonix, María Isabel Ramírez 
Mejía, Soledad Gloria Ruíz Barba, Carlos Sánchez Vázquez, Margarita Vázquez Gracia y Guadalupe Vázquez 
Rugerio; al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, en proveído del uno de 
agosto de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con 
apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la 
demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlax., a 6 de agosto de 2013. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Jazael Adrián Portillo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 372839) 
Estado de México 

Poder Judicial 
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Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, México 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 

Primera Secretaría 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1071/2004, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de MARIA DE LOURDES MONGE 
ROBLEDO y MARIA DE LOURDES ROBLEDO TAPIA DE MONGE, se señalan las DIEZ (10:00) HORAS DEL 
DIA TRES (03) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), para la PRIMERA ALMONEDA DE 
REMATE respecto del inmueble ubicado en: AVENIDA SIN NUMERO, CASA CUATRO (4), CONDOMINIO 
DOCE (XII), CONJUNTO HABITACIONAL EL OBELISCO DE TULTITLAN, PREDIO DENOMINADO “EL 
SANTO ENTIERRO”, COLONIA LOS REYES, EN EL MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO 
CON UN VALOR DE $430,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) cuyas medidas y 
colindancias son: SUPERFICIE PLANTA BAJA 28.32 M2, SUPERFICIE PLANTA ALTA: 26.89 M2, y AL 
NORTE: 4.00 METROS CON CONDOMINIO EL OBELISCO, AL SUR: 4.00 METROS CON CIRCULACION 
PEATONAL AL ORIENTE: 7.14 METROS CON CASA 2, Y AL PONIENTE: 7.14 METROS CON CASA 6. 

Siendo postura legal la que cubra el importe fijado en el avalúo por el perito tercero en discordia, sin 
embargo, si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citara a otra, dentro de los quince días 
siguientes y en la almoneda se tendrá como precio, el primitivo con deducción de un diez por ciento. 

Para su publicación por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Tabla de Avisos o puerta del Tribunal de este Juzgado de manera que entre la publicación o fijación del 
edicto y la fecha de remate medie un término que no sea menor de CINCO DIAS HABILES, se convocan 
postores. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México el seis (06) de Agosto del año dos mil trece (2013). 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha treinta (30) de Julio del año dos mil trece (2013); firmando la 
Licenciada M. Yolanda Martínez Martínez.- Secretario Judicial.- Rúbrica. 

(R.- 372920)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del expediente, marcado con el número 779/09, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, PROMOVIDO POR SANTANDER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, EN CONTRA DE 
SALVADOR DEL MORAL OCHOA y CLARA ELENA MORENO PICHARDO DE DEL MORAL. El M. en D. 
FRANCISCO JAVIER SANCHEZ MARTINEZ, Juez Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito 
judicial de Cuautitlán, Estado de México, ordeno la publicación de los presentes edictos: se señalan las DIEZ 
HORAS DEL VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
segunda almoneda de remate del bien inmueble embargado en la diligencia de fecha seis (06) de Octubre de 
dos mil nueve (2009), a fojas ochenta y dos (82), consistente en el bien inmueble ubicado en: CASA DE 
INTERES SOCIAL NUMERO TRES (03), CONDOMINIO (08) IDENTIFICADO COMO VIII (OCHO ROMANO), 
EN CONJUNTO HABITACIONAL EL RELOJ, EN CALLE LEANDRO VALLE SIN NUMERO EN SAN PABLO 
DE LAS SALINAS, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, mismo que fue valuado por el perito tercero en 
discordia que lo es la cantidad de $405,150.00 (CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), asimismo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de 
Comercio y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se deduce al precio referido, un diez por 
ciento, resultando entonces la cantidad de $364,635.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/10 MONEDA NACIONAL), misma que sirve de base para el 
remate del bien inmueble embargado en autos; por lo que convóquese postores por medio de edictos que se 
publicarán por UNA VEZ en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado; siendo 
postura legal la cantidad antes mencionada. Dado en el local de este Juzgado a los veinticuatro días del mes 
de junio del año dos mil trece. 

Acuerdos que ordenan la publicación once de junio del año dos mil trece. Licenciado Francisco Javier 
Calderón Quezada. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, 
México.- Rúbrica. 

(R.- 372925) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Juicio de Amparo 306/2013 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. JUAN DE DIOS MEZA HERNANDEZ EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 306/2013, promovido por Abraham Rosales García, apoderado legal de Hipotecaria 

Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad Regulada 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de Tuxtla Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Angel Albino 
Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó 
el acuerdo de fecha uno de marzo de dos mil trece, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, 
en virtud que se le ha señalado como tercero perjudicado y, como se desconoce sus domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse 
dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, 
apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados 
de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su 
celebración las NUEVE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL 
TRECE. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la 
notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 17 de julio de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ramón Hugo Flores Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 372806)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA: SERVICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL VOLANTE 
SOCIEDAD CIVIL. 

En los autos del juicio de amparo 397/2013-VII, promovido por Rubén Torres Blanco, contra actos de la 
Tercera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla con Residencia en Ecatepec de Morelos, Estado de México y 
otra autoridad, por el acto consistente en: todo lo actuado dentro del expediente 470/2011, ventilado ante el 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México. Se hace del 
conocimiento a la moral tercera interesada por conducto de su representante legal, que deberá presentarse en 
las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos. Asimismo deberá señalar 
domicilio en la jurisdicción de este Juzgado Federal, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la actuaría las 
copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 9 de julio de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Lic. María del Carmen Casasús Medina 
Rúbrica. 

(R.- 372633)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, A DOCE DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 99/2013, PROMOVIDO POR PABLO RICALDE 
VILLA, APODERADO DE MATILDE CABRERA VILLORO, MARIA LUISA CABRERA VILLORO, ERNESTO 
FRANCISCO CABRERA VILLORO, MIGUEL TADEO CABRERA VILLORO, CRISTINA CABRERA VILLORO 
Y MARIA ISABEL CABRERA VILLORO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y SECRETARIO ACTUARIO, 
ADSCRITOS AL JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, Y SUS ACUMULADOS 115/2013, PROMOVIDO POR WILLIAM FERNANDO 
VASQUEZ CESPEDES, ADMINISTRADOR UNICO DE ARTESANIAS CRISTY, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL JUZGADO VIGESIMO 
NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; Y 116/2013, 
PROMOVIDO POR HYO MI KIM, APODERADA DE LKDS ENTERPRISE, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL JUZGADO VIGESIMO 
NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SE DICTO UN 
AUTO DE FECHA CUATRO DE JULIO DE DOS MIL TRECE, POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL 
TERCERO PERJUDICADO ISIDRO GARCIA PEREZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL 
PERIODICO “DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A LOS MENCIONADOS JUICIOS DE 
AMPARO ACUMALADOS A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS 
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN 
ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LAS DEMANDAS DE GARANTIAS Y DE SUS 
ESCRITOS ACLARATORIOS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE A DICHOS JUICIOS, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, 
DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL DIA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE CINCO DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO. SE PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LAS DEMANDAS DE 
GARANTIAS, EN LAS QUE LA PARTE QUEJOSA EN CADA UNA, SEÑALO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES AL JUEZ Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL JUZGADO VIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A 
RAMON ABARCA BARRERA E ISIDRO GARCIA PEREZ; Y PRECISANDO COMO ACTOS RECLAMADOS, 
TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO 23/2012, QUE SE LLEVO A CABO EN EL JUZGADO VIGESIMO 
NOVENO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN ESPECIAL 
LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO A DICHO JUICIO Y LA DILIGENCA DE LANZAMIENTO LLEVADA A CABO 
EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL TRECE, POR EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO AL 
REFERIDO JUZGADO, SOBRE EL INMUEBLE MATERIA DE LA LITIS EN ESE JUICIO. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 371563)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, 

Juzgado Primero de Distrito, 
Villahermosa, Tabasco. 
IVONNE GUADALUPE FUENTES RAMON, JAZMIN ITZEL PEREZ HIDALGO Y DAYRA ITZAMARA 

GALLEGOS PEREYRA, REPRESENTADAS RESPECTIVAMENTE POR SILVERA RAMON CORDOVA, 
OLVIA HIDALGO BROCA Y MARGOT PEREYRA CASTRO 
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Donde se encuentren: 
Por vía notificación se le comunica que en este Juzgado Primero de Distrito, se tramita el juicio amparo 

2060/2011, promovido por el licenciado, Carlos Didier Cetina Lugo, defensor público federal adscrito al 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco, en representación de Jaime Uresty Juárez e Isaías 
Arquímedes Ramos Hernández, contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad y otras autoridades, que hizo consistir en: 

 “...LA RESOLUCION DE DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL ONCE...” 
Este Juzgado Primero Distrito en el Estado de Tabasco, en catorce de octubre de dos mil once, proveyó la 

admisión de la demanda antes citada, se señaló fecha y hora para la audiencia constitucional, posteriormente 
se pidió informe justificado a las responsables; en auto de doce de enero de dos mil doce, se le dio el carácter 
de tercero perjudicado a las extintas Ivonne Guadalupe Fuentes Ramón, Jazmín Itzel Pérez Hidalgo y Dayra 
Itzamara Gallegos Pereyra, representadas respectivamente por Silvera Ramón Córdova, Olvia Hidalgo Broca 
y Margot Pereyra Castro. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de la citada parte tercera perjudicada antes mencionado, a 
pesar de haberse realizado las investigaciones a que alude el artículo 30, fracción ii de la ley de amparo; en 
ocho de marzo de dos mil trece se ordenó su emplazamiento por edictos y fijar aviso en los estrados del 
juzgado; por lo que en cumplimiento a tal mandato, se expide el presente para su publicación por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
república mexicana, en Villahermosa, Tabasco, a ocho de marzo de dos mil trece. 

La Secretaria del Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Tabasco 

Lic. Deyanira Olán Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 372513)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO PERJUDICADO: JORGE DIAZ LOMBARDO MARTINEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 161/2013-V promovido por MARIA GUADALUPE FRANCISCA 

DEL CARMEN SALAS Y VILLAGOMEZ, contra actos del JUEZ TRIGESIMO CUARTO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, se dictó lo siguiente: 

Auto admisorio: 
Mediante proveído de once de marzo de dos mil trece, se admitió a trámite el juicio de garantías citado, en 

el cual señalo como acto reclamado todo lo actuado en el Juicio Ejecutivo Mercantil, seguido por ELIAS 
PRIEGO CANO en contra de ALEJANDRO CERVANTES BUSTAMANTE, expediente 472/2002, se tuvo como 
autoridad responsable al JUEZ TRIGESIMO CUARTO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL a quien se le solicitó su informe justificado, se tuvo como terceros perjudicados a 
ALEJANDRO CERVANTES BUSTAMANTE, ELIAS PRIEGO CANO, FONDO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO Y JORGE DIAZ LOMBARDO MARTINEZ, ordenándose su emplazamiento, realizándose el 
mismo únicamente por lo que respecta a los tres primero. 

Después de haber realizado las gestiones de localización del tercero perjudicado JORGE DIAZ 
LOMBARDO MARTINEZ tal y como lo establece el artículo 30 de la Ley de Amparo, sin obtener resultados 
favorables, con fecha veintiséis de julio del año curso, se dictó un auto en el cual se ordena que; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, se emplace al mencionado, por medio 
de EDICTOS, en los términos siguientes: se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa 
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por tres veces, de siete en siete días, apercibiéndosele a dicho tercero perjudicado, que tiene el término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para los 
efectos legales procedentes quedando a su disposición copia de la demanda de garantías y del escrito 
aclaratorio en el local de este Juzgado, haciéndole saber que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificación o bien de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se 
fije en este Juzgado, la cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo 
preceptuado en el referido numeral 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de agosto de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Yuriko de los Santos Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 372670)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Septuagésimo de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del Juicio En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, del expediente 1332/2012 promovido 
por ARIAS RAMOS LUIS JAVIER la C. Juez dictó un auto que a la letra dice: 

México Distrito Federal a nueve de noviembre del dos mil doce. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del promovente,... demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL 

DE INMATRICULACION JUDICIAL las prestaciones que indica. Con fundamento en los Artículos 122 fracción 
III, 255, 256, 258, y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la 
demanda en la vía y forma propuestas, por tal motivo, con fundamento en lo previsto por el artículo 122 
fracción III, se ordena publicar el edicto correspondiente por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Boletín judicial, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, sección Boletín Registral y en el 
periódico DIARIO IMAGEN,... Una vez realizadas las publicaciones antes referidas, córrase traslado de la 
solicitud y EMPLECESE A LA PERSONA DE QUIEN OBTUVIERA LA POSESION, AL MINISTERIO 
PUBLICO, A LOS COLINDANTES, AL DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE MANIFIESTE SI EL INMUEBLE A INMATRICULAR SE ENCUENTRA O NO AFECTO 
AL REGIMEN EJIDAL O COMUNAL, A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA QUE EXPRESE 
SI EL PREDIO ES O NO PROPIEDAD FEDERAL Y AL C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, para que dentro del término QUINCE DIAS, 
produzcan su contestación, apercibidos que de no hacerlo se presumirán confesados los hechos de la 
demanda, atenta a lo dispuesto por el artículo 271 del Código de Procedimientos Civiles. Asimismo se les 
previene para que señalen domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro del Distrito Federal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán por boletín 
Judicial, en términos de lo dispuesto por el artículo 112 del Código Procesal Civil. ....otorguen su 
consentimiento por escrito para restringir el acceso público a su información confidencial,.-Notifíquese.-  
Lo proveyó y firma la C. Juez, ante el C. Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- DOY FE. 

DOS FIRMAS RUBRICAS. 
Se ordena publicar edictos que deberán publicarse por una vez en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 8 de abril de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Fortunato Zapata Tenorio 

Rúbrica. 
(R.- 372679) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en la Ciudad de Boca del Río, 
Veracruz, perteneciente al Séptimo Circuito 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NUMERO 1115/2012-V, PROMOVIDO POR 
HECTOR VALLADARES MALDONADO APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL PORTAFOLIO DE 
NEGOCIOS, S.A DE C.V SOFOM ENR, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“Boca del Río Veracruz, diecinueve de julio de dos mil trece. 
Visto el estado que guardan los presentes autos y la certificación secretarial de cuenta de la que se 

advierte que ha transcurrido el término concedido a la parte quejosa mediante proveído de diez de julio del 
año en curso, sin que al efecto hubiese hecho manifestación alguna y toda vez que no se ha logrado el 
emplazamiento a juicio de la tercera perjudicada Inmobiliaria Saint Martin, Sociedad Anónima de Capital 
Variable a través de quien legalmente la represente, no obstante que se han agotado las medidas adoptadas 
para ello; a fin de integrar debidamente el juicio de garantías en que se actúa; por tanto, con apoyo en el 
artículo 30, fracción II, última parte de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, procédase a emplazar a la mencionada 
parte tercero perjudicada Inmobiliaria Saint Martin, Sociedad Anónima de Capital Variable a través de quien 
legalmente la represente, mediante edictos a entera costa del quejoso, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en alguno de los periódicos de 
mayor circulación nacional; haciéndole saber que en el presente juicio de garantías 1115/2012-V, promovido 
por Héctor Valladares Maldonado en su carácter de apoderado legal y representante de la persona moral 
Portafolio de Negocios, Sociedad Anónima de Capital Variable. SOFOM ENR, se demandó la protección de la 
Justicia Federal, contra actos de la Junta número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tabasco, con residencia en Villahermosa, Tabasco y otra autoridad, de quien se reclamaron: 

“ACTO RECLAMADO: La falta de emplazamiento, llamamiento al juicio 3134/2010 del índice de la Junta 
Especial número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Centro, Villahermosa, Tabasco 
en perjuicio de INMOBILIARIA SAINT MARTIN, S.A DE C.V y como consecuencia de ellos la nulidad de todo 
lo actuado con posterioridad al simulado emplazamiento, ya que presumiblemente la demandada 
INMOBILIARIA SAINT MARTIN, S.A DE C.V no fue llamada al citado en juicio en su domicilio en estricto 
cumplimiento a lo que disponen los numerales 14 y 16 constitucionales.” 

Hágase lo anterior, del conocimiento de la parte tercero perjudicada Inmobiliaria Saint Martin, Sociedad 
Anónima de Capital Variable a través de quien legalmente la represente, para que dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal copia integra de la presente resolución, por todo 
el tiempo del emplazamiento. 

En mérito de lo anterior, requiérase al quejoso para que dentro del término de tres días, contado a partir 
del siguiente a aquél en que quede notificado de este proveído, acuda a este Tribunal a recoger los edictos de 
que se habla, y, hecho lo señalado, dentro del plazo de diez días, que se considera prudente, demuestre 
haber gestionado y pagado su publicación en los periódicos referidos; asimismo, cumplido con lo ordenado, se 
le confiere un plazo de treinta días para que acredite haber efectuado la publicación de los edictos de 
referencia en los medios de difusión aludidos, apercibida que de no hacerlo, o no manifestar su imposibilidad 
para dar cumplimiento a lo anterior, ni aportar elementos de prueba que acrediten el impedimento que tuviere 
para ello, se acordará lo conducente 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2ª./J. 108/2010, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja cuatrocientos dieciséis del tomo XXXII, Novena Epoca 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de agosto de dos mil diez, de rubro siguiente: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR EDICTOS. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO 
DE RECOGERLOS Y PAGAR SU PUBLICACION NO CONDUCE NECESARIAMENTE AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO.” 

Notifíquese; y personalmente. 
Así, lo proveyó y firma la licenciada Sofía Verónica Avalos Díaz, Juez Sexto de Distrito en el Estado de 

Veracruz, ante Sergio Manuel Betancourt Silva, secretaria que autoriza y da fe. 
LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES QUE SE INDICAN. 

Atentamente 
Boca del Río, Ver., a 19 de julio de 2013. 

La Juez Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Sofía Verónica Avalos Díaz 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Sergio Manuel Betancourt Silva 
Rúbrica. 

(R.- 372450) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento No. DGR/A/12/2009/R/05/045 
EDICTO 

EDUARDO GOMEZ VAZQUEZ. Con fundamento en los artículos 57, fracción V, de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, 35, fracción III, 37 y 38, último párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 2o en su parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 16, fracción LV y 34, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, en razón de que se desconoce su domicilio, mediante acuerdo de diecinueve de julio de dos mil 
trece, se determinó notificarle por edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico “La Prensa”, de circulación en el territorio nacional: I. La resolución 
definitiva dictada en el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias número 
DGR/A/12/2009/R/05/045, de fecha 19 de julio de 2013, que en relación a EDUARDO GOMEZ VAZQUEZ, en 
resumen resolvió: PRIMERO. (…). SEGUNDO. (…). TERCERO. Es existente la responsabilidad resarcitoria 
directa atribuida a EDUARDO GOMEZ VAZQUEZ, como Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, por 
lo que se le finca Pliego Definitivo de Responsabilidades, por concepto de indemnización resarcitoria del daño 
causado, en términos del Considerando Quinto de esta Resolución. CUARTO. (…) notifíquese la presente 
Resolución y el Pliego Definitivo de Responsabilidades al responsable EDUARDO GOMEZ VAZQUEZ para 
que, en un plazo de quince días naturales contados a partir de su notificación, cubra ante la Tesorería de la 
Federación el monto de dicho Pliego, en la forma y términos que establece el Considerando Sexto. QUINTO. 
Remítase copia autógrafa por duplicado de la presente Resolución y del Pliego Definitivo de 
Responsabilidades, así como copias certificadas por duplicado de las constancias de notificación 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación para que, si en un plazo de quince días naturales contados 
a partir de su notificación, éste no es cubierto, se haga efectivo su cobro en términos de ley, mediante el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. SEXTO. (…). SEPTIMO. (…) hágase del conocimiento de los 
responsables que pueden impugnar la presente resolución directamente ante esta Auditoría Superior de la 
Federación, mediante el Recurso de Reconsideración, o bien, mediante Juicio de Nulidad ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. OCTAVO. (…). NOVENO. (…).” II. El Pliego Definitivo de 
Responsabilidades número 018/2013, de fecha 19 de julio de 2013, derivado de la resolución de mérito, en el 
que en relación a EDUARDO GOMEZ VAZQUEZ determinó: PLIEGO DEFINITIVO DE 
RESPONSABILIDADES “como responsable subsidiario, a título de indemnización resarcitoria por la cantidad 
de $322,329.88 (TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 88/100 M.N.) la 
que deberá actualizarse para efectos de su pago, en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación en tratándose de contribuciones y aprovechamientos, desde el momento en que se incurrió en la 
conducta que genera el perjuicio hasta el día en que se cubra el crédito fiscal (…)”. Importe que deberá cubrir 
de conformidad con el Considerando Sexto de la Resolución definitiva de la que deriva el presente Pliego 
Definitivo de Responsabilidades, para resarcir el daño causado (…), en un plazo de quince días naturales 
contados a partir de su notificación, en caso de no cubrirlo, la Tesorería de la Federación lo hará efectivo 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

México, D.F., a 19 de julio de 2013. 
El Director de Responsabilidades “A” 

En suplencia por ausencia del Director General de Responsabilidades 
de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 49 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
Lic. José Víctor Mejía Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 372494) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Nayarit 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Subsede Ixtlán del Río, Nayarit 
PUBLICACION DE EDICTO 

 SE NOTIFICA A LOS PROPIETARIOS DEL VEHICULO: MARCA FORD, MODELO F-150 LARIAT 5.4 
TRITON, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, CON PLACAS TRASERA DE CIRCULACION JM-55-846 DEL 
ESTADO DE JALISCO Y NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FTPW14V17FB68309, 
CORRESPONDE AÑO 2007, QUE DICHO BIEN SE ENCUENTRA ASEGURADO DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/NAY/IXT/097/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE 
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RESPONSABLE, POR LA PROBABLE COMISION DE UNA VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGOS Y EXPLOSIVOS, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLO,  
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION,  
ANTE EL C. LICENCIADO ARISTEO NUÑEZ MARTHA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, ADSCRITO EN LA SUBSEDE DE IXTLAN DEL RIO, NAYARIT, CON DOMICILIO EN CALLE 
COLON NUMERO 117, COLONIA EVERARDO PEÑA NAVARRO, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Ixtlán del Río, Nay., a  22 de mayo de 2013. 
El C.  Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subsede de Ixtlán del Río, Nayarit 
Lic. Aristeo Núñez Martha 

Rúbrica. 
(R.- 372822)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Mesa II 
Averiguaciones Previas 
Uruapan, Michoacán 

PUBLICACION POR EDICTO 
Se notifica a quien resulte ser propietario del vehículo marca Kenworth, tipo pipa, modelo 2006, clase T3, 

tres ejes, color blanco, Niv 3WKDD40X26F627966, placas de circulación del tracto camión número 386-AJ6; 
con remolque con placa de circulación 408-UHS, con la leyenda carga Federal, que en la averiguación previa 
AP/PGR/MICH/UII/30/2013, instruida en contra de Quien Resulte Responsable, por el delito de Robo de 
Hidrocarburo, se decretó el aseguramiento ministerial de ese vehículo, razón por la que deberá abstenerse de 
enajenarlo, gravarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales contados a partir de la presente notificación, ante la C. Licenciada Angélica María 
Farias Fabela, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda Investigadora, 
con domicilio en calle Galeana y Gran Parada número 60, colonia La Magdalena, en la población de Uruapan, 
Michoacán, causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Uruapan, Mich., a 11 de marzo de 2012. 
El Agente del Ministerio Público Federal 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Angélica María Farías Fabela 

Rúbrica. 
(R.- 372829)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Guanajuato 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Segunda Investigadora 

Irapuato, Gto. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE MOTOR CAMION 
MARCA KENWORTH, LINEA T-600 TIPO PIPA, CON TANQUE DE ACERO AL CARBON DE COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 368-EJ-6 DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL CON NUMERO 
DE SERIE 3WKAD60X11F607859, MODELO 2001 DOS MIL UNO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP-PGR/GTO/IRPTO-II/1640/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE POR 
EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS 
VEHICULOS, RAZON POR LA QUE SE DEBERA DE ABSTENERSE EN ENAJENARLOS, GRAVARLOS, 
HIPOTECARLOS, Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO 
DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE LA 
C. LIC. LIZETH GARCIA MADIRGAL, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR 
DE LA AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN LA CALLE GUILLERMO PRIETO 
NUMERO 97, COLONIA ALVARO OBREGON, EN LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO; CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 40, 41 Y 193 DEL CODIGO PENAL FEDERAL; 1 FRACCION I, 2 FRACCION II, 123, 
181, 182, 182-A Y 182-B DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 ENAJENACION DE 
BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

Irapuato, Gto., a 13 de febrero de 2013. 
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La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora en Irapuato, Gto. 

Lic. Lizeth García Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 372816)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora “A” 
Mesa III 

Santiago de Querétaro, Querétaro 
PUBLICACION POR EDICTO 

EN VIRTUD DE QUE HASTA EL MOMENTO, DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEGRAN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/QRO/QRO-III/913/2012, NO HA SIDO POSIBLE IDENTIFICAR 
A LOS LEGITIMOS PROPIETARIOS DE DIVERSOS OBJETOS CONSISTENTES EN DISCOS (FONOGRAMAS) Y 
PELICULAS (VIDEOGRAMAS) DE LOS COMUNMENTE DENOMINADOS “PIRATAS”, Y POR ESTE MEDIO 
SE HA ORDENADO NOTIFICARLES A LOS QUE SE OSTENTEN COMO PROPIETARIOS DE LOS BIENES 
“APOCRIFOS”, EN LOS CUALES SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS MISMOS, 
MOTIVO POR EL CUAL SE LES NOTIFICA QUE CUENTAN CON UN PLAZO DE NOVENTA DIAS PARA 
QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, DE LO CONTRARIO LO BIENES CAUSARAN 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 182-A DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 8 de abril de 2013. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

en Santiago de Querétaro, Qro. 
Lic. Eddgar Eduardo Nakasima Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 372841)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia Primera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO TIPO PICK UP, MARCA 
CHEVROLET CHEYENNE, COLOR PLATA, MODEO 2008, CON PLACAS DE CIRCULACION WK-78-663 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NUMERO DE SERIE 3GCEK13M68G238527 Y CON BLINDAJE 
ARTESANAL, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/TAMPS/REY-I/1398/2013 INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA ABSTENERSE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO 
ISRAEL VAZQUEZ ENCISO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY 
KILOMETRO 211+500, COLONIA LOMAS REAL DE JARACHINA NORTE, EN REYNOSA, TAMAULIPAS, 
CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 20 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera 
Lic. Israel Vázquez Enciso 

Rúbrica. 
(R.- 372858) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Guanajuato 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Primera Investigadora 

Salamanca, Gto. 
PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN REMOLQUE DE ALMACENAMIENTO 
COLOR BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACION 224-WS-4, SIN NUMERO DE SERIE VISIBLE, QUE EN 
LA AVERIGUACION PREVIA AP.-PGR/GTO/SAL-I/7704/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBURO, SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE UN REMOLQUE DE ALMACENAMIENTO COLOR BLANCO CON 
PLACAS DE CIRCULACION 224-WS-4, SIN NUMERO DE SERIE VISIBLE, RAZON POR LA QUE DEBERA 
DE ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS, HIPOTECARLOS, Y QUE DE NO MANIFESTAR, LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LIC. FRANCISCO RICO IBARRA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA, EN 
LA CIUDAD DE SALAMANCA, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 41 Y 193 
DEL CODIGO PENAL FEDERAL; 1 FRACCION I, 2 FRACCION II, 123, 181, 182, 182-A Y 182-B DEL 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

Salamanca, Gto., a 13 de junio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora en Salamanca, Gto. 
Lic. Francisco Rico Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 372815)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).-UNA CAMIONETA MARCA NISSAN, 
TIPO PICK UP, LINEA CABINA CONVENCIONAL, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR JN6ND11S1GW039040, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 
MODELO 1986, CON PLACAS DE CIRCULACION FD83631 DEL ESTADO DE COLIMA, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/127/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA 
LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS ACOSTA ARANDA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, 
NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, CODIGO POSTAL 60950, LAZARO 
CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 16 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 372823) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA JEEP, 
MODELO CHEROKEE, TIPO MPV, LINEA LIMITED, CARROCERIA CUATRO PUERTAS WAGON, COLOR 
GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1J4RSGTXAC162789, AÑO MODELO 2010, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/LC/232/2011, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR LOS 
DELITOS DE CONTRA A SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMA DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO ERNIE RAFAEL 
CORTES FLORES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR 
DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 18 de abril de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Ernie Rafael Cortés Flores 

Rúbrica. 
(R.- 372824)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).- UNA CAMIONETA MARCA DODGE, 
TIPO VAGONETA, SUBMARCA NITRO/SLT, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1D8GT58K88W638368, CORRESPOND A UN VEHICULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 
MODELO 2008, CON PLACAS DE CIRCULACION HFH3918 DEL ESTADO DE GUERRERO; 2).- UNA 
CAMIONETA MARCA FORD, TIPO MULTIPROPOSITO, SUBMARCA EXPEDITION/XLT/4X4, COLOR AZUL, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMPU16L2YLB22441, 
CORRESPONDE A UN VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA Y A UN AÑO MODELO 2000, QUE 
EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/164/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE 
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERA DE 
ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS ACOSTA ARANDA, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA 
CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL 
FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 16 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 372825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).- UN VEHICULO DE LA MARCA GMC, 
MODELO SIERRA, TIPO MPV, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1GKFK03229R293477, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA (E.U.A), AÑO 
MODELO 2009, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/LC/136/2012, INSTRUIDA 
EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA 
SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO JUAN CARLOS ACOSTA ARANDA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO 
EN CALLE RIO CUPATITZIO NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, CODIGO 
POSTAL 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 16 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 372826)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación Investigadora 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL SIGUIENTE VEHICULO: 1.- MOTOCICLETA 
MARCA GEELY, MODELO JL 150, COLOR NEGRO SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR LB2ECK001Y5M00053, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA (CHINA), AÑO MODELO 2000, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/MICH/M-II/1393/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
POR LA COMISION DEL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESTE VEHICULO; RAZON POR LA 
QUE DEBERAN DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE SESENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA LESLI ESMERALDA 
MERCADO HERNANDEZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA A LA 
AGENCIA SEGUNDA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN LA CALLE MONTE DE LAS CRUCES No. 65, 
PROLONGACION ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Mich., a 2 de abril de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Segunda Investigadora 
Lic. Lesli Esmeralda Mercado Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 372827) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 
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SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO HUMMER, COLOR VERDE 
OLIVO PIXELIDO, SIN PLACAS DE CIRCULACION MODELO 2007, CON NUMERO DE SERIE 
GRGN23U77E108685, COLOR BLANCO, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/LC/354/2012 INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL 
DELITO DE CONTRA LA SALUD y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA 
QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO ERNIE RAFAEL 
CORTES FLORES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA 
INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR 
DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 24 de abril de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Ernie Rafael Cortés Flores 

Rúbrica. 
(R.- 372828)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Agencia Unica del Ministerio Público de la Federación 

Lázaro Cárdenas, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1).- UN VEHICULO MARCA NISSAN, 
MODELO X-TRAIL, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR JN1BT05A63W714608, CORRESPONDIENTE A UN VEHICULO DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA, AÑO MODELO 2003, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/LC/225/2010, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE 
VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL 
LICENCIADO JUAN CARLOS ACOSTA ARANDA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION DE LA AGENCIA UNICA INVESTIGADORA CON DOMICILIO EN CALLE RIO CUPATITZIO, 
NUMERO 7, COLONIA PRIMER SECTOR DEL FIDEICOMISO, C.P. 60950, LAZARO CARDENAS, 
MICHOACAN; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Lázaro Cárdenas, Mich., a 16 de mayo de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Juan Carlos Acosta Aranda 

Rúbrica. 
(R.- 372830) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Subdelegación de Procedimientos Penales A 

Agencia Tercera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 
Morelia, Michoacán 
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PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA  A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA DODGE, 
TIPO SPIRIT, COLOR BLANCO, MODELO 1993, CON PLACAS DE CIRCULACION PGY8503 DEL ESTADO 
DE MICHOACAN, SERIE 1B3AA46K4RF119439, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/MICH/M-III/833/2007, INSTRUIDA EN CONTRA DE GABRIEL CAMACHO QUIROZ Y OTROS, POR 
LA COMISION DE LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, 
RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y 
QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA 
VERENICE TIRADO ELENES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, EN APOYO DE 
LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE BATALLA MONTE DE LAS 
CRUCES NUMERO 65, ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA LOMAS DE HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 58240, MORELIA MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 22 de abril de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Virginia Verenice Tirado Elenes 

Rúbrica. 
(R.- 372832)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Subdelegación de Procedimientos Penales A 

Agencia Tercera Investigadora del 
Ministerio Público de la Federación 

Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA  A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA 
VOLKSWAGEN, TIPO BORA, COLOR NEGRO, MODELO 2006, CON PLACAS DE CIRCULACION 418VNF 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON IDENTIFICACION VEHICULAR 3VWHF11K06M611172, QUE EN LA 
AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MICH/M-III/118/2008, INSTRUIDA EN CONTRA DE LUIS 
ALFONSO LOPEZ ZAMORA Y OTROS, POR LA COMISION DEL DELITO DE VIOLACION A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE 
ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O 
HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE 
NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA 
LICENCIADA VIRGINIA VERENICE TIRADO ELENES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION, EN APOYO DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE 
BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA 
LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA, MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 22 de abril de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Virginia Verenice Tirado Elenes 

Rúbrica. 
(R.- 372833) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Michoacán 
Subdelegación de Procedimientos Penales A 

Agencia Tercera Investigadora del 
Ministerio Público de la Federación 
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Morelia, Michoacán 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA NISSAN, 
TIPO SEDAN, LINEA TSURU, MODELO 1991, DE CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS 
DE CIRCULACION UNF-30-25 DEL ESTADO DE QUERETARO, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR 1LB12-04108, DE MANUFACTURA NACIONAL, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/MICH/M-III/857/2007, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
POR LA COMISION DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE ESE VEHICULO, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE DE ENAJENARLO, 
GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN 
TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, 
ANTE LA LICENCIADA VIRGINIA VERENICE TIRADO ELENES, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
LA FEDERACION, EN APOYO DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE 
BATALLA MONTE DE LAS CRUCES NUMERO 65, ESQUINA CON AVENIDA ACUEDUCTO, COLONIA 
LOMAS DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 58240, MORELIA MICHOACAN, CAUSARA ABANDONO A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Morelia, Mich., a 22 de abril de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Agencia Tercera Investigadora 
Lic. Virginia Verenice Tirado Elenes 

Rúbrica. 
(R.- 372834)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Jalisco 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

Agencia del Ministerio Público de la Federación Dos 
Agencia Federal Dos 

Mesa Tres 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE PROPIETARIO DEL NUMERARIO CONSISTENTE EN LA CANTIDAD 
DE $10,000 (DIEZ MIL PESOS 00/100 EN MONEDA NACIONAL) QUE FUERA ENCONTRADO EN EL 
CUARTO PISO DE LA DELEGACION ESTATAL JALISCO EL 31 DE ENERO DE 2009, MOTIVO POR EL 
CUAL SE ABRIO AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/JAL/GDL/AG2/M3/4117/2010 INSTRUIDA EN 
ESTA AGENCIA INVESTIGADORA, EN CONTRA DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR EL 
DELITO DE EJERCICIO INDEBIDO DE SERVIDOR PUBLICO, SE DECRETO ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE DICHO NUMERARIO, Y EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE 90 NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LIC. ABEL REGALADO RAMIREZ, AGENTE DEL MINISTERIO 
PUBLICO DE LA FEDERACION ADSCRITO A LA MESA TRES DE LA AGENCIA DOS DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES “A” CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NO. 591 
TERCER PISO, EN LA COLONIA MEXICALTZINGO EN GUADALAJARA, JALISCO, CAUSARA ABANDONO 
A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Guadalajara, Jal., a 22 de octubre de 2012. 
El Agente del Ministerio Adscrito a la Agencia Dos Mesa Tres de Procedimientos Penales “A” 

Lic. Abel Regalado Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 372840) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia Segunda del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales 
Ciudad Victoria, Tamps. 
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PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE UN VEHICULO CAMION TIPO REDILAS, 
MARCA FORD, MODELO 1991, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACION WD 78962 DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, CON NUMERO DE SERIE AC3JYC56728, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/TAMPS/CV-II/4686/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR 
EL DELITO DE VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE DECRETO 
EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESOS VEHICULOS, RAZON POR LO QUE DEBERAN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, GRAVARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO NO MAYOR A NOVENTA DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL C. LICENCIADO JORGE HERNAN DIAZ LOPEZ, 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, EN APOYO DE LA AGENCIA SEGUNDA 
INVESTIGADORA, CON DOMICILIO EN CALLE FRANCIA ESQUINA CON COLOMBIA NUMERO 176, 
COLONIA LIBERTAD, CODIGO POSTAL 87019, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 23 de noviembre de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora 
Lic. Jorge Hernan Díaz López 

Rúbrica. 
(R.- 372844)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operaciones Estratégicas de Procedimientos Penales 
Ciudad Reynosa, Tamps. 

PUBLICACION POR EDICTO 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA A TRAVES DEL TITULAR DEL CENTRO DE 
OPERACION ESTRATEGICA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO 
DE LAS ACTUACIONES DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/TAMPS/REY-COE/1463/2013, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO CONTRA 
LA SALUD Y DENTRO DE LA CUAL FUE PUESTO A DISPOSICION POR ELEMENTOS DEL EJERCITO 
MEXICANO EL VEHICULO MARCA CHEVROLET TRAILBLAZER, COLOR GRIS, MODELO 2002, SIN 
PLACAS DE CIRCULACION, SERIE NUMERO 1GNDS13S422478371 Y EL CUAL SE ASEGURO POR 
CONSIDERARLO INSTRUMENTO DEL DELITO DE CONTRA LA SALUD Y EN TERMINOS DE LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 182 “B” FRACCION II DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES EN RELACION CON EL 182 “A” DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, SE NOTIFICA EL 
ASEGURAMIENTO REALIZADO, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O 
INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACION DE LA PRESENTE NOTIFICACION DEL 
ASEGURAMIENTO EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, 
KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMA REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, 
TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES 
CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACION. 

Ciudad Reynosa, Tamps., a 24 de junio de 2013. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular del Centro de Operación Estratégica 
Lic. Nelson Iván Garza Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 372845) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 
Agencia Décima Primera del Ministerio Público de la Federación 

Ciudad Juárez, Chihuahua 
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PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a la C. ISABEL MIRANDA CRUZ, sus representantes legales o personas con interés legal 
respecto del bien inmueble consistente en: Una casa habitación ubicada en CALLE JUAN ALVAREZ, 
NUMERO 1848, COLONIA CHAVEÑA, EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; que en autos de la averiguación 
previa AP/PGR/CHIH/JUA/2735/2012-XI-A, instruida por el delito de CONTRA LA SALUD, se decretó 
aseguramiento ministerial respecto de dicho bien inmueble, razón por la cual, deberán abstenerse de 
enajenarlo o gravarlo. Se les notifica que cuentan con el término de noventa días posteriores a la presente 
publicación, para oponerse al aseguramiento ministerial decretado, o bien, para manifestar lo que a su 
derecho corresponda, ante el C. Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Agencia Décima 
Primera Investigadora, con domicilio en avenida Abraham Lincoln número 820 esquina con Hermanos 
Escobar del fraccionamiento La Playa, código postal 32310, en Ciudad Juárez, Chihuahua. En caso de 
abstenerse de hacer manifestación alguna o dejar de oponerse al referido aseguramiento, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 182-A, del Código Federal de Procedimientos Penales, el bien de referencia 
causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Juárez, Chih., a 24 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Primera Investigadora 
Lic. Héctor de la Cruz Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 372848)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Primera Investigadora 
Agencia Segunda Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Cuernavaca, Morelos 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O 
PROPIETARIOS DEL VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO TSURU II, MODELO 1988, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 8LB1218062, COLOR VERDE. QUE OCUPA NUESTRA ATENCION, 
DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP/PGR/MOR/CV/266/I/2011, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ATAQUES A LAS 
VIAS GENERALES DE COMUNICACION Y LO QUE RESULTE; LO ANTERIOR SE HACE DE SU 
CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS 
OFICINAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN CALLE MODESTO RANGEL NUMERO 3, COLONIA CHIPITLAN, CUERNAVACA, MORELOS, 
CODIGO POSTAL 62070, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA(N) MANIFESTACION 
ALGUNA, EN EL TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES A SU NOTIFICACION DEL PRESENTE, SE 
DECRETARA EL ABANDONO DEL MISMO, EN TERMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Cuernavaca, Mor., a 31 de julio de 2012. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Titular de la Agencia Primera Investigadora 

Lic. Israel Plancarte Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 372851) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelos 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Agencia Unica Investigadora 
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Cuautla, Morelos 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS 
DE LA AERONAVE QUE OCUPA NUESTRA ATENCION DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/MOR/CT/052/2012 TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP/PGR/MOR/CT/050/2012, 
INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 
OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA, QUE EN FECHA TREINTA DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DOCE, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL RESPECTIVO DE LA 
AERONAVE MARCA DEHAVILLAND, MODELO DHC-6 TIPO: DHC_TWIN OTTER, SERIE: 221, MOTOR 1, 
MODELO PT6A-28 MARCA: PRATT&WHITNEY, SERIE: PC_E_51933. MOTOR 2.- MODELO PT6A-28 
MARCA: PRATT&WHITNEY, SERIE: PC_E_51935. DE COLOR BLANCO Y AZUL, LO ANTERIOR SE HACE 
DE SU CONOCIMIENTO PARA QUE SE HAGA(N) VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS 
OFICINAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN CARRETERA MEXICO OAXACA 593, COLONIA PLAN DE AYALA, CODIGO POSTAL 62743, 
APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA(N) MANIFESTACION ALGUNA SE DECRETARA EL 
ABANDONO DE LOS MISMOS RESPECTIVAMENTE, EN TERMINOS DEL ARTICULO 44 DE LA LEY 
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS Y ABANDONADOS. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuautla, Mor., a 14 de febrero de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Unica Investigadora 
Lic. Marco Antonio Rodríguez Córdoba 

Rúbrica. 
(R.- 372853)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

San Juan del Río, Qro. 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 6 SEIS MAQUINAS DE LAS DENOMINADAS 
TRAGAMONEDAS, ASEGURADAS EN CALLE FRANCISCO I MADERO ESQUINA AQUILES SERDAN, 
COLONIA CENTRO CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO, LAS CUALES FUERAN PUESTAS A 
DISPOSICION ANTE ESTA REPRESENTACION SOCIAL Y ASEGURADAS AL ENCONTRARSE 
VINCULADOS CON HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITO, POR LO QUE SE 
PROCEDE A NOTIFICAR QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/QRO/SJR-VII/123/2013, CON FECHA 14 CATORCE DE JUNIO DE 2013; Y CON FUNDAMENTO 
EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO PENAL FEDERAL, EN RELACION AL 
2o., FRACCIONES II Y VI, 180 181, 182 A, 182 B, FRACCION II Y 182 D, DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTA FISCALIA DE LA FEDERACION DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE LOS OBJETOS ANTES DESCRITOS, Y QUE EN CASO DE NO MANIFESTAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE EL LICENCIADO MARIANO MARTINEZ GARCIA, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITO A LA AGENCIA INVESTIGADORA VII EN SAN 
JUAN DEL RIO, QUERETARO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD HIDALGO NUMERO 77, PLANTA BAJA, 
EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, CODIGO POSTAL 76800, TELEFONO 
01(427)2723403, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.  

Atentamente 
San Juan del Río, Qro., a 19 de junio de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
de San Juan del Río, Querétaro 
Lic. Mariano Martínez García 

Rúbrica. 
(R.- 372856) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Investigadora “A” 

Querétaro, Qro. 
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PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE DIVERSOS OBJETOS CONSISTENTES EN 
350 (TRESCIENTOS CINCUENTA) DISCOS (FONOGRAMAS) Y 1800 (UN MIL OCHOCIENTAS) 
PELICULAS (VIDEOGRAMAS) DE LOS COMUNMENTE DENOMINADOS “PIRATAS”, LAS CUALES 
FUERAN PUESTAS A DISPOSICION POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL Y ASEGURADAS AL 
ENCONTRARSE VINCULADOS CON HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITO, POR LO 
QUE SE PROCEDE A NOTIFICAR QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACION PREVIA 
NUMERO AP/PGR/QRO/QRO-VI/344/2013, CON FECHA 26 (VEINTISEIS) DE JUNIO DE 2013 (DOS MIL 
TRECE); Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL, EN RELACION AL 2o., FRACCIONES II Y VI, 180 181, 182 A, 182 B, FRACCION II Y 
182 D, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTA FISCALIA DE LA FEDERACION 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS OBJETOS ANTES DESCRITOS, Y QUE EN CASO 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA HILDA 
RUIZ PEREZ, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA A LA AGENCIA 
INVESTIGADORA VI EN SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, CON DOMICILIO EN AVENIDA 
ESTADIO NUMERO 108 EN ESTA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, C.P.76090, 
TELEFONO 01(442)2386808, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 26 de junio de 2013. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 

de Querétaro, Querétaro 
Lic. Hilda Ruíz Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 372857)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Fiscalía de Delitos Fiscales 
Mesa 17 
EDICTO 

CC. PROPIETARIOS DE LOS “PERFUMES Y/O FRAGANCIAS” 
Localizados en el interior de los locales comerciales marcados con los números: 54, 48, 110, 310, 406, 

407, 412, 413, 414, 415, 418, 421, 431, 432, 433, 437, 439, 441, 442, 446, 449, 459, 462, 468, 472, 475, 488, 
511, 512, 516, 517, 518, 550, 553, 555, 557 y 559, los cuales se encuentran dentro del Mercado Sección 36, 
Tepito Unidad Varios, ubicado entre las calles de Rivero, Toltecas y cerrada de Matamoros, colonia Morelos, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria UEIDFF/FISM08/360/2009, 
instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Procuraduría 
General de la República, por el delito previsto en el artículo 102 fracción I, del Código Fiscal de la Federación 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado “A”, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41, del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 182 B, fracción II, 206 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I, inciso A) 
subincisos a), b), j) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 36 fracción I, 
de su Reglamento. Se notifica los acuerdos de aseguramiento, que realizó esta Representación Social de la 
Federación, dentro de la indagatoria, respecto de lo siguiente: A) Cerrada de Matamoros, entre calles de 
Rivero y Toltecas, el acuerdo de aseguramiento del 23 de agosto de 2011, respecto de los locales: 58: la 
cantidad de 353 piezas, local 110: la cantidad de 1,897 piezas, local 310: la cantidad de 1,687 piezas, local 
412: la cantidad de 3,350 piezas, local 421: la cantidad de 544 piezas, local 431: la cantidad de 975 piezas, 
local 432: la cantidad de 281 piezas, local 439: la cantidad de 2,817 piezas, local 441: la cantidad de 390 
piezas, local 462: la cantidad de 117 piezas, local 468: la cantidad de 206 piezas, local 472: la cantidad  
de 83 piezas, local 488: la cantidad de 671 piezas, local 512: la cantidad de 31 piezas, local 516: la cantidad de 
440 piezas, local 518: la cantidad de 592 piezas, local 550: la cantidad de 304 piezas, local 553: la cantidad  
de 156 piezas, local 555: la cantidad de 163 piezas, local 557: la cantidad de 360 piezas, local 559: la cantidad de 
946 piezas, que realizó esta Representación Social de la Federación de los bienes de su propiedad, todos  
de procedencia extranjera sin la documentación que acreditara su legal estancia en el país; por ser objetos de 
delito. Lo anterior para que manifiesten lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 
Asimismo, quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las que 
se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas en la avenida Insurgentes 
número 235, 8o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 1 de julio de 2013. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Benito García Alvarez 

Rúbrica. 
Testigo de Asistencia 

Lic. César Fernando Solano Hernández 
Rúbrica. 

Testigo de Asistencia 
Lic. Ma. Estela González López 

Rúbrica. 
(R.- 372813)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros 

Fiscalía de Delitos Fiscales 
Mesa 8 

EDICTO 

CC. PROPIETARIOS DE LA “ROPA DE PACA USADA” 
Localizada en los mercados sobre ruedas ubicados en: 
Av. Cuauhtémoc, a la altura del inmueble marcado con el No. 95, 
Col. Loma Bonita, Ixtapaluca, Estado de México. 
Calle Norte Uno esquina Oriente Ocho, Col. Perla Reforma, 
Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Calle Poniente Cinco esquina Norte Uno, Col. Perla Reforma, 
Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México. 
En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria UEIDFF/FISM08/399/2012, 

instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Fiscales y Financieros de la Procuraduría 
General de la República, por el delito previsto en el artículo 105, fracción I, del Código Fiscal de la Federación 
y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 182 B fracción II, 206 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) 
subincisos a), b), j) y w) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 36 de su 
Reglamento, se notifica el acuerdo de aseguramiento del 26 de julio de 2013, que realizó esta Representación 
Social de la Federación dentro de la indagatoria, respecto de lo siguiente: A) avenida Cuauhtémoc, a la altura 
del inmueble marcado con el número 95, colonia Loma Bonita, Ixtapaluca, Estado de México, por la cantidad 
de 64 bolsas de 22 kg cada una y 2 atados de 40 kg cada una, de ropa de paca usada; B) Calle Norte Uno 
esquina Oriente Ocho, colonia Perla Reforma, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por la cantidad de 
30 bolsas de 22 kg cada una, de ropa de paca usada; y C) Calle Poniente Cinco esquina Norte Uno, colonia 
Perla Reforma, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por la cantidad de 104 bolsas de 22 kg cada una, 
de ropa de paca usada; que realizó esta Representación Social de la Federación de los bienes de su 
propiedad, todos de procedencia extranjera sin la documentación que acreditara su legal estancia en el país, 
por ser objetos de delito. Lo anterior para que manifiesten lo que a su derecho convenga, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el 
término de noventa días naturales, siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del 
Gobierno Federal. Asimismo, quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las 
constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas en 
la avenida Insurgentes número 235, 8o. piso, colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06700, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de julio de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Anabel Rodríguez Ruíz 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
Lic. Alejandro Leonel López Sánchez

Rúbrica. 
Lic. Diana Maritza Diarte Félix 

Rúbrica. 
(R.- 372812) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

Procuraduría General de la República 
Delegación Guanajuato 
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Ministerio Público de la Federación 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Agencia Tercera Investigadora de Procedimientos Penales 
León, Gto. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE DOS TOLVAS la primera semirremolque tipo 
tanque, fabricado en acero al carbón, color blanco, dos ejes serie 84RRNT3097, placa de circulación 281-EF-7 
carga México, sin marca o modelo a la vista, de 30,000 litros de capacidad, llantas regular dibujo, usado en 
regular estado de conservación y la segunda semirremolque tipo tanque marca Enorsa, modelo 2010, 
fabricado en acero inoxidable tipo arillado, serie 3L9DLB440AX015180, placa de circulación 137-WM-5 carga 
México, de 43,300 litros de capacidad, tres ejes, llantas mal dibujo, faltándole una delantera del costado 
izquierdo, usado, en regular estado de conservación QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/GTO/LEON-III/1430/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, POR EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBURO, SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE LAS DOS TOLVAS, RAZON POR LA QUE SE DEBERA DE ABSTENERSE DE 
ENAJENARLOS, GRAVARLOS, HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION ANTE LA LIC. MARGARITA GALVAN RODRIGUEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA TERCERA INVESTIGADORA, 
CON DOMICILIO EN CALLE MAQUILADORES NUMERO 200 COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL EN LA 
CIUDAD DE LEON, GUANAJUATO; CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. LO 
ANTERIOR DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 40, 41 Y 193 DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL; 1 FRACCION I, 2 FRACCION II, 123, 181, 182, 182-A Y 182-B DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCION I, 3, 5, 6 Y 76 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO. 

León, Gto., a 15 de julio de 2013. 
La Agente del Ministerio Público de 

la Federación Titular de la Agencia Tercera 
Investigadora en León, Gto. 

Lic. Margarita Galván Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 372819)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Oaxaca 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Primera Investigadora, Especializada en Delitos contra la Salud y Violación 

a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
Oaxaca, Oax. 

I 
PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL VEHICULO DE MOTOR MARCA FORD, 

TIPO F-150 XLT, MODELO 1993, COLOR CAFE, CON PLACAS DE CIRCULACION KS-17-503 DEL 

ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO DE SERIE AC1JNJ54029, CON UN AÑO MODELO 1993, QUE EN 

LA AVERIGUACION PREVIA A.P.PGR/OAX/OAX/I/101/2012, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE CONTRA LA SALUD, A CUAL DEBERA 
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ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 

LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO DAVID PENAGOS SANTIAGO, AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA 

ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 

FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN LA DELEGACION ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA EN EL ESTADO DE OAXACA, CON DOMICILIO EN LA SEPTIMA PRIVADA DE ALDAMA SUR 

NUMERO 203, EN LA POBLACION DE SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, CAUSARA ABANDONO A 

FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

San Bartolo Coyotepec, Oax., a 4 de octubre de 2012. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora, 

Especializada en Delitos contra la Salud 

y Violación a la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos 

Lic. David Penagos Santiago 

Rúbrica. 

(R.- 372836)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
San Juan del Río, Qro. 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS DE TRES PUESTOS SEMIFIJOS 
UBICADOS EN EL INTERIOR DEL MERCADO PRINCIPAL DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 
EN EL ESTADO DE QUERETARO; EN LOS CUALES FUERA ENCONTRADA LA CANTIDAD DE 1,538 (MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO) PELICULAS EN FORMATO DVD Y 225 (DOSCIENTOS VEINTICINCO 
DISCOS COMPACTOS), APOCRIFOS; 1,470 (MIL CUATROCIENTOS SETENTA) PELICULAS EN 
FORMATO DVD Y 325 (TRESCIENTOS VEINTICINCO) DISCOS COMPACTOS, APOCRIFOS; Y, 2,225 
(DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO) PELICULAS EN FORMATO DVD Y 200 (DOSCIENTOS) 
DISCOS COMPACTOS CINCUENTA Y SIETE, APOCRIFOS; RESPECTIVAMENTE. POR LO QUE SE 
PROCEDE A NOTIFICAR QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACION PREVIA NUMERO 
AP/PGR/QRO/SJR-VII/131/2013, CON FECHA PRIMERO DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2013 DOS MIL 
TRECE; Y CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 40 Y 41 DEL CODIGO 
PENAL FEDERAL, EN RELACION AL 2o., FRACCIONES II Y VI, 180 181, 182 A, 182 B, FRACCION II Y 182 
D, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ESTA FISCALIA DE LA FEDERACION 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS OBJETOS ANTES DESCRITOS, Y QUE EN CASO 
DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA LICENCIADA KARLA 
VANESSA ANDRADE PENA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, ADSCRITA A LA 
AGENCIA INVESTIGADORA VII EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
HIDALGO NUMERO 77 PLANTA BAJA EN ESTA CIUDAD DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, CODIGO 
POSTAL 76800, TELEFONO 01(427)2723403, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
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Atentamente 
San Juan del Río, Qro., a 2 de julio de 2013. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

de San Juan del Río, Querétaro 
Lic. Karla Vanessa Andrade Pena 

Rúbrica. 
(R.- 372837)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Oaxaca 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Primera Investigadora, Especializada en Delitos contra la Salud y Violación 

a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

Oaxaca, Oaxaca 

I 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL INMUEBLE LOCALIZADO EN UNA CALLE 

SIN NOMBRE Y SIN NOMENCLATURA OFICIAL, EN LA COLONIA VICENTE GUERRERO, DE LA 

POBLACION DE SAN DIONISIO OCOTEPEC, TLACOLULA DE MATAMOROS, OAXACA, LOCALIZADO 

APROXIMADAMENTE A 70 METROS CON DIRECCION NORTE DE LA CALLE (CONOCIDA SEGUN LOS 

VECINOS DEL LUGAR COMO CALLE MORELOS), EN COORDENADAS GEOGRAFICAS N 16º47’33.2”, 

WO 96º 23’38.3”, DATUM WSG 84, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA A.P.PGR/OAX/OAX/I/492/2010, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO DE 

CONTRA LA SALUD, A CUAL DEBERA ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, 

QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION ANTE EL C. LICENCIADO DAVID 

PENAGOS SANTIAGO, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA 

AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA LA SALUD Y VIOLACION 

A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN LA DELEGACION ESTATAL DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE OAXACA, CON DOMICILIO EN 

LA SEPTIMA PRIVADA DE ALDAMA SUR, NUMERO 203, EN LA POBLACION DE SAN BARTOLO 

COYOTEPEC, OAXACA, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

San Bartolo Coyotepec, Oax., a 7 de agosto de 2012. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora, Especializada en Delitos contra la Salud 

y Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

Lic. David Penagos Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 372842) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Averiguaciones Previas 
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Mesa I 
Tecomán, Colima 

EDICTO 

AL PROPIETARIO Y/O 
APODERADO LEGAL Y/O 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Agencia Primera 

Investigadora Tecomán, de la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Colima, 
con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracciones II y XI, 168, 180, 181, 182, 182-A, 182-B 
fracción II, 182-C, 182-D, 182-F del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público; 3o. fracción VI y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el 4 
apartado “A” inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de República; 2, 72 fracción IV y 78 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por el 
C. Procurador General de la República; por esta vía, se notifica el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO de 
fecha 18 de octubre del año 2010 dos mil diez, convalidado con fecha 03 tres de noviembre del año 2010 dos 
mil diez, dentro de la indagatoria AP/PGR/COL/TEC-I/050/2010, antes AP/PGR/COL/TEC-I/047/2010, 
instruida en contra de CLEMENTE DE LEON JERONIMO ALIAS “EL TITO”, BALTAZAR OCHOA EQUIWA 
ALIAS “EL BALTA” Y VICENTE RUELAS GUTIERREZ ALIAS “LA PERRA”, por la probable comisión del delito 
de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; el diverso ilícito de CONTRA 
LA SALUD Y EL QUE RESULTE, respecto de los siguientes bienes: VEHICULO MARCA NISSAN, COLOR 
AZUL METALICO, TIPO PICK-UP, MODELO ILEGIBLE, PLACAS DE CIRCULACION DEL ESTADO DE 
JALISCO CON MATRICULA JG-73-474, NUMERO DE MOTOR ILEGIBLE, NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR KH720128110. Por lo que se le apercibe para que no enajene o grave el bien asegurado. Así 
mismo se le entera que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, el bien causará abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tecomán, Col., a 31 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tecomán 
Lic. Rafael Antonio Solorio Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 372846)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia Unica Investigadora en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua 
Unidad de Aseguramientos Ministeriales 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O PROPIETARIOS Y/O A SU 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O SUS REPRESENTANTES LEGALES, EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL 
DE LOS VEHICULOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 1. VEHICULO MARCA FORD, LINEA 
LOBO, TIPO CAMIONETA, AÑO MODELO 2005, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
DT45635 DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NUMERO DE SERIE 1FTPW14515KC13694, ASEGURADO EN 
LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CUAUH/1335/2013-XVI-C. 2. UN VEHICULO MARCA 
CHEVROLET, LINEA SILVERADO, TIPO CAMIONETA, AÑO MODELO 1989, COLOR AZUL, SIN PLACAS 
DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1GCDK14K7KZ168648, ASEGURADO EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/CHIH/CUAUH/1337/2013-XVI-C. 3. VEHICULO BLINDADO MARCA LINCOLN, LINEA 
BLACKWOOD, AÑO MODELO 2003, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE 
SERIE 5LTEW05A53KJ00039; 4. VEHICULO BLINDADO MARCA FORD, LINEA EXPLORER, AÑO 
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MODELO 1997, COLOR NEGRO, NUMERO DE SERIE 1FMDU35PXVUB89880; 5. VEHICULO BLINDADO 
MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE, AÑO MODELO 1997, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 
CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 1J4GZ78Y5SC506572, ASEGURADOS EN LA AVERIGUACION 
PREVIA AP/PGR/CHIH/CUAUH/1387/2013-XVI-C. 6. VEHICULO MARCA NISSAN, TIPO MPV, AÑO 
MODELO 2001, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 
5N1ED28T51C503782, ASEGURADO EN LA AVERIGUACION PREVIA AP/PGR/CHIH/CUAUH/1197/2013-XVI-C 
TRIPLICADO ABIERTO DE LA AP/PGR/CHIH/CUAUH/945/2013-XVI-C. RAZON POR LA CUAL, DEBERAN 
ABSTENERSE DE ENAJENARLOS O GRAVARLOS Y SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO ANTE EL LICENCIADO HUGO 
GERARDO ZAPATA GARZA, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION TITULAR DE LA 
AGENCIA UNICA INVESTIGADORA EN CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, DE LA SUBDELEGACION 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES “C”, DE LA DELEGACION ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA EN CHIHUAHUA, CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS, ESQUINA 
CON CALLE 39, NUMERO 120, COLONIA FRANCISCO VILLA, CODIGO POSTAL 31500 EN CIUDAD 
CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA; LOS VEHICULOS DE REFERENCIA CAUSARAN ABANDONO A FAVOR 
DEL GOBIERNO FEDERAL. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad Cuauhtémoc, Chih., a 29 de julio de 2013. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Unidad de Aseguramientos Ministeriales en Apoyo al A.M.P.F. 
Titular de la Agencia Unica Investigadora en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua 

Lic. Juan Carlos Pérez Portillo 
Rúbrica. 

(R.- 372849)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Ministerio Público de la Federación 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

adscrita al Centro de Operaciones Estratégicas 

Cuernavaca, Morelos 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTE SER EL LEGITIMO PROPIETARIO Y/O 
PROPIETARIOS Y/O REPRESENTANTE LEGAL DEL VEHICULO AUTOMOTOR DE LA MARCA 
VOLKSWAGEN, TIPO JETTA, MODELO 1994, SERIAL 1HRM613239, CON NUMERO DE MATRICULA 
PWC-44-96 DEL ESTADO DE MORELOS, COLOR AZUL TURQUESA, CUATRO PUERTAS Y CAJUELA, 
QUE OCUPA NUESTRA ATENCION DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO AP-PGR-MOR-
CV-UMAN-163-2010, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, 
POR EL DELITO CONTRA LA SALUD, QUE EN FECHA ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ SE 
DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA 
EFECTO DE QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE ESTE CENTRO DE 
OPERACION ESTRATEGICA (COE) DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN ESTA 
CIUDAD, CON DOMICILIO UBICADO EN EL TERCER PISO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS, SITO EN AVENIDA EMILIANO ZAPATA NUMERO 803, 
COLONIA BUENAVISTA, CUERNAVACA, MORELOS, CODIGO POSTAL 62138, APERCIBIENDO QUE EN 
CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACION ALGUNA, SE DECRETARA EL ABANDONO DEL MISMO, 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 24 DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION Y ENAJENACION 
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DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO Y 182-A, ULTIMO PARRAFO DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuernavaca, Mor., a 15 de mayo de 2013. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito al Centro de Operación Estratégica de la Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Antonio Humberto Sosa Sauceda 

Rúbrica. 
(R.- 372852)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Averiguaciones Previas 

Mesa I 
Tecomán, Colima 

EDICTO 

AL PROPIETARIO Y/O 
APODERADO LEGAL Y/O 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
El Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esta Agencia Primera 

Investigadora Tecomán, de la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado de Colima, 
con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102, apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracciones II y XI, 168, 180, 181, 182, 182-A, 182-B 
fracción II, 182-C, 182-D, 182-F del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 3 y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público; 3o. fracción VI y 4o. de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales; 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con 
el 4 apartado “A” inciso j) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de República; 2, 72 fracción IV y 78 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; Acuerdo A/011/00 emitido por 
el C. Procurador General de la República; por esta vía, se notifica el ACUERDO DE ASEGURAMIENTO de 
fecha 10 diez de febrero del año 2011 dos mil once. Decretado dentro de la averiguación previa número 
AP/PGR/COL/TEC-I/004/2011, antes AP/PGR/COL/TEC-I/054/2010, instruida en contra de QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, por la probable comisión del delito de VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, respecto de los siguientes bienes: VEHICULO AUTOMOTRIZ, MARCA 
CHEVROLET, GENERAL MOTORS, LINEA TRACKER SPORT, DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, 
MODELO ILEGIBLE, SIN PLACAS DE CIRCULACION, NUMERO DE SERIE 2CNBE1862W6926534. Y del 
INMUEBLE MARCADO CON EL NUMERO 266 DE LA CALLE CUAUHTEMOC, LOCALIZADO EN LA 
COLONIA SALAZAR EN ESTA CIUDAD DE TECOMAN, COLIMA. Por lo que se le apercibe para que no 
enajene o grave los bienes asegurados. Así mismo se le entera que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tecomán, Col., a 31 de julio de 2012. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Tecomán 
Lic. Rafael Antonio Solorio Figueroa 

Rúbrica. 
(R.- 372860) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

y de Falsificación o Alteración de Moneda 

EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa UEIORPIFAM/AP/181/2009, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción II, 38, 123, 180, 181, 182-A y 182-B fracción II del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 7, 8, 14 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público; se notifica a quien o quienes tengan interés jurídico para que acrediten tanto la propiedad 

como la procedencia lícita de: 

1.- Teléfono celular marca Nokia, color gris con negro, model: 1200 b, IMEI: 011778/00/327475/8, tarjeta 

SIM número 89520 20008 64281 5560F, batería con la leyenda BL-5CA, de la compañía Telcel. 

2.- Teléfono celular marca Nokia, color gris con negro, model: 1208 b, IMEI: 011929/00/423021/2, tarjeta 

SIM número 89520 20009 24191 7864F, batería con la leyenda BL-5CA, de la compañía Telcel. 

3.- Teléfono celular marca Nokia, color gris con negro, model: 1200 b, IMEI: 011930/00/872950/6, tarjeta 

SIM número 89520 20608 64511 9801F, batería con la leyenda BL-5CA, de la compañía Telcel. 

4.- Teléfono celular marca Nokia, color gris con negro, model: 1200 b, IMEI: 011987/00/229592/6, tarjeta 

SIM número 89520 20009 24243 4950F, batería con la leyenda BL-5CA, de la compañía Telcel. 

Mismos que fueron puestos a disposición de esta autoridad por elementos de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, por hechos acontecidos en la Ciudad de Victoria, Tamaulipas, decretándose el aseguramiento 

ministerial de los mismos el veintinueve de enero de dos mil trece, en la averiguación previa 

UEIORPIFAM/AP/181/2009. Lo anterior, a efecto de que manifieste(n) lo que a su derecho convenga, en las 

oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita y de Falsificación o Alteración de Moneda, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número setenta y 

cinco, planta baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal; lugar 

en el que se pondrá(n) a su disposición las constancias referentes al aseguramiento del objeto descrito; 

asimismo y en términos de lo señalado en el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

le(s) apercibe para que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga en un plazo de noventa días 

naturales, contados a partir de la publicación del presente edicto, dichos teléfonos celulares causarán 

abandono a favor del Gobierno Federal. 

CUMPLASE 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2013. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la UEIORPIFAM 

Lic. Claudia Galindo de la Rosa 
Rúbrica. 

(R.- 372811) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Zacatecas 

CONVOCATORIA 001 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través del Centro S.C.T. Zacatecas, en cumplimiento a 
las Disposiciones que establece el artículo 130 y 131 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada, Invita a las personas de nacionalidad mexicana físicas o morales que tengan 
interés en participar en la licitación pública nacional número CSCT.652-AFZAC-.LP-01/13, para la enajenación 
de los siguientes bienes usados y en mal estado: 

LOTE 1 
 

Partida 1 
Concepto Precio Mín. avalúo 

Desechos Mixtos Contaminados de sillones, 
impresoras, cámaras fotográficas, 
equipo de cómputo, etc., 460 kg 

$139.61 

 
LOTE 2 

 
Partida 1 

Concepto Precio Mín. avalúo 
Desecho ferroso vehicular 2,500 kg $5,388.50 

 
LOTE 3 

 
Partida 1 

Concepto Precio Mín. avalúo 
Camión tanque tipo petrolizadora, su complemento 

No. Eco. S65-417, NS 4133888B4, 
motor Hecho en México, marca Dina 

$30,100.00 

 
Partida 2 

Concepto Precio Mín. avalúo 
Camión marca Famsa, modelo 1988 (F1314/39), 

NS C1314TMED01696, 
No. de motor 390900006924968 

$74,700.00 

 
Partida 3 

Concepto Precio Mín. avalúo 
Camión volteo marca Famsa, modelo 1990, 

NS C1314VMED06322, 
No. de motor 390900006997751 

$95,300.00 

 
Partida 4 

Concepto Precio Mín. avalúo 
Camioneta chasís marca Dina, NS C253205797-8-1, 

motor hecho en México, modelo 1981 (Tipo). 
$11,600.00 

 
Partida 5 

Concepto Precio Mín. avalúo 
Camión pick up, NS VM593710, marca Dodge, 

motor hecho en México, modelo 1997 
$13,054.95 
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Partida 6 
Concepto Precio Mín. avalúo 

Camioneta pick up, marca Ford, modelo 1997, 
NS 3FTEF5Y5VMA09211 

$12,364.80 

 
Partida 7 

Concepto Precio Mín. avalúo 
Chevrolet tipo Suburban, NS 3GCEC26-K2MM-

122556, No. motor MM122556, modelo 1991 
$14,237.30 

 
LOTE 4 

 
Partida 1 

Concepto Precio Mín. avalúo 
Desecho ferroso de tanques construidos en lámina 

galvanizada negra, para almacenamiento de 
combustibles y lubricantes de diferentes 

capacidades y tamaños, 93,000 kg 

$116,054.70 

Las bases de la licitación sólo se encuentran disponibles y sin costo en la oficina de Control de Almacenes 
e Inventarios del Departamento de Recursos Materiales dependiente del Centro SCT Zacatecas, ubicado en 
Vialidad Arroyo de la Plata número 301, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zac., teléfono 01 
(492) 9239416, extensión 69076, con el C. Ismael Núñez García, a partir del día de la publicación de la 
presente y hasta el día 21 de agosto de 2013, de lunes a viernes, con un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

La verificación de los bienes se realizará el día 21 de agosto a las 11:00 horas, en la oficina de Control de 
Almacenes e Inventarios del Departamento de Recursos Materiales dependiente del Centro SCT Zacatecas, 
ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata número 301, Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zac., 
con el C. Ismael Núñez García. 

La junta de aclaraciones de las bases se llevará a cabo el 22 de agosto a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en Vialidad Arroyo de la Plata número 301, Zona 
Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zac. 

El acto de apertura de ofertas se celebrará el día 29 de agosto a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en Vialidad Arroyo de la Plata número 301, Zona Industrial, 
código postal 98604 Guadalupe, Zac. 

Los interesados en participar deberán garantizar su oferta mediante cheque de caja o certificado, expedido 
por una institución de banca y crédito a favor de la Tesorería de la Federación por el importe correspondiente 
al 10% del valor del precio mínimo de venta de cada partida que pretenda adquirir según avalúo. 

Las personas a quienes conforme al fallo emitido se adjudiquen los bienes señalados, deberán retirarlos 
dentro de los 10 días hábiles, posteriores con un horario de 9:00 a 13:00 horas, con previo pago del precio 
total del bien o bienes, que se adjudique dentro del plazo señalado en las presentes bases. 

No podrán participar las personas que se encuentren en el supuesto del artículo 8 fracción XX y tercero 
transitorio de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Cuando se declare desierta la licitación, en su totalidad o en alguna(s) de sus partidas, por no haber 
presentado oferta alguna o de no haber sido aceptables las presentadas, se procederá a la subasta de los 
bienes correspondientes, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para licitación, y 10% menos en segunda almoneda. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Guadalupe, Zac., a 14 de agosto de 2013. 
El Director General 

Arq. Luis Alfonso Peschard Bustamante 
Rúbrica. 

(R.- 372926) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración 
y Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública que se menciona 
a través del procedimiento presencial para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se 
enlistan, localizados en Ciudad del Carmen, Campeche. 

Licitación 
SUAP-ME/ 

Descripción general Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor de 
referencia 
para venta 

Plazo 
máximo 
de retiro 

199/13 Desechos ferrosos y no ferrosos de 
primera especial, primera, segunda, 
tercera, mixto contaminado, acero 
inoxidable, aluminio, leña común, 
transformadores de distribución 

y potencia sin aceite 

991.752 
Tons. Aprox. 

$6’503,100.00 M.N. 200 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 14 al 29 de 
agosto de 2013, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos; también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única”, ubicada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas, previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $5,100.00 (cinco mil cien pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico 
en la precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 30 de agosto de 2013 a las 10:00 horas, 
en Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a la licitación y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica 
en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia 
para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor 
de llamar al teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
El Especialista Técnico “B” 

Lic. Manuel Alejandro López de la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 372873) 
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Casa de Moneda de México 
Planta San Luis Potosí 

Subdirección Corporativa de Recursos Materiales 
LICITACION PUBLICA No. LP-CMM-05-13 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, las Normas Generales para el Registro, Afectación, 

Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa de Moneda de México, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, convocan a todas las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública LP-CMM-05-13 para la enajenación de Scrap de lámina perforada de acero inoxidable 430 
y cospel de desperdicio. 

No. de licitación Descripción Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
ofertas 

Acto de fallo Venta por Precio mínimo 
de venta  

Lugar de los actos 

LP-CMM-05-13 494,275.300 kg Scrap de 
acero inoxidable 430 en 

presentación de rollos de 
lámina perforada y cospel 

de desperdicio 

30 de agosto 
de 2013 a las 
10:00 horas 

2 de septiembre 
de 2013 a las 
10:00 horas 

2 de septiembre 
de 2013 a las 
10:30 horas 

Partida 
única 

5’091,035.59 En la sala de juntas 
de la Subdirección 

de Recursos 
Materiales Planta 

de San Luis Potosí 

1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: en avenida Comisión Federal de Electricidad número 200, manzana 50, Zona Industrial 1a. Sección, San Luis 
Potosí, S.L.P., código postal 78395, del 14 al 28 agosto de 2013, de 9:00 a 13:00 horas. Los interesados tendrán derecho a participar en la licitación una vez realizado 
el pago de las bases, siendo el costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), debiendo realizar el pago en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a 
nombre de Casa de Moneda de México, las bases podrán ser consultadas en la página de Internet: http://www.cmm.gob.mx 

2.- Verificación de los bienes: los bienes a enajenar, se podrán verificar 29 de agosto de 2013 previa solicitud y autorización de la Subdirección Corporativa 
de Recursos Materiales, en un horario de 9:00 a 10:00 horas, en el domicilio especificado en las bases. 

3.- Garantía de sostenimiento de ofertas: las propuestas deberán garantizarse mediante cheque certificado o de caja expedido por institución de crédito 
debidamente constituida por el 10% del valor mínimo de venta sobre las partidas en que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México. 

4.- Pago de los bienes: los participantes ganadores, deberán efectuar el pago del 100% de la partida adjudicada a más tardar dentro de los siguientes cinco días 
hábiles contados a partir de la fecha de emisión del fallo correspondiente, de conformidad a las condiciones establecidas en las bases de la licitación. 

5.- Retiro de los bienes: el retiro de los bienes, será por cuenta y cargo del concursante ganador de acuerdo al programa presentado en las bases y una vez 
realizado el pago correspondiente en la caja general de Casa de Moneda de México, así como la entrega de la constancia de pagos y retenciones del ISR, IVA e 
IEPS (formato 37-A). 

6.- Subasta: si la partida no resulta adjudicada una vez emitido el fallo será sujeta a subasta, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 
del valor mínimo de venta, y un 10% menos en segunda almoneda, de conformidad al procedimiento establecido en las bases. 

7.- Otras consideraciones: en la presente licitación, podrán asistir libremente en los actos públicos, cualquier Cámara, Colegio, Asociaciones Profesionales u otros 
Organismos no Gubernamentales, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo 
la condición de que deberá registrar su asistencia y cumplir con las normas de seguridad establecidas en la Entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los actos. 

14 de agosto de 2013. 
Subdirector Corporativo de Recursos Materiales 

Jaime Gerardo Ramírez Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 372876) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de 
septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 046/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACIÓN REGIÓN SUR

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFNC001-0000177-E-C-L

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E 
IDENTIFICACION PERSONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LOS TÉRMINOS OPERATIVOS DE LOS CONVENIOS RELATIVOS 
A LOS DE MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS, QUE SERÁN 
SUSCRITOS CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATÁN, 
PARA CONTRIBUIR EN LA DEFINICIÓN DE LOS ALCANCES, 
RESPONSABILIDADES Y EN SU CASO MEDIDAS.  

2. COORDINAR EL PROCESO DE RECOLECCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN SOBRE EL AVANCE DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 
INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, 
VERACRUZ Y YUCATÁN, PARA GENERAR ELEMENTOS DE ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN.  

3. SUPERVISAR LAS ACCIONES DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN  DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN 
INTEGRAL DEL REGISTRO CIVIL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, 
VERACRUZ Y YUCATÁN, PARA PRESENTAR LOS INFORMES Y 
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RECOMENDACIONES CORRECTIVAS EN SU CASO, A LAS AUTORIDADES 
SUPERIORES DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN. 

4. VERIFICAR LA RECEPCIÓN Y TRASPASO DE LA BASE DE DATOS 
CERTIFICADA DE LOS OTORGAMIENTOS DE IDENTIDAD JURÍDICA A LAS 
PERSONAS E IMÁGENES DE LAS ACTAS DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS MISMAS, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE CAMPECHE, 
CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y 
YUCATÁN, PARA QUE SE REALICE LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y 
RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN. 

5. PROPONER ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ASIGNACIÓN DE LA CLAVE 
ÚNICA DE POBLACIÓN, PARA ABATIR EL SUBREGISTRO Y EL 
SUBPROCESO DE CERTIFICACIÓN DE LOS REGISTROS DETECTADOS EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, 
OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATÁN. 

6. RECOMENDAR ACCIONES SOBRE LOS ACUERDOS INSTITUCIONALES 
ESTABLECIDOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE  LOS 
GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES DE CAMPECHE, CHIAPAS, 
GUERRERO, OAXACA, QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATÁN, 
PARA CONTRIBUIR A IMPULSAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ADOPCIÓN Y USO DE LA CURP. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO  
• ADMINISTRACIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• CIENCIAS POLÍTICAS 
• PROBLEMAS SOCIALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• OPINIÓN PÚBLICA  
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN DE AREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFOC001-0000195-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E IDENTIFICACION 
PERSONAL 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. FORMULAR EL PLAN DE TRABAJO DE ANÁLISIS DE LAS APLICACIONES 
EXISTENTES EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA EVALUAR LA NECESIDAD 
DE CAMBIO O MODIFICACIÓN DE LOS MISMOS. 

2. REALIZAR EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE NUEVAS APLICACIONES, PARA 
DIMENSIONAR EL IMPACTO EN LOS SISTEMAS DE LOS SERVICIOS DE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 

3. EJECUTAR LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, 
PARA EFECTUAR EL ANÁLISIS POR DEFECTO, MANTENIMIENTO, MEJORA 
O NUEVO REQUERIMIENTO DE APLICACIONES, EN BASE A LA 
METODOLOGÍA DE RATIONAL UNIFIED PROCESS (RUP). 

4. EFECTUAR REUNIONES CON LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS DE 
LOS SERVICIOS Y SISTEMAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL, PARA REALIZAR 
EL LEVANTAMIENTO Y DEFINICIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS CONFORME 
A LA METODOLOGÍA DE RATIONAL UNIFIED PROCESS (RUP). 

5. COMPILAR LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ANÁLISIS A LOS SISTEMAS Y 
APLICACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL MEDIANTE EL REQUISITEPRO 
DE RATIONAL, PARA MANTENER EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS 
VERSIONES. 

6. ELABORAR EL DICTAMEN TÉCNICO A LAS SOLICITUDES DE 
REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS, PARA SUSTENTAR Y 
FUNDAMENTAR LA ADQUISICIÓN O RENOVACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

CARRERA GENÉRICA: 
• COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
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PROFESIONAL  
TITULADO 

• SISTEMAS Y CALIDAD 
• ADMINISTRACIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• CIENCIA  DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGÍA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

3.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y PROYECTOS 

Código del 
Puesto 

04-410-1-CFOC001-0000171-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N. 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
PERSONAL  

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ESTUDIOS ESTADÍSTICOS CON LA INFORMACIÓN DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN, PARA GENERAR INSTRUMENTOS 
QUE APOYEN SU OPERACIÓN EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

2. REALIZAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, PARA PROPONER LA 
INSTRUMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
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3. ELABORAR MODELOS, SISTEMAS Y PROGRAMAS DE EXPLOTACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN Y CONTENIDOS, PARA ATENDER LAS NECESIDADES DEL 
REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN.  

4. EXAMINAR  LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN RELATIVAS AL 
CONTENIDO DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN, PARA EVALUAR 
LAS RESPUESTAS Y PREPARAR LA COMPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE 
LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
POBLACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL.  

5. FORMULAR PROCEDIMIENTOS DE ACOPIO INFORMATIVO, PARA 
SOLVENTAR LAS EXIGENCIAS Y NECESIDADES DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACIÓN.  

6. REVISAR LA APLICACIÓN DE LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS, 
PARA APOYAR LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DEL SISTEMA DE REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACIÓN. 

7. ELABORAR CONJUNTAMENTE CON LA SUBDIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD, 
PROYECTOS DE NORMAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS, PARA MEJORAR 
LA REGULACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL  
 TERMINADO O PASANTE

  

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN 
• CONTADURÍA 
• ECONOMÍA 
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• ADMINISTRACIÓN 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

4.- 
Nombre del JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ARBITRAJE 
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Puesto 
Código del 
Puesto 

04-411-1-CFOA001-0000045-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE OFICIOS, 
CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS-ADMINISTRATIVAS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS ENTRE 
ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

2. SUPERVISAR LAS JUNTAS DE CONVENIO DE ARBITRAJE, PARA CONCILIAR 
LOS INTERÉSES DE LAS PARTES PROPONIENDO SOLUCIONES 
ALTERNATIVAS ENTRE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

3. DESARROLLAR INVESTIGACIONES JURÍDICAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN EMITIR UNA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA AL PROCEDIMIENTO DE ARBITRAJE.  

4. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PARA 
COADYUVAR EN LA FINALIZACIÓN DEL MISMO EN APOYO A LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• DERECHO 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

Código del 
Puesto 

04-710-1-CFOA001-0000298-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIEZ Y SIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFÍA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL ABASTECIMIENTO DE BIENES MUEBLES Y DE CONSUMO 
EN LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE 
APEGUEN A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA 
MATERIA.  

2. COORDINAR EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO FÍSICO DE BIENES 
MUEBLES Y DE CONSUMO EN LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL, 
PARA MANTENER UN CONTROL DE LOS ACTIVOS ASIGNADOS A LA MISMA. 

3. VIGILAR LOS PROCESOS DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE BIENES 
MUEBLES Y DE CONSUMO, PARA ASEGURAR SU APROVISIONAMIENTO EN 
LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 

4. SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE RESGUARDO DE LOS BIENES 
MUEBLES Y DE CONSUMO ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA 
GARANTIZAR SU REGISTRO E IDENTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

5. COORDINAR LOS TRABAJOS DE INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA CONTRIBUIR EN LA 
FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN 
• CONTADURÍA 
• ECONOMÍA  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD  
• ECONOMÍA GENERAL 
 VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
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ÁREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

6.- 
Nombre del 
Puesto 

ASISTENTE DE HEMEROTECA 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CFPQ003-0000647-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. COMPILAR LAS PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
PARA SU INTEGRACIÓN EN LA HEMEROTECA. 

2. REGISTRAR LAS EDICIONES HISTÓRICAS DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, PARA CONTAR Y ACTUALIZAR LOS INVENTARIOS DE LA 
HEMEROTECA. 

3. CLASIFICAR E IDENTIFICAR EL ACERVO HISTÓRICO DEL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, PARA EFICIENTAR SU LOCALIZACIÓN Y CONSULTA. 

4. EJECUTAR ACCIONES DE CONSERVACIÓN DEL ACERVO HISTÓRICO DEL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARA ASEGURAR SU DISPOSICIÓN 
DENTRO DE LOS SERVICIOS DE LA HEMEROTECA. 

5. ARCHIVAR LAS EDICIONES DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, PARA 
ASEGURAR SU UBICACIÓN  EN LA HEMEROTECA. 

6. ATENDER LAS SOLICITUDES DE CONSULTA DEL MATERIAL 
HEMEROGRÁFICO, PARA ASEGURAR LA ATENCIÓN DE LOS USUARIOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• NO APLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
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DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

7.- 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE PARA EL APOSTILLE, CERTIFICACIÓN Y APOSTILLE DE DOCUMENTOS 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21864-0000329- E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN QUE INGRESA A LA DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA CON LOS PODERES DE LA UNIÓN, PARA 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA 
SU LEGALIZACIÓN O APOSTILLE. 

2. LLEVAR A CABO LOS TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN O APOSTILLAMIENTO 
DE DOCUMENTOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICE CONFORME A LOS 
PROCESOS ESTABLECIDOS. 

3. CAPTURAR EN MEDIOS MAGNÉTICOS LOS DOCUMENTOS FEDERALES Y 
NACIONALES, PARA LLEVAR UN REGISTRO Y CONTROL DE LOS MISMOS Y 
CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE APOSTILLE O LEGALIZACIÓN. 

4. REALIZAR LOS TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
EXTRANJEROS, PARA VERIFICAR QUE SE APEGUEN A LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD Y CUENTEN CON LA VALIDEZ LEGAL, DE ACUERDO 
CON LOS PROCESOS ESTABLECIDOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• NO APLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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 CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

8.- 
Nombre del 
Puesto 

OPERADOR DE PAGO A PROVEEDORES MENORES E INTERNOS "A" 

Código del 
Puesto 

04-811-1-CF21866-0000246-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN Y  

PRESUPUESTO 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR EL FORMATO Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LAS 
SOLICITUDES DE PAGO DE PROVEEDORES MENORES E INTERNOS,  PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
LAS ÁREAS USUARIAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

2. RECIBIR Y FISCALIZAR LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA POR 
CONCEPTO DE PAGO A PROVEEDORES MENORES E INTERNOS 
PRESENTADAS EN LA VENTANILLA ÚNICA DE OFICIALÍA MAYOR, PARA 
VERIFICAR QUE LA MISMA CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS. 

3. CAPTURAR LAS SOLICITUDES EN EL SISTEMA SAP/R3, PARA GENERAR 
LOS NÚMEROS DE FOLIOS DEL TRÁMITE REQUERIDO. 

4. CALCULAR EL MONTO ARITMÉTICO DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA, PARA NOTIFICAR LA VIABILIDAD DEL PAGO A LA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA A TRAVÉS DEL SISTEMA SAP/R3. 

5. CAPTURAR LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA EN EL SISTEMA 
SAP/R3, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE AMPARE 
LOS MONTOS EN LOS RUBROS DE PAGO A PROVEEDORES MENORES E 
INTERNOS. 

6. INTEGRAR Y RELACIONAR  LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE 
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LOS PAGOS A PROVEEDORES MENORES E INTERNOS, PARA SU ENVÍO AL 
ARCHIVO CONTABLE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• NO APLICA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• CONTABILIDAD  
• ECONOMÍA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el 
Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
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ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración 
de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta  dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá  entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y  busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de Agosto de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de Agosto de 2013 al 27 de Agosto de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de Agosto de 2013 al 27 de Agosto de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de Del 28 de Agosto de 2013  al 30 de Agosto de 2013. 
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folios 
Evaluación de conocimientos A partir del 02 de Septiembre de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
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- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico  
en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
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habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a)
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
*Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012.  
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónicowww.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
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III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, 
Ext. 16115,16136ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la dependencia, en avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante 
tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro 
del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. No será procedente la reactivación de folios 
cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
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Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 
2012. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de 
septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 047/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

1.- 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE INVESTIGACIÓN A 

Código del 
Puesto 

04-412-1-CFNB001-0000088-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEIS CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 15/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, EDITORIALES Y 
ENCUESTAS SOBRE EL FENÓMENO MIGRATORIO, PARA CONTRIBUIR EN 
EL ENTENDIMIENTO DE LOS PROBLEMAS Y RETOS QUE ENFRENTA LA 
POLÍTICA MIGRATORIA EN MÉXICO.  

2. COORDINAR LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS E INDICADORES 
ESTRATÉGICOS INHERENTES AL FENÓMENO MIGRATORIO, PARA CONTAR 
CON ESQUEMAS QUE PERMITAN LA FORMULACIÓN DE DIRECTRICES, 
ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE POLÍTICA 
MIGRATORIA. 

3. ESTABLECER LOS PROCESOS EN MATERIA DE ANÁLISIS DE PERTINENCIA, 
OPINIÓN E INDICADORES DEL FENÓMENO MIGRATORIO, PARA ATENDER 
LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN QUE SOBRE EL TEMA INGRESAN AL 
CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS. 

4. PUBLICAR LOS RESULTADOS DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES E 
INDICADORES REFERENTES AL FENÓMENO MIGRATORIO, PARA DIFUNDIR 
EL CONOCIMIENTO EN LA MATERIA Y FAVORECER LA TOMA DE 
DECISIONES.  

5. EMITIR OPINIONES SOBRE LAS DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE POLÍTICA MIGRATORIA, PARA 
ASISTIR EN LA INSTRUMENTACIÓN DE ACCIONES DE MEJORA EN LA 
GESTIÓN MIGRATORIA EN MÉXICO. 

6. REALIZAR PONENCIAS Y PARTICIPAR EN EVENTOS DE ANÁLISIS Y 
DISCUSIÓN SOBRE TEMAS EN MIGRACIÓN INTERNACIONAL, PARA 
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES DESARROLLADAS 
EN EL CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• ECONOMÍA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• MATEMÁTICAS – ACTUARÍA 
• HUMANIDADES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• ADMINISTRACIÓN 
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VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA:  
• ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
• DEMOGRAFÍA GENERAL  
• ECONOMÍA 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• HISTORIA GENERAL 
• CIENCIAS POLÍTICAS 
• SOCIOLOGÍA GENERAL  
• ESTADÍSTICA 
• DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCIÓN DE AREA. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el 
Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración 
de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
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comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta  dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá  entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y  busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 

datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
 La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 

página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de Agosto de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de Agosto de 2013  al 27 de Agosto de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de Agosto de 2013  al 27 de Agosto de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 28 de Agosto de 2013 al 30 de Agosto de 2013. 

Evaluación de conocimientos A partir del 02 de Septiembre de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
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A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico  
en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
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- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012.  
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115,16136 ó 16148, el 
cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la dependencia, en Hamburgo No. 135, 
Mezzanine, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06600, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios.  
El(la) aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días  
hábiles posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91,  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., y/o enviarla al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 
14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. No será procedente la reactivación de folios 
cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 

información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 
2012. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 
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15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de 
septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA 048/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

PSICÓMETRA 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CF21865-0000223-E-C-N  

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del DIRECCION GENERAL DE Sede MÉXICO D.F. 
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Puesto RECURSOS HUMANOS 
Funciones 
Principales 

1. REALIZAR ACCIONES DE  RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL 
PARA LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN,  A FIN DE CUBRIR LAS PLAZAS VACANTES A LAS QUE NO 
LES APLICA LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, Y BAJO EL 
RÉGIMEN DE  HONORARIOS. 

2. APLICAR EVALUACIONES DE CARÁCTER TÉCNICO A LOS CANDIDATOS QUE 
SE POSTULEN A OCUPAR UNA PLAZA VACANTE, PARA VERIFICAR SU  NIVEL 
DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y/O APTITUDES  DE CONFORMIDAD 
CON LOS REQUERIMIENTOS DEL PUESTO. 

3. APLICAR  EVALUACIONES  PSICOMÉTRICAS A LOS CANDIDATOS A OCUPAR 
VACANTES, PARA IDENTIFICAR EL POTENCIAL EN TÉRMINOS DE 
INTELIGENCIA, PERSONALIDAD Y VALORES, QUE GARANTICE EL INGRESO 
DE LOS MEJORES PROSPECTOS. 

4. RECOPILAR  INFORMACIÓN SOBRE  LAS EVALUACIONES DE CARÁCTER 
TÉCNICO Y PSICOMÉTRICAS APLICADAS,  PARA GENERAR  ESTADÍSTICAS Y 
ELEMENTOS DE CONSULTA RELATIVOS AL STATUS QUE GUARDA EL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS.  

5. PROPONER TÉCNICAS DE EVALUACIÓN PSICOMÉTRICA, PARA COADYUVAR 
EN LA APLICACIÓN DE NUEVAS HERRAMIENTAS EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE CANDIDATOS A OCUPAR PLAZAS VACANTES QUE NO LES 
APLICA LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, Y BAJO EL 
RÉGIMEN DE HONORARIOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENÉRICA:  
• PSICOLOGÍA 
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• PSICOLOGÍA GENERAL 
• PSICOLOGÍA INDUSTRIAL 
• EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 

PSICOLOGÍA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 

CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

2.- 
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Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL 

Código del 
Puesto 

04-810-1-CF21865-0000234-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede MÉXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR ACCIONES DE ORIENTACIÓN QUE PROPICIEN LA 
COMUNICACIÓN ENTRE EL CENDI Y LOS PADRES DE FAMILIA, PARA QUE 
JUNTOS COADYUVEN EN EL DESARROLLO SOCIAL DE LOS EDUCANDOS. 

2. PROPORCIONAR INFORMACIÓN Y ASESORÍA A LOS PADRES DE FAMILIA 
RESPECTO A LOS REQUISITOS DE ADMISIÓN Y SERVICIOS QUE BRINDA 
EL CENDI, PARA DAR A CONOCER EL APOYO EDUCATIVO QUE SE OFRECE 
A LOS HIJOS DE EMPLEADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

3. VERIFICAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
Y LOCALIZACIÓN DE LAS MADRES DE FAMILIA CUYOS HIJOS ASISTEN AL 
CENDI, PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN OPORTUNA DEL MENOR 
CUANDO SE REQUIERA. 

4. REALIZAR ENTREVISTAS A LOS PADRES DE LOS INFANTES DE NUEVO 
INGRESO, PARA CONTAR CON EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DEL NIÑO 
Y SU ENTORNO FAMILIAR. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  

TITULADO 

CARRERA GENÉRICA: 
• CIENCIAS SOCIALES   (CIENCIAS 

SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS)  
VÉASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

ÁREA  DE EXPERIENCIA GENÉRICA: 
• ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN 
• PSICOLOGÍA SOCIAL 
• PSICOPEDAGOGÍA 
VÉASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y ÁREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACIÓN A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE. 
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CAPACIDADES TÉCNICAS VÉASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Temas de Interés>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el 
Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, 
debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar 

Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. Deberá presentar las constancias con las 
que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social.  Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración 
de mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de 
capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan  el otorgamiento específico de 
alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla 
del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre 
este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto 

o posición” de cada experiencia laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto 
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y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, 
contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el 
período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura 
de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de 
dirección de área, dirección general adjunta  dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catalogo de Carreras en 
TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación 
Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá  entonces 
conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas  bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema y  busque acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad  al numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará 
automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la 
página TrabajaEn, en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar el anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de Agosto de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de Agosto de 2013 al 27 de Agosto de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de Agosto de 2013 al 27 de Agosto de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 28 de Agosto de 2013  al 30 de Agosto de 2013. 
Evaluación de conocimientos A partir del 02 de Septiembre de 2013. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  Valoración  
del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a 
cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en 
el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado 
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en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos 
dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 

100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 

sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos(as). 
La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría de Gobernación y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
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Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las 
dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) 
aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser 
enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Área, Dirección General Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de 
Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, 
éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de 
Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a 
la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) 
que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) 
ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación 
de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 

dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 

o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Área 

Director(a) 
de Área 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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*Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 
de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012.  
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónicowww.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje 
Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en 
cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité 

Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
12ª. Resolución de dudas: 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 16115,16136ó 16148, el 
cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la dependencia, en avenida Paseo de la 
Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al  sistema, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante 
tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del 
horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 
De conformidad la 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF 
el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. No será procedente la reactivación de folios 
cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y su última reforma de fecha 06 de septiembre de 2012. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a 
sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la)  aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se 
darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema 
de Servicio Profesional de Carrera. 
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15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada 
por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
Secretará de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los(as) candidatos(as) interesados(as) en el concurso DIRECTOR(A) DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS con código de puesto 04-310-1-CFMA002-0000052-E-C-

G, adscrito a la DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de 

julio de 2013 de la convocatoria “045/2013”, se les informa lo siguiente: 

En el apartado Perfil y Requisitos dentro del subapartado Escolaridad dice carrera genérica: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública y debe 

decir: Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho. 

 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica.   
Secretaría de Desarrollo Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 15/2013 PARA EL CONCURSO DE DIVERSAS PLAZAS VACANTES DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO DE 2013 
 

Con fecha 18 de junio de 2013, se celebró la 6ª Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Profesionalización, en la cual se tomó el Acuerdo CTPSDS. 
004/6ª.Extraordinaria./2013 en el que se determinó que se supriman del catálogo de puestos de la Secretaría de Desarrollo Social, los 194 puestos adscritos a la 
extinta Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio. 

En virtud de lo anterior se les informa que con fundamento en lo dispuesto por el numeral 248 fracción III del “ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y 
sus reformas de 6 de septiembre de 2012, en la 1ª Sesión Extraordinaria del 19 de junio del año en curso, el Comité Técnico de Selección, determinó  
la cancelación del concurso correspondiente al puesto denominado Departamento de Vivienda adscrito a la Delegación Aguascalientes, contenido en la Convocatoria 
Pública y Abierta No. 15/2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado miércoles 15 de mayo de 2013 segunda sección página 54. 

Lo anterior derivado a la transferencia del puesto en mención de la Secretaría de Desarrollo Social a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, se informa a los candidatos y al público en general, que podrán seguir concursando en las diversas plazas vacantes publicadas en la página de Trabajaen. 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55640 ó 55642 de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico Selección 
Director General de Recursos Humanos 

Mtro. Humberto Valverde Prado 
Rúbrica. 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06-2013 

 
El Comité de Selección de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010, 29 de agosto de 2011y 6 de septiembre de 2012, emite la siguiente: CONVOCATORIA PÚBLICA Y 
ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO E INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar la plaza vacante sujeta al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que a continuación se señala: 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

 
Nombre del Puesto DIRECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNC003-0000781-E-C-D 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos, noventa y tres centavos). 
Adscripción del Puesto Área de Protección de Flora y Fauna Cuatrociénegas Sede Coahuila 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Formular, elaborar y ejecutar el programa de manejo correspondiente, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
2. Proveer los elementos necesarios para su evaluación y, en su caso, proponer su modificación. 
3. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos nacionales ubicados dentro del área natural 

protegida. 
4. Conformar el sistema de información con los datos biológicos, sociales, económicos y cartográficos del área 

natural protegida. 
5. Auxiliar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la verificación del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas aplicables a las áreas naturales protegidas. 
6. Promover los programas de subsidios y proyectos de conservación para el desarrollo del área natural protegida. 
7. Dirigir y ejecutar los programas para la atención de contingencias ambientales en áreas naturales protegidas. 
8. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y actividades que se pretendan autorizar por parte 

de las autoridades competentes. 
9. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas modificaciones, suspensiones, cancelaciones, 

revocaciones o extinciones en materia de áreas naturales protegidas. 
 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

ÁREA DE ESTUDIO CARRERA GENÉRICA 
- Ciencias Agropecuarias - Biología 

- Ciencias Forestales 
- Ecología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 5 años 
CAMPO DE EXPERIENCIA ÁREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias de la Vida - Biología de Insectos (Entomología) 
- Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
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Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Visión Estratégica 

• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
• Desarrollo Sustentable 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000362-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro pesos, quince centavos) 
Adscripción del Puesto Área de Protección de Flora y Fauna Sierra de Álamos-Río 

Cuchujaqui 
Sede Sonora 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos de programas de desarrollo sustentable enfocados a la conservación. 

2. Participar y promover con los núcleos agrarios y los y las usuarias de las Áreas Naturales Protegidas, la 
instrumentación de todo tipo de acciones y proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y especies silvestres, procurando su integralidad ecológica regional, así como el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes de la ANP y la generación de flujos de servicios ambientales. 

3. Diseñar y desarrollar proyectos de programas de preservación de ecosistemas regionales para la migración y flujo 
de especies de fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 

4. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación interinstitucional de manera regional con los tres 
órdenes de gobierno, así como lo relativo a convenios de concertación con los sectores social y privado, con el 
propósito de ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión 
para la conservación de los recursos naturales presentes en el ANP. 

5. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e instituciones públicas y privadas, nacionales 
e internacionales que compartan objetivos dirigidos a la conservación de las ANP para la concertación e 
instrumentación de las políticas públicas para la conservación de la naturaleza regional. 

6. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de acuerdos de investigación aplicada, así 
como para el establecimiento de grandes líneas de investigación regional para una eficaz administración 
conservación y manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

7. Contribuir y participar en la elaboración del Programa Operativo Anual regional para asegurar el cumplimiento de 
los objetivos planteados. 

8. Promover mecanismos de participación social con individuos, instituciones y organismos que compartan los 
mismos intereses por la conservación
del ANP. 

9. Manejo de herramientas de planificación operativa para la conservación de los recursos naturales de la ANP. 
10. Asignar funciones, tareas y responsabilidades al personal adscrito 

a la ANP. 
11. Efectuar conforme a las disposiciones administrativas y normativas del caso, la evaluación del desempeño del 

personal adscrito a las ANP´s. 
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12. Apoyar y/o Ejecutar conforme a las disposiciones administrativas y normativas del caso, todas las gestiones, 
solicitudes y memorándums con la unidad regional de administración (solicitudes, bitácoras, memos, etc.). 

13. Programar la logística de las reuniones del Consejo Asesor del ANP. 
14. Coordinar a los grupos de pobladores y usuarios que apoyen en la participación para la conservación del ANP. 
15. Promover la participación entre los sub consejos del Consejo Asesor. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

ÁREA DE ESTUDIO CARRERA GENÉRICA 
- Ciencias Agropecuarias - Biología 

- Desarrollo Agropecuario 
- Ecología 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Oceanografía 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Antropología 
- Ciencias Sociales 
- Comunicación 

- Educación y Humanidades - Antropología 
- Ingeniería y Tecnología - Desarrollo Agropecuario 

- Ecología 
- Eléctrica y Electrónica 
- Oceanografía 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Antropología Física 
- Antropología Social 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA ÁREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias Agrarias - Ciencia Forestal 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencia Política - Administración Publica 
- Sociología - Sociología Cultural 

- Cambio y Desarrollo Social 
- Grupos Sociales 

- Ciencias de La Vida - Biología Animal (Zoología) 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Visión Estratégica 

• Nociones generales de la Administración Pública Federal 
• Desarrollo Sustentable 
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Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: 
- Que sepa manejar vehículos 
- Que sepa manejar paquetería de PC (normal básico) 
- Que conozca de resolución de conflictos sociales. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000614-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro pesos, quince centavos) 
Adscripción del Puesto Reserva de la Biosfera Islas del Golfo los Ángeles Sede Baja California 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y preservación de ecosistemas regionales 

para la migración y flujo de especies de fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 
2. Participar y promover con los núcleos agrarios, ribereños, los y las usuarias de las Áreas Naturales Protegidas, la 

Instrumentación de todo tipo de acciones y proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y especies silvestres, procurando su integralidad ecológica regional, así como el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes de las ANP y la generación de flujos de servicios ambientales. 

3. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación interinstitucional de manera regional con los tres 
órdenes de gobierno, así como lo relativo a convenios de concertación con los sectores social y privado, con el 
propósito de ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión 
para la conservación de los recursos naturales presentes en el ANP. 

4. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e instituciones públicas y privadas, nacionales 
e internacionales que compartan objetivos dirigidos a la conservación de las ANP para la concertación e 
instrumentación de las políticas públicas para la conservación de la naturaleza regional. 

5. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de acuerdos de investigación aplicada, así 
como para el establecimiento de grandes líneas de investigación regional para una eficaz administración 
conservación y manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

6. Contribuir y participar en la elaboración del POA regional para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
planteados así como y promover la elaboración y observancia del programa de ordenamiento ecológico territorial. 

7. Promover mecanismos de participación social con las personas, instituciones y organismos que compartan los 
mismos intereses por la conservación del ANP. 

8. Manejo de herramientas de planificación operativa para la conservación de los recursos naturales de la ANP. 
9. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de acuerdos de investigación aplicada, para 

una eficaz administración, conservación y manejo del ANP. 
10. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnóstico del estado de conservación del ANP. 
11. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y amojonamiento del ANP. 

 
PERFIL DEL PUESTO 
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ESCOLARIDAD y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

ÁREA DE ESTUDIO CARRERA GENÉRICA 
- Ciencias Agropecuarias - Biología 

- Ecología 
- Química 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias de la Salud - Química 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Oceanografía 
- Química 

- Ingeniería y Tecnología - Ecología 
- Oceanografía 
- Química 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 4 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA ÁREA DE EXPERIENCIA 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Oceanografía 
- Ciencias Agrarias - Peces y Fauna Silvestre 

- Ciencias Veterinarias 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Visión estratégica 

• Nociones generales de la Administración Pública Federal 
• Desarrollo Sustentable 

Idiomas Extranjeros: Ingles nivel avanzado en lectura y nivel intermedio en comprensión 
LA PERSONA DEBE SABER CONDUCIR VEHÍCULOS DOBLE TRACCIÓN EN ZONA SERRANA Y EN CARRETERA. 
Otros: La persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera 

 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000400-E-C-T 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seis cientos sesenta y cuatro pesos, quince centavos) 
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Adscripción del Puesto Dirección de Comunicación y Cultura para la Conservación Sede Distrito Federal 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Coordinar trabajos de recopilación e integración de información relacionada con la CONANP, publicada en 

diferentes medios, para su conocimiento por parte las diversas áreas técnicas. 
2. Coordinar contenidos del órgano de difusión interna, para que la sociedad conozca las labores de conservación, 

operación y manejo que desarrolla la CONANP. 
3. Atender a diferentes medios de comunicación y organismos que soliciten información, para crear un canal de 

interlocución recíproco. 
4. Preparar la información, para su validación y posterior manejo, que deba ser publicada o presentada en medios 

locales, nacionales e internacionales, así como en diferentes eventos y foros en los que participa la CONANP. 
5. Supervisar el cumplimiento de la normatividad que establecen los diversos ordenamientos del gobierno federal en 

materia de comunicación social, para asegurar su apego y cumplimiento. 
6. Supervisar el monitoreo de las actividades e informaciones sobre la CONANP y los temas que le son afines, que 

sean difundidos en medios electrónicos, impresos y alternos, para la elaboración y difusión de reportes 
informativos. 

7. Recabar la información de las diversas áreas técnicas, para organizarla y presentarla de manera accesible para los 
medios de comunicación y el público en general. 

8. Redactar los documentos de prensa y difusión para uniformar la forma en que se presenta la institución hacia el 
exterior. 

9. Brindar asesoría a las ANP y áreas técnicas de oficinas centrales, para la presentación de sus productos y 
estrategias de manejo de medios. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

ÁREA DE ESTUDIO CARRERA GENÉRICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Ciencias Políticas y Administración Publica 

- Comunicación 
- Ciencias Sociales 
- Periodismo 
- Sociología 

- Educación y Humanidades - Educación 
- Relaciones Internacionales  

- Ingeniería y Tecnología - Administración 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 5 años 
CAMPO DE EXPERIENCIA ÁREA DE EXPERIENCIA 

- Sociología - Problemas Sociales 
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- Comunicaciones Sociales 
- Sociología Cultural 

- Ciencia Política - Opinión Publica 
- Ciencias Políticas 
- Relaciones Internacionales 

COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

• Orientación a Resultados 
• Visión Estratégica 

• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Ninguno. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCIÓN DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CFNB001-0000611-E-C-D 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $28,664.16 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos y dieciséis centavos) 
Adscripción del Puesto Reserva de la Biosfera Mariposa Monarca Sede Michoacán 
Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y preservación de ecosistemas regionales 

para la migración y flujo de especies de fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 
2. Participar y promover con los núcleos agrarios, ribereños, los y las usuarias de las Áreas Naturales Protegidas, la 

instrumentación de todo tipo de acciones y proyectos de conservación de aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y especies silvestres, procurando su integralidad ecológica regional, así como el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes de las ANP y la generación de flujos de servicios ambientales. 

3. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación interinstitucional de manera regional con los tres 
órdenes de gobierno, así como lo relativo a convenios de concertación con los sectores social y privado, con el 
propósito de ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión 
para la conservación de los recursos naturales presentes en el ANP. 

4. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e instituciones públicas y privadas, nacionales 
e internacionales que compartan objetivos dirigidos a la conservación de las ANP para la concertación e 
instrumentación de las políticas públicas para la conservación de la naturaleza regional. 

5. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de acuerdos de investigación aplicada, así 
como para el establecimiento de grandes líneas de investigación regional para una eficaz administración 
conservación y manejo de la biodiversidad de las ANP de la región. 

6. Contribuir y participar en la elaboración del POA regional para asegurar el cumplimiento de los objetivos 
planteados así como y promover la elaboración y observancia del programa de ordenamiento ecológico territorial. 

7. Promover mecanismos de participación social con individuos, instituciones y organismos que compartan los 
mismos intereses por la conservación del ANP. 
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8. Manejo de herramientas de planificación operativa para la conservación de los recursos naturales de la ANP. 
9. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo de acuerdos de investigación aplicada, para 

una eficaz administración, conservación y manejo del ANP. 
10. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnóstico del estado de conservación del ANP. 
11. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y amojonamiento del ANP. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

ÁREA DE ESTUDIO CARRERA GENÉRICA 
- Educación y Humanidades - Antropología 

- Humanidades 
- Ciencias Agropecuarias - Ecología 

- Agronomía 
- Ciencias Forestales 
- Biología 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 4 años 

CAMPO DE EXPERIENCIA ÁREA DE EXPERIENCIA 
- Antropología - Antropología Social 
- Sociología - Problemas Sociales 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias de la Vida - Biología Animal (Zoología) 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Visión Estratégica 

• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
• Desarrollo Sustentable 

Idiomas Extranjeros: Idioma inglés nivel avanzado en lectura y nivel intermedio en comprensión y escritura. 
Otros: La persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera. 

 
Nombre del Puesto TÉCNICA/O OPERATIVO DE ÁREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-2-CF21864-0000764-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos cincuenta y siete pesos, veinte centavos) 
Adscripción del Puesto Reserva de La Biosfera Selva El Ocote Sede Chiapas 
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Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular 
Funciones 1. Mantener informados a los y las usuarias de la reserva, sobre los valores de conservación del ANP. 

2. Participar en los diferentes eventos de difusión en los diversos medios de comunicación. 
3. Diseñar y elaborar diversos materiales de difusión de la ANP. 
4. Realizar talleres y eventos educativos con escolares y pobladores locales en las comunidades de la ANP. 
5. Realizar talleres y eventos de capacitación al personal docente del nivel primaria de las escuelas ubicadas en el 

interior de la ANP. 
6. Diseñar y elaborar diversos materiales didácticos como apoyo a los talleres y eventos educativos de la Campaña 

por el orgullo. 
 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD y ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

ÁREA DE ESTUDIO CARRERA GENÉRICA 
- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Comunicación 
- Educación y Humanidades - Educación 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 1 año 

CAMPO DE EXPERIENCIA ÁREA DE EXPERIENCIA 
- Lógica - Metodología 
- Sociología - Grupos Sociales 

- Comunicaciones Sociales 
COMPETENCIAS O CAPACIDADES PROFESIONALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
• Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

• Nociones Generales de la Administración Pública Federal 
• Desarrollo Sustentable 

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
Otros: Ninguno. Conocimientos en software específicos: ArcView 3.0 o superiores. Office 2000 e internet Explorer. 
Disponibilidad de viajar y cambiar de residencia. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de participación Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la experiencia previstos para el puesto. 
Para el caso de escolaridad las carreras solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de 
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algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras genéricas y 
específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Documentación requerida Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículo vitae (disponible en 

https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Única de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6. Currículo vitae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
7. Currículo vitae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa (solo se aceptará título o cédula 

profesional, para los casos en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad Titulado/a). Para el nivel de 
pasante, solo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% de los créditos aprobados, o carta de pasante; ambos 
documentos emitidos por la institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se debe presentar el certificado correspondiente.
Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios realizados en 
el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del IFE, pasaporte, cédula profesional o 
licencia de manejo). 

10. Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años) 
11. Formato múltiple protesta, disponible en https://spc.conanp.gob.mx/

ingreso_formatos.php 
12. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
13. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 

de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, por la Secretaría de la Función Pública, para que una o un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 
de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
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aquellas que se hayan practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras o servidores públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de carrera titulares, concursen por puestos del 
mismo rango al puesto que ocupen. 

14. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de perfil de puesto, cuando el perfil del 
puesto así lo requiera, en caso de no presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar: Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas 
requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, nombramientos, hojas 
de inscripción o baja ante el ISSSTE o IMSS, constancias expedidas por instituciones académicas, organizaciones no 
gubernamentales, sociedad civil organizada, instituciones gubernamentales en los tres niveles de gobierno o de cualquiera de 
los tres poderes de la unión, siempre y cuando tengan firma y sello del organismo). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, se deberán presentar hojas de servicio, constancias de empleo actual y/o anteriores, en hoja 
membretada y sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. No se 
aceptarán como constancia para acreditar experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancia de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, o constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les envíe a su cuenta de 
www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la cual se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MÉRITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales, publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, titulo o grado académico honoris causa, graduación con honores o distinción), 
Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de 
antigüedad en el servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes 
a nombre de quien aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y 
Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la 
metodología y escalas de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de aspirantes La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
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Desarrollo del concurso El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embrago previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.conanp.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de 
aspirantes que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas que se establecen 
a continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 14 de agosto de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) Del 14 al 29 de agosto de 2013 

Revisión curricular (por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) Del 14 al 29 de agosto de 2013 

Exámenes de conocimientos Del 04 al 13 de septiembre de 2013 
Evaluación de habilidades gerenciales  Del 19 al 30 de septiembre de 2013 
Cotejo documental (en paralelo con las evaluaciones) Del 03 de octubre al 23 de octubre de 2013 
Entrevista  Del 28 de octubre al 12 de noviembre de 2013 
Determinación del ganador (a) Del 28 de octubre al 12 de noviembre de 2013 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de aspirantes registrados en el concurso y/o del 
espacio disponible para las evaluaciones. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se encontrarán a disposición de las y los 
aspirantes en la página electrónica de la CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx y en http://spc.conanp.gob.mx/ 

Presentación de evaluaciones 
y publicaciones de resultados 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado por candidato/a. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011, que a la letra dice: "En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
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la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación." 

Aplicación de evaluaciones y 
recepción de documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación de habilidades, recepción y cotejo de 
documentos, así como la entrevista por parte del Comité Técnico de Selección, se realizarán en oficinas de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en Camino al Ajusco No. 200, Col. Jardines de la Montaña, Del. Tlalpan. C.P.14210. 
México D.F. y en oficinas regionales de la misma Comisión.  

Reglas de Valoración y 
Sistema de Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar cada una de las etapas y 
evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. La calificación mínima requerida para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos)
es de 70. 

CON. CONCEPTO VALORACIÓN 
1 Cantidad de exámenes de conocimientos. 1 
2 Cantidad de evaluación de Habilidades 2 
3 Calificación mínima aprobatoria para el examen de 

conocimientos en todos los rangos comprendidos en 
el art. 5to. de la LSPC. 

Mínimo 70 

4 Evaluación de habilidades No serán motivo de descarte 
5 Candidatos/as a entrevista Serán 3 si el universo de candidatos/as lo permite 
6 Candidatos/as a seguir entrevistando En ternas, en caso de no haber ningún finalista y 

de acuerdo a lo establecido en el Articulo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de Selección no podrán 
determinar méritos particulares. 

El Comité de Profesionalización establecerá en su 
caso los Méritos a ser considerados.  

 8 El Comité Técnico de Selección podrá determinar los 
criterios para la evaluación de entrevista 

El Comité Técnico de Selección para la evaluación 
de las entrevistas, considera los siguientes 
criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro 

de un equipo) 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACIÓN 
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De Jefatura de Departamento a 
Dirección de Área 

Para el nivel de 
Enlace. 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

25% 
15% 
10% 
20% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un 
máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y solo a petición expresa de la o del 
presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de haberse aplicado la entrevista y ponderando 
los resultados obtenidos en las primeras cinco etapas (I Evaluación de conocimientos; II Evaluación de habilidades; III 
Evaluación de Experiencia profesional; IV Valoración de mérito y V Entrevistas) obtengan una calificación final igual o 
superior a 70 debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección (CTS). 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no solo la o el superior jerárquico sea quien evalúe 
a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionaran a cada candidato/a para obtener a través de 
sus respuestas, mayores elementos de valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizara utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS, calificara a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, mismo que emitirá un reporte que 
certifique el nivel de dominio del idioma que posea la o el candidato y dicho reporte se anexará al formato de evaluación de 
las y los miembros del Comité. 

Reserva de aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSP, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección (CTS) 
y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto del que se trate en la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, durante un año contando a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocados/as a nuevos concursos, en este periodo de acuerdo a la 
clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación del Comité En cada concurso el Comité Técnico de Selección (CTS) deberá determinar únicamente alguno de los siguientes resultados: 
• Un ganador/a. 
• Concurso desierto. 
El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista. 
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III. Porque solo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los 
votos de las y los integrantes del CTS. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reactivación de folios Con fundamento en el oficio circular No. SSFP/413/07/2008 de fecha 14 de julio de 2008, emitido por la Dirección General de 

Ingreso, Capacitación y Certificación, de la Secretaría de la Función Pública, los Comités Técnicos de Selección han 
determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del concurso El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, 
equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y demás disposiciones aplicables al 
mismo. 

Disposiciones generales En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después de haber concluido el concurso. Cada 
aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en la 
SEMARNAT en Av. San Jerónimo #458 4to piso, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900 de 10:00 a 14:30 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VII del Art. 11 de la LSPC en la Administración Pública Federal. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el 
desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico jemsantiago@conanp.gob.mx, 
fortiz@conanp.gob.mx y diego.alfaro@conanp.gob.mx o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Ext. 17012, 17227 y 
17176 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 9 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Juan Antonio Cárdenas Domínguez 
Rúbrica. 

Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XIV/2013  
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El Comité Técnico de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de 
su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera,  emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar el siguiente puesto vacante en la Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Especialista Agropecuario “A” en Comercialización 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF52425-0000873-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M.N.) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Registro y Control Sede México, D.F. 

Funciones  1. Diseñar y elaborar la portada de la revista “Claridades Agropecuarias”, que 
implica generar el concepto con base en el contenido de la revista, los cuales 
serán presentados a los responsables de la publicación para sus comentarios y 
aprobación. 

2. Realizar la búsqueda y selección de fotografías que sirven para componer los 
diversos medios de información que genera ASERCA para su publicación. 

3. Administrar, clasificar y organizar el banco de imágenes, con el objetivo de 
permitir una búsqueda de acuerdo a las necesidades requeridas, para ser 
usadas en las diversas publicaciones y/o reportes de ASERCA. 

4. Efectuar la lectura de los textos que conformarán el contenido de la revista, con 
el fin de definir el número y tipo de imágenes, que vayan de acuerdo a los 
artículos que ahí se mencionan. 

5. Dibujar y elaborar las gráficas y cuadros que se incluirán en los diversos medios 
de información que genera ASERCA para su distribución dentro y fuera. 

6. Realizar el diseño y formación de las páginas interiores, de acuerdo a las normas 
editoriales de la revista “Claridades Agropecuarias” para su publicación. 

7. Realizar la conversión de la revista aprobada a formato PDF para su envió a los 
talleres de impresión, con las características de offset y con separación de color, 
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para la pre-prensa. Proponer diseños para los nuevos reportes informativos que 
publique la Dirección General de Operaciones Financieras con el fin de dar a 
conocer los programas de ASERCA. 

8. Hacer la revisión de pruebas a color en los talleres de impresión con el fin de 
detectar los posibles errores y corregir para su autorización e impresión. Realizar 
la conversión de la revista en archivos que sean compatibles para su versión 
electrónica en la página web, así como para las redes sociales. 

9. Diseñar y elaborar los diversos reportes informativos generados por la Dirección 
General Operaciones Financieras para dar a conocer tanto precios como cierres 
de Bolsa y distribuir de manera interna y externa mediante su publicación en 
páginas web. 

10. Contribuir en el diseño y elaboración de las diversas presentaciones generadas 
por la Dirección General de Operaciones Financieras para las exposiciones en 
los distintos eventos agropecuarios y del sector. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en: 
Diseño, Comunicación, Computación e Informática, 
Comunicación Gráfica, Mercadotecnia y Comercio, 
Artes, Humanidades. 
Titulado 

Experiencia laboral 3 años de experiencia en: 
Teoría, análisis y crítica de las bellas artes, 
Relaciones públicas, Tecnologías de información  y 
comunicaciones, Comunicación gráfica.  

Evaluación de Habilidades Negociación y Orientación a Resultados 
Conocimientos técnicos Cobertura de Precios en el Sector Agropecuario 
Idiomas Extranjeros No requeridos 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
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materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de anticipación por 
vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, fecha y hora en el que 
deberán presentar original (o copia certificada) y copia simple para su cotejo, de los 
documentos siguientes: 
1. Currículum Vitae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa,  sólo se aceptará Cédula Profesional y Título, con registro en la 
Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios  se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el aspirante para 
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fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se realizará, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a 
éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la siguiente programación, sin embargo, 
podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte necesario. 

Calendario del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14/08/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14/08/2013 al 28/08/2013 

Revisión curricular (realizada por el sistema 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14/08/2013 al 28/08/2013 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

Del 28/08/2013 al 30/08/2013 

Evaluación de conocimientos Del 11/09/2013 al 13/09/2013 
Evaluaciones de Habilidades Del 25/09/2013 al 27/09/2013 
Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito 

Del 02/10/2013 al 04/10/2013 

Entrega y revisión de documentos Del 02/10/2013 al 04/10/2013 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 09/10/2013 al 16/10/2013 

Determinación del concurso  Del 09/10/2013 al 16/10/2013 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
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Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, los temarios referentes a la evaluación de 
conocimientos se encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y en la página de La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios: 
www.aserca.gob.mx/sicsa/spc/temarios.asp;  a partir de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a cada 
aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del proceso 
de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los mensajes 
respectivos. 
La evaluación de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades (Psicométricas), 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y revisión documental, 
así como la entrevista, se aplicarán exclusivamente en alguno de los centros de 
evaluación, ubicados en los siguientes domicilios: edificio de la SAGARPA ubicado en 
Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F; edificio de la SAGARPA ubicado en Avenida Cuauhtémoc 1230, Colonia 
Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, México, D.F; edificio de SAGARPA 
con domicilio en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades. La 
inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de selección, generará el 
descarte de la persona aspirante a la ocupación del puesto en concurso. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección: 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 

Reglas de 
Valoración 
General y 
sistema de 

I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán estar 
registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar su 
participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema Trabajaen 
realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio de participación. 
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puntuación II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de evaluaciones, 
un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de habilidades.  
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es: 80. 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación mínima 
aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes en los 
términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
que a la letra dice: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación.” 
En los casos en que aplique la revisión de exámenes, esta se llevará a cabo del día 
17 al 19 de septiembre de 2013. 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada por 
exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de Aprendizaje y 
Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del proceso de selección es 
de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria.  
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y escalas 
de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el link de 
documentos e información relevante. 
IV. Entrevista  
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si el 
universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) que hayan 
obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún candidato(a) se 
entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar a todos los 
candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor de tres, 
se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes.  
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación de la 
fase de la entrevista: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, en el sistema de 
puntuación general. 
El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 

Etapa Sub-etapa Puntos 
Examen de conocimientos y 
Evaluación de habilidades 

Examen de conocimientos 30 
Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

15 

Valoración del mérito 10 
Entrevista  25 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75.  
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su  determinación, declarando: 
a. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b. Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación definitiva 

que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el supuesto de que por 
causas ajenas al Órgano Administrativo Desconcentrado, el ganador señalado en 
el inciso anterior: i) Comunique al Órgano Administrativo Desconcentrado, antes 
o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación su decisión de no 
ocupar el puesto, o ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto. 

c. Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados finalistas y 
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quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de 
folios 

Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del puesto, el 
aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio ante el Comité Técnico de Selección, el 
cual se fundará y motivará con las constancias de justificación respectivas. 
La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita información o 
capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente cumplir con el perfil 
requerido para la ocupación del puesto, cuando le sea solicitada la documentación 
correspondiente, de acuerdo a los siguientes criterios: 

 El participante deberá presentar currículum vitae actualizado, en donde 
manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las requeridas para la 
ocupación del puesto.  

 El aspirante no deberá haber renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables 

al aspirante, la solicitud de reactivación no será procedente. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control en ASERCA, 
en Avenida Insurgentes Sur Nº 489, Piso 13, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 
06170. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., o a  través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 93, 94 y 
95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación en un 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la  Secretaría de la Función Pública ubicada en Insurgentes Sur 
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1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, CP. 
01020, en términos de lo dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y  97 y 98 
de su Reglamento o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, 
conforme al Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen rangos del mismo 
puesto que ocupen. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número 
telefónico: 3871 73 00, extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 horas. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA. 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración y Secretaría Técnica  

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura  
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 040/2013 
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Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su  actualización publicada el 6 de 
septiembre de 2012 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 040/2013 del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

Director de Asuntos Laborales 

Código de 
Puesto 

11-E00-1-CF53050-0000002-E-C-M  

Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 (UNA) 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
69/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Asuntos 
Laborales 

Sede México, D.F. 

 1. Coordinar las acciones y estrategias en los juicios laborales, a fin de 
instrumentar la defensa del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
asegurando un ambiente de cordialidad y respeto entre los trabajadores y el 
Instituto, con el propósito de que éste cumpla cabalmente con las atribuciones 
establecidas en su Ley de Creación y prevenir así como en su caso resolver de 
conformidad con la Ley y Normatividad aplicables los conflictos laborales que 
pudiesen generarse en los Centros de Trabajo del Instituto. 

2. Elaborar y determinar las estrategias de negociación en las mesas temáticas 
que aborden aspectos de carácter laboral en el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura. 

3. Elaborar y proponer la normatividad en materia jurídico-laboral para la revisión 
de proyectos de modificaciones o adición a convenios, condiciones generales y 
específicas de trabajo y estatutos. 

4. Autorizar las soluciones propuestas por las áreas que se apeguen a las políticas 
adoptadas, para la adecuada resolución de los conflictos. 

5. Desarrollar estrategias de enlace y apoyo jurídico susceptibles de adaptarse a 
las áreas del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, para adoptar 
medidas de prevención laboral. 

6. Coordinar la negociación con las representaciones sindicales y autoridades del 
Instituto en un ambiente de respeto. 

7. Estudiar y revisar las propuestas de incremento salarial para emitir las 



Miércoles 14 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

 

recomendaciones y alternativas ante las instancias correspondientes. 
8. Coordinar y verificar la adopción de políticas, directrices y lineamientos dictados 

al interior del Instituto, a fin de alcanzar el sano desenvolvimiento de las 
relaciones laborales. 

9. Establecer canales de intercomunicación entre autoridades y representaciones 
sindicales para permitir en una primera instancia la toma de acuerdos y 
alternativas de solución. 

10. Administrar las prestaciones que tienen derecho los trabajadores, conforme a 
los acuerdos y las normas jurídicas establecidas para que se otorguen en 
tiempo y forma. 

11. Preparar los informes relativos al registro de prestaciones para su trámite ante 
las instancias globalizadoras. 

12. Planear y dirigir los eventos sociales que lleva a cabo el Instituto para la 
realización de los diferentes festejos a que tiene derecho el personal. 

13. Coordinar y controlar las actividades necesarias para que las prestaciones se 
otorguen con apego a los acuerdos firmados. 

14. Definir los alcances y mecanismos de solución en los conflictos que se susciten 
entre el Instituto y sus trabajadores. 

15. Resolver los problemas laborales considerando las partes involucradas bajo el 
principio de equidad para sanear el clima laboral en los centros de trabajo. 

16. Interpretar los diversos ordenamientos jurídicos para apegarse a los principios 
de la justicia. 

17. Coordinar las acciones y estrategias en los juicios laborales, a fin de 
instrumentar la defensa del Instituto, así como proporcionar apoyo y asesoría 
laboral a las áreas del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura para 
formular dictámenes de actas administrativas de abandono de empleo e 
imposición de medidas disciplinarias. 

18. Coordinar las diversas áreas de la Dirección, para que realicen sus actividades 
conforme a las estrategias y prioridades acordadas con la Subdirección General 
de Administración. 

19. Asegurar que se dé cumplimiento a las leyes, normas y lineamientos en materia 
de administración de recursos para la Administración Pública Federal. 

20. Coordinar la elaboración del anteproyecto del presupuesto de egresos y el 
Programa Operativo Anual de la Dirección para su eficiente funcionamiento. 

21. Dirigir al personal en las actividades encomendadas para cumplir en tiempo y 
forma con los objetivos encomendados a la Dirección. 

22. Aplicar los procesos administrativos bajo estándares de calidad para el logro de 
los objetivos. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional (Titulado) en: 
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1. Derecho 
Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en áreas de  

1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Administración Pública 
3. Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
4. Teoría y Métodos Generales 
5. Sociología Política 

Capacidades 
Profesionales 

1. Liderazgo (nivel 4) 
2. Trabajo en Equipo (nivel 4)  

Idiomas No requerido 
Otros Word, Excel, PowerPoint e Internet 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y a los Acuerdos por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
de 2011 y su actualización publicada el 6 de septiembre de 2012 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada puesto. 

Registro de 
Aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la 
cual les asignará un folio para el concurso al aceptar las condiciones del concurso, 
formalizando su inscripción a éste e identificándolos así durante todo el proceso hasta la 
conclusión del mismo, asegurando así el  anonimato del aspirante. 
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La acreditación de la etapa de revisión curricular, es indispensable para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. 

Reactivación 
de Folios 

La reactivación de folio se llevará a cabo durante el periodo de la inscripción al puesto. 
Con respecto a la reactivación de folios, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la reactivación de los folios 
de los/las aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase del concurso público 
de ingreso, sólo en aquellos casos en que se actualicen los supuestos descritos a 
continuación: 
• Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. En estos casos cuando el 
Comité Técnico de Selección determine la procedencia de adoptar estas medidas, 
deberá documentar el error o errores con las impresiones de pantalla del sistema que 
correspondan. 
El/La aspirante deberá solicitar por escrito su petición de reactivación de folio ante el 
Comité Técnico de Selección a través del correo electrónico ingreso@inba.gob.mx, 
dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad. 
• Indicar la ubicación física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
• La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registros y la baja en el Sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Etapas del 
Concurso y 
Calendarios  

El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario sin previo aviso, por lo que se 
recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx: 

CALENDARIO  DISTRITO FEDERAL 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria Del 14 al 27 de Agosto de 2013 
Registro de Aspirantes Del 14 al 27 de Agosto de 2013 
Revisión Curricular Del 14 al 27 de Agosto de 2013 
Examen de Conocimientos 2 y 3 de Septiembre de 2013 
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Evaluación de Habilidades 6 y 9 de Septiembre de 2013 
Cotejo Documental 11 de Septiembre de 2013 
Evaluación de Experiencia 11 de Septiembre de 2013 
Valoración del Mérito 11 de Septiembre de 2013 
Entrevista 19 y 20 de Septiembre de  2013 
Determinación del Candidato Ganador 23 de Septiembre de  2013 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
desahogo de 
las etapas del 
proceso  
 
 
 
 
 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura comunicará, la fecha, hora y lugar en 
que los/las aspirantes deberán presentarse para el desahogo de cada una de las etapas 
y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis 
Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. No se aplicará la 
evaluación respectiva si el ó la participante no presenta la documentación 
requerida por el Instituto y será motivo de descarte si no se presenta en la fecha y 
hora señalada. 
Examen de Conocimientos y Evaluación de Habilidades 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es 80%, este 
examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a lo establecido.  
Se realizará la evaluación de 2 habilidades, de conformidad con el perfil del puesto, se 
evalúan con las herramientas del propio Instituto bajo los parámetros de acreditación 
que fue establecido (70% de calificación mínima para cada una), la calificación menor al 
70% se considera reprobatoria y por lo tanto es motivo de descarte, el resultado 
obtenido será válido para todos los concursos de esta Convocatoria en los que se 
encuentre inscrito. 
Los temarios referentes al examen de conocimientos (capacidades técnicas) y 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los y las aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
www.bellasartes.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los y las participantes tendrán 3 días hábiles a partir de la fecha de aplicación para 
presentar sus dudas, quejas o inconformidades, sobre las herramientas de Evaluación. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación de conformidad con el numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera 
Revisión Documental 
Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple por ambos lados, según el caso, los siguientes documentos, 



Miércoles 14 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     125 

 

en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban: 
Será motivo de descarte cuando la documentación que presente, no corresponda 
a la registrada en el portal de Trabajaen en especial el CURP, R.F.C., comprobante 
de domicilio, entre otros. 
1. Currículum Vitae Ejecutivo y el resumen del currículo obtenido a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx  debidamente actualizado y firmado. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (sólo se aceptará cédula profesional y/o título y para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasante documento oficial que así lo acredite). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil de puesto 

e ingresos (ejemplo: carta de recomendación de la empresa en hoja membretada, 
recibo de pago, alta en instituciones de seguridad social, contrato laboral, Hoja 
Única de Servicios, etc.). 

7. Copia del Registro Federal de Contribuyentes (Formato del SAT)  
8. Copia de la CURP  
9. Copia de reconocimientos al mérito que se hayan obtenido (ejemplo: evaluaciones 

del desempeño, menciones honoríficas, premios, constancias de Diplomados, 
publicaciones especiales, Graduación con Honores o con Distinción, 
Reconocimientos por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, 
Reconocimientos por Antigüedad en el Sector Público; para Servidores Públicos 
de Carrera evaluaciones del desempeño y Resultados de Capacitación, 
Certificaciones, etc.). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por el/la aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de Selección y/o el Nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, el cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Evaluación de Experiencia, Valoración del Mérito  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: 
orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el 
sector social; nivel de responsabilidad, nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en 
puestos inmediato inferiores al de la vacante.  
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación (en caso de que sean Servidores Públicos de 
Carrera Titulares), logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada 
en lo individual; otros estudios.  
Evaluación Psicométrica 
De conformidad a lo establecido en la Quinta Sesión Ordinaria 2010 del Comité Técnico 
de Profesionalización, se aplicará únicamente a los/las primeros/as cinco 
candidatos/candidatas en el orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas. 
Los resultados de dicha evaluación no será considerada como motivo de descarte. 
El Comité Técnico de Selección podrá considerar los resultados como referencia de 
los/las candidatos/candidatas para el concurso. 
Entrevista 
La evaluación de la entrevista de los/las candidatos/candidatas, se realizará de 
conformidad con los siguientes criterios:  
I.- Cualitativo:  
• Aspectos cualitativos y valorativos de su historia profesional, motivación al cargo. 
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II.- Cuantitativo (CERP):  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Serán entrevistados/as los/las primeros/as cinco candidatos/as en el orden de prelación 
de acuerdo a las calificaciones obtenidas, considerando que de no contar al menos con 
1 finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará entrevistando 
a 3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento. 
Determinación 
Serán considerados/as finalistas, los y las candidatos/as que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecidos en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 80 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación  más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/La finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas al 
Instituto, el ganador señalado en el inciso anterior:  
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto.  
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, o 
c) Desierto el concurso  
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 
36 del RLSPCAPF y el numeral 236 de los Acuerdos por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su  
actualización publicada el 6 de septiembre de 2012. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/ta se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos/as obtenga el Puntaje Mínimo de Calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado  
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
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convocatoria. 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio asignado 
por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

El resultado mínimo aprobatorio para cada habilidad gerencial será de 70. 
La evaluación de conocimientos técnicos considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de reactivos que conforma el examen y la calificación mínima aprobatoria será de 80% 
sobre 100%. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, en las Evaluaciones de 
Habilidades, en la Evaluación de la Experiencia y en la Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de los/las 5 candidatos/as que 
participarán en la etapa de Entrevista, considerando que de no contar al menos con 1 
finalista de entre los/las candidatos/as ya entrevistados/as se continuará entrevistando a 
3 candidatos/as más conforme a lo previsto en el Artículo 36 del Reglamento, de 
acuerdo con la siguientes ponderaciones: 
 
• Director de Área:  
      Examen de Conocimientos 15 
      Evaluación de Habilidades 15 
      Evaluación de la Experiencia 30 
      Valoración del Mérito 10 
      Entrevista 30 
                                                Total 100 
 
Una vez que el/la candidata/a haya obtenido el Puntaje Mínimo de Calificación, el cual 
será de 80, en una escala de 0 a 100 puntos, será considerado finalista y pasará a la 
Etapa de Determinación. 

Determinación 
y Reserva 

Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular en otra dependencia o entidad, para poder ser nombrado/a en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en la dependencia 
o entidad donde causó baja. 
Los/Las candidatos/as finalistas que no resulten ganadores/as, quedarán integrados/as 
a la Reserva de Aspirantes del Puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Bellas 
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Artes y Literatura, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto según aplique. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Todas las etapas del proceso de selección se llevarán a cabo en la Dirección de 
Personal del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, sito en San Antonio 
Abad No. 130, 7º piso, Col. Tránsito, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06820, D.F., o en la 
sede que se le informe previamente en la Ciudad de México, D.F. 

5. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control en el Instituto, en Nueva York No. 224, Col. Nápoles, 
Deleg. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., teléfonos: 56 82 38 31, 56 82 38 
32, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Para el Recurso de Revocación será en las Oficinas de la Secretaría de la Función 
Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P.01020, México, D.F. en términos de lo dispuesto en el Título 
Cuarto de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y del Capítulo Décimo Octavo de su Reglamento, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento.  

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura ha implementado el correo electrónico 
ingreso@inba.gob.mx y el número telefónico: 51 32 56 00 Ext 1622  de lunes a viernes 
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de 09:00 a 15:00 Hrs. 
Asimismo podrán verificar los resultados de los concursos a través del siguiente Link 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/js_visualizador_anony
mous_busqueda.jsp o a través de la página de www.trabajaen.gob.mx, del lado derecho 
encontrará el ícono de “Información y Búsqueda de concurso, en la parte superior 
encontrará el apartado de “Información sobre concurso”, le arrojará un cuadro donde se 
encuentra el apartado de “seguimiento de un concurso por folio” deberá de introducir el 
No. de Folio, le da enviar y le arrojará el resultado del concurso.  

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

Subdirectora de Registro y Control 
Graciela González Trujillo 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 345 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente: Convocatoria Pública dirigida 
a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Jurídicos de la Comisión Intersecretarial de 
Desincorporación. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFMB003-0000175-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): MB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 

71/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.  
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de 

Dominio: Intermedio Otros: Horario Mixto.   
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Funciones Principales: 1. Recomendar al Secretario Técnico los aspectos jurídico-normativos que se deben 
aplicar para la adecuada toma de decisiones. 2. Evaluar la procedencia de los asuntos que le presentan las 
Entidades y Dependencias, con el objeto de verificar la competencia de la Comisión 3. Determinar las 
facultades de la CID para la resolución de los asuntos que se le presentan. 4. Determinar, dentro del marco 
jurídico, el ámbito de competencia de la Comisión. 5. Verificar que lo que se discuta en las sesiones esté 
fundamentado en la normatividad aplicable para el cabal cumplimiento de la misma. 6. Recomendar que los 
pronunciamientos que se emitan en las sesiones sean de conformidad con la norma. 7. Aprobar que el 
contenido de los proyectos de acuerdos y acta de las sesiones de la CID sea congruente con los 
pronunciamientos vertidos en las sesiones. 8. Determinar la inclusión, o no, de los pronunciamientos vertidos 
por los asistentes a las sesiones para procurar que en los acuerdos se plasmen correctamente las 
recomendaciones de los miembros. 9. Asegurar que los acuerdos y acta tomados en el seno de las sesiones 
se hagan del conocimiento de los miembros de la Comisión. 10. Verificar la elaboración de los reportes 
trimestrales de la CID. 11. Evaluar con las áreas involucradas, la validación de la información que contendrán 
los reportes para que se definan los avances de los acuerdos pendientes. 12. Supervisar el envío de los 
reportes trimestrales a las distintas Unidades Administrativas. 13. Representar al Secretario Técnico y al 
Secretario Técnico Adjunto en las reuniones previas a las sesiones para establecer a los interesados los 
requisitos que deben cumplir para la presentación del tema. 14. Determinar la competencia, o no, de la CID en 
los diversos asuntos que se le envían para su inclusión, en su caso, en una próxima sesión. 15. Aprobar el 
contenido de los acuerdos que se solicitarían a la CID para someterlos a la consideración del Secretario 
Técnico y Secretario Técnico Adjunto de la CID.  
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto Ramos Autónomos, Función 
Pública y Tribunal Fiscal. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-CFMC001-0000215-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): MC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 

18/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A” 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.  
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power 

Point y Outlook. Otros: Horario Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: 
Durante el período de Sesiones de la H. Cámara de Diputados para la 
revisión y aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación Septiembre-Diciembre. 

 
Funciones Principales: 1. Analizar las propuestas y prioridades de gasto que le presenten los Ramos 
Autónomos, Función Pública y Tribunal Fiscal, para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación por cada Ejercicio Fiscal, a través del estudio comparativo con la disponibilidad 
presupuestaria definida por la Subsecretaría de Egresos. 2. Coordinar el proceso de programación y orientar a 
los Ramos Autónomos, Función Pública y Tribunal Fiscal, para que las estructuras programáticas sean 
congruentes con la asignación del Gasto Público y la Normatividad establecida mediante la asesoría 
telefónica, vía correo electrónico o personalmente en reuniones de trabajo. 3. Coordinar la elaboración del 
Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación por cada Ejercicio Fiscal, de los Ramos 
Autónomos, Función Pública y Tribunal Fiscal, para su integración y presentación a la H. Cámara de 
Diputados, a través del seguimiento en la captura de información. 4. Estudiar las propuestas de los 
calendarios financieros y el análisis de los resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y 
presupuestos de los Ramos Autónomos, Función Pública y Tribunal Fiscal, mediante la comparación con lo 
autorizado en cada Ejercicio Fiscal, para proponer, en su caso, recomendaciones para que se realice con 
apego a la Norma y a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 5. Supervisar como parte 
del proceso de programación y presupuesto la integración de la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de los Ramos Autónomos, Función Pública y Tribunal Fiscal a través de la revisión de la 
información presentada, para ser considerada e incluida en los informes que elabora la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para la Cámara de Diputados y otros reportes. 6. Participar, cuando así lo 
determine el jefe inmediato superior, en las reuniones de los Órganos de Gobierno, Comités Técnicos, 
Comités de Control Interno, así como en comisiones y otras instancias de trabajo colegiado, para dar la 
orientación en la aplicación de la Normatividad y lo aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
por cada ejercicio Fiscal, mediante la aplicación de la Normatividad y Lineamientos establecidos. 7. Estudiar 
las solicitudes que presenten los Ramos Autónomos, Función Pública y Tribunal Fiscal, en materia de 
ejercicio, control y seguimiento del gasto público federal, para su gestión, mediante el análisis del 
requerimiento y revisión de la información proporcionada con base en la Normatividad vigente y Lineamientos 
establecidos. 8. Coordinar la elaboración de los estudios a las solicitudes presentadas y validarlas a través del 
análisis de la información, y en su caso, los resultados del seguimiento, para sustentar la opinión o 
autorización de los instrumentos de Planeación Nacional del desarrollo, reglas de operación de los programas 
de impacto social, y convenios y bases de desempeño que le presenten el Tribunal Fiscal, Función Pública y 
Entidades Coordinadas. 9. Coordinar las acciones para el seguimiento a los Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos de la Función Pública y el Tribunal Fiscal, en los que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público funge como fideicomitente, mediante la revisión de la información, para que se autorice su 
constitución, modificación, registro y extinción. 10. Estudiar y dar opinión al jefe inmediato superior respecto a 
las modificaciones propuestas al marco normativo en materia de servicios personales, y en el ámbito 
presupuestario para su aplicación en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, a 
través de oficios de respuesta y/o atentas notas. 11. Evaluar las propuestas de modificación de los proyectos 
de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros documentos jurídicos, para conocer si existe impacto 
presupuestario y dar opinión al jefe inmediato superior, mediante proyecto de respuesta de la opinión 
solicitada. 12. Consolidar y evaluar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de los 
Ramos Autónomos, Función Pública y Tribunal Fiscal, mediante el análisis comparativo de lo programado 
autorizado y lo ejercido, para elaborar informes y reportes que presenta la Dirección General de Programación 
y Presupuesto "A" ante instancias correspondientes. 13. Coordinar la atención de las auditorías practicadas 
por el Órgano Interno de Control a la Dirección General de Programación y Presupuesto "A", mediante 
reuniones de trabajo con las áreas responsables de proporcionar la información, para integrar y remitir la 
información al Órgano Fiscalizador y dar cumplimiento al requerimiento además de contribuir a que se realicen 
bajo los principios de eficiencia, eficacia, equidad y transparencia. 14. Coordinar las auditorias en la Dirección 
General de Programación y Presupuesto "A", en el ámbito de su competencia, que practican los Órganos 
Fiscalizadores a la Subsecretaría de Egresos, mediante la coordinación con las áreas responsables de 
proporcionar la información y con la Unidad de Política y Control Presupuestario, para dar respuesta en 
tiempo y forma cumpliendo bajo los principios de eficiencia, eficacia, equidad y transparencia. 15. Otorgar el 
apoyo requerido en la atención a las solicitudes de información en el marco de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, mediante la propuesta de acciones sustantivas que permitan 
ante las Instancias Institucionales la atención de los asuntos en los que en materia de amparos involucren a la 
Dirección General de Programación y Presupuesto "A", para solventar el requerimiento.  
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Nombre del Puesto: Director(a) Regional de Vigilancia de Fondos y Valores con sede en 
Guadalajara, Jal. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFMA002-0000124-E-C-U 
Nivel (Grupo/Grado): MA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Disponibilidad para viajar: Siempre. Cambio de residencia: Si. 

Horario: Mixto. 
 
Funciones Principales: 1. Ordenar, dirigir, coordinar, practicar y supervisar las inspecciones, investigaciones, 
visitas, compulsas, reconocimiento de existencias, análisis de los sistemas de control establecidos y otras 
formas de comprobación en materia de recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de los 
fondos y valores propiedad o al cuidado de la Federación, por parte de los servidores públicos y auxiliares de 
Tesorería de la Federación, sin detrimento de las facultades que correspondan a otras dependencias. 
2. Dirigir, coordinar y supervisar que las funciones que realice el personal que le sea adscrito se ajusten al 
ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y otras 
disposiciones legales vigentes en la materia, a fin de dar cumplimiento a los programas aprobados. 3. Dictar 
mandamiento de ejecución por escrito, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y 
Proyectos de Inversión, debidamente fundado y motivado, designando ejecutor para embargar 
precautoriamente los bienes de los servidores públicos que han incurrido en irregularidades, en la 
recaudación, manejo, custodia, aplicación de los ordenamientos legales o administrativos y en 
la administración de fondos y valores de la propiedad o al cuidado de la Federación, para asegurar los 
intereses del Erario Federal, cuando los pliegos preventivos de responsabilidades no se solventen en el acto. 
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4. Verificar y supervisar la ampliación o reducción de los embargos precautorios cuando proceda, y suspender 
preventivamente en sus funciones a los responsables de irregularidades en la aplicación de los ordenamientos 
legales o administrativos y en la recaudación, manejo, custodia, aplicación o administración de fondos y 
valores de la propiedad o al cuidado de la Federación, informando de ello a la Secretaría de la Función 
Pública y ordenar la sustitución correspondiente. 5. Dirigir, coordinar y supervisar la impresión, envío, custodia 
y destrucción de valores, dando aviso de los resultados a la Secretaría de la Función Pública. 6. Supervisar la 
formulación, previa opinión de la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, de 
pliegos preventivos de responsabilidades y de observaciones, conforme a las disposiciones legales vigentes, 
así como ejercer las facultades que correspondan al personal de vigilancia, conforme a la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 7. Dirigir, en materia de su 
competencia y dentro del ámbito de sus respectivas circunscripciones territoriales, el ejercicio de sus 
facultades, en coordinación con las demás unidades administrativas regionales de la Secretaría, de la propia 
Tesorería, y de otras Dependencias, así como con las autoridades fiscales de las Entidades Federativas. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Evaluación del Desempeño. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-CFNC003-0000021-E-C-L 
Nivel (Grupo/Grado): NC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Evaluación del Desempeño. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Matemáticas Evaluación 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 

Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point 

y Outlook. Otros: Horario Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Cuando 
se prepare la exposición de motivos del Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

 
Funciones Principales: 1. Proponer los métodos estadísticos aplicables que permitan medir los resultados 
del Programa Anual de Evaluación y los informes necesarios que expliquen la metodología utilizada para la 
medición del programa, a través del análisis de la estrategia seguida en cada Programa Anual de Evaluación y 
los resultados arrojados por las evaluaciones, a fin de que las evaluaciones se midan correctamente 
y permitan la obtención de conclusiones de acuerdo a la estrategia planteada. 2. Opinar sobre la metodología 
aplicable a la medición de resultados de desempeño del gasto federalizado a nivel de entidades federativas 
y sus municipios, del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, mediante la elaboración de notas y 
fichas técnicas que justifiquen el tipo de fondos y programas a evaluar, los objetivos que persiguen dichas 
evaluaciones y el método estadístico propuesto, con el propósito de conocer, medir y mejorar el desempeño 
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de los programas presupuestarios. 3. Supervisar la elaboración de información metodológica que se reporte 
en el módulo de evaluación del Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño y demás módulos de evaluación de los sistemas de seguimiento y monitoreo existentes, 
mediante reuniones con los jefes inmediatos superiores, la participación de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, ejecutores de gasto público, y de personas físicas y morales especializadas 
que participan en el proceso de evaluación del gasto, para que la información que contenga el Sistema de 
Evaluación del Desempeño sea entendible en términos de las notas metodológicas necesarias. 4. Proponer el 
desarrollo de la metodología cuantitativa: estadística y econométrica, aplicable a la función de evaluación del 
desempeño, con base en la revisión de los resultados de las evaluaciones y la medición de las variables que 
determine el modelo cuantitativo aplicable a las evaluaciones, para medir los resultados de la evaluación de 
los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo. 5. Coordinar la elaboración de lineamientos que 
faciliten el uso de los métodos estadísticos y econométricos que se utilizan en materia de evaluación del 
desempeño, a través de reuniones con los jefes inmediatos superiores y el personal encargado de la 
elaboración de lineamientos, con el propósito de fortalecer tanto el Presupuesto basado en Resultados como 
el Sistema de Evaluación del Desempeño y la utilización de métodos científicos en la medición de la 
evaluación del desempeño. 6. Coordinar la realización de estudios, investigaciones, proyectos y la suscripción 
de convenios y compromisos específicos de investigación y mejora de instrumentos de medición del 
desempeño con Organismos Nacionales e Internacionales, Universidades, entidades de la Administración 
Pública Federal, entidades federativas, municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, a 
través de la elaboración de documentos que especifiquen las características que deben tener los instrumentos 
que se requieran desarrollar, con el objeto de contar con un marco estadístico, econométrico y cuantitativo en 
constante mejoría y adecuación a la estructura presupuestaria. 7. Cuantificar el desempeño del Presupuesto 
de Egresos de la Federación en relación con los resultados de los programas derivados del Plan Nacional de 
Desarrollo, a través de la aplicación de métodos estadísticos, econométricos y cuantitativos, para comparar la 
estructura de gasto público de los presupuestos aprobados en cada ejercicio fiscal y determinar el grado de 
desarrollo del Presupuesto basado en Resultados. 8. Determinar y cuantificar el desempeño de los ramos 
administrativos del Presupuesto de Egresos de la Federación, usando métodos matemáticos de medición del 
desempeño adecuados a cada ramo administrativo, para que los responsables de la ejecución del gasto 
público cuenten con elementos que les permitan detectar áreas de mejora. 9. Evaluar el desempeño de los 
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo, mediante la aplicación de modelos estadísticos y 
cuantitativos a la información de los resultados de las evaluaciones proporcionados por los responsables de 
los programas evaluados, para mejorar la calidad del gasto de dichos programas y fortalecer el Sistema de 
Evaluación del Desempeño y el Presupuesto basado en Resultados. 10. Programar y calendarizar la entrega 
de la información por parte de cada una de las áreas de la Unidad de Evaluación del Desempeño, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y sus municipios, el 
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, con base en el análisis de los plazos legales que marca la 
ley y en las reuniones con los participantes en el proceso de evaluación, a fin de revisar, validar y compilar la 
información antes de elaborar los informes que deban presentarse. 11. Determinar la confiabilidad, veracidad 
y apego a la metodología de evaluación de la información entregada por parte de cada una de las áreas de la 
Unidad de Evaluación del Desempeño, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las 
entidades federativas y sus municipios, el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, revisando y 
cotejando esta información con la contenida en la plataforma del Sistema de Evaluación del Desempeño, las 
notas metodológicas de los reportes de resultados de las evaluaciones, a fin de integrar la información que 
será presentada a las instancias correspondientes. 12. Coordinar la elaboración de los informes sobre los 
avances alcanzados por la Administración Pública Federal, las entidades federativas y sus municipios, el 
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, en la implementación y consolidación del Presupuesto 
basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, con base en la información de los 
programas, la plataforma del Sistema de Evaluación del Desempeño y las cifras estadísticas de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño, a fin de presentar en tiempo y forma los informes que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Ejecutivo Federal por ley están obligados a presentar, para las tomas de decisiones. 
13. Diseñar los sistemas que permitan llevar a cabo las evaluaciones de los programas derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo, con base en los resultados de los programas, la metodología de medición utilizada, el 
Programa Anual de Evaluación y Presupuesto de Egresos de la Federación, a fin de que la Dirección General 
Adjunta de Evaluación de los Resultados de los Programas Presupuestarios cuente con registros que le 
permitan medir y evaluar el proceso de evaluación del desempeño. 14. Vigilar el buen uso de las bases de 
datos de los resultados de las evaluaciones de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo, 
mediante la utilización de claves de seguridad que salvaguarden la información y la determinación de la confiabilidad 
de la información que se utilice en las bases de datos, respetando la normatividad aplicable en materia de 
transparencia y publicidad de la información, con el fin garantizar el uso responsable y eficiente de la información. 
15. Proporcionar capacitación y ayuda al personal de la Unidad de Evaluación del Desempeño y a las áreas 
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que así lo requieran en la utilización de las bases de datos de 
la Dirección General Adjunta de Evaluación de los Resultados de los Programas Presupuestarios, mediante 
reuniones de trabajo, ayuda logística y sesiones de capacitación, con el objeto de que la información de 
dichas bases contribuya al fortalecimiento del Sistema de Evaluación del Desempeño, del Presupuesto 
basado en Resultados, y en general, facilite los procesos desarrollados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en el ámbito de su competencia. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Licitaciones, Estimaciones y Precios Unitarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-CFNB002-0000294-E-C-N 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 

Generales 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Protección y 

Conservación del Patrimonio Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: 

Horario: Mixto. Idioma: Nivel Intermedio del idioma Inglés. 
 
Funciones Principales: 1. Supervisar la integración y proponer para su aprobación, el Programa 
Calendarizado de Concursos y Contratación de Obras y Servicios relacionados con las mismas, con el fin de 
programar y preparar adecuadamente la documentación que se requiere para los procesos de contratación, 
vigilando que no se superen los montos de contratación de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas y su Reglamento. 2. Coordinar las actividades 
correspondientes a la supervisión y control de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
base en la integración de la información oportuna y veraz para la elaboración de los proyectos de 
convocatorias, proposiciones técnicas, económicas, fallos, dictámenes, adjudicaciones, estimaciones, trámites 
de pago, constatación de terminación de trabajos, finiquito y entrega recepción de las obras, con el 
propósito de salvaguardar los intereses de la Secretaría en cumplimiento de la normatividad vigente. 
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3. Coordinar la resolución de las controversias que se susciten durante su desarrollo de las licitaciones 
públicas e invitación a cuando menos tres personas en materia de obra pública y servicios relacionados con 
las mismas, mediante la revisión, análisis y propuesta de estudios y proyectos en materia de construcción, 
reconstrucción, modernización, mejoramiento, ampliación y conservación de la infraestructura de la 
Secretaría, con la finalidad de cumplir con todos los requisitos que marca la ley en la materia y su reglamento. 
4. Supervisar el desarrollo de la adquisición de bienes muebles e inmuebles, prestación de servicios de 
mantenimiento o restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble, cuando implique 
modificación al propio inmueble; con base en las necesidades de la Secretaría y ordenes de trabajo o servicio 
que se emitan, a efecto de que sean atendidas en los términos y condiciones establecidas en los propios 
contratos. 5. Verificar las propuestas técnicas que presenten los licitantes, evaluando que se cumplan con los 
requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación y con los criterios para determinar la solvencia de las 
proposiciones, dependiendo de las características, con el objeto de asegurar transparencia en el proceso de 
adjudicación y dar cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables en la materia. 6. Proporcionar 
atención oportuna a las consultas técnicas que presenten los proveedores en las juntas de aclaración durante 
el procedimiento de contratación, realizando una comparación con los datos disponibles de las 
especificaciones contenidas en la convocatoria de la licitación, con la finalidad de que los licitantes tengan 
información clara, transparente y objetiva para presentar sus propuestas bajo las mejores condiciones para la 
Secretaría. 7. Supervisar la atención a las solicitudes de los contratistas, en lo referente a precios 
extraordinarios y ajustes de costos, analizando la información que genera el proceso y resolviendo las 
consultas, aclaraciones y dudas presentadas, en relación con los derechos y obligaciones derivadas del 
contrato, con el fin de agilizar la contratación de los servicios requeridos para los proyectos de obra pública 
calendarizados. 8. Verificar las solicitudes de los contratistas en lo referente a precios unitarios extraordinarios 
y ajustes de costos de las obras en proceso, mediante la recopilación e integración de la documentación 
soporte correspondiente para su conciliación, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el contrato. 9. Supervisar y verificar que todos los precios unitarios extraordinarios que se 
generan en las diferentes obras de la Secretaría cumplan con las especificaciones solicitadas en el contrato 
de obra, a efecto de que sean atendidas en los términos y condiciones establecidas en los propios contratos, 
revisando cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste de costos directos. 
10. Supervisar los trabajos terminados en materia de obra pública y servicios relacionados con las mismas, en 
los diferentes inmuebles propiedad de la Secretaría, a través de la revisión física de cada uno de los precios 
unitarios, precio alzado y/o mixtos del contrato para obtener el ajuste de costos directos, con el propósito de 
que estos cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas por la Secretaría. 11. Vigilar la ejecución de 
los trabajos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, donde se requiera la realización de 
cantidades o conceptos de trabajo adicionales a los previstos, mediante la conciliación y autorización 
previamente a su pago de los precios unitarios, precio alzado y/o mixtos, que no estén contenidos dentro del 
catálogo de conceptos originales, con el objeto de dar cumplimiento con lo establecido en el contrato 
respectivo. 12. Verificar, para su trámite de pago, que las estimaciones por trabajos ejecutados que presente 
el contratista, se encuentran avaladas con la documentación soporte que acredita que los trabajos estimados 
se realizaron de acuerdo con las especificaciones requeridas, con el fin de cumplir las condiciones de pago 
pactadas en el contrato correspondiente. 13. Proporcionar informe mensual a la Secretaría de la Función 
Pública relacionado con el avance físico financiero de las obras en ejecución, a través de medios electrónicos 
y conforme a los formatos establecidos para tal efecto, con el objeto de asegurar la transparencia en el 
Ejercicio del Presupuesto del Gasto y su adecuada aplicación. 14. Integrar los contratos de obra pública por 
cada ejercicio fiscal a la bitácora electrónica establecida por la Secretaría de la Función Pública, a través de 
medios remotos de comunicación electrónica, con la finalidad de asegurar un eficiente y transparente registro 
de los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los trabajos. 15. Mantener 
actualizado el control y seguimiento del avance físico financiero de las obras públicas en ejecución, con el 
propósito de contar con información clara, veraz y oportuna para seguimiento y toma de decisiones, a través 
de la integración de informes mensuales que incluyan porcentajes de avance, gráficos e imágenes. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Gasto Público. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-412-1-CFNB002-0000137-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 

06/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Contabilidad Gubernamental 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, 

PowerPoint. 
 
Funciones Principales: 1. Supervisar la elaboración y actualización de los formatos e instructivos que se 
envían a los Ramos y Dependencias del Gobierno Federal, y Entidades de Control Presupuestario Directo 
para recabar información presupuestaria, y la elaboración del guión para solicitar el resumen de Resultados 
Institucionales de la Secretaría de Seguridad Pública, así como la integración del documento que se incorpora 
al Capítulo de la Clasificación Funcional del Gasto. 2. Supervisar la actualización de los Sistemas 
Presupuestal y Funcional de acuerdo a la Estructura Programática, Manual de Programación y Presupuesto y 
Clasificador por Objeto del Gasto, y coordinar las actividades orientadas a la integración de los cuadros del 
Gasto del Sector Público Presupuestario, Gobierno Federal y de las Entidades de Control Presupuestario 
Directo, en sus clasificaciones económica, administrativa y funcional, así como la integración del apartado 
correspondiente a los recursos destinados a Entidades Federativas y Municipios, del Capítulo de Política de 
Gasto. 3. Supervisar la captación y validación de la información del Gasto Presupuestario a fin de garantizar el 
cumplimiento de los lineamientos metodológicos incluidos en el Catálogo de Formatos e Instructivos, y por lo 
tanto, la homogeneidad y consistencia de la información. 4. Coordinar la actualización de los formatos e 
instructivos correspondientes al ejercicio funcional programático económico del Gasto Programable 
devengado del Gobierno Federal y de las Entidades de Control Presupuestario Directo. 5. Coordinar la 
recepción, revisión, validación, ratificación y/o rectificación de la información programática de ocho 
dependencias. 6. Supervisar la integración de la información correspondiente a la reasignación de recursos a 
las entidades federativas que se incorpora al Anexo de Información complementaria. 7. Supervisar la actualización de 
las Series Estadísticas del Gasto del Gobierno Federal y del Sector Público Presupuestario para incorporarlos al 
Documento de Estadística de Finanzas Públicas y al aparato respectivo del Informe de Gobierno. 8. Supervisar la 
integración de la base cuantitativa de la Vía Gasto del Registro Único de Transferencias. 
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9. Coordinar la actualización del Sistema RUT- Vía Gasto para la captura y procesar la información de los 
Capítulos 4000, 7000 y 8000. 10. Coordinar el análisis de las transferencias por agente económico, sector y 
rama, así como la integración de los cuadros de Gasto en sus diversas clasificaciones. 11. Coordinar la 
elaboración e integración de información requerida por el Poder Legislativo, su órgano técnico y comisiones, y 
otras áreas externas, en materia de Gasto Público. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Económicos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFNA002-0000314-E-C-O 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 

16/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto 

 
Funciones Principales: 1. Supervisar la formulación de las convocatorias, para las sesiones de las 
comisiones e informar a los miembros e invitados el día, hora, sede y orden del día para que tengan 
conocimiento y asistan. 2. Supervisar la información de la lista de asistencia, para que sea firmada el día de la 
Sesión. 3. Verificar que se lleve a cabo la consolidación de la documentación soporte para que se envíe a los 
miembros e invitados. 4. Revisar la documentación soporte para que se integre a las carpetas y que los 
miembros cuenten con la información requerida. 5. Supervisar la consolidación del resumen ejecutivo de cada 
tema a presentarse en sesión para que se integre a las carpetas. 6. Estudiar los resúmenes ejecutivos para 
verificar que cumplan con la normatividad. 7. Revisar los antecedentes para su estudio por parte del Director 
de Asuntos Económicos de la CID. 8. Coordinar el desarrollo de los estudios de los proyectos de acuerdo y 
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hacer los comentarios pertinentes al Director de Asuntos Económicos para hacer las recomendaciones 
necesarias. 9. Coordinar y supervisar el desarrollo de los estudios de impacto económico-social que pudieran 
tener los acuerdos tomados para hacer los comentarios pertinentes al Director de Asuntos Económicos. 10. 
Diseñar y proponer estrategias para agilizar tiempos y costos en los procesos de desincorporación de 
empresas paraestatales. 11. Proporcionar al Director de Asuntos Económicos de la CID los elementos para 
realizar los estudios y análisis técnicos. 12. Administrar un control sobre los procesos de desincorporación 
para evaluar que cumplan con los lineamientos y acuerdos establecidos y todas aquellas actividades que le 
encomiende su jefe inmediato. 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis del Sistema Financiero de Fomento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFNB001-0000018-E-C-A 
Nivel (Grupo/Grado): NB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Economía Sectorial  

Matemáticas Estadística 
Matemáticas Evaluación 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones.  

 
Funciones Principales: 1. Efectuar la elaboración de indicadores financieros históricos y mensuales, 
mediante la generación de Carpetas del Sistema Financiero de Fomento, para su difusión en el interior de la 
Unidad de Banca de Desarrollo. 2. Supervisar y revisar la elaboración de los Índices de Capitalización de las 
Sociedades Nacionales de Crédito, mediante el análisis de la información sobre riesgos de crédito, mercado y 
operativos que proporciona el Banco de México, para difundirlo como parte de las estadísticas sobre los 
principales indicadores de la Banca de Desarrollo y dar a conocer su evolución y seguimiento. 3. Verificar la 
consolidación de los informes a que se refieren las fracciones I, II y III del Art. 55 BIS 1 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, mediante la recepción, revisión, análisis e integración de los archivos electrónicos 
proporcionados por las entidades coordinadas sectorialmente, para su incorporación al Informe Sobre 
la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 4. Consolidar y elaborar la contribución de 
la Unidad de Banca de Desarrollo al Informe Anual de Gobierno, mediante la revisión y análisis de la 
información proporcionada por las entidades que integran al Sistema Financiero de Fomento, para su entrega 
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a la Unidad de Planeación Económica de la Hacienda Pública y su integración al informe que se presenta al 
H. Congreso de la Unión, en términos de lo señalado en el Artículo 69 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 5. Elaborar la contribución al informe de las acciones y resultados de la ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo, mediante el análisis de la información disponible en la Unidad de Banca de 
Desarrollo y la proporcionada por las entidades coordinadas sobre las principales acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el ejercicio fiscal que corresponda, con la aplicación de políticas y programas 
relacionados con el Sistema Financiero de Fomento, a fin de ser enviada a la Unidad de Planeación 
Económica de la Hacienda Pública para su integración en el informe que el Ejecutivo Federal presenta al H. 
Congreso de la Unión, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley de Planeación. 6. Compilar y 
elaborar la contribución al Informe de Labores de la SHCP, utilizando la información disponible, así como la 
proporcionada por las entidades que integran al Sistema Financiero de Fomento, sobre las acciones y 
resultados obtenidos por la Unidad de Banca de Desarrollo y las entidades coordinadas, para integrar el 
apartado correspondiente al Sistema Financiero y enviarlo a la Unidad de Planeación Económica de la 
Hacienda Pública para su presentación al H. Congreso de la Unión según lo señalado en el Artículo 93 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 7. Coordinar y atender las solicitudes de información, fungiendo como enlace con las diversas 
instancias internas y externas de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, analizando, elaborando y 
consolidando información en materia financiera, contable y operativa, relacionadas con el Sistema Financiero 
de Fomento, con la finalidad de dar respuesta a los diversos requerimientos presentados por las instancias 
solicitantes. 8. Verificar el flujo de información del “Sistema Integral de Información”, a través de los reportes 
electrónicos que proporcionan las entidades coordinadas sectorialmente, para dar seguimiento a sus 
resultados y situación financiera. 9. Elaborar y mantener actualizado el inventario de requerimientos 
normativos en materia financiera, contable y operativa, a través del análisis de la normativa vigente emitida 
por las autoridades financieras, con el propósito de identificar claramente los requerimientos que se deben 
atender en el transcurso del ejercicio fiscal para su control y seguimiento. 10. Emitir diversos informes sobre 
indicadores financieros y operativos de la Banca de Desarrollo, integrando la información que genera la 
Unidad Administrativa y que proporcionan las entidades coordinadas sectorialmente, en atención a 
requerimientos de la Secretaría y Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público, para su actualización, difusión 
y seguimiento. 11. Colaborar y coordinar en la atención de requerimientos de información, derivados de las 
auditorías aplicadas a la Unidad de Banca de Desarrollo, mediante la compilación, integración y análisis de la 
información proporcionada por las áreas que la integran, así como por las entidades coordinadas 
sectorialmente, para brindar elementos de apoyo en la realización de las revisiones y en la solventación de las 
recomendaciones realizadas por la Auditoría Superior de la Federación y el Órgano Interno de Control, como 
Órganos de Fiscalización. 12. Representar a la Unidad de Banca de Desarrollo, mediante su participación en 
el Comité Técnico de Información del “Sistema Integral de Información” (SII), revisando y analizando la 
información en materia financiera, contable y operativa, contenida en los formatos relacionados con las 
entidades que integran al Sistema Financiero de Fomento, para mantenerlos actualizados y complementados, 
en función a las necesidades de información que se vayan presentando en el transcurso de cada ejercicio fiscal 
 

Nombre del Puesto: Analista de Presupuesto. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-2-CFPB003-0000347-E-C-I 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Administración 
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Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Analizar la documentación comprobatoria del gasto, de las Unidades responsables 
adscritas a la Subsecretaría de Egresos, para especificar la partida presupuestaria que afecta al presupuesto 
disponible en el área correspondiente. 2. Comunicar a las Unidades responsables adscritas a la Subsecretaría 
de Egresos las observaciones a la documentación que no cumpla con los requisitos establecidos en los 
lineamientos del ejercicio presupuestal para su devolución y liberación a las Unidades respectivas. 3. Realizar 
las solicitudes de pago en el SICOFIP con cargo a la cuenta del comisionado habilitado de la Coordinación 
Administrativa de la Subsecretaría de Egresos, para tramitar el reembolso de los gastos y el pago a los 
beneficiarios de las áreas. 4. Realizar las solicitudes de pago en el SICOFIP a favor de terceros (Proveedores 
de bienes y servicios) de las Unidades responsables adscritas a la Subsecretaría de Egresos, para el trámite 
de pago electrónico a la cuenta bancaria de las personas físicas y morales en forma oportuna. 5. Operar en el 
SICOFIP las afectaciones presupuestarias y reserva de recursos del presupuesto autorizado a las Unidades 
responsables adscritas a la Subsecretaría de Egresos para transferir recursos a las partidas presupuestarias 
de acuerdo a los requerimientos de disponibilidad del ejercicio del gasto. 
 

Nombre del Puesto: Enlace de Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-2-CFPB003-0000348-E-C-S 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Matemáticas Estadística 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto.  
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Funciones Principales: 1. Entregar la correspondencia dirigida a las dependencias de la Administración 
Pública Federal, así como al interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante su traslado y 
entrega en los lugares correspondientes, en tiempo y forma, con la finalidad de que se tramite la 
documentación que emita la Oficina del Subsecretario de Egresos. 2. Recibir y ordenar la correspondencia, 
documentos y paquetería en general, mediante la revisión y clasificación que se entregará a los diferentes 
destinatarios de acuerdo a las rutas que se establezcan, con la finalidad de que se tramite la documentación 
que emita la Oficina del Subsecretario de Egresos. 3. Programar la logística de las rutas que se establezcan 
conforme a la documentación recibida, para la debida entrega y distribución de información, así como de 
documentos a las dependencias gubernamentales, que permita la optimización de la entrega de la misma, con 
la finalidad de que se tramite la documentación que emita la Oficina del Subsecretario de Egresos. 4. Elaborar 
controles para establecer el seguimiento de la rutas de mensajería que permitan la debida entrega de la 
documentación a las dependencias gubernamentales, que permita agilizando y optimizando la entrega de la 
misma, con la finalidad de que se tramite la documentación que emita la Oficina del Subsecretario de Egresos. 
5. Registrar los contenidos de los documentos que se generan en la Oficina del Subsecretario, recabando los 
acuses correspondientes de la información y documentos entregados, para el control administrativo de esta 
Oficina. 6. Solicitar ante la Coordinación Administrativa de los servicios de mantenimiento, mediante las 
gestiones necesarias que permita el buen funcionamiento del mobiliario y equipos de cómputo asignado, con 
la finalidad de optimice el funcionamiento en la Oficina del Subsecretario de Egresos. 7. Operar los equipos 
técnicos de sonido y cabina, mediante su calibración previa, que permita el debido funcionamiento durante las 
diversas reuniones de trabajo en la Oficina del Subsecretario de Egresos. 8. Registrar los servicios de 
mensajería de la institución mediante reportes de las actividades desempeñadas, para el control y 
seguimiento de los ingresos y salidas de los asuntos de su competencia. 9. Proporcionar el apoyo logístico 
requerido, mediante la disposición y movilización para los eventos oficiales en los que asiste y participa el 
Subsecretario de Egresos, que permita el mejor desempeño de la misma Subsecretaría. 
 

Nombre del Puesto: Analista de Desarrollo de Capital Humano. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-2-CFPB002-0000259-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): PB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Ingresos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política  Administración Pública 

Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto.  

 
Funciones Principales: 1. Realizar la detección de necesidades de capacitación de los Servidores Públicos, 
mediante el análisis de los formatos correspondientes, para determinar los cursos que se impartirán durante el 
año, en beneficio y mejora de las funciones que se realizan. 2. Integrar el Programa de Capacitación del año, 
a través de la planeación de los cursos, fechas, horarios y sedes para la impartición de los mismos; con el 
propósito de llevar una agenda que permita el máximo aprovechamiento de los espacios. 3. Vigilar la logística 
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de cada curso programado, a través de proporcionar las instalaciones de impartición en las condiciones 
óptimas y el material de uso en tiempo, para cumplir con el objetivo planeado por la misma. 4. Establecer los 
planes de carrera de los Servidores Públicos, a través de la actualización de los puestos y ocupación de los 
mismos, para dar seguimiento y continuidad en los tiempos establecidos para ello. 5. Entablar comunicación 
con la Dirección de Desarrollo de Personal, a través de comunicados que permitan dar la continuidad y la 
actualización de los planes y programas para su planeación y organización en las Unidades Administrativas 
de tal forma que no se afecte la operación de las funciones sustantivas. 6. Informar a los Servidores Públicos 
de Carrera sobre los planes y programas de desarrollo, por medio de vías electrónicas y escritas, a fin de que 
éstos consideren dentro de su organización laboral, los tiempos para el cumplimiento de los mismos. 7. 
Verificar que el establecimiento de metas del personal operativo cumplan con los preceptos del qué, cómo y 
para qué, a través de los lineamientos emitidos por la Dirección General de Recursos Humanos, y garantizar 
la correcta elaboración de las mismas y con el fin de proponer candidatos a estímulo o recompensa. 8. Validar 
la información de las Cédulas de Gestión del Rendimiento (institucionales) como las metas individuales, del 
personal sujeto al Servicio Profesional de Carrera, a través de la aplicación de la normatividad y reglamento, 
para medir el cumplimiento de las funciones desarrolladas. 9. Capturar la información de las cédulas de 
evaluación del desempeño en los formatos correspondientes, integrándola en los concentrados para ello, con 
la finalidad de enviar a la Dirección General de Recursos Humanos para sus controles correspondientes. 
 

Nombre del Puesto: Analista de Recursos Humanos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-2-CFPA003-0000238-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencia Política  Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Selección e Ingreso, Herramientas de Cómputo, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Office. Otros: Horario 

Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.   
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Funciones Principales: 1. Elaborar e integrar la documentación necesaria de las plazas vacantes 
(Requisición de Vacante, Perfil del Puesto y Descripción del Puesto), para que en apego a las disposiciones 
normativas en materia del Servicio Profesional de Carrera, se someterá a la autorización de los Comités 
Técnicos de Profesionalización y Selección, para que se tramite la convocatoria correspondiente. 2. Dar 
seguimiento a todo el proceso de autorización y gestión de los Comités Técnicos de Profesionalización y 
Selección, para agilizar los trámites que sean necesarios y para que se elaboren oportunamente los reportes 
de plazas vacantes. 3. Revisar que se integre correctamente la documentación del personal de nuevo ingreso 
y efectuar su seguimiento en la DGRH, hasta que se efectúe el alta respectiva en la Plantilla de Personal de la 
DGRF. 4. Integrar y efectuar el seguimiento de la información necesaria para tramitar los movimientos del 
personal que deben realizarse para cubrir las necesidades de las áreas de la DGRF, en apego a las 
disposiciones establecidas por el Servicio Profesional de Carrera. 5. Llevar el registro, control y seguimiento 
de la información de los cursos en los que participan los Servidores Públicos de la DGRF y elaborar los 
reportes correspondientes, de conformidad con las disposiciones normativas establecidas por el Servicio 
Profesional de Carrera. 6. Integrar y efectuar el seguimiento de la información solicitada por la DGRH, 
respecto al Proceso de Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos de la DGRF, de conformidad 
con las disposiciones normativas establecidas por el Servicio Profesional de Carrera. 7. Verificar los 
movimientos de personal, a efecto de mantener actualizada la Plantilla del Personal de la DGRF, de acuerdo 
con la conciliación de plazas que se realiza con la DGRH. 8. Dar seguimiento a los trámites que se realizan 
ante la DGRH, a efecto de que los Servidores Públicos se acrediten como tales y así mismo cuenten con la 
documentación de sus aportaciones al Fondo de Ahorro Capitalizable y los ingresos obtenidos. 9. Verificar la 
información de asistencia del personal, con el propósito de elaborar los comunicados a la DGRH, para el pago 
de estímulos de puntualidad del personal operativo y descuento de los salarios no devengados del personal 
en general. 10. Dar seguimiento al Programa de Vacaciones del Personal de la DGRF, a efecto de que goce 
de dicho beneficio de acuerdo con las necesidades de servicio de sus áreas de adscripción. 11. Dar a conocer 
el Programa Anual de Capacitación elaborado por la DGRH, a las áreas de la DGRF, para la inscripción de su 
personal en los cursos acordes con las actividades y funciones que realizan. 12. Verificar la inscripción a los 
cursos del Programa Anual de Capacitación, a efecto de mantener el control de asistencia a los mismos. 13. 
Dar seguimiento a la entrega de constancias de asistencia a los cursos, acreditados por el personal operativo 
de la DGRF. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no 
se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre 
de 2012, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
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haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito 
académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida 
por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 

12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 14 de agosto de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 14 al 27 agosto de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Evaluación de Habilidades Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Revisión y Evaluación Documental Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
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Determinación Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013  
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
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c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
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obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
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II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
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Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
6. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

8. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora de Ingreso 
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Lic. Dulce Irene Padilla Ahuatzi 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 346 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 6 de septiembre de 2012, emite la siguiente: convocatoria pública dirigida a 
todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Servicios al Personal y Glosa. 
 Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFMC003-0000035-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta  
y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Teoría y Métodos Generales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias), Conocimientos 
de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.  
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel de Dominio Intermedio en Microsoft 
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Office. Otros: Horario Mixto. 
Funciones Principales: 1. Coordinar las acciones para la emisión de certificación, expedición de informes y 
documentos oficiales con el fin de que se proporcionen en base a la información registrada en la historia 
laboral de los trabajadores y el trámite de asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) a 
los trabajadores y extrabajadores y sus dependientes para que cuenten con el registro ante la Secretaría de 
Gobernación. 2. Implementar y coordinar la aplicación de Programas de Retiro y de Créditos (FOVISSSTE) en 
la Secretaría para la incorporación voluntaria y acceso de los trabajadores. 3. Supervisar la gestión de 
prestaciones y servicios en materia del nuevo seguro institucional, seguro de gastos médicos mayores y 
seguro de separación individualizado para que se otorguen conforme a la normatividad establecida, así como 
los aspectos operativos y administrativos de los movimientos del Sistema de Ahorro para el Retiro y del Fondo 
de Ahorro Capitalizable para la realización de inscripciones, unificaciones, traspasos y liquidaciones de los 
trabajadores. 4. Supervisar la expedición de las credenciales de identificación de personal, con la finalidad de 
que se otorguen a los trabajadores conforme a las normas y procedimientos establecidos. 5. Supervisar las 
acciones para la operación del archivo de expedientes de personal con el objeto de atender la consulta, 
certificación y expedición de documentos relacionados con la historia laboral de los trabajadores. 6. Vigilar la 
atención de las solicitudes de horario de excepción para trámite de autorización a las Unidades 
Administrativas. 7. Coordinar las acciones para la distribución de los productos generados de la nómina, 
pensión alimenticia, así como sus derivados para su entrega a los trabajadores, extrabajadores y 
beneficiarios. 8. Supervisar y coordinar las acciones para la integración documental, registro y comprobación, 
con la finalidad de elaborar y emitir informes. 9. Coordinar las acciones para proporcionar los servicios del 
Club Deportivo Hacienda con la finalidad de fomentar la práctica deportiva, recreación y esparcimiento de los 
Servidores Públicos, así como los servicios de salud en materia de prevención para contribuir en beneficio  
de la salud de los mismos. 10. Implementar y coordinar la aplicación de programas sociales a través de 
descuentos con empresas públicas y privadas para la promoción de bienes o servicios con trato preferencial, 
así como programas para jubilados y pensionados para la impartición de cursos, talleres, visitas y 
conferencias, y su difusión entre el personal, con el fin de que se otorguen beneficios a los Servidores 
Públicos, familiares, jubilados y pensionados. 11. Supervisar que se brinde la asesoría en materia de 
prestaciones y servicios de pensiones y jubilación conforme a la normatividad establecida para que los 
Servidores Públicos reciban los beneficios a que tienen derecho conforme a la Ley. 12. Coordinar el 
seguimiento para la solventación de observaciones determinadas por los Órganos Fiscalizadores a las áreas 
de la Dirección General Adjunta de Administración de Personal para coadyuvar en sus funciones.  
13. Supervisar la actualización de diversas disposiciones normativas en coordinación con las áreas de la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal para la emisión de comentarios al COMERI (Comité 
de Mejora Regulatoria Interna) y su integración a la normateca. 14. Supervisar la actualización del proyecto de 
procedimientos, funciones y objetivos organizacionales de la Dirección de Servicios al Personal y Glosa para 
su integración al Manual de Procedimientos y Manual de Organización específico de la Dirección General de 
Recursos Humanos. 
 

Nombre del Puesto: Director (a) de Relaciones Laborales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-CFMC002-0000025-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: 
 
 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
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Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Conocimientos: Recursos Humanos-Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.  
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel de Dominio Intermedio en Microsoft 

Office. Otros: Horario Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
 
Funciones Principales: 1. Apoyar en las opiniones jurídicas, para la correcta interpretación de las 
disposiciones laborales competencia de la Dirección General de Recursos Humanos. 2. Evaluar y asegurar 
que la defensa de los intereses de la Secretaría en materia de litigios laborales y/o demandas de amparo, se 
lleve a cabo en forma oportuna y eficaz, de conformidad con la Legislación Laboral. 3. Supervisar la 
elaboración de demandas y contestaciones de demanda, para su presentación ante el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 4. Apoyar como enlace en asuntos jurídicos, competencia de la Dirección General  
de Recursos Humanos. 5. Apoyar en opiniones jurídicas, para la correcta interpretación de las disposiciones 
laborales competencia de la Dirección General de Recursos Humanos. 6. Coordinar el seguimiento a los 
juicios de amparo en que la Secretaría sea parte ante Los Juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados de 
Circuito en materia de trabajo y Suprema Corte de Justicia de la Nación. 7. Coordinar la difusión de criterios 
técnicos relativos a la seguridad, higiene y medio ambiente en el trabajo en las Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 8. Representar a la Dirección General de Recursos Humanos en la revisión y modificación que se 
haga con el Sindicato Nacional de Trabajadores de Hacienda y del Servicio de Administración Tributaria de las 
Condiciones Generales de Trabajo, planear su difusión y vigilar el cumplimiento de las mismas. 9. Supervisar 
la conducción de las relaciones con la representación sindical, así como en la revisión, modificación y difusión 
de las Condiciones Generales de Trabajo. 10. Coadyuvar con las Unidades Administrativas en la ejecución de 
resoluciones y acuerdos administrativos que emita el Órgano Interno de Control en la Secretaría. 11. Someter 
a consideración del Director General de Recursos Humanos la aplicación y revocación de las medidas 
disciplinarias y/o suspensiones en sueldos y funciones que proceda aplicar por faltas injustificadas.  
12. Supervisar el programa de aplicación de sanciones y medidas disciplinarias a los Servidores Públicos de 
la Secretaría, por incumplimiento a la normatividad laboral. 13. Coordinar las actas laborales y documentación 
soporte para que en caso de ser procedente se demande el cese del trabajador de base, ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 14. Dirigir la asesoría e intervención en la instrucción de constancias de 
hechos y de actas laborales, así como su dictamen, para que se lleven a cabo en apego a los lineamientos y 
normatividad aplicable. 15. Someter al acuerdo superior la aplicación de la sanción procedente con motivo del 
incumplimiento de los trabajadores de esta Secretaría a la normatividad laboral. 
 

Nombre del Puesto: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad. 
 Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-2-CFPA003-0000656-E-C-M 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
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Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Bachillerato o Preparatoria 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Conocimientos: Recursos Humanos – Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones, Recursos Humanos – Organización y Presupuesto 
Capítulo 1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario Mixto.  

Funciones Principales: 1. Integrar, analizar y agrupar el soporte documental generado en el desarrollo de los 
procesos encomendados para la aplicación de movimientos de personal contratado bajo el régimen de 
honorarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como validar con las áreas administrativas de 
las Unidades Responsables las contrataciones por honorarios autorizadas, para su aprobación periódica.  
2. Efectuar la viabilidad presupuestaria en los sistemas utilizados por la Dirección General de Recursos 
Humanos y el dictamen de procedencia presupuestal para la posterior creación y liberación de la plaza en el 
Sistema Integral de Administración de Recursos Humanos. 3. Procesar los reportes informativos que se 
requieran y actualizar la información necesaria para solventar los requerimientos de los Órganos 
Fiscalizadores durante el desarrollo de las auditorías, facilitando los documentos soporte. 4. Gestionar las 
solicitudes de contrataciones por honorarios de las Unidades Responsables, para verificar que se apeguen al 
marco jurídico normativo vigente. Comunicar la respuesta a las solicitudes de contrataciones y en los casos en 
los que se requiera, gestionar la elaboración de las adecuaciones presupuestarias correspondientes y darles 
seguimiento hasta su definición con el fin de atender las solicitudes de las Unidades Responsables de la 
Secretaría. 5. Preparar la información de los movimientos de personal contratado por honorarios solicitados 
por las Unidades Responsables de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y elaborar informes y/o 
reportes para la toma de decisiones de las instancias superiores, conforme a las disposiciones normativas 
vigentes. 6. Gestionar el oficio para comunicar en forma expedita a la Dirección de Pagos los movimientos de 
personal contratado por honorarios efectuados en el Sistema Integral de Administración de Recursos 
Humanos para su integración y cálculo en la nómina correspondiente. 7. Coordinar el control de las 
rescisiones de contratos del personal bajo el régimen de honorarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para el oportuno seguimiento en los procesos internos de la Dirección de Programación y Control 
Presupuestario. 8. Gestionar ante la Dirección de Pagos la cancelación de la percepción correspondiente al 
personal causante de la rescisión del contrato por cualquiera de las causas antes mencionadas para mantener 
actualizada la base de datos del personal contratado por honorarios. 9. Registrar en el control interno las 
rescisiones de nombramientos de personal eventual de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
oportuno seguimiento del presupuesto ejercido respecto del presupuesto autorizado. 10. Gestionar ante la 
Dirección de Pagos la cancelación de la percepción correspondiente al personal causante de la rescisión  
de nombramiento de personal eventual por cualquiera de las causas antes mencionadas para llevar el control 
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del presupuesto autorizado a cada una de las Unidades Responsables de la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as 
servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
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6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas de los documentos que 
acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, 
reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir 
acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas profesionales 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se 
aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, no 
se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre 
de 2012, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado  
o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito 
académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida 
por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, cuando en una convocatoria  
se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, 
se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
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12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad  
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y  
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

 Publicación del Concurso 14 de agosto de 2013 
 Registro de candidatos y Revisión curricular Del 14 al 27 de agosto de 2013 
 Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes 

 Evaluación de Conocimientos Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
 Evaluación de Habilidades Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
 Revisión y Evaluación Documental Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
 Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
 Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
 Determinación Del 28 de agosto al 11 de noviembre de 2013 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar  
la igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para  
las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
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Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/docs/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica  
del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo 
de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación  
de la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
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instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata(o), éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito,  
no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar  
a el/la candidata/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
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en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de  
su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto  

sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Área 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos  
y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y reformado el 06 de septiembre de 2012. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del  
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o  
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
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El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Apoyo Técnico 
Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-014-2013 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 06 de septiembre de 2012, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

1) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E Consecutivo 
2150 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 
4.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
5.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas,
con el fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
6.- Elaborar las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, 
derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
9.- Elaborar los oficios y memoranda de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la 
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regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de México, las 
entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin 
de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Economía o Computación e Informática.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática o Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y PowerPoint: Intermedio 

 
2) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Grupos e Intermediarios Financieros E Consecutivo 
2072 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de
las entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del jefe inmediato. 
2.- Verificar las actividades vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración,
el funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Coordinar la elaboración y el seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas 
efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin 
de verificar el cumplimiento de las mismas. 
4.- Implementar el programa de visitas de inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
5.- Comprobar que se dé seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a 
las entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento
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a las mismas. 
6.- Revisar el seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades 
supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la entidad así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes. 
8.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
9.- Revisar el análisis y coordinar la elaboración de oficios y memoranda relacionados con las consultas y 
peticiones que en materia de su competencia formulen áreas internas de la CNBV, así como la SHCP, 
Banco de México, las Entidades Supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo que señala la 
normatividad aplicable. 
10.- Revisar el análisis y coordinar la elaboración de oficios para atender las solicitudes de autorización 
presentadas por las entidades supervisadas, con base a lo que señalan las disposiciones administrativas 
aplicables y el Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
sistema financiero mexicano. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Finanzas, 
Computación e Informática o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General o Teoría Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o Probabilidad 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y PowerPoint: Intermedio 

 
3) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Emisiones Bursátiles Consecutivo 
3576 y 3344 

Número de 
Vacantes 

dos Nivel 
Administrativo 

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Emisiones Bursátiles Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 

1.- Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, incluyendo 
aquellos elaborados por las sociedades de inversión, se realice cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables.  
2.- Revisar, junto con los colaboradores la estructura de la operación en la revisión de las solicitudes de 
inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de conformidad con el 
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tipo de emisor y valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las disposiciones reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre
el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, 
modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a 
los interesados la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el Director General, la atención y orientación a los intermediarios, emisores 
legales, emisores y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas públicas de valores, para la correcta 
inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, incluyendo aquellos elaborados por las sociedades de inversión, relacionada con valores a 
petición de parte, en cumplimiento de las disposiciones aplicables.  
10.- Preparar la información necesaria para proponer para autorización superior, la actualización de 
inscripción, suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, incluyendo aquellos elaborados para las 
sociedades de inversión, para su difusión entre el público en general cumplan con las disposiciones 
aplicables. 
13.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las disposiciones aplicables. 
14.- Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información, cumplan con las disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones que se estimen pertinentes a las disposiciones 
legales y normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un marco 
regulatorio compatible con prácticas internacionales. 
16.- Apoyar a la Dirección de Área en las modificaciones a las disposiciones legales y normativas 
aplicables al establecimiento de sociedades de inversión, así como al contenido del prospecto de 
información al público inversionista, para contar con un marco regulatorio compatible con prácticas 
internacionales. 
17.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del marco regulatorio aplicable al mercado de 
valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública
de valores. 
18.- Apoyar las actividades de los Directores de Área, Subdirectores y jefes de departamento, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
19.- Apoyar a los Subdirectores y la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos, la elaboración de 
manuales administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones correspondientes a la Dirección 
General de Emisiones Bursátiles proporcionando la información requerida, analizando los proyectos y 
colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua del área. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
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Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, Contaduría, 
Finanzas, Computación e Informática o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas o Contabilidad 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislaciones 
Nacionales 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, PowerPoint, Windows e Internet: Básico 

 
4) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Autorizaciones Especializadas Consecutivo 
2559 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar los dictámenes jurídicos relativos a las solicitudes de autorización para la constitución y 
operación de uniones de crédito, sociedades financieras populares y organismo de integración financiera 
rural, así como cooperativas de ahorro y préstamo, a fin de someter a la aprobación de la junta de gobierno 
de la comisión nacional bancaria y de valores, las propuestas correspondientes y en su caso otorgar las 
autorizaciones correspondientes, para la constitución y funcionamiento de las nuevas entidades o para la 
realización de los actos de las que ya se encuentren operando y así estén en aptitud de llevarlos a cabo. 
2.- Elaborar los documentos en que obren los actos que de conformidad con las leyes general de 
organizaciones y actividades auxiliares del crédito, de uniones de crédito, de ahorro y crédito popular, para 
regular las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, corresponda otorgar a la 
comisión nacional bancaria y de valores a fin de someterlos a consideración de la dirección general 
adjunta. 
3.- Proyectar la opinión, con el fin de someterlo a consideración de la dirección general adjunta de 
autorizaciones especializadas. 
4.- Integrar el proyecto de opinión para desahogar las consultas formuladas a la comisión nacional bancaria 
y de valores, por las autoridades competentes o las entidades financieras supervisadas por la comisión. 
5.- Participar en la integración de la opinión con las unidades administrativas competentes de la propia 
comisión, a efecto de que esta cuente con evaluación jurídica de procedencia y sea viable la suscripción de 
los convenios relativos. 
6.- Elaborar las propuestas de los dictámenes jurídicos, con motivo de las solicitudes formuladas a la 
Comisión, derivadas de las disposiciones aplicables al mercado de instrumentos derivados cotizados en 
bolsa, verificando su apego a derecho. 
7.- Elaborar los dictámenes para sustentar la opinión legal, con motivo de los programas tendientes a evitar 
desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la comisión nacional bancaria y de valores, con objeto de que estos 
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cumplan con la normativa aplicable. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Área general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera genérica: Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

 Capacidades  
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario Bancario y Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Intermedio 
 

5) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Normatividad Consecutivo 
3061 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Normatividad Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 

1.- Elaborar proyectos de regulación que de conformidad con las leyes u otras disposiciones de carácter 
general le corresponda emitir a la CNBV. 
2.- Elaborar trabajos de compilación por sector de la regulación que emita la CNBV. 
3.- Elaborar manifestaciones de impacto regulatorio a efecto de justificar ante la comisión federal de mejora 
regulatoria la emisión de regulación por parte de la CNBV y obtener su dictamen favorable. 
4.- Desahogar las solicitudes de ampliación o corrección que la comisión federal de mejora regulatoria 
realice respecto de las manifestaciones de impacto regulatorio. 
5.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos de actualización o compulsas 
que realicen los especialistas. 
6.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto los proyectos de regulación, 
compilaciones y manifestaciones de impacto regulatorio en que colabore. 
7.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de iniciativas o reformas de leyes, así como elaborar 
propuestas de iniciativas o reformas de leyes. 
8.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en el análisis y elaboración de iniciativas o reformas de leyes. 
9.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto el análisis que realice, así 
como los proyectos de iniciativas o reformas de leyes en que colabore. 
10.- Efectuar el análisis que se le solicite en relación con la normatividad que otras autoridades financieras 
pretendan expedir, así como elaborar proyectos de opinión. 
11.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en el análisis y estudio de la normatividad que otras autoridades financieras pretendan expedir. 
12.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto proyectos de opinión respecto de 
la normatividad que otras autoridades financieras pretendan expedir, basados en el análisis que realice. 
13.- Efectuar el análisis que se le solicite en relación con la autorización de operaciones análogas, conexas 
y complementarias de entidades financieras, así como elaborar proyectos de opinión. 
14.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en el análisis respecto de la autorización de operaciones análogas, conexas y 
complementarias de entidades financieras. 
15.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, proyectos de opinión 
respecto de la autorización de operaciones análogas, conexas y complementarias de entidades financieras, 
basados en el análisis que realice. 
16.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de las consultas que involucren actos u operaciones que 
sean materia de aplicación de disposiciones, así como elaborar proyectos de respuesta. 
17.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en el análisis de las consultas que involucren actos u operaciones que sean materia de 
aplicación de disposiciones. 
18.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, los proyectos de respuesta 
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a las consultas, basados en el análisis que realice. 
19.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de las solicitudes de autorización de los reglamentos 
interiores de las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales, así 
como elaborar proyectos de respuesta. 
20.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en el análisis de las solicitudes de autorización de los reglamentos interiores de las bolsas 
de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales. 
21.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, los proyectos de respuesta 
a las solicitudes de autorización de los reglamentos interiores de las bolsas de valores, instituciones para el 
depósito de valores y contrapartes centrales. 
22.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de las normas de autorregulación de los organismos 
autorregulatorios reconocidos por la CNBV, así como, en su caso, elaborar proyectos de recomendación a 
la presidencia de la CNBV para que ejerza la facultad de veto de dichas normas.  
23.- Revisar y, en su caso, dar observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, que 
coadyuven en el análisis de las normas de autorregulación de los organismos autorregulatorios 
reconocidos por la CNBV. 
24.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, el análisis que haya 
efectuado, así como, en su caso, los proyectos de recomendación a la presidencia de la CNBV para que 
ejerza la facultad de veto de dichas normas. 
25.- Efectuar el análisis que se le solicite respecto de las solicitudes y requerimientos de información que 
las cámaras que integran el H. Congreso de la unión, las legislaturas de los estados y otras autoridades 
formulen a la CNBV, así como elaborar proyectos de respuesta. 
26.- Revisar y, en su caso, formular observaciones respecto de los trabajos que realicen los especialistas, 
que coadyuven en la atención de las solicitudes y requerimientos de información que las cámaras que integran el 
h. Congreso de la unión y las legislaturas de los estados formulen a la CNBV, así como de otras autoridades. 
27.- Someter a la consideración del director de área o director general adjunto, los proyectos de respuesta 
respecto de las solicitudes y requerimientos de información y, en su caso, la información que se integraría 
a dichas respuestas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Área general: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Carrera genérica: Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros conocimientos Conocimientos de Derecho relacionados con Instituciones 
Financieras Especializadas y Sector de Ahorro y Crédito Popular 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
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ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes.  

14. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

15. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

16. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar
hoja única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la 
Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y 
título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional
o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el 
nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para entregar 
el Título Profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública y/o, en su 
caso cédula profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo de un 
año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio
y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
17. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

19. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
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requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 14/08/2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 14/08/2013 al 28/08/2013 
Revisión Curricular 
(en forma automatizada por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14/08/2013 al 28/08/2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 29/08/2013 al 02/09/2013 
*Examen de conocimientos Hasta 23/09/2013 
*Evaluación de habilidades Hasta 07/10/2013 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 14/10/2013 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 22/10/2013 
*Determinación del candidato ganador Hasta 24/10/2013 
*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 
4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 

a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y 
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hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio 
de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

 Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

2150 60 

Subdirector de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

2072 75 

Inspector de Emisiones Bursátiles 3576 60 
Inspector de Emisiones Bursátiles 3344 60 
Subdirector de Autorizaciones Especializadas 2559 80 
Subdirector de Normatividad 3061 80 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, 
México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 06 de 
septiembre de 2012, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación en 
sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 06 de septiembre de 2012. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que 
será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos 
con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
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Factor de Ponderación% 
Examen de Conocimientos Enlace 

Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace 
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

10a. Cancelación 
de Concurso  

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto  en cuestión.  
11a. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 06 de septiembre de 2012. 
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12a. Resolución 
de dudas:  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un módulo
de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 
y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la 
Reactivación 
de Folios  

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá
3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 



Miércoles 14 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 
Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
CONVOCATORIA No. CONSAR 0189 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185,195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010 y reformas 
del 29/08/2011 y 06/09/2012, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del 
puesto 

06-D00-3-CFLC001-0000772-E-C-A 

Denominación Dirección General Adjunta de Información Operativa 
Adscripción Vicepresidencia de Operaciones 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

LC1 

Remuneración $113,588.10 (Ciento Trece Mil Quinientos Ochenta y Ocho Pesos 10/100 M.N.) 
Funciones 1. Dirigir la supervisión que se practique a las empresas operadoras de la Base de 

Datos Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en lo correspondiente a la 
tecnología de la información, a través de la vigilancia y de las visitas de 
inspección. 

2. Definir los mecanismos y formatos a través de los cuales se recibirá y explotará 
la información operativa de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

3. Definir los procedimientos de validación de los datos operativos que se reciben 
de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4. Asegurar la consistencia de la Base de Datos Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, mediante acciones que promuevan la conciliación de la 
información operativa entre los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

5. Proponer las modificaciones normativas relativas a la entrega de información 
operativa por parte de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

6. Emitir la información operativa de los procesos que ejecutan los participantes en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para su publicación. 

7. Autorizar los informes de posible incumplimiento derivados de la vigilancia de la 
información operativa, de aquellos asuntos en los que se detecte algún posible 
incumplimiento a las disposiciones en materia de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro por parte de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

8. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, le 
sean asignadas. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Área de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas-Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Computación e 
Informática 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Computación e 
Informática 

Educación y 
Humanidades: 

Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología: Computación e 
Informática 

Carreras Específicas: 
Contaduría o Administración o Ciencias Políticas y 
Administración Pública o Finanzas o Matemáticas o 
Actuaría o Economía o Computación e Informática. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabajaen) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Área General  Área de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas: Organización y 
Dirección de Empresas 

Ciencias Tecnológicas: Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 
Contable. 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Visión 
Estratégica y Liderazgo, las que se aplicarán en los 
términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
su comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 
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Otros Word, Excel, Power Point 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del 
puesto 

06-D00-3-CFKC002-0000465-E-C-A 

Denominación Director General de Supervisión Operativa 
Adscripción Vicepresidencia de Operaciones 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

KC2 

Remuneración $171,901.34 (Ciento Setenta y Un Mil Novecientos Un Pesos 34/100 M.N.) 
Funciones 1. Supervisar y dar seguimiento a los diversos aspectos establecidos en la 

normatividad de los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro en 
respecto de procesos operativos y registro contable de las administradoras y la 
empresa operadora. 

2. Canalizar la información que recibe de los participantes en los sistemas de ahorro 
para el retiro a la Coordinación General de Administración y Tecnologías de la 
Información, con el objeto de que sea integrada o actualizada en las bases de 
datos de la comisión. 

3. Proponer a la aprobación del presidente de la comisión el programa anual de 
supervisión, que deberá contener las acciones de vigilancia e inspección 
operativa. 

4. Implementar el programa anual de supervisión en materia operativa. 
5. Revisar y dictaminar para aprobación de la Junta de Gobierno, las solicitudes de 

autorización para constituirse como participante en los sistemas de ahorro para el 
retiro en materia operativa. 

6. Verificar que el registro contable de las operaciones realizadas por las 
administradoras, prestadoras de servicio y las empresas operadoras cumplan con 
la normatividad. 

7. Formular y aplicar exámenes, directamente o a través de terceros, a los 
contralores normativos en materia operativa. 

8. Revisar los informes que presenten los participantes en los sistemas de ahorro 
para el retiro por conducto de su contralor normativo o funcionario autorizado en 
términos de los programas de corrección operativa, declarando su procedencia. 

9. Ordenar y, en su caso, supervisar las acciones preventivas y correctivas que le 
competan, las cuales deberán instrumentar los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, derivado de los actos de vigilancia e inspección que se 
practiquen, incluida la corrección de quebrantos. 

10. Ordenar y llevar a cabo visitas de inspección operativa a los participantes en los 
sistemas de ahorro para el retiro. 

11. Proponer para la aprobación del Presidente de la Comisión y éste a su vez, a la 
Junta de Gobierno, la intervención administrativa y gerencial, así como vigilar en 
materia operativa, el desarrollo de las mismas en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión Financiera y la Dirección General Normativa y Consultiva. 

12. Supervisar en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera 
los procedimientos de intervención, disolución y liquidación de las 
administradoras y sociedades de inversión, conforme el artículo 56 de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

13. Supervisar que las empresas que presten servicios complementarios o auxiliares 
a los participantes en los sistemas de ahorro para el retiro, en las que las 
administradoras tengan participación accionaria, se ajusten en su funcionamiento 
operativo a las disposiciones que los regulan, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 34 de la ley de los sistemas de ahorro para el retiro. 

14. Habilitar como inspectores a quienes presten sus servicios a la comisión para 
llevar a cabo los actos de inspección y auditoría de sistemas a los participantes 
en los sistemas de ahorro para el retiro en materia operativa, previstos en la ley 
de los sistemas de ahorro para el retiro, y en su reglamento. 

15. Supervisar el apego en la ejecución a lo dispuesto en los manuales de políticas y 
procedimientos que elaboren las administradoras, prestadoras de servicios y la 
empresa operadora respecto a los procesos operativos. 

16. Verificar que, conforme al título de concesión, los contratos de prestación de 
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servicios que las empresas operadoras celebren con los demás participantes en 
los sistemas de ahorro para el retiro y los institutos de seguridad social se ajusten 
a las disposiciones normativas aplicables en los sistemas de ahorro para el retiro. 

17. Dar seguimiento, conforme al título de concesión, a la ejecución de los contratos 
de prestación de servicios que las empresas operadoras celebren con los demás 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro y los institutos de seguridad 
social. 

18. Emitir, conforme al título de concesión, el visto bueno en materia del presupuesto 
de las empresas operadoras. 

19. Proponer a la coordinación general de administración y tecnologías el diseño y las 
actualizaciones de las bases de datos de la comisión en materia operativa en los 
que se contenga la información que se produzca o proporcionen a ésta los 
participantes en los sistemas de ahorro para el retiro. 

20. Definir los métodos y criterios de vigilancia para detectar desviaciones respecto 
de las normas aplicables a los participantes en los sistemas de ahorro para el 
retiro, en el ámbito operativo. 

21. Supervisar en coordinación con la Dirección General de Supervisión Financiera a 
la sociedades controladoras de grupos financieros, tengan o no el carácter de 
filiales, cuando así lo determine la Secretaría de Hacienda de conformidad con el 
artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

22. Colaborar con otras autoridades, nacionales o internacionales, en el diseño de 
supervisión e intercambio de información en materia operativa, con el objeto de 
fomentar la estabilidad de los sistemas de pensiones. 

23. Canalizar a la Dirección General Adjunta de Sanciones aquellos asuntos en los 
que se detecte o sea de su conocimiento, algún posible incumplimiento a las 
disposiciones en materia de los sistemas de ahorro para el retiro por parte de los 
participantes en dichos sistemas, así como del contralor normativo. 

24. Solicitar información y documentación en materia operativa a los participantes en 
los sistemas de ahorro para el retiro, de acuerdo a lo establecido por los artículos 
90 fracción II, 91 y 113 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

25. Notificar, inclusive de manera electrónica, a los participantes en los sistemas de 
ahorro para el retiro, de los actos, acuerdos y resoluciones que expida en materia 
operativa. 

26. Realizar las demás actividades que le competan, derivadas de las disposiciones 
aplicables o las que le hayan sido delegadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

Perfil Escolaridad:  
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
 
Grado de Avance: 
Titulado. 

Área de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas - Actuaría 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Carreras Específicas: 
Contaduría o Administración o Ciencias Políticas y 
Administración Pública o Matemáticas o Actuaría o 
Finanzas o Economía. 
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Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabajaen) 

9 años como mínimo en áreas de: 
Área General  Área de Experiencia 

Requerida 
Ciencia Económicas: Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencia Económicas: Contabilidad 
Ciencia Económicas: Organización Industrial 

y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Económicas: Organización y 
Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas: Economía General 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable. 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Liderazgo y Visión Estratégica, las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
su comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Word, Excel, Power Point. 
 

Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de agosto de 2013 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 14  al 27 de agosto de 2013 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 14 al 27de agosto de 2013 

Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 28 de agosto de 2013 

Exámenes de conocimientos Hasta el 4 de septiembre de 2013 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx  

Evaluación de habilidades Hasta el 6 de septiembre de 2013 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, www.consar.gob.mx 
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Evaluación de la experiencia Hasta el 10 de septiembre de 2013 
Valoración del mérito Hasta el 10 de septiembre de 2013 
Cotejo documental  Hasta el 13 de septiembre de 2013 
Entrevista Hasta el 13 de septiembre de 2013 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 13 de septiembre de 2013 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia.   
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2012, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito de 
escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
 En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa 
Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, 
México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de 
10:00 a 14:00 Hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica que corresponde 
al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de reactivación de folios. 
Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados 
no procederá cuando el aspirante cancele su participación al concurso y exista 
duplicidad de registros en Trabajaen. La petición deberá ir acompañada de la 
siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
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reactivación 
 

III. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 y todas las disposiciones en las 
materias de recursos humanos y del servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
  Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos realizará la 
evaluación  de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de  ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

IV. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple tamaño 
carta  para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional).  

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
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2012, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la 
LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, se toman en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se le hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

 
V. EXÁMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado 
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“Mis exámenes”. 
Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General 
en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, 
que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 
del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá 
ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en 
la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General 
Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

VI. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado."  
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un sólo candidato. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  

 
VII. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 
que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, el CTS 
resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando:  
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos.  
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
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Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, Bolsa 
de Trabajo, Publicaciones. 
Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular 
para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o  
III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

 
VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 
y Recurso de 
Revocación 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 
4, Colonia Jardines en la Montaña Delegación Tlalpan, México Distrito 
Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Área de Quejas, 
de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro 
Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 
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de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 
mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 
y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde 
una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

Medios de 
comunicación 
para la atención 
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 
de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 
los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: mlsandoval@consar.gob.mx, 
de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Lic. Mónica López Sandoval 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 31/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Operación Delegacional 
Código de Plaza 20-112-1-CF01120-0000056-E-C-6 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Coordinación de 

Delegaciones 
Funciones Principales 1. Supervisar, dar seguimiento e informar sobre el ejercicio del presupuesto 

de gasto corriente de la Unidad de Coordinación de Delegaciones en el 
marco de las políticas, lineamientos y normas establecidas en la materia, 
así como determinar los movimientos presupuestales que se requieran. 

2. Evaluar el avance financiero de gasto corriente de las Delegaciones a fin 
de emitir recomendaciones preventivas y correctivas del ejercicio 
del presupuesto. 

3. Asesorar y dar seguimiento a la gestión y trámite de documentos de 
viáticos y pasajes nacionales e internacionales de los Delegados y del Jefe 
de la Unidad de Coordinación de Delegaciones, asegurando la tramitación 
y comprobación oportunas de los mismos. 

4. Diseñar y recabar la información necesaria para la elaboración 
del anteproyecto de presupuesto de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones y solicitar a las delegaciones el anteproyecto 
de presupuesto anual de gasto corriente. 

5. Programar y coordinar las acciones de difusión de información que permita 
a las Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones y a las delegaciones mantenerse actualizadas y cumplir con 
las normas, disposiciones legales, presupuestarias y financieras aplicables 
al ejercicio de los recursos humanos, materiales y financieros. 

6. Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos pactados en las reuniones 
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nacionales y regionales de Delegados en materia de recursos materiales, 
financieros y humanos. 

7. Coordinar con las unidades administrativas correspondientes el desarrollo, 
formación y capacitación del personal adscrito a la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones. 

8. Coordinar, asesorar y dar seguimiento a los asuntos relacionados con los 
recursos humanos así como a los programas anuales de capacitación de 
las delegaciones, y gestionar ante las instancias correspondientes los 
cursos de capacitación que requieran. 

9. Asesorar y dar seguimiento a la integración de los perfiles de puestos 
del personal sujeto a la Ley del Servicio Profesional de Carrera por parte 
de las delegaciones y de las áreas que integran la Unidad de Coordinación 
de Delegaciones. 

10. Asesorar, apoyar y vincular a las delegaciones con las unidades 
administrativas correspondientes en lo referente al control, resguardo y 
custodia, adquisición y baja de bienes muebles, inmuebles y en general 
del activo fijo propiedad de la Secretaría, elaborando las propuestas de 
asignación de éstos cuando resulte procedente. 

11. Asegurar la atención de los requerimientos, solicitudes, peticiones y 
demás información que soliciten los titulares de las unidades 
administrativas de la Secretaría relativos a los asuntos de competencia de 
la Dirección General Adjunta de Desarrollo Delegacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 
Código de Plaza 20-122-1-CFMA001-0000031-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Baja California 
Adscripción  Delegación SEDESOL en Baja 

California  
Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y 
a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 
periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de 
los Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo en la entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
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estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 
estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados 
por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación 
y el mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, 
con estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y 
acuerdos aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar 
los informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 
el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 
de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
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de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo social y humano con los gobiernos locales y los sectores social 
y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 
normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 
de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Subdelegación de Administración  
Código de Plaza 20-124-1-CFMA001-0000035-E-C-6 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Campeche 
Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Campeche 
Funciones Principales 1. Apoyar a la Delegación y a las subdelegaciones de desarrollo social y 

humano y de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en la 
gestión, ante las unidades administrativas competentes de los recursos 
federales autorizados para la operación de los diferentes programas 
vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la 
ejecución de los recursos federales destinados a la operación de los 
programas de desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del 
Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad 
de Coordinación de Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
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Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto 
apego a las normas políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
instrumentos de coordinación que involucren recursos financieros del 
programa normal y de operación de la delegación. 

5. Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de 
liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación, garantizando la óptima utilización de los sistemas 
establecidos para tal efecto y la elaboración de los informes de avance 
que requiera el delegado y las unidades administrativas centrales. 

6. Coadyuvar con la subdelegación de desarrollo urbano, ordenación del 
territorio y vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos 
federales autorizados por la comisión intersecretarial de gasto 
financiamientos para los programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
programas de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución del programa normal y del gasto de operación de los programas 
de desarrollo social a cargo de la delegación. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa 
normal de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del 
programa normal a cargo de la delegación con estricto apego a las normas 
y políticas que emitan las unidades administrativas competentes. 

11. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, 
aprobación y liberación de ejercicio del gasto público federal de los 
programas de desarrollo social a cargo de la delegación para la cuenta 
anual de la hacienda pública federal y demás informes presentados 
por la Secretaría. 

12. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la 
celebración de contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de 
servicios en estricto apego a las normas y políticas aplicables. 

13. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la delegación, 
de conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

14. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 
control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por 
las unidades administrativas competentes. 

15. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación 
e informar periódicamente sobre los avances del programa anual de 
capacitación a la Dirección General de Recursos Humanos. 

16. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 
requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado 
que guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la 
delegación a la unidad administrativa correspondiente. 

17. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los 
bienes y servicios informáticos de la delegación en estricto apego 
a las políticas, normas y lineamientos que para tal efecto emitan las 
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unidades administrativas competentes, con la participación del personal 
de apoyo. 

18. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos emitidos para tal fin, con la intervención de la 
Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo 
de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano  
Código de Plaza 20-126-1-CFMA001-0000038-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Colima 
Adscripción  Delegación SEDESOL en Colima 
Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y 
a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 
periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la 
entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 
estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados 
por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación 
y el mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
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emitidos para tal fin. 
10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 

humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo 
de la Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano, con estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos 
y acuerdos aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar 
los informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 
el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 
de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo social y humano con los gobiernos locales y los sectores social 
y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 
normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 
de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 
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26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

Nombre del Puesto Subdelegación de Administración  
Código de Plaza 20-131-1-CFMA001-0000042-E-C-6 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos  
con sesenta y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Guanajuato 
Adscripción  Delegación SEDESOL en 

Guanajuato 
Funciones Principales 1. Apoyar a la Delegación y a las subdelegaciones de desarrollo social y 

humano y de desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en la 
gestión, ante las unidades administrativas competentes de los recursos 
federales autorizados para la operación de los diferentes programas 
vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances 
en la ejecución de los recursos federales destinados a la operación de los 
programas de desarrollo social a cargo de la Delegación por conducto del 
Delegado a las unidades administrativas correspondientes y a la Unidad 
de Coordinación de Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría con recursos presupuestales del programa normal en estricto 
apego a las normas políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
instrumentos de coordinación que involucren recursos financieros del 
programa normal y de operación de la delegación. 

5. Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de 
liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a cargo 
de la delegación, garantizando la óptima utilización de los sistemas 
establecidos para tal efecto y la elaboración de los informes de avance 
que requiera el delegado y las unidades administrativas centrales. 

6. Coadyuvar con la subdelegación de desarrollo urbano, ordenación del 
territorio y vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos 
federales autorizados por la comisión intersecretarial de gasto 
financiamientos para los programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los 
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programas de desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada 
programa en los sistemas autorizados por la Secretaría 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución del programa normal y del gasto de operación de los programas 
de desarrollo social a cargo de la delegación. 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa 
normal de la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección 
General de Programación y Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del 
programa normal a cargo de la delegación con estricto apego a las normas 
y políticas que emitan las unidades administrativas competentes. 

11. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, 
aprobación y liberación de ejercicio del gasto público federal de los 
programas de desarrollo social a cargo de la delegación para la cuenta 
anual de la hacienda pública federal y demás informes presentados 
por la Secretaría. 

12. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la 
celebración de contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de 
servicios en estricto apego a las normas y políticas aplicables. 

13. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la delegación, 
de conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

14. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, 
control, pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por 
las unidades administrativas competentes. 

15. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación 
e informar periódicamente sobre los avances del programa anual de 
capacitación a la Dirección General de Recursos Humanos. 

16. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes 
requeridos por la Dirección General de Recursos Materiales del estado 
que guardan los activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la 
delegación a la unidad administrativa correspondiente. 

17. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de 
los bienes y servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las 
políticas, normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades 
administrativas competentes, con la participación del personal de apoyo. 

18. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos 
organizacionales y de calidad en la delegación de conformidad con las 
normas y lineamientos emitidos para tal fin, con la intervención de la 
Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 
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Código de Plaza 20-139-1-CFMA001-0000026-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Nuevo León  
Adscripción  Delegación SEDESOL en  

Nuevo León 
Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y 
a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 
periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la 
entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 
estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados 
por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, 
con estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y 
acuerdos aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
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federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los 
informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 
el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 
de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo social y humano con los gobiernos locales y los sectores social 
y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 
normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 
de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a los 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
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Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 
Código de Plaza 20-141-1-CFMA001-0000028-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Puebla 
Adscripción  Delegación SEDESOL en Puebla 
Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes 
y a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 
periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
de los Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la 
entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 
estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados 
por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
cabo su correcta y oportuna ejecución. 

9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación 
y el mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, 
con estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y 
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acuerdos aplicables. 
13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 

Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar 
los informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 
el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 
de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo social y humano con los gobiernos locales y los sectores social 
y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 
normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 
de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los 
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programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a 
los lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Área de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 

Grupos Sociales 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

Nombre del Puesto Subdelegación de Desarrollo Social y Humano 
Código de Plaza 20-146-1-CFMA001-0000034-E-C-C 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta 
y nueve centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Sonora 
Adscripción  Delegación SEDESOL Sonora 
Funciones Principales 1. Informar, conforme a la normatividad vigente, sobre los avances en la 

ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo por 
conducto del Delegado a las unidades administrativas correspondientes y 
a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

2. Dar seguimiento a la integración y actualización del inventario de obras y 
acciones derivadas de la aplicación de los programas de desarrollo social 
y humano a su cargo. 

3. Coordinar con los gobiernos locales la integración de los reportes 
periódicos del ejercicio de los recursos del fondo de aportaciones para la 
infraestructura social de acuerdo con la normatividad vigente. 

4. Coordinar con la Dirección General de Evaluación y Monitoreo de los 
Programas Sociales la evaluación del impacto socioeconómico 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la 
entidad federativa. 

5. Supervisar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, 
estatales, municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución 
de los programas de desarrollo social y humano a su cargo conforme a la 
estructura financiera de cada programa en los sistemas autorizados 
por la Secretaría. 

6. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y 
presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en la 
ejecución de los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

7. Atender las solicitudes de la Dirección General de Evaluación y Monitoreo 
para dar seguimiento y evaluar el cumplimiento de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales 

8. Elaborar el programa anual de actividades de la subdelegación de 
desarrollo social y humano, someterlo a la revisión del delegado y llevar a 
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cabo su correcta y oportuna ejecución. 
9. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 

mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la 
delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

10. Coordinar el proceso de ejecución de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo con apego a las normas y lineamientos aplicables 
emitidos por las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación 
acordadas por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial 
de Política Social de la entidad federativa; consolidar la información de 
resultados e informar al Delegado sobre los resultados obtenidos. 

12. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la 
Secretaría derivadas de los programas de desarrollo social y humano, con 
estricta observancia de las normas, políticas, procedimientos y acuerdos 
aplicables. 

13. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los 
Convenios de Coordinación de desarrollo social relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

14. Establecer, en coordinación con los ejecutores, los mecanismos para la 
ejecución del proceso de registro y actualización del avance de las obras y 
acciones derivadas de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo en los sistemas de información correspondientes. 

15. Establecer los mecanismos para la liberación de los recursos financieros 
federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los 
informes de avance que requiera el delegado y las unidades 
administrativas centrales 

16. Establecer los mecanismos de coordinación para llevar a cabo el 
seguimiento del avance físico de las obras y acciones de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y elaborar los informes que requiera 
el Delegado y las Unidades Administrativas correspondientes. 

17. Verificar la exacta aplicación de la normatividad que rige el ejercicio de los 
recursos federales de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo derivados del convenio de desarrollo social y humano. 

18. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización y 
aprobación del ejercicio del gasto público federal relativo a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo para la cuenta anual de la 
hacienda pública federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

19. Incorporar a los Comités respectivos de los programas sociales para su 
validación, las solicitudes de recursos correspondientes a los programas 
de desarrollo social y humano que presenten los gobiernos locales y los 
sectores social y privado conforme a la normatividad aplicable. 

20. Coordinar y dar seguimiento a la integración de las propuestas de 
inversión en obras y acciones de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo. 

21. Dar seguimiento a la difusión, formulación y establecimiento de los 
Convenios de Coordinación para el desarrollo social y demás instrumentos 
de coordinación que se celebren en el marco de los programas de 
desarrollo social y humano con los gobiernos locales y los sectores social 
y privado. 

22. Dar seguimiento a la emisión de los oficios de autorización por parte de las 
unidades administrativas competentes de conformidad con los 
compromisos pactados en los acuerdos de coordinación y notificar al 
personal responsable de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo. 

23. Revisar y validar los oficios de aprobación de los recursos federales 
autorizados para los proyectos, obras y acciones derivadas de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

24. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades 
de capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el 
programa anual de capacitación. 

25. Coordinar los mecanismos para asesorar y brindar el apoyo técnico - 
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normativo que requieran los gobiernos estatal y municipal en la ejecución 
de obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la sociedad civil. 

26. Coordinar los mecanismos de difusión a los gobiernos locales y sectores 
público y privado de las normas, lineamientos y estrategias de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo, conforme a 
los lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional  

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo 
de TrabajaEn 

Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Política 
Sociología Grupos Sociales 

Cambio y Desarrollo Social 
Problemas Sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

Nombre del Puesto Subdirección de Acceso a la Información y Transparencia  
Código de Plaza 20-112-1-CF52265-0000075-E-C-T 
Nivel Administrativo NA1

Subdirección de Área 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 
con setenta y seis centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Coordinación de 

Delegaciones 
Funciones Principales 1. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás 

información que soliciten los titulares de las unidades administrativas de la 
Secretaría relacionadas con los programas de su competencia. 

2. Asesorar a las delegaciones y las áreas de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones sobre los mecanismos para la integración de la información 
relativa a los índices de expedientes reservados, a fin de que cumplan con 
la normatividad vigente. 

3. Coordinar y supervisar la atención oportuna a las solicitudes de 
información derivadas de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental por parte de las delegaciones y de las 
áreas de la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

4. Consolidar la información y el soporte documental que acredite las 
acciones realizadas por las delegaciones para dar cumplimiento a los 
acuerdos derivados de la Comisión Intersecretarial de Transparencia 
y Combate a la Corrupción e informar a la Unidad de la Abogada General 
y Comisionada para la Transparencia. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado  
Área de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Todas las del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 
 
 
 
 
 

3 años
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Sociología General 
Sociología Cultural 
Sociología de los 
Asentamientos Humanos 
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Problemas Sociales 
Grupos Sociales 
Cambio y Desarrollo Social 

Psicología Psicología Social 
Ecología Medio Ambiente 
Demografía Demografía General 
Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Organización Jurídica 
Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
Economía Sectorial 
Economía General 
Econometría 
Contabilidad 
Auditoría Gubernamental 
Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 
Administración 

Ciencia Política Sociología Política 
Sistemas Políticos 
Instituciones Políticas 
Ciencias Políticas 
Administración Pública 

Antropología Antropología Social 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Departamento de Seguimiento de Acuerdos y Procesos  
Código de Plaza 20-500-1-CFOA001-0000021-E-C-P 
Nivel Administrativo OA1 

Jefatura de Departamento 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad del Abogado General y 

Comisionado para la 
Transparencia 

Funciones Principales 1. Compilar las disposiciones legales y administrativas aplicables de 
FONHAPO, LICONSA, S.A. de C.V. y DICONSA S.A. de C.V. 

2. Actualizar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos aprobados en 
las sesiones de los Órganos de Gobierno de referencia. 

3. Participar en la revisión de los proyectos de acta de las sesiones de los 
Órganos de Gobierno de FONHAPO, LICONSA, S.A. de C.V. y DICONSA 
S.A. de C.V. 

4. Elaborar los proyectos de oficio para tramitar la firma y en su caso 
envío, de las actas de las sesiones de los Órganos de Gobierno 
que correspondan. 

5. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, 
así como las que le encomiende su superior jerárquico. 

6. Elaborar un registro de las acreditaciones de los miembros de los Órganos 
de Gobierno de FONHAPO, LICONSA, S.A. de C.V. y DICONSA S.A. de 
C.V., así como el directorio respectivo. 
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7. Actualizar el registro de los nombramientos y acreditaciones de los 
funcionarios públicos de la Secretaría de Desarrollo Social, ante los 
Órganos de Gobierno en que éstos participen. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o 
Profesional 

Terminado o Pasante 

Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

Nombre del Puesto Secretaria de Dirección General Adjunta  
Código de Plaza 20-112-2-CF21864-0000083-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 

Enlace 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos  
con veinte centavos M.N.). 

Tipo de Nombramiento Indefinido Sede Distrito Federal 
Adscripción  Unidad de Coordinación de 

Delegaciones 
Funciones Principales 1. Operar, el control de gestión, con el fin de que en la correspondencia que 

se recibe se lleve un adecuado control.  
2. Apoyar, al personal a través de llamadas telefónicas a las Delegaciones y 

otras Dependencias, para solicitar información referente a los programas.  
3. Elaborar, solicitud de viáticos y finiquitos, para que el personal que labora 

en la Dirección General Adjunta de Operación de Programas, tenga 
recursos suficientes en las comisiones que se les asignan. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o 
Comercial 

Titulado 

Área de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Finanzas 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Publica 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1. Principios del El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
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Concurso eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, los datos personales que se registren durante los 
procesos de selección, las constancias que se integren a los expedientes de 
los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como 
los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación 
como son: las de conocimientos y las psicométricas, los cuales serán 
considerados confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 
los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación.  
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
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9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó 
la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma  Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México; D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La 
escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 
en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 
la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-
02-08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor 
abundamiento, consultar el apartado de Documentación requerida de las 
presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 
como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. De 
igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
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por lo que respecta  a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas 
I. Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y 
los candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, 
por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la 

o el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, 
alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos 
que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, 
durante y después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso 
a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 
de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de 
las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, 
por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 
claramente desarrollada. 
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2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 

el que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea 
“Titulado” se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que 
acredite que el Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de 
conformidad con el numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y del Servicio 
Profesional de Carrera. En los casos en los que el requisito académico es 
“Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta de terminación 
de estudios expedida por la institución educativa debidamente sellada y 
firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 
seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, 
se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución 
Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas 
en el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 
para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 
comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 
constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran 
disponibles en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: 
Servicio Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus 
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dos evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de 
Carrera Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores 
a la fecha en que el candidato se registre como aspirante en el 
concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 
menos  dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 
o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, 
se aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 
únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 
dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de 
la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y 
que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 
documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
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7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar 
la experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 
señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica 
a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de 
selección deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso 
acordaron que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de 
la Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio 
Profesional de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la 
Reforma 51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República 
Mexicana, las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que 
el tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse 
posteriormente  implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido 
al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
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13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los 
Comités podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el 
puesto se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de 
las DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección 
lo comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su 
caso requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los 
plazos y términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de 
equidad en el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y 
en su caso, lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación 
señalados en la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 
 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría 
de la Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en 
evaluaciones anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la 
presente convocatoria. 
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Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección De 

Área 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento  

30 20 10 10 30 

Enlace  30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 
listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o 
el aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad 
a lo señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
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jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención 
a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, 
el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
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DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que 
por causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 
de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 14/08/2013 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

14/08/2013 al 28/08/2013 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

14/08/2013 al 28/08/2013 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

04/09/2013 

Evaluación de habilidades 11/09/2013 
Cotejo documental 18/09/2013 
Evaluación de Experiencia 18/09/2013 
Valoración del Mérito 18/09/2013 
Entrevista 27/09/2013 
Determinación 27/09/2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 
la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 
 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 
 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 
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a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas 
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 Hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 28/2013 PARA EL 
CONCURSO DE DIVERSAS PLAZAS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 24 DE JULIO DE 2013 

 
Con fundamento en los artículos 195, 208 y 211 del “Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y sus 
reformas de 6 de septiembre de 2012. 

 
Al respecto le informo que en la 1ª Sesión Extraordinaria CTSSDS.100.CFNA1/05134.1ª.Ext./2013 del 30 

de julio del año en curso, el Comité Técnico de Selección, acordó que las fechas establecidas en el calendario 
de actividades para el puesto denominado Subdirección de Seguimiento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, pagina 34 segunda sección del día 24 de julio del presente año, sea recorrido como se muestra a 
continuación. 

 
Calendario de Actividades Anterior  Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria  24/07/2013 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 24/07/2013 al 07/08/2013 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 24/07/2013 al 07/08/2013 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) 14/08/2013 
Evaluación de habilidades  21/08/2013 
Cotejo documental  28/08/2013 
Evaluación de Experiencia  28/08/2013 
Valoración del Mérito  28/08/2013 
Entrevista  06/09/2013 
Determinación 06/09/2013 

 
Calendario de Actividades Actual Etapas del Concurso 



Miércoles 14 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

Publicación de convocatoria 31/07/2013 
Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx) 31/07/2013 al 14/08/2013 
Revisión curricular (por la página www.trabajaen.gob.mx) 31/07/2013 al 14/08/2013 
Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) 21/08/2013 
Evaluación de habilidades 28/08/2013 
Cotejo documental 04/09/2013 
Evaluación de Experiencia 04/09/2013 
Valoración del Mérito 04/09/2013 
Entrevista 13/09/2013 
Determinación 13/09/2013 

 
Lo anterior derivado de que no se dispuso en tiempo con el temario y bibliografía para su publicación. 
No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 
general, que podrán seguir concursando en las diversas plazas vacantes publicadas en la Convocatoria 
Pública y Abierta No. 28/2013, en los mismos términos señalados en la misma. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55640 ó 55642 de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
El Secretario Técnico del Comité Técnico Selección 

Director General de Recursos Humanos 
Mtro. Humberto Valverde Prado 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social  

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
CONVOCATORIA OPORTUNIDADES 012/13 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación Nacional del Programa de 

Desarrollo Humano OPORTUNIDADES, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y 
séptimo transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 
191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 
2012, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFOB001 730 E C D 
20 G00 2 CFOB001 836 E C D 
20 G00 2 CFOB001 850 E C D 
20 G00 2 CFOB001 873 E C D 
20 G00 2 CFOB001 875 E C D 
20 G00 2 CFOB001 928 E C D 
20 G00 2 CFOB001 929 E C D 
20 G00 2 CFOB001 1021 E C D 

Nivel OB1 Número de 08 
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Administrativo vacantes 
Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

Sede Coahuila, Morelos, Durango, 
Sinaloa, Sonora, Guerrero, 
Puebla y Estado de México. 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el soporte logístico para la realización de la capacitación, controlando 
los recursos proporcionados para la ejecución de los programas de capacitación 

2. Elaborar e integrar el material didáctico, necesario para las acciones de 
capacitación de la delegación Oportunidades y población beneficiaria con el fin 
de propiciar un aprendizaje significativo y lograr los objetivos planteados. 

3. Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación a nivel estatal brindando 
elementos para integrar el programa anual de capacitación del personal 
institucional a nivel nacional. 

4. Dar seguimiento al proceso de reclutamiento y selección estatal de acuerdo a 
los lineamientos establecidos por la coordinación nacional del programa y lo 
establecido en el servicio profesional de carrera 

5. Dirigir el proceso de inducción de personal de nuevo ingreso asegurando que 
cuente con las competencias necesarias para la realización de sus funciones 
dentro de la coordinación estatal. 

6. Integrar y dar seguimiento a los resultados de la evaluación del desempeño para 
implementar acciones de mejora, tomándolo como insumo para el diagnóstico 
de necesidades de capacitación a nivel estatal. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y Carrera 
Terminada. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Humanidades 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 Años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Pedagogía  Teoría y Métodos Educativos 
Psicología  Psicopedagogía  
Sociología  Sociología General  
Sociología  Sociología del Trabajo 
Antropología  Etnografía y Etnología  
Pedagogía  Organización y Planificación de la 

Educación  
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política  Administración Pública 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Requerido. 

Otros: Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel intermedio. 
Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

Conformación de El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
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la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SALUD 

Código del 
Puesto 

20 G00 2 CFOB001 1166 E C D 

Nivel 
Administrativo 

OB1 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto  $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

Sede Oaxaca 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público (a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer relaciones de coordinación con el sector salud para la adecuada 
operación del programa 

2. Coordinar acciones con las autoridades de salud para la resolución de la 
problemática operativa en el sector salud 

3. Apoyar la resolución, en las mesas de atención, de dudas de las titulares del 
programa con respecto al sector salud 

4. Dar seguimiento a los acuerdos del comité técnico estatal en materia de salud. 
5. Dar seguimiento a los acuerdos de los subcomités técnicos regionales en 

materia de salud. 
6. Llevar a cabo el seguimiento de los formatos de corresponsabilidad relacionados 

con el sector salud 
7. Apoyar al sector salud en la capacitación a vocales durante los talleres 

generales de actualización 
8. Participar en las reuniones del grupo técnico de salud como representante del 

programa oportunidades 
Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Pasante y Carrera 

Terminada. 
Área de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la Salud Salud 
Educación y Humanidades Antropología 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Educación y Humanidades Humanidades 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 Años 
Campo de experiencia  Área de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Sociología del Trabajo 
Sociología Sociología General 

Evaluaciones de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Administración de Proyectos. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No Requerido. 
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Otros: Conocimientos de Microsoft Office u Open Office nivel intermedio. 
Disponibilidad para viajar frecuentemente. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), al 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 
2011 y 6 de septiembre de 2012,(DRHSPC), y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos 
en el perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El 
cumplimiento del perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que 
corresponde a la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en 
el perfil del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas 
en el mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y 
Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que lo acredite. Se aceptará el Título o Cédula Profesional de Licenciatura para 
acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se 
trate, siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, Bachillerato y 
Técnico Superior o Universitario con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada. 
La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, no 
establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las 
mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
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legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del 
proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso 
correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que un(a) 
servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al 
menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de carrera 
eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en 
dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos 
del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
deberán presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 
3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a los establecido en el artículo 36 del reglamento 
de la LSPC. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, Adscripción 
del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, 
Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de 
las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el 
no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica 
el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones 
a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter referencial 
y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
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Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado 
del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos.

De la Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario:
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso 
al Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional se dará aviso a 
las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DRHSPC.

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en 
la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 
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de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación Nacional o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes 
del Portal TrabajaEn o del correo electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados se 
procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser como se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, y la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprenda el 
Servicio Profesional de Carrera. Estas evaluaciones serán motivo de descarte en 
caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
La Coordinación Nacional en todo momento estará en oportunidad de constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros públicos 
o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, que se encuentra ubicada en el Portal de 
Oportunidades en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
(http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales). Las y los 
aspirantes estarán obligadas(os) a presentar el Currículum Extenso en los términos 
señalados en la Guía. Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso 
deberán ser los mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. 
De presentar mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en 
el currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados 
para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes 
de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, podrá consultarlo en la 
página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e información relevante o 
bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración 
del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DRHSPC. 
Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
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(…) Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso 
de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en 
atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DRHSPC, las Reglas 
de Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de 
que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, 
II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción  
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn y su 
acreditación será indispensable para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, y la calificación mínima aprobatoria será de 60 puntos. 
El examen es presencial y se aplicará en línea en la dirección que al efecto se 
indique en la notificación, por lo que al finalizar la evaluación cada aspirante 
conocerá el resultado global de su evaluación. La obtención de resultados 
aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, 
serán descartados(as) por sistema. 
3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades a través del Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto. El resultado global mínimo aprobatorio para cada 
habilidad será de 70 puntos. 
4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes y presentarse al Cotejo Documental, 
en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil 
del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
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de Oportunidades. 
5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
6. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de 
evaluación de la experiencia de la etapa III. Pese a ello, para fines de Cotejo 
Documental, las y los aspirantes inscritos en estos concursos deberán presentar la 
documentación que compruebe los años de experiencia laboral solicitados en el perfil 
del puesto de que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista. 
8. El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 
9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los candidatos(as) 
ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuará entrevistando al universo de candidatos(as) que así 
lo permita. 
10. El Comité Técnico de Profesionalización, en sesión del 6 de marzo del 2009, 
aprobó las Reglas de Valoración General, las cuales fueron modificadas en la 
Segunda sesión de fecha 31 de mayo de 2010 y en la Primera Sesión Ordinaria del 
2012 de fecha 24 de Febrero del 2012 del Comité Técnico de Profesionalización. 
11. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación Definitiva del Proceso de 
Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 
El Sistema de Puntuación General de la Coordinación Nacional del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, aprobado por el Comité Técnico de Selección, 
es el siguiente: 
Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total 100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de: Enlace, 
Jefe de Departamento, Subdirector, Director de Área, Director General Adjunto y 
Director General. 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán a 
través del correo: convocatoria@oportunidades.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Coordinación Nacional, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 14 de Agosto de 2013 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

14 a 27 de Agosto de 2013 

Revisión curricular (Por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

14 a 27 de Agosto de 2013 

Evaluación de conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

03 al 11 de Septiembre de 2013 

Evaluación de habilidades * 03 al 11 de Septiembre de 2013 
Cotejo documental * 19 de Septiembre al 01 de octubre de 2013 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

19 de Septiembre al 01 de octubre de 2013 

Entrevistas * 11 al 15 de octubre de 2013 
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Determinación * 17 de octubre de 2013 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la 
Coordinación Nacional. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vitae Extenso de 
conformidad a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vitae dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de 
Selección de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades (http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), 
y entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada y 
copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 

más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en Trabajaen. 
5. Clave Única de Registro de Población (CURP) la cual deberá ser igual a la 

registrada en Trabajaen. 
6. En caso de que los datos registrados en el Currículum Trabajaen del o la 

aspirante correspondientes a RFC o CURP no sean coincidentes con 
la información presentada durante el cotejo de documentos, estarán obligados a 
solicitar la corrección de los mismos, ante la Secretaría de la Función Pública. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: 
7.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
7.1.1. Cédula profesional. 
7.1.2. Título profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública. 
7.1.3. En caso de que el título o la cédula profesional se encuentren en 

trámite ante las instancias oficiales correspondientes, el aspirante 
podrá acreditar la obtención del grado académico solicitado 
mediante la presentación de los siguientes documentos: 

7.1.3.1. Acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 

7.1.3.2. Documento oficial que avale que se ha obtenido el grado académico 
universitario y que el título o cédula profesional se encuentren en 
trámite. 

 En los casos señalados, deberá presentarse la evidencia que 
documente que el trámite, cuya antigüedad no deberá exceder un 
año, se encuentra en proceso, por lo que se le solicitará al aspirante 
que firme carta compromiso de entrega de documento que ampare 
el grado de escolaridad una vez concluido el trámite, en caso de 
resultar ganador del proceso de selección. 

 No será válido el inicio del trámite de examen profesional, ya que 
implica que el aspirante se encuentra en nivel de pasante. 
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7.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Carrera Técnica o 
Comercial, Bachillerato, Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se 
deberá presentar: 
7.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

7.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate en las áreas de estudio y carreras establecidas en 
el mismo, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto 
de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Carrera Técnica o Comercial, 
Bachillerato y Técnico Superior o Universitario, se aceptarán los estudios 
de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas 
de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

7.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
7.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7.3.2. El documento oficial que emite la Secretaría de Educación Pública 

que avale que se ha dado inicio al trámite de revalidación de 
estudios, sin perjuicio para la Coordinación Nacional del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, de que de no obtener la o el 
aspirante la revalidación correspondiente se le dé de baja del 
concurso de que se trate, y se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección, y en caso de haber tomado posesión del 
puesto, será separado del Sistema y del puesto sin responsabilidad 
para la Coordinación Nacional, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

8. Se deberá revisar el perfil de la plaza en concurso, en el apartado denominado 
“OTROS”, ya que también forma parte del perfil del puesto con objeto de que la 
o el aspirante verifique todos los requisitos de la plaza y contar con la evidencia 
documental comprobatoria, de conformidad con los dispuesto en el numeral 197, 
fracción II, inciso c). En el caso de que el perfil solicite herramientas de cómputo 
y/o idiomas, de no tener un documento emitido por una institución educativa que 
compruebe que se tomaron los cursos correspondientes, se deberá contar con 
una constancia avalada por su(s) jefe(as) anteriores, en la que se indique en qué 
actividades aplicó las herramientas de cómputo o el idioma y cómo fue que las aplicó 
para que tengan validez. El documento tendrá que estar firmado por el (la) jefe(a) 
inmediato(a) bajo protesta de decir verdad, e impreso en hoja membretada, con el 
nombre, teléfono y dirección para que en su caso, la Coordinación Nacional se pueda 
poner en contacto y verificar la información referida en el documento. (Revisar 
la Guía Metodológica para la Integración del Currículum Vitae dirigida a las y los 
Aspirantes que participan en los Procesos de Selección de Personal de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, numeral 
5, http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales) 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberá 
presentar la siguiente documentación, según corresponda:  
a) Hojas únicas de servicios; 
b) Contratos; 
c) Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser 
posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de 
semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le 
corresponda de acuerdo a su domicilio; 

d) Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando 
menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

e) Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar; 

f) Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

g) No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

10. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse de 
personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

11. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades en el momento del cotejo documental para firma de la o 
el aspirante). 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

13. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vitae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan en 
los Procesos de Selección de Personal de la Coordinación Nacional del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, en la siguiente liga: 
http://www.oportunidades.gob.mx/Portal/wb/Web/convocatorias_actuales), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

14. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 

15. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes 
deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo profesional, 
evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de procesos de 
certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, actividades 
destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso).  

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades se 
reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
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requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes 
bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá 
continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a presentar 
la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les programe para el 
Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos y 
Desarrollo Profesional para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
a. La no presentación del Currículum TrabajaEn. 
b. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
c. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
d. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
e. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE o Pasaporte). 
f. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
g. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en 
la SEDENA. 

h. No presentar el título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o GRADO, acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente, o el documento que avale 
que se encuentra en trámite la emisión del Título o la Cédula Profesional. 

i. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante 
en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

j. No presentar las constancias de conocimientos de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

k. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto 
lo requiere). 

l. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías  Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx (Conoce más de: Apartado Servicio 
Profesional de Carrera) a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, cuya administración está a cargo de 
la Secretaría de la Función Pública. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

Por decisión de los Comités Técnicos de Selección, la calificación mínima 
aprobatoria de la evaluación de conocimientos, para los concursos de los puestos 
denominados Jefe de Departamento de Capacitación así como Jefe de 
Departamento de Salud, será de 70 puntos. Este examen será motivo de descarte 
en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación realizadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública (Módulo Generador de 
Exámenes), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
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aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Coordinación 
Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, y que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al 
Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública, 
en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la Coordinación Nacional, aún tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para el 
desahogo de las 
etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
comunicará con dos días de anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través 
del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de 
fuerza mayor, la comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Coordinación Nacional, de acuerdo a la situación que 
se presente.  
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas 
del proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía o pasaporte), y comprobante de 
número de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se solicita a las y los 
aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
Para la aplicación de las Evaluaciones de Conocimientos y de Habilidades; recepción 
y Cotejo de Documentos, así como para la Etapa de Entrevista, las y los aspirantes 
deberán acudir el día y la hora que se les informe mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx, a través de los medios de comunicación 
mencionados, a los domicilios que se señalan a continuación: Quienes concursen 
por la plaza vacante en el estado de Coahuila, deberán acudir a las instalaciones de 
la Coordinación de la Delegación Estatal del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, ubicadas en Blvd. Pedro Rodríguez Triana no 747, int. 20, col. 
parque industrial Oriente, C.P. 27270, Torreón, Coahuila. Quienes concursen por la 
vacante en el Estado de Morelos deberán acudir a las instalaciones de la 
Coordinación de la Delegación Estatal del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, ubicadas en Av. Cuauhtémoc, # 60, Col. Amatitlán, C.P. 62410, 
Cuernavaca, Morelos. Quienes concursen por la vacante en el Estado de Durango 
deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación de la Delegación Estatal del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Blvd. Armando del 
Castillo Franco #1301 Col. Silvestre Dorador C.P 34070 Durango, Durango. Quienes 
concursen por la vacante en el Estado de Sinaloa deberán acudir a las instalaciones 
de la Coordinación de la Delegación Estatal del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, ubicadas en calle Francisco Zarco no. 73 col. Miguel Alemán, C.P. 
80200, Culiacán, Sinaloa. Quienes concursen por la vacante en el Estado de Sonora 
deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación de la Delegación Estatal del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en Puebla no.96 esquina 
con Matamoros, Col. Centro, Hermosillo, Sonora, C.P. 83000. Quienes concursen 
por la vacante en el Estado de Guerrero deberán acudir a las instalaciones de la 
Coordinación de la Delegación Estatal del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades, ubicadas en Av. Insurgentes no.25 Col. Benito Juárez, Chilpancingo, 
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Guerrero. Quienes concursen por la vacante en el Estado de Puebla deberán acudir 
a las instalaciones de la Coordinación de la Delegación Estatal del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en 2 Sur 3906 primer piso Col. 
Huexotitla C.P. 72534 Puebla, Puebla. Quienes concursen por la vacante en el 
Estado de México deberán acudir a las instalaciones de la Coordinación de la 
Delegación Estatal del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en 
Av. Paseo Tollocan # 206, Col. Santa María de las Rosas; Toluca, Estado de México, 
C.P. 50140. Quienes concursen por la vacante en el Estado de Oaxaca deberán 
acudir a las instalaciones de la Coordinación de la Delegación Estatal del Programa 
de Desarrollo Humano Oportunidades, ubicadas en calle Libres 403 Col. Centro, 
Oaxaca, Oaxaca. 
Cabe señalar que cuando las y los aspirantes se encuentren inscritos en dos o más 
concursos de puestos cuya denominación sea igual (Puesto Tipo), para continuar en 
los Procesos de Selección respectivos, deberán presentarse a desahogar cada una 
de las Etapas del Proceso de Selección en las Delegaciones Estatales 
correspondientes. En caso de no hacerlo, quedarán descartados del concurso en el 
que no se presenten. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e 
incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, 
o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 
de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de 
la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el 
portal de La Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades www.oportunidades.gob.mx en el apartado de Conoce Más, Servicio 
Profesional de Carrera, Convocatorias Actuales, identificándose con el número de 
folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite la 
reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que 
le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae esté completa 
y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
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selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico 
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso.  
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en 
la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante 
el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
convocatoria@oportunidades.gob.mx, dirigido al Secretario Técnico del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Insurgentes Sur Número 1480 Planta Baja, Col. Barrio Actipan, Del. 
Benito Juárez, en la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional de 
lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas, o en el correo 
electrónico convocatoria@oportunidades.gob.mx, y en los teléfonos (55) 5482-0700 
ext. 60401, 60571,60354 llamar por cobrar de las diferentes entidades federativas, 
todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, 
por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más 
tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil 
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a su recepción. 
De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Área de Quejas del 
Órgano Interno de Control de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades, con dirección en: Av. Insurgentes Sur No. 1480, piso 13, 
Col. Barrio Actipan, Del. Benito Juárez, C.P. 03230, México D.F. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en 
horario laboral de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme 
a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación Nacional  

del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección,  

El Secretario Técnico  
Octavio Roberto Linares de la O 

Rúbrica. 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2013 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) 
siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la plaza SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION EN EL ESTADO DE COAHUILA 
16-E00-1-CFNA001-0000934-E-C-6 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 

Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Mensual Bruta. 

Adscripción Delegación en el 
Estado de Coahuila 

Sede (Radicación) Coahuila 

Funciones 
 
 
 

1. Coordinar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Gasto 
Corriente y de Inversión, así como las gestiones de adecuación 
presupuestal, a fin de contar con los recursos necesarios para la correcta 
operación y cumplir con las metas establecidas. 

2. Coordinar la elaboración de la conciliación bancaria-presupuestal, para la 
integración de los estados financieros. 

3. Supervisar que el ejercicio del presupuesto se desarrolle con racionalidad, 
disciplina y transparencia, para cumplir con la normatividad vigente en 
materia de presupuesto. 

4. Asegurar que los contratos y convenios de obra pública, adquisiciones y 
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arrendamientos se elaboren de conformidad con los lineamientos emitidos 
por la Dirección General de Administración, para dar cumplimiento a la 
normatividad vigente en la materia. 

5. Supervisar y coordinar la elaboración de los inventarios de bienes 
propiedad de la Procuraduría, para controlar los bienes tangibles que se 
tienen en existencia y mantenerlos actualizados. 

6. Evaluar a los diferentes prestadores de servicios y a los proveedores con 
el propósito de eficientar el gasto y atender las sugerencias y 
disposiciones del Programa de Administración Sustentable. 

7. Coordinar los trámites administrativos ante la Dirección de Recursos 
Humanos relativos al pago de nómina, control de asistencia e incidencias, 
así como de las prestaciones del personal adscrito a la Unidad 
Administrativa, para dar cumplimiento a la normatividad vigente en 
la materia. 

8. Supervisar los mecanismos de ingreso, evaluación de desempeño y 
certificación de capacidades a los servidores públicos de la Unidad 
Administrativa, para coadyuvar en el cumplimiento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Administración, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, 
Economía, Finanzas, Psicología y Sistemas 
y Calidad. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en:  
Organización y Dirección de Empresas 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Derecho y Legislación Nacionales 
Contabilidad 
Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos 
a entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
Septiembre de 2012 y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden 
ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos
_2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no 
podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro 
grado académico, el candidato deberá presentar el documento oficial que así 
lo acredite. 
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En cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Etapas del proceso de 
selección, sistema de 
puntuación general, 
reglas de valoración 
general y criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión curricular; 
II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas, y 
V.  Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2012 por la Secretaría de 
la Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información 
necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda 
Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como reglas de 
valoración general, entre otras, que: 
“Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) solo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 
80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades 
no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación 
de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: 
en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales 
y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando 
clic en la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las materias 



108     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, por la Secretaría de 
la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la 
LSPC, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo.  
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo 
al artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden 
de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado 
finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de 
febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el 
número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II 
y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes.  
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los 
Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
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El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

De  Publicación de convocatoria 14 de agosto de 2013. 
Registro de aspirantes Del 14 al 28 de agosto de 2013. 
Revisión curricular Del 14 al 28 de agosto de 2013. 
Evaluación de conocimientos Del 3 al 18 de septiembre de 2013. 
Evaluación de habilidades Del 9 al 24 de septiembre de 2013. 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito (revisión 
documental) 

Del 9 al 24 de septiembre de 2013. 

Entrevista con el comité técnico 
de selección 

Del 1o. de octubre al 5 de noviembre de 
2013. 

Determinación Del 1o. de octubre al 5 de noviembre de 
2013. 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios, publicación 
y vigencia de 
resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente comunicará a los aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas centrales de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA), ubicadas en Edificio Ajusco, carretera Picacho-Ajusco 
200, piso 7, ala Norte, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, D.F., lugar donde se llevarán a cabo las 
revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de Ciudad 
de México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de 
habilidades así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y 
la realización de la entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato 
podrá acudir a la sede de adscripción de la plaza por la cual concursa o a las 
oficinas centrales de PROFEPA arriba citadas.  
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número 
de folio asignado para cada candidato. 
En atención al oficio circular número SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 
de febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate”.  
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas 
Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, carretera Picacho-
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Ajusco 200, piso 10, ala Norte, colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, código postal 14210, México, D.F. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, por la Secretaría de 
la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto 
a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas 
distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro 
de PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado.  
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance 
“Titulado” sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo 
acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso de que 
el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar 
el certificado, constancia e historial académico correspondiente emitido por la 
Secretaría de Educación Pública y sellos oficiales. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial 
de elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica.  
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado 
en TrabajaEn, se deberán presentar hojas de servicios, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, 
talones de pago, nombramientos, según sea el caso.  
9. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
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reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito publicado el 23 de abril de 2009. 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, por 
la Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el art. 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán 
en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Para los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño como 
servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 
11. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su 
caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, por 
la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía 
correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones 
de habilidades, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la página 
electrónica en Internet de esta dependencia. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
sea vetado. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de  
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período 
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la 
rama de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de folios Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han 
determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los 
candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como 
son: registro incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, 
renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en 
las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 
2012, por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los 
aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar 
o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar las 
inconformidades con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en avenida San Jerónimo 458, 4o. 
piso, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas 
de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en días 
hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
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deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 
enviar escrito dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante 
correo electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en donde una vez 
recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles. 

Resolución de dudas  * Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus 
órdenes en el teléfono 54-49-63-00, extensiones 16924 y 16439. Asimismo, se 
pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un 
plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Amílcar Gordillo Castro 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 17/2013 

 
El Comité Técnico de Selección de Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 

en el capítulo tercero, artículos 21,23, 25, 26, 28, 31, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, y numerales195, 196, 197, 200 y 201 del manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto Supervisor de Intervenciones de Control 
Código de Puesto 16-113-1-CFNB001-0000009-E-C-U 
Nivel Administrativo NB1 Número de vacantes Una
Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 m.n.)
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F.

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la información resumen para la presentación ejecutiva del 
programa anual de trabajo. 

2. Supervisar el análisis de la integración de la fuerza de trabajo del programa 
anual de trabajo. 

3. Coordinar y supervisar el análisis de la integración de los reportes del 
sistema de información periódica (SIP) que se envían a la secretaría de la 
función pública, respecto a las auditorías y revisiones de control realizadas 
por el órgano interno de control. 

4. Supervisar la elaboración de los reportes para verificar el cumplimiento del 
programa anual de trabajo. 

5. Supervisar el control y seguimiento del inventario de observaciones y 
acciones de mejora. 

6. Supervisar la integración de la información registrada en el sistema de 
administración de los comités de control y auditoría. 

7. Coordinar la logística para el desarrollo de los comités de control y auditoría 
8. Revisar el acta de cada una de la sesiones de los comités de control 

y auditoría. 
9. Supervisar la realización y fungir como asesor en los comités de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios; y los comités de bienes muebles 
de la Secretaría. 

10. Participar en la integración y elaboración del programa anual de trabajo. 
Perfil Escolaridad Nivel de estudio:

Licenciatura  
Grado de avance: Con Titulo Profesional  
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias políticas y administración pública  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica:
1. Auditoría 
2. Administración pública  
3. Organización y dirección de empresas 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades)

1. Solución de conflictos a través de la negociación
2. Planeación estratégica  
 Para nivel 3 subdirección  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos)

1. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica

Otros Disponibilidad para viajar: a veces
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Nombre del Puesto Auditor Junior 
Código de Puesto 16-113-1-CF21864-0000117-E-C-U 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.)  
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar y comprobar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización 
dentro de la Institución, a través de la planeación y ejecución de auditorías 
y/o investigaciones que se programen, así como dar seguimiento a las 
medidas correctivas y preventivas que permitan el mejoramiento y desarrollo 
administrativo integral de cada una de las áreas de la Institución 

2. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a 
las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración 
del mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno 
de estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener 
con el objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas 
y objetivos de la Institución 

3. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

4. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través 
de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada 
para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada 
una de las áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de 
que conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para 
eficientar los procesos y optimizar el desempeño de la Institución 

5. Realizar acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos 

6. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, 
servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora 
regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, 
servicio profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad y 
disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de 
talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y 
eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de la Institución. 

 Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Preparatoria o bachillerato 

Experiencia 
laboral 

Un Año de Experiencia Genérica: 
1. Derecho y legislación nacionales  
2. Contabilidad 
3. Administración pública 
4. Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del Puesto Consultor  
Código de Puesto 16-113-1-CFOB001-0000198-E-C-U 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto a 
las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración 
del mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno 
de estos estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener 
con el objeto de evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas 
y objetivos de la Institución 

2. Elaborar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la revisión de 
papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 

3. Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a través 
de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada 
para cada proceso, asesorando y apoyando a los usuarios dentro de cada 
una de las áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de 
que conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para 
eficientar los procesos y optimizar el desempeño de la Institución 

4. Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 

5. Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, 
servicios y procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora 
regulatoria interna y hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, 
servicio profesional de carrera y racionalización de estructuras; austeridad y 
disciplina del gasto y transparencia y rendición de cuentas, a través de 
talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el objeto de agilizar y 
eficientar los procesos, y lograr así mayor productividad de la Institución. 

6. Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad 
del Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad 
de los actos. 

7. Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los 
procesos críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento 
de los objetivos. 

8. Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su 
expediente al Titular del área debidamente revisado. 

 Perfil 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura 
Grado de avance: Con Titulo Profesional  
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Ecología 
3. Química 
4. Computación e informática  
5. Ciencias política y administración pública  
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Ingeniería  
10. Contaduría  



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Auditoría  
3. Auditoría gubernamental  
4. Problemas sociales  
5. Derecho y legislación nacionales  
6. Política fiscal y hacienda pública nacionales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano 
 Para Nivel 2 jefatura 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Control, evaluación y apoyo al buen gobierno 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Enlace de Recursos Naturales y de Suelo 
Código de Puesto 16-121-1-CF21864-0000022-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal en el Estado de 
Aguascalientes 

Sede Aguascalientes 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Realizar visitas de inspección a solicitudes de aprovechamiento para el 
otorgamiento de autorizaciones de aprovechamiento de vida silvestre. 

2. Evaluar y dictaminar tramites en materia de vida silvestre, para la 
regularización del aprovechamiento de flora y fauna silvestre. 

3. Asesorar a usuarios, para satisfacer las necesidades de demandas en 
materia de vida silvestre. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance: Con Titulo Profesional  
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ecología 
3. Agronomía  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Biología Vegetal (Botánica) 
2. Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
 Para nivel 1 enlace  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Análisis del Desarrollo Sustentable 
2. Manejo de Recursos Naturales y Planeación Ambiental 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
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Nombre del puesto Enlace de Dictaminación Forestal 
Código de puesto 16-131-1-CF21864-0000025-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 m.n.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Federal en el Estado de 
Guanajuato 

Sede Guanajuato 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor/a público/a de carrera titular 

Funciones 
principales 

1. Recibir y registrar programas de manejo forestal, para el control de 
información interna de la institución. 

2. Dictaminar técnicamente los programas de manejo forestal, para procurar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 

3. Turnar los programas de manejo forestal a la unidad jurídica, para revisión y 
dictamen jurídico. 

4. Promover la cultura forestal, para lograr la participación ciudadana en 
actividades de protección, conservación y fomento de los recursos naturales. 

5. Concertar con otras instituciones de los gobiernos estatal y municipal, 
organizaciones no gubernamentales para la conservación, restauración y 
fomento de los recursos naturales. 

6. Revisar e inscribir los programas en el registro nacional forestal, para que 
los productores cumplan con la ley contribuyendo a un mejor 
aprovechamiento sustentable de los recursos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura  
Grado de avance: Con Titulo Profesional 
Carrera genérica: 
1. Ecología 
2. Biología 
3. Agronomía  
4. Ciencias forestales  

Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia genérica: 
1. Agronomía  
2. Ciencia forestal  
3. Ciencias del suelo (edafología) 

Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
 Para Nivel 1 enlace  

Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Análisis del desarrollo sustentable  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Enlace de Servicios Forestales y de Suelos 
Código de Puesto 16-139-1-CF21865-0000039-E-C-D 
Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho 53/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal en el Estado de 
Nuevo León 

Sede Nuevo León 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Recibir y registrar programas de manejo forestal, para el control de 
información interna de la institución. 

2. Dictaminar técnicamente los programas de manejo forestal, para procurar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

3. Turnar los programas de manejo forestal a la unidad jurídica, para revisión y 
dictamen jurídico. 
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4. Promover la cultura forestal, para lograr la participación ciudadana en 
actividades de protección conservación y fomento de los recursos naturales. 

5. Concertar con otras instituciones de los gobiernos estatal y municipal, 
organizaciones no gubernamentales para la conservación, restauración y 
fomento de los recursos naturales. 

6. Revisar e inscribir los programas en el registro nacional forestal, para que los 
productores cumplan con la ley contribuyendo a un mejor aprovechamiento 
sustentable de los recursos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional.  
Grado de avance: Terminado/a o pasante 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ecología 
3. Ciencias forestales  
4. Agronomía  
5. Desarrollo Agropecuario 
6. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica:
1. Agronomía  
2. Ciencia forestal  
3. Ciencias del suelo (edafología) 
4. Administración Pública 
5. Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a Resultados
2. Planeación Estratégica 
3. Integración del capital humano 
 Para nivel 1 enlace 

Idiomas 
extranjeros: 

1. No Aplica

Otros Disponibilidad para viajar: a veces
 

Nombre del Puesto Jefatura de Departamento de Gestión Ambiental del Sector de Transporte
Código de Puesto 16-715-1-CFOB001-0000049-E-C-D 
Nivel Administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos 72/100 m.n.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión de la 
Calidad del Aire y Registro de Emisores 

y Transferencia de Contaminantes  

Sede México D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Participa en los grupos de trabajo encargados de la revisión y actualización 
de normas relativas a emisiones contaminantes vehiculares y temas 
relacionados que se formulen dentro de los programas de mejora regulatoria 
de SEMARNAT. 

2. Recopila inventarios e información relacionada con los padrones vehiculares 
existentes en el país para conformar un padrón vehicular nacional detallado. 

3. Participa en el diseño, coordinación y ejecución de las actividades 
de capacitación en el uso de herramientas y métodos de estimación de 
emisiones provenientes de las fuentes móviles, a autoridades ambientales e 
involucrados en la elaboración de inventarios de emisiones. 

4. Aplica metodologías y programas de estimación de las emisiones de 
contaminantes atmosféricos provenientes de las fuentes móviles que circulan 
en las diferentes ciudades del país, para determinar el impacto de las fuentes 
móviles en la calidad del aire. 

5. Reúne información relacionada con transporte y calidad del aire, para 
desarrollar o reforzar acciones de transporte a nivel nacional, que permitan 
disminuir las emisiones de contaminantes atmosféricos aportados por las 
fuentes móviles. 

6. Recopila y analiza las estadísticas y estudios de la calidad del aire y 
afectación a la salud que se ejecuten o han ejecutado a nivel nacional, para 
aportar elementos en la orientación de políticas de control de la 
contaminación proveniente de fuentes móviles. 

7. Sugiere políticas de control de contaminación proveniente de fuentes móviles. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura  
Grado de avance: Con título profesional  
Carrera Genérica: 
1. Ingeniería 
2. Química 
3. Mecánica  

Experiencia 
laboral 

Dos Años de Experiencia Genérica: 
1. Ingeniería y tecnología químicas 
2. Tecnología de vehículos de motor  
3. Administración pública  
4. Ingeniería y tecnología del medio ambiente 
5. Mecánica  
6. Química ambiental  
7. Tecnología de los sistemas de transporte  
8. Tecnología e ingenierías mecánicas  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Enfoque a resultados  
2. Integración del capital humano  
 Para nivel 2 jefatura  

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Administración de la calidad del aire 
 

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del Puesto Subdirección de Validación Normativa 
Código de Puesto 16-711-1-CFNC003-0000205-E-C-D 
Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $47,890.93 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa 93/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1.  Integrar los estudios que se requieran para la programación y ejecución de 
tareas especiales, particularmente aquellas que se realicen en coordinación 
con otras autoridades. 

2. Colaborar con el análisis del ejercicio de la dirección general sobre los 
derechos de la nación a que se refiere el artículo 30, fracción i del reglamento 
interior de la SEMARNAT. 

3. Intervenir en los procesos conducentes a la creación de las disposiciones 
jurídicas o administrativas, conforme a las instrucciones que al respecto 
emita la dirección general. 

4. Colaborar en la formulación de las propuestas de políticas, y lineamientos 
internos de carácter técnico y administrativo que se requieran para el 
ejercicio de las atribuciones encomendadas a la dirección general, así como 
a sus programas y proyectos estratégicos. 

5. Participar en los términos que determine la dirección general, en la 
preparación de propuestas de políticas y programas de protección o 
restauración de los bienes nacionales o ambientes costeros de la 
competencia de la propia dirección general. 

6. Participar en reuniones de trabajo con unidades administrativas de la 
secretaría u otras dependencias, gobiernos de las entidades federativas y 
municipales, así como con representaciones de los sectores social y privado. 

7. Participar en los comités, subcomités y grupos de trabajo en donde se 
analicen y elaboren las normas mexicanas responsabilidad de la secretaría o 
de asuntos relacionados con las funciones de la dirección general. 
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8. Intervenir en los procesos conducentes a la planeación de usos del suelo de 
las playas, la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o 
los ambientes costeros. 

9. Participar en eventos y foros internacionales, así como en mecanismos para 
cumplir las obligaciones derivadas de los instrumentos jurídicos de los que el 
país sea parte, y en programas y proyectos de cooperación técnica con 
países, organismos internacionales y entidades extranjeras. 

10. Participar en reuniones de trabajo sobre acuerdos y convenios de 
coordinación y concertación relativos a los bienes nacionales y ambientes 
costeros a que se refieren las fracciones i y ii del reglamento interior 
de la SEMARNAT. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio:  
Licenciatura 
Grado de avance: Con Título Profesional 
Carrera Genérica: 
1. Derecho 
2. Administración 
3. Contaduría  
4. Economía  
5. Ciencias políticas y administración publica  

Experiencia 
laboral 

Tres Años de Experiencia Genérica: 
1. Administración pública 
2. Derecho y legislación nacionales  
3. Ciencias políticas  
4. Organización y dirección de empresas  
5. Economía sectorial  
6. Organización industrial y políticas gubernamentales  

Capacidades 
Gerenciales 
(Evaluación de 
Habilidades) 

1. Planeación estratégica  
 Para nivel 3 subdirección 
 

Capacidades 
Técnicas 
(Evaluación de 
Conocimientos) 

1. Principios técnicos jurídicos del proceso de evaluación de 
impacto ambiental. 

2. Normatividad ambiental  

Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: a veces. 
 

BASES 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPC se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, 
ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área 
general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 



Miércoles 14 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia 
certificada y copia simple, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban, por vía electrónica los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento, CURP y/o forma migratoria FM3, según corresponda, 
2.- comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
3. Currículum Vitae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
4. Currículum Vitae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx  
5. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y/o cédula profesional), para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. 
Es indispensable en la revisión documental presentar los dos documentos. Para 
el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de 
pasante con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones 
o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 
Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado 
serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras correspondientes al perfil del puesto. En el caso de contar con estudios 
en el extranjero deberán presentar la documentación oficial que acredite 
la revalidación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública.  
6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
7. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.SEMARNAT.gob.mx/Pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
10. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso.  
11. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y 
que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias 
de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. Para los concursos de nivel Enlace deberá 
registrarse en RH net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100%, de conformidad con la actualización del numeral 185 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar 
la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio 
público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), 
Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero 
reconocido por la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; 
servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o 
altruismo) y Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. De conformidad con el artículo 47 del reglamento de la Ley del LSPC en la 
APF y al numeral 174 del manual del Servicio Profesional de Carrera, para que 
un/a servidor/a público/a de carrera pueda tener una promoción por concurso en 
el Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones al desempeño anuales 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el aspirante 
se registre en el concurso y correspondan al rango del puesto que desempeñe. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/las servidores/as públicos/as de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes se realizarán, a través de 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio para 
el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de 
la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de Agosto de 2013. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de Agosto al 28 de agosto 2013. 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 14 de Agosto al 28 de agosto 2013. 

Exámenes de Conocimientos * A partir del 02 de Septiembre de 2013. 
Evaluación de Habilidades 
(Psicométricos gerenciales aplicados 
por la SEMARNAT)*  

A partir del 02 de Septiembre de 2013. 

Cotejo documental (En paralelo con 
las evaluaciones) * 

A partir del 02 de Septiembre de 2013. 

Entrevista * A partir del 17 de septiembre de 2013. 
Determinación del/a candidato/a 
ganador/a* 

A partir del 17 de septiembre de 2013. 

* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 
Aspirantes en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora 
y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para candidato. 
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Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como, la 
etapa de Entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las 
oficinas ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458 Col. Jardines del Pedregal, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01900 México, D.F. Dependiendo del número 
de aspirantes registrados/as, la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización de la SEMARNAT analizará la posibilidad de acudir a las 
Delegaciones a aplicar las evaluaciones y revisión documental. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 
es de 70. 
Reglas: 

CONSECUTIVO CONCEPTO VALORACIÓN 
REGLA 1 Cantidad de exámenes de 

conocimientos 
Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos 
los rangos comprendidos 
en el artículo 5to. De la 
LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa 
de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una 
escala de 0 a 100 
decimales) 

REGLA 9 Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser 
considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto 
en el numeral 188, 
fracción VI del ACUERDO 
por el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, 
así como el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
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La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
Etapas * ponderación 

Evaluación de Conocimientos.  
Evaluación de Habilidades.  
Evaluación de Experiencia Profesional.  
Valoración del mérito.  
Entrevista. 

30% 
15% 
15% 
10% 
30% 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar 
a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, 
de tal manera que no sea sólo el Superior/a Jerárquico/a quien evalúe a 
los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales.  

Reserva de 
aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la secretaría de Medio ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, 
en ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Determinación del 
Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los 
siguientes resultados: 
• Un/a Ganador/a 
• Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a) finalista, o 
III.  Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con las Actas del Comité Técnico de Selección de Sexagésima 
Sexta, Septuagésima Primera, Sexagésima Séptima y Sexagésima Cuarta a 
Sesión/2013. (No habrá reactivación de folios) 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
en su Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
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Disposiciones 
generales 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

12. En el portal www.semarnat.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx se podrán 
consultar temario y bibliografías de los puestos vacantes. 

13. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

14. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

15. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del 
Pedregal, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y 
su Reglamento. 

16. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables 
informando a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  

17. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a 
público/a de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 
y 22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

Casos no Previstos En los casos no previstos en esta Convocatoria los resolverá el Comité Técnico 
de Selección Sesionando y dejando constancia de lo mismo. 

Inconformidades De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con respecto al 
proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en 
Av. San Jerónimo 458, 4º piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Álvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, en un horario de 9 a 18 horas de lunes 
a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn. Del. Álvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas. de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico  
Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
CONVOCATORIA 04/13 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el Acuerdo por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010 y el 29 de agosto de 2011, publicado el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de 
la Federación, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

Auditor de la Unidad de Auditoría Financiera 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFMA002-0008020-E-C-U 

Percepción 
Ordinaria 

Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N. ($56,129.22) 

Adscripción Órgano Interno de Control 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Investigar y proponer a las áreas, rubros y procesos a revisar para la integración 
del Programa Anual de Control y Auditoría y Revisiones de Control. 

2. Coordinar la ejecución de las Auditorías Financieras y Administrativas, así como 
las relativas a Administración del Agua, y Distritos de Riego y otras relativas a las 
Operaciones Sustantivas de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y sus 
seguimientos que le sean encomendada, para cumplir con el Programa Anual de 
Auditoría y Control. 

3. Coordinar la ejecución de las Auditorías de Desempeño que le sean encomendadas, 
para evaluar el cumplimiento de objetivos prioritarios de la CONAGUA, conforme al 
Plan Nacional Hídrico. 

4. Coordinar la ejecución de las Revisiones de Control que le sean encomendadas, 
para dar cumplimiento al Programa Anual de Auditoría y Control. 

5. Coordinar las Auditorías y Revisiones de Control que sean llevadas a cabo en 
Oficinas Regionales del OIC y que le sean asignadas, para dar cumplimiento al 
Programa Anual de Auditoría y Control, en lo que toca a Oficinas Regionales del OIC.  

6. Consolidar los Informes Regionales y Centrales, de las Auditorías y Revisiones de 
Control que le sean asignadas, una vez revisados a efecto de que el Titular del 
Área de Auditoría, proporcione los Informes definitivos, y a su vez el Titular del OIC 
informe a la Dirección General y a la Secretaría de la Función Pública (S.F.P.) a 
través del SIP. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Contaduría o Finanzas. 
• Áreas Generales: Ingeniería y tecnología. Áreas de 

Experiencia: Administración o Finanzas. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Áreas Generales: Ciencias Económicas. Áreas de 

Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Auditoría Gubernamental 
o Administración. 
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 Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos  

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua, Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento y Ley Federal de Derechos, Guía General de Auditoría, 
Guía General de Revisiones de Control, Normas Generales de 
Auditoría Gubernamental, Normas Generales de Control Interno. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subgerente de Tesorería 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFMA002-0007249-E-C-O 

Percepción 
Ordinaria 

Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N. ($56,129.22) 

Adscripción Subdirección General de Administración.- Gerencia de Recursos Financieros 
Sede Distrito Federal 
Principales 
Funciones 

1. Autorizar las Cuentas por Liquidar Certificadas para el pago de la adquisición de 
bienes y servicios, por la ejecución de obra pública y la transferencia de recursos 
de subsidios a entidades federativas. 

2. Librar contra las cuentas bancarias administradas por la Gerencia de Recursos 
Financieros, para atender los compromisos de pago adquiridos. 

3. Proponer para la autorización de la Gerencia de Recursos Financieros, las 
solicitudes de servicios bancarios de las áreas del nivel nacional y del regional 
hidrológico administrativo de CONAGUA, para posibilitar el manejo de los recursos 
financieros asignados. 

4. Supervisar que las cuentas por pagar del nivel nacional de CONAGUA cumplan 
con la normatividad en materia de gasto público. 

5. Supervisar la formulación del padrón de cuentas y servicios bancarios para que el 
manejo de los recursos monetarios sea acorde a las necesidades institucionales. 

6. Proponer para la autorización de la Gerencia de Recursos Financieros los proyectos de 
políticas, bases y lineamientos para la operación de los recursos financieros. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Administración, Contaduría, Economía o Finanzas. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en: 
• Áreas Generales: Ciencias Económicas. Áreas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad, Actividad Económica, Economía General o 
Administración. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos  

Se requieren conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 
conocimientos en aspectos normativos presupuestarios, 
particularmente sobre la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente; Ley del Servicio de Tesorería de 
la Federación, y su Reglamento. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Administración del Agua 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNC003-0006554-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N. ($47,890.93) 

Adscripción Dirección Local Coahuila 
Sede Saltillo, Coahuila 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar los servicios de atención al público a través de las ventanillas únicas, a 
fin de lograr la incorporación de usuarios al régimen legal mediante la expedición 
de los títulos de concesión, asignación y/o permisos correspondientes, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Dictaminar y validar, en coordinación con las áreas técnicas y jurídica, solicitudes 
presentadas por los usuarios, con la finalidad de que sean otorgadas las 
concesiones, asignaciones o permisos para la explotación, uso o aprovechamiento 
del agua y bienes públicos inherentes. 

3. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la emisión de títulos de concesión, 
asignación de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y de los 
permisos de descarga; así como las resoluciones prórrogas, suspensiones, 
modificaciones, terminaciones, extinciones, y la transmisión total o parcial de los 
derechos concesionados, con la finalidad de proporcionar seguridad jurídica
a los usuarios. 

4. Proyectar certificados de calidad del agua y de las aguas interiores salobres,
para su presentación, dictaminación y emisión por parte de las instancias 
correspondientes. 

5. Coordinar y dar seguimiento al programa de inspección y medición en materia de 
aguas nacionales, a efecto de vigilar que los usuarios cumplan con las 
disposiciones legales y en su caso iniciar el procedimiento administrativo. 

6. Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos derivados de 
las visitas de inspección, revisión de gabinete o requerimiento de documentación, así 
como de los procedimientos de caducidad de volumen concesionado en apego a 
las disposiciones normativas, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Coordinar el ejercicio de los actos de autoridad que se ejerzan en el área de su 
competencia a los usuarios, concesionarios, asignatarios o permisionarios para la 
debida atención de los asuntos que le permitan estar en posibilidad de verificar que 
el desahogo legal de los compromisos se lleve a cabo de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

Nota: Se realizan funciones de inspección y vigilancia. 
Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 

• Áreas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 

• Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Biología, Geología, Matemáticas-Actuaría, 
Oceanografía o Química. 

• Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
Genérica: Administración, Contaduría, Derecho o Economía. 

• Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Administración, Agronomía, Ecología, Geología, ingeniería 
Civil, Química, Hidráulica o Hidrología. 
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Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Áreas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Áreas de 

Experiencia: Geología o Hidrología. 
• Áreas Generales: Ciencias Tecnológicas. Áreas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

• Áreas Generales: Matemáticas. Áreas de Experiencia: 
Evaluación. 

• Áreas Generales: Química. Áreas de Experiencia: Química 
Ambiental. 

• Áreas Generales: Ciencias Agrarias. Áreas de Experiencia: 
Agronomía. 

• Áreas Generales: Ciencias Económicas. Áreas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales o 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 

• Áreas Generales: Investigación Aplicada. Áreas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental. 

• Áreas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Áreas de 
Experiencia: Derecho Internacional, Derecho y Legislación 
Nacionales, o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

• Áreas Generales: Ecología. Áreas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 

Capacidades Profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos  

Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Ley Federal de Derechos (Materia de Agua) y demás disposiciones 
jurídicas aplicables al sector, Ley Federal de Procedimientos 
Administrativos, Código Fiscal de la Federación, Conocimientos de 
Geohidrología, Hidrología e Hidráulica; Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; Reglamento Interior de la SEMARNAT; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Normas oficiales relativas al agua. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Administración del Agua 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNC003-0006580-E-C-D 

Percepción 
Ordinaria 

Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100 M. N. ($47,890.93) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca, Hidalgo 
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Principales 
Funciones 

1. Coordinar los servicios de atención al público a través de las ventanillas únicas, a 
fin de lograr la incorporación de usuarios al régimen legal mediante la expedición 
de los títulos de concesión, asignación y/o permisos correspondientes, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Dictaminar y validar, en coordinación con las áreas técnicas y jurídica, solicitudes 
presentadas por los usuarios, con la finalidad de que sean otorgadas las 
concesiones, asignaciones o permisos para la explotación, uso o aprovechamiento 
del agua y bienes públicos inherentes. 

3. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la emisión de títulos de concesión, 
asignación de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y de los permisos 
de descarga; así como las resoluciones prórrogas, suspensiones, modificaciones, 
terminaciones, extinciones, y la transmisión total o parcial de los derechos 
concesionados, con la finalidad de proporcionar seguridad jurídica a los usuarios. 

4. Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos derivados de 
las visitas de inspección, revisión de gabinete o requerimiento de documentación, 
así como de los procedimientos de caducidad de volumen concesionado en apego a las 
disposiciones normativas, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las mismas. 

5. Coordinar el ejercicio de los actos de autoridad que se ejerzan en el área de su 
competencia a los usuarios, concesionarios, asignatarios o permisionarios para la 
debida atención de los asuntos que le permitan estar en posibilidad de verificar que 
el desahogo legal de los compromisos se lleve a cabo de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

6. Coordinar y dar seguimiento al programa de inspección y medición en materia
de aguas nacionales, a efecto de vigilar que los usuarios cumplan con las 
disposiciones legales y en su caso iniciar el procedimiento administrativo. 

Nota: Se realizan funciones de inspección y vigilancia. 
Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 

• Áreas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 

• Área de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Biología, Geología, Matemáticas-Actuaría, 
Oceanografía o Química. 

• Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 
Genérica: Administración, Contaduría, Derecho o Economía. 

• Área de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera Genérica: 
Administración, Agronomía, Ecología, Geología, ingeniería 
Civil, Química, Hidráulica o Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
• Áreas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Áreas de 

Experiencia: Geología o Hidrología. 
• Áreas Generales: Ciencias Tecnológicas. Áreas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

• Áreas Generales: Matemáticas. Áreas de Experiencia: 
Evaluación. 

• Áreas Generales: Química. Áreas de Experiencia: Química 
Ambiental. 

• Áreas Generales: Ciencias Agrarias. Áreas de Experiencia: 
Agronomía. 

• Áreas Generales: Ciencias Económicas. Áreas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales o 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 

• Áreas Generales: Investigación Aplicada. Áreas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

• Áreas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Áreas de 
Experiencia: Derecho Internacional, Derecho y Legislación 
Nacionales, o Defensa Jurídica y Procedimientos. 

• Áreas Generales: Ecología. Áreas de Experiencia: Medio 
Ambiente. 
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 Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos  

Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Ley Federal de Derechos (Materia de Agua) y demás disposiciones 
jurídicas aplicables al sector, Ley Federal de Procedimientos 
Administrativos, Código Fiscal de la Federación, Conocimientos de 
Geohidrología, Hidrología e Hidráulica; Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; Reglamento Interior de la SEMARNAT; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Normas oficiales relativas al agua. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de la Unidad Jurídica 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-CFNA001-0005343-E-C-P 

Percepción 
Ordinaria 

Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N. ($25,254.76) 

Adscripción Dirección Local Tabasco 
Sede Villahermosa, Tabasco 
Principales 
Funciones 

1. Representar legalmente al titular y a las áreas de la Dirección Local en los 
procedimientos contenciosos de orden civil, mercantil, penal, administrativo, laboral 
y/o de amparo en los que sea parte para defensa en juicios y querellas. 

2. Proporcionar asesoría jurídica al Titular de la Dirección Local y a sus áreas 
adscritas y coordinar los procesos de elaboración y suscripción de convenios, 
contratos y demás instrumentos jurídicos, para asegurar su correcto soporte 
jurídico y contenido legal. 

3. Definir criterios y opiniones jurídicas para la correcta aplicación de la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

4. Coordinar los procesos de revisión jurídica del otorgamiento de las asignaciones, 
concesiones, permisos para el uso, explotación y aprovechamiento de aguas 
nacionales y bienes nacionales que corresponde administrar a la Comisión 
Nacional del Agua en el ámbito de su competencia y demás autorizaciones, 
suspensiones, clausuras, revocaciones, caducidad, modificación y terminación en 
materia hidráulica, previstas en las disposiciones jurídicas y ordenamientos 
legales, a fin de vigilar su cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de los expedientes de infractores a las disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales y demás ordenamientos legales aplicables, con el propósito 
de salvaguardar la legalidad de los mismos, cuando ello sea requerido por las 
áreas responsables. 
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6. Asistir con el carácter de asesor en las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como al Subcomité Regional de Obras Públicas a efecto de verificar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

7. Instruir y coordinar la atención de los recursos que se interpongan en contra de 
actos o resoluciones de la Dirección Local de su competencia para dar seguimiento 
hasta su finiquito. 

8. Emitir opinión jurídica en la tramitación de los expedientes relativos a las 
expropiaciones, en el pago de indemnización en efectivo o en especie y en la 
titulación de tierras afectadas por la realización de obras hidráulicas, a efecto de 
proporcionar certeza jurídica en los asuntos en materia agraria, para la defensa de 
los intereses de la Federación. 

9. Resolver las consultas que formulen los usuarios de Aguas Nacionales y personal 
de las áreas que conforman la Unidad Administrativa, a fin de orientarlos en la 
correcta interpretación y aplicación de las disposiciones en esta materia.  

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado 
• Área de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. Carrera 

Genérica: Derecho.  
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Áreas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Áreas de 

Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y Legislación 
nacionales o Defensa Jurídica y Procedimientos 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
Técnicos  

Conocimiento especializado en materia de Derecho Civil, mercantil, 
administrativo, laboral, penal, Constitucional; Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Código Civil Federal. Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Ley Agraria. Ley de Amparo. Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Ley de Expropiación. Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Ley 
de Ingresos de la Federación. Ley General de Bienes Nacionales. 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. Ley Federal del Trabajo. Ley General
de Protección Civil. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
estado. Reglamentaria del Apartado "B" del artículo 123 
Constitucional. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. Ley Federal de Derechos. Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación y su Reglamento. Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas y su Reglamento. Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial de Visión Estratégica 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos obtenidos 
en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con períodos 
especiales de trabajo. 
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BASES 
En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y hombres 
que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción de género. 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 14 al 
28 de agosto del 2013 a través de la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, la 
cual al aceptar las presentes bases, les asignará un folio de concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, 
hasta antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante. 

Programación de 
las etapas del 
concurso. 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 ETAPA FECHA LIMITE 

Publicación de la Convocatoria 14 de agosto/2013 
I Registro de Aspirantes (en la dirección 

electrónica (www.trabajaen.gob.mx)  
Del 14 al 28 de agosto/2013 

Revisión curricular (en la dirección 
electrónica (www.trabajaen.gob.mx) 

28 de agosto/2013 

II Capacidades profesionales: 
Exámenes de Conocimientos Técnicos Antes del 13 de septiembre/2013 
Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Gerenciales) 

Antes del 07 de octubre/2013 

III Revisión y entrega de documentos Antes del 07 de octubre/2013 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Antes del 07 de octubre/2013 

IV Entrevistas Antes del 11 de noviembre/2013 
V Determinación del resultado del concurso Antes del 11 de noviembre/2013 
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NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso, 
siendo indispensable que las personas participantes desde el momento en que 
se inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el sistema 
informático TrabajaEn. La CONAGUA procurará adelantar las etapas para agilizar 
los concursos, si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, el espacio y equipo disponible 
para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
www.conagua.gob.mx, en la sección de “Información para ti” (parte inferior-derecha 
de la página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.- 
Convocatorias en proceso: Seleccionar Convocatoria 04/13. 

Guías y 
Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

• Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos Técnicos se 
podrán consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la 
CONAGUA www.conagua.gob.mx, en la sección de “Información para ti” (parte 
inferior-derecha de la página) en el vínculo Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera.- Convocatorias en proceso: Seleccionar Convocatoria 04/13.  

• Se aplicarán los Exámenes de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo.  

• Las Guías de Estudio para las evaluaciones de Habilidades (Capacidades 
Gerenciales) se podrán consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e información relevante.  

NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos técnicos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará, dentro de un plazo máximo de dos días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de los 
resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección:
Av. Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C. P. 04340, México, D. F., teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 
ext. 1941, 4885 o 1027. 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en las siguientes 
ligas de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
 http://www.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspxx 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato 

(esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 
cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 



Miércoles 14 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional).  
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 años). 
7) Impresión del Currículum Vitae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
8) Impresión del Currículum Vitae personal detallado y actualizado que contenga, 

entre otras cosas: la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 
datos de localización de la o el jefe inmediato o del Área de Personal de cada 
uno de los empleos y los datos de dos referencias personales. 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 
avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
• Título o Cédula Profesional registrado ante la Secretaría de Educación Pública 

(SEP), de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto 
requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados.  

• Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que son requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: 
Constancias Laborales que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., 
Hojas de Servicio, Hojas de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando 
vengan acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente 
para poder acreditar los períodos laborados en cada puesto, entre otros.
(Ver Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga 
www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF. 

12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
 Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 

A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios y 
laborales establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar 
en el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
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Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para Evaluar la Experiencia, se deberá ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga http://www.conagua.gob.mx/RH/). Para el acceso a este 
sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a cada candidato(a), a 
través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que sólo se podrá ingresar 
al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su acceso será bloqueado; 
en tal caso, el candidato deberá comunicarse al teléfono y con la persona indicada en 
dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 
el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia 
simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia.
Los documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
• Constancias laborales. 
• Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso.  
• Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, etc. 

• Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último 
recibo o talón de pago. 

• Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
• Hojas únicas de servicio. 
• Primero y último recibo o talón de pago. 
• Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
• Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
• Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
• Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
• Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
• Entre otros. 

Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
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Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 
se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 
elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 

• La acreditación de Títulos o Grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

• Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

• En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 
emitido por dicha Secretaria o la Institución Educativa correspondiente y el 
comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 
doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que 
sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la 
Gerencia de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día 
hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
expedientes. 

Sobre los comprobantes de Experiencia: 

• Exclusivamente para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar 
todos los documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). 
Cuando no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se 
podrán aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la 
CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso 
realizar su descarte del concurso.  

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 

• Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

• Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

• En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Área de Recursos Humanos por causas imputables a su 
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Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o equivalente 
de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la evaluación; con 
estos datos, el personal responsable del Área de Ingreso de la CONAGUA 
informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  

• Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 
pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su 
caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 

• Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, 
los previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en la 
presentes Bases. Por tanto, la revisión curricular efectuada a través de 
“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

• Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al 
catálogo de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en 
la liga documentos e información relevante. 

• La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado 
presentado por el candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada aspirante, a través de TrabajaEn, 
con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en que deberán 
presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la ciudad sede de la adscripción 
de cada puesto. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días de anticipación. 
La CONAGUA procurará adelantar las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las y los 
candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los mensajes que 
la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada de cada aplicación y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su 
caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA
se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
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condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el derecho 
de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente conforme a la 
disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, así como de la 
velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de 
mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones., 
salvo que para la resolución del examen se requiera de calculadora u otro equipo 
exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto, siempre y 
cuando no cambie el Temario de Estudio y por tanto se publique para el presente 
concurso el mismo. No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos 
que en su caso se haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por 
lo que independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por 
escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar 
al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el 
número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que participó 
en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la o el 
aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario.  
Habilidades (Capacidad Gerencial): 
También tienen una vigencia de un año los resultados de una misma capacidad 
gerencial cuya evaluación se haya presentado en otro concurso anterior, mediante el 
módulo generador de exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública. 
En este caso, éstos se reflejarán automáticamente en “TrabajaEn” dentro del 
concurso del puesto respectivo de esta convocatoria. Cuando se realice el examen de 
una capacidad gerencial de un puesto en concurso y la o el candidato se encuentre 
participando en otro u otros concursos en TrabajaEn en la misma fecha, los 
resultados que obtenga en dicho examen se reflejarán automáticamente en los demás 
concursos que requieran la misma capacidad gerencial.  
Los candidatos(as) que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, podrán 
solicitar al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso de la CONAGUA, que 
considere su certificación de la capacidad gerencial que sea la misma que establece 
el perfil del puesto para el que se desee concursar, siempre y cuando el nivel de 
dominio de dicha certificación sea equivalente al nivel jerárquico del puesto 
para el que se concurse. Para hacer válida esta revalidación, la solicitud se deberá 
realizar por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección en cuanto se registren 
para el concurso en TrabajaEn y a más tardar a los dos días siguientes al cierre de 
la Etapa de Registro de Aspirantes, anotando los números de folio de registro en el 
sistema “TrabajaEn” (folio largo) y el folio del concurso (folio corto), su RFC, CURP, 
No. de convocatoria, así como los datos de localización, anexando los reportes de 
resultados aprobatorios firmados por el Servidor Público, generados a través del 
Sistema RHNET donde se indique el nivel de dominio en que está certificado, así 
como la pantalla del registro de la Certificación (vigencia 5 años) en el mismo sistema 
y copia de una identificación oficial. 
1) El Comité Técnico de Selección respectivo de la CONAGUA recibirá en el Área 

de Ingreso de la Gerencia de Personal la solicitud del aspirante y los documentos 
requeridos dentro de la fecha límite establecida, pero de faltar algún dato o 
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documento comprobatorio, la solicitud se considerará como recibida en tiempo (si 
se entrega dentro del límite) pero no en forma, siendo éste motivo de rechazo 
que se emitirá sin necesidad de que el Comité sesione. 

2) El Comité Técnico de Selección validará que: 
a. La certificación de sus capacidades, corresponda al nivel de dominio y a la 

capacidad requerida para el concurso en que se encuentre participando.  
b. La certificación se encuentre vigente.  
c. la identidad del aspirante respecto del servidor público certificado.  

3) El Comité Técnico de Selección, notificará por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública su determinación de considerar los resultados de la certificación 
de las capacidades de la o del aspirante, anexando las evidencias de los 
resultados aprobatorios presentadas por el o la aspirante. 

4) En caso de proceder, la Secretaría referida incorporará a www.trabajaen.gob.mx 
los resultados de la o del aspirante considerando lo siguiente:  
a. Los resultados sólo se incorporan para efectos del concurso en que se haya 

solicitado y en el nivel de dominio certificado.  
b. En caso de que la o el aspirante cuente con evaluaciones vigentes derivadas 

de procesos de ingreso anteriores, no podrán ser incorporados sus 
resultados obtenidos en el proceso de certificación.  

c. Los resultados que se incorporen, derivados de su certificación de 
capacidades, sólo serán vigentes para y durante el concurso en que se haya 
solicitado su consideración.  

5) La o el candidato, podrá visualizar en la página www.trabajaen.gob.mx sus 
resultados de certificación de capacidades, en el nivel de dominio certificado para 
el concurso de que se trate. Cuando la solicitud no sea procedente, la CONAGUA 
notificará de inmediato al aspirante para que presente su evaluación. 

Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera en activo. 

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA: 
Sistema de Puntuación: 

Etapa Peso Peso Total 
I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

II. Exámenes de 
Conocimientos 
Técnicos y de 
Habilidades 

Conocimientos 
Técnicos 

30 puntos 
Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

40 puntos 

Habilidades 10 puntos 
III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración de Mérito 
de los candidatos 

Experiencia 20 puntos 30 puntos 
Mérito 10 puntos 

IV Entrevista Entrevista 30 puntos 30 puntos 
V Determinación  Con base en la Puntuación 

acumulada que se obtenga del 
concurso 

100 puntos 

Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos Técnicos considera: 
• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
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de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 
• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, 

ya que el no aprobarla es motivo de descarte. 
• Los Exámenes de Conocimientos Técnicos consideran la cantidad de aciertos 

obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, 
los números enteros que se obtengan serán los que se consideren como
la calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 
76, siendo éstas aprobatorias).  

La Evaluación de Habilidades (Capacidades Gerenciales) considera: 
• La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso.  

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
• Esta Etapa no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

La Valoración del Mérito considera: 
• La aplicación de la Valoración del Mérito para todos los puestos del concurso, 

conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de 
la Función Pública 

• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 
10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

La Entrevista considera: 
• El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación, sin el apoyo de ningún especialista. 
• El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

• En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III 
del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 

• La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación 
de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso.  

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 
la entrevista para la calificación final. 

• Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de videoconferencia, de conformidad con la ubicación de los miembros 
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del Comité y las sedes de evaluación establecidas.  
• Las y los candidatos prefinalistas que se determinen para entrevista se citarán en 

la ciudad que acuerden los miembros del Comité Técnico de Selección. 
• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso.  
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del 
Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá 
hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 
inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar 
los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido.  

• El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable 
o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con 
impacto) y Participación (protagónica o como miembro de equipo).  

• El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso
de selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
concurso. 
Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios 
para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por 
el Comité Técnico de Profesionalización.  
A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar que 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en 
su caso, el personal de la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Para la mejor operación del proceso de selección, tomando en 
consideración la dimensión de la CONAGUA, la dispersión geográfica de 
sus Unidades Administrativas y las agendas de trabajo de los miembros
de cada Comité Técnico de Selección que participan en la apertura del proceso, 
tanto el Secretario Técnico como el Representante de la Secretaría de la 
Función Pública de dichos Comités, podrán ser diferentes en las Etapas de 
Entrevista y de Determinación a los que se integraron en la apertura.  

La Determinación considera:  
• Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACIÓN del sistema general de puntuación, el cual será 
de 70 puntos, que es el resultado obtenido como aceptable para ser considerado 
finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso. 

• El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador 
del mismo. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas el Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva;  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
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en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

• En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico 
del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 
las y los restantes finalistas. 

• La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

• El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

• En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 
del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión,
el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, 
para que determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades 
competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales 
que correspondan.  

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento.  
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe 
una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar 
el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra
de la CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona que 
resultó ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección 
en una sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la 
persona interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como 
Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto 
de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, 
o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el 
horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, 
deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 
poder realizar su baja y de manera continua su alta en el nuevo puesto como servidor 
público de carrera, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los documentos que 
se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de 
ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia 
concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y 
las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
SEMARNAT y sus Órganos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de
la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 

participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 
de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, 
siendo que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
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Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o 
los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o 
cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04340, en México, D.F., o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y los candidatos participantes a través de Trabajaen o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-00 a 
las exts. 1941, 4885, 1027, o bien, al correo electrónico: empleo@conagua.gob.mx de 
la Subgerencia de Organización y Planeación de Personal (Área de Ingreso) en un 
horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. (Hora del centro). 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, el Secretario Técnico, 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 245 
 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su 
Reglamento; y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y  
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 texto vigente, última reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VINCULACIÓN CON GOBIERNO 
FEDERAL Y PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 

Código de puesto 09-102-1-CFLA001-0000068-E-C-B 
Grupo, grado y nivel LA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,888.92 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 
Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
VINCULACIÓN 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto FUNGIR COMO AGENTE DE NEGOCIACIÓN POLÍTICA CON LAS 

INSTANCIAS Y ORGANISMOS DE CARÁCTER FEDERAL, MEDIANTE EL 
DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y MECANISMOS POLÍTICOS, ECONÓMICOS 
Y SOCIALES QUE PROPICIEN ACUERDOS Y CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN ORIENTADOS AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO Y EL PROGRAMA SECTORIAL, A FIN DE GENERAR UN 
AMBIENTE PROPICIO PARA LA VINCULACIÓN CON LAS ÁREAS 
SUSTANTIVAS DE LA SCT ENCARGADAS DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS Y CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

Funciones 1. CONDUCIR LAS ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
MEDIANTE LA CREACIÓN DE SINERGIAS QUE COADYUVEN A LA 
DETONACIÓN DE PROYECTOS TRANSVERSALES DE ALCANCE 
NACIONAL, A FIN DE ESTABLECER ACUERDOS PARA EL 
TRABAJO CONJUNTO EN EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS DEL SECTOR Y SEÑALADOS EN EL PLAN 
NACIONAL DE DESARROLLO. 

2. REPRESENTAR A LA SCT EN LAS REUNIONES Y ENCUENTROS 
ESTRATÉGICOS EN LOS QUE SE ABORDEN TEMAS QUE IMPACTEN 
EN EL SECTOR, A PARTIR DE LA REQUISICIÓN DE INFORMACIÓN A 
LAS ÁREAS SUSTANTIVAS Y EL ESTUDIO DE ALTERNATIVAS QUE 
PUEDAN DETONAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS FEDERALES, A 
FIN DE PROPONER A LOS PARTICIPANTES EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE INTERÉS MUTUO. 

3. INFORMAR AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA SOBRE LOS TEMAS 
RELEVANTES Y PRIORITARIOS EN LOS QUE TIENE PARTICIPACIÓN 
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LA SECRETARÍA, A PARTIR DE LA VINCULACIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS DE LA APF Y LOS DIVERSOS MEDIOS DE 
INFORMACIÓN, A FIN DE BRINDAR ELEMENTOS PARA LA 
COMPRENSIÓN DEL CONTEXTO ECONÓMICO, POLÍTICO Y SOCIAL 
EN EL QUE SE DESARROLLAN LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
DEL SECTOR Y SUSTENTAR LA TOMA DE DECISIONES. 

4. CONDUCIR EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN GENERADA POR LAS 
ÁREAS SUSTANTIVAS RESPECTO AL DESARROLLO DE LOS 
PRINCIPALES PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, IMPLEMENTANDO 
MECANISMOS PARA DETERMINAR EL GRADO DE AVANCE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS Y LAS 
PROBLEMÁTICAS SUSCITADAS, A FIN DE RENDIR EL INFORME 
RESPECTIVO AL C. SECRETARIO Y PROPONER POSIBLES 
MODIFICACIONES A LA POLÍTICA PÚBLICA DEL SECTOR. 

5. DETECTAR LOS PRINCIPALES ELEMENTOS QUE PUEDAN ESTAR 
IMPIDIENDO EL DESARROLLO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL 
MONITOREO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS QUE SE 
DESARROLLEN EN CONJUNTO CON OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
APF, A FIN DE ADOPTAR ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA LA 
CULMINACIÓN DE LOS MISMOS EN BENEFICIO DE LA APF Y DE 
TODA LA SOCIEDAD. 

6. CONDUCIR LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LLEVAR A CABO LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL 
SECTOR, MEDIANTE SU JERARQUIZACIÓN SEGÚN LO ESTIPULADO 
EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRAMA 
SECTORIAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LOS 
GABINETES PRESIDENCIALES, A FIN DE CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO EN DICHOS ORDENAMIENTOS GUBERNAMENTALES. 

7. COLABORAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE VÍNCULOS 
ESTRATÉGICOS ENTRE LA SECRETARÍA Y OTRAS DEPENDENCIAS 
DE LA APF, PROMOVIENDO EL ACERCAMIENTO ENTRE LAS ÁREAS 
SUSTANTIVAS Y LOS REPRESENTANTES DE TALES 
DEPENDENCIAS A TRAVÉS DE DIVERSOS MECANISMOS DE 
INTERLOCUCIÓN, A FIN DE IMPULSAR RELACIONES QUE 
FACILITEN LA CONSECUCIÓN DE LOS ACUERDOS, CONVENIOS Y 
PROGRAMAS PRIORITARIOS PARA LA DEPENDENCIA. 

8. FIJAR LOS MECANISMOS DE NEGOCIACIÓN A IMPLEMENTAR EN 
CASO DE CONFLICTO CON GRUPOS QUE PRETENDAN 
DESESTABILIZAR EL SECTOR DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DE LA INTERLOCUCIÓN Y 
LA COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, A FIN DE ENCONTRAR SOLUCIONES INTEGRALES 
Y QUE EN LO POSIBLE FAVOREZCAN LOS INTERESES A 
AMBAS PARTES. 

9. CONDUCIR LOS PLANES PARA LA ADECUACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE ESTA SECRETARÍA EN CUMPLIMIENTO DE LO 
DISPUESTO EN MATERIA DE BIENESTAR E INCORPORACIÓN AL 
DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
INTEGRANDO ESFUERZOS CON LAS DEPENDENCIAS DE LA APF 
QUE SE ENCUENTREN VINCULADAS AL MISMO OBJETIVO, A FIN 
DE CONTAR CON INFRAESTRUCTURA QUE FACILITE EL LIBRE 
ACCESO A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. ECONOMÍA 
3. DERECHO 
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4. ADMINISTRACIÓN 
Experiencia OCHO AÑOS EN: 

1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CIENCIAS POLÍTICAS 
3. EVALUACIÓN 
4. ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y POLÍTICAS GUBERNAMENTALES 
5. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASESORÍA 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO (MANEJO DE BASES DE DATOS). 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
GUBERNAMENTALES; ESQUEMAS DE VINCULACIÓN; RELACIONES 
PÚBLICAS Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN Y ANÁLISIS 
ESTADÍSTICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE NORMATIVIDAD EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 
Código de puesto 09-713-1-CFMB003-0000099-E-C-A 
Grupo, grado y nivel MB3 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $78,148.71 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto ASESORAR Y COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y GESTIONES EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADAS CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA DIRECCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO EN VIGOR, Y DEMÁS DISPOSICIONES 
RELATIVAS Y APLICABLES EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE QUE 
LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
ESTÉ EN POSIBILIDAD DE CONTINUAR CON EL DESARROLLO DE 
LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, DE PROVEER LOS 
SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES CON OPORTUNIDAD Y 
EXCELENCIA QUE CONTRIBUYAN A QUE LA OPERACIÓN DE TODAS 
LAS ÁREAS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES SEA EFICIENTE Y EFICAZ. 

Funciones 1. COORDINAR LA ACTUALIZACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN 
MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LAS 
PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL Y LAS LEYES APLICABLES A 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESTÉ ACTUALIZADA PARA LA APLICACIÓN DE 
DICHAS DISPOSICIONES. 

2. DIRIGIR LA DIFUSIÓN DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN 
MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
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COMUNICACIONES, MEDIANTE LA DEFINICIÓN DE LOS 
CONTENIDOS QUE SERÁN DIFUNDIDOS EN LOS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA 
INFORMACIÓN SEA OPORTUNA PARA LAS DIFERENTES ÁREAS DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA PARA LA PUBLICACIÓN DE BASES DE LICITACIÓN 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, MEDIANTE LA GENERACIÓN DE ESTUDIOS DE VIABILIDAD 
TÉCNICA, DE MERCADO Y DESCRIPCIONES TÉCNICAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE DICHA DOCUMENTACIÓN SE INTEGRE A LAS 
BASES DE LICITACIÓN DE ESOS REQUERIMIENTOS. 

4. SUPERVISAR QUE LAS REVISIONES A LA DOCUMENTACIÓN SE 
EFECTÚEN CORRECTAMENTE Y CUENTE CON LOS REQUISITOS 
ADMINISTRATIVOS PARA LA ADQUISICIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, MEDIANTE ESTUDIO Y 
ANÁLISIS DE DICHA DOCUMENTACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLAN 
CON ESTOS REQUISITOS Y SEAN INCLUIDOS EN LAS BASES 
DE LICITACIÓN. 

5. ORGANIZAR LA INVESTIGACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES PARA SER IMPLEMENTADAS 
EN LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE ESTUDIOS 
DE MERCADO Y FACTIBILIDAD RESPECTO A CADA UNA DE ELLAS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LAS DIFERENTES ALTERNATIVAS 
TECNOLÓGICAS INVESTIGADAS BRINDEN SOLUCIÓN A LOS 
REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS DE LA DEPENDENCIA. 

6. SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES HECHAS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CUENTEN CON EL SUSTENTO OFICIAL DE LOS 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA SUPERVISIÓN 
DE LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE REQUERIMIENTOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD 
DE EVITAR QUE SE ADQUIERAN BIENES O SERVICIOS 
INNECESARIOS PARA LA DEPENDENCIA. 

7. SUPERVISAR Y COORDINAR A LAS ÁREAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, MEDIANTE 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS 
DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES, A FIN DE 
QUE ESTAS ÁREAS CUENTEN CON LOS BIENES Y SERVICIOS EN 
TIEMPO Y FORMA PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS BASES DE LICITACIONES QUE EN 
MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES CONTEMPLE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE LA DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS PROCESOS 
BRINDANDO CUMPLIMIENTO A LAS LEYES, NORMAS, 
REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS, REGLAS Y ACUERDOS, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR ECONOMÍAS DE ESCALA QUE PERMITAN 
AHORROS Y UNA MEJOR APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES EN LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA. 

9. SUPERVISAR LA INTEGRACIÓN DE ANEXOS Y REQUISITOS 
TÉCNICOS, SANCIONES Y DIAGRAMAS NECESARIOS QUE SE 
INCLUYEN EN LA ADQUISICIÓN DE TECNOLOGÍAS DE 
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INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA REVISIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE DICHA DOCUMENTACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCEDIMIENTO DEFINIDO PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE INTEGREN CORRECTAMENTE A LAS BASES 
DE LICITACIÓN. 

10. SUPERVISAR LA ORGANIZACIÓN DE LA DESCRIPCIÓN DE 
PARTIDAS QUE INTEGRAN LAS BASES DE LICITACIÓN QUE EMITE 
LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA OBTENCIÓN DE COSTOS Y LA DESCRIPCIÓN 
TÉCNICA DE LOS BIENES, CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR DICHA 
RELACIÓN COMO SOPORTE A LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA REQUERIDA PARA LA CONVOCATORIA Y 
PUBLICACIÓN DE BASES DE LICITACIÓN. 

11. PROPONER RESPUESTAS ADECUADAS EN LOS EVENTOS 
DE JUNTAS DE ACLARACIONES EFECTUADAS POR LA UNIDAD DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE EL CUIDADO DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LEYES, 
NORMAS, REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS, REGLAS Y ACUERDOS, 
CON LA FINALIDAD DE EVITAR QUE SE PROVOQUEN CAMBIOS 
SUSTANCIALES EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y QUE PONGAN EN 
RIESGO LA ADQUISICIÓN O CONTRATACIÓN DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES. 

12. ANALIZAR Y ASESORAR LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES 
TÉCNICOS ASOCIADOS A LA ADQUISICIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA 
CORRECTA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS PRESENTADAS 
DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACIÓN, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EMITA EL DICTAMEN TÉCNICO 
CORRESPONDIENTE Y EVITE LA POSIBLE PRESENTACIÓN DE 
INCONFORMIDADES POR DEFICIENCIAS EN LA EVALUACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 

13. SUPERVISAR LOS ASPECTOS RELACIONADOS AL SEGUIMIENTO DE 
CONTRATOS DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE 
LA GENERACIÓN DE DOCUMENTOS QUE PERMITAN TENER CONTROL 
DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
QUE LOS PROVEEDORES QUE RESULTEN GANADORES DE LAS 
LICITACIONES, CONCURSOS O INVITACIONES REALIZADOS POR LA 
DEPENDENCIA, CUMPLAN EN TIEMPO Y FORMA CON LAS 
CLÁUSULAS ESTABLECIDAS EN LOS CONTRATOS FORMALIZADOS 
DERIVADOS DE UNA LICITACIÓN. 

14. ANALIZAR EL CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES QUE EMITE LA 
UNIDAD DE ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA A LA UNIDAD DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y 
ENVIARLAS A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR 
LAS RESPUESTAS CORRESPONDIENTES Y CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

15. SUPERVISAR LA GESTIÓN Y ATENCIÓN QUE LAS ÁREAS DE LA 
UNIDAD DE TECNOLOGÍAS BRINDAN A LAS SOLICITUDES QUE 
EMITE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
ANALIZANDO Y ORGANIZANDO LAS RESPUESTAS QUE GENEREN 
LAS ÁREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA UNIDAD DE 
ENLACE CITADA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 

16. ASESORAR A LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES EN LO 
QUE RESPECTA A LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE LA UNIDAD 
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DE TRANSPARENCIA, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN Y EMISIÓN DE 
OPINIÓN EN BASE A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, CON LA FINALIDAD
DE PROPORCIONAR LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN REALIZADAS POR LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 
TRANSPARENCIA, DE MANERA OPORTUNA Y CONSISTENTE. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
2. COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
3. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGÍA DE LOS ORDENADORES 
3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo NORMATIVIDAD Y GOBIERNO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA 

INGLÉS PARA LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; LICITACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS; LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL; ASÍ COMO EN ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE PAGOS
Código de puesto 09-710-1-CFMB002-0000331-E-C-I 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $65,671.18 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO
Misión del puesto DIRIGIR EL PROCESO DE LIBERACIÓN DE RECURSOS PARA EL PAGO 

DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT CONFORME A LOS CAPÍTULOS 
5000 Y 6000, INSTRUMENTANDO MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS QUE 
PERMITAN MEJORAR LAS ACCIONES PARA TRANSPARENTAR Y 
EFICIENTAR EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS; ASÍ COMO 
A LA DISPERSIÓN DE LA NÓMINA DE LA SCT, A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A DICHOS COMPROMISOS Y EVITAR EL INCREMENTO 
DE COSTOS FINANCIEROS. 

Funciones 1. CONDUCIR EL PROCESO DE PAGO POR GASTO DE INVERSIÓN 
CONTEMPLADO EN LOS CAPÍTULOS 5000 Y 6000, COORDINANDO 
LOS PROCEDIMIENTOS PARA AUTORIZAR, PROGRAMAR Y 
EFECTUAR LOS PAGOS A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
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PÚBLICO Y LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, CON LA FINALIDAD 
DE RESOLVER LA DESIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
DIRECTOS O EN CADENAS PRODUCTIVAS DE LOS COMPROMISOS 
REALIZADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O 
CENTROS SCT. 

2. AUTORIZAR LOS MOVIMIENTOS DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
PROGRAMA DE NÓMINA, IMPLEMENTADO MECANISMOS PARA EL 
SEGUIMIENTO Y VALIDACIÓN EN LOS SISTEMAS INTERNOS DE 
LA SECRETARÍA LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL CALENDARIO DE PAGOS 
DE LAS REMUNERACIONES DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
ADSCRITO A LAS SCT. 

3. RESOLVER LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE PRESENTEN 
LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS EN RELACIÓN A LOS PAGOS 
CONVENIDOS, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS DE NAFINSA Y COORDINANDO ACCIONES CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT PARA ATENDER 
LA PROBLEMÁTICA, A FIN DE QUE LA SECRETARÍA CUMPLA CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS. 

4. ADMINISTRAR LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS PARA EFECTUAR LA 
COMPENSACIÓN DE ADEUDOS, SUPERVISANDO EL REGISTRO Y 
LIQUIDACIÓN DE LOS AVISOS DE ADEUDO DE LOS ACREEDORES 
Y DEUDORES POR CICLO, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS SE APLIQUEN EFICIENTEMENTE Y 
MINIMIZAR EL RIESGO DE LA GENERACIÓN DE COSTO FINANCIERO. 

5. PROPONER LA MEJORA CONTINUA EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE PAGO, ANALIZANDO EL DIAGRAMA DE PROCESOS 
DE CONTROL Y LOS MECANISMOS IMPLEMENTADOS, A FIN DE 
IMPLEMENTAR CAMBIOS TENDIENTES A INCREMENTAR LA EFICIENTE 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS. 

6. ESTABLECER LAS DIRECTRICES PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
BASE DE DATOS DE FIANZAS DE GARANTÍAS CORRESPONDIENTES 
A LOS CONTRATOS DE OBRA, VERIFICANDO LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS EN LA MATERIA; ASÍ COMO, LOS MECANISMOS PARA 
LA CAPTURA Y CONTROL DE LA INFORMACIÓN, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON UN REGISTRO FIDEDIGNO CON RELACIÓN A 
LAS FIANZAS. 

7. SUPERVISAR LA ELABORACIÓN PERIÓDICA DEL REPORTE QUE 
REFLEJA EL ESTATUS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS TRAMITADAS POR CADA UNO DE LOS CENTROS 
SCT, VERIFICANDO QUE LAS OPERACIONES REALIZADAS 
COINCIDAN CON LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS REPORTES, A 
FIN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN OPORTUNA Y CONFIABLE 
PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

8. VIGILAR LA EJECUCIÓN DE LOS REINTEGROS QUE REALICEN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, VERIFICANDO QUE LOS RECURSOS 
SE REINTEGREN CORRECTAMENTE AL PRESUPUESTO DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, DANDO 
TRANSPARENCIA AL USO DE LOS RECURSOS DE LA SECRETARÍA. 

9. DIRIGIR LA APLICACIÓN DE LOS CONTROLES NECESARIOS AL 
FONDO FIJO ROTATORIO Y CUENTAS BANCARIAS 
CORRESPONDIENTES A LOS SUBFONDOS, IMPLEMENTANDO 
MECANISMOS PARA VERIFICAR QUE LAS OPERACIONES 
EFECTUADAS CON ESTOS RECURSOS SE ENCUENTREN 
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COMPROBADAS PARA SU REINTEGRO Y GARANTIZAR LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN MANEJO TRANSPARENTE Y EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS A CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA Y CENTRO SCT. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS "A" 
Código de puesto 09-710-1-CFMB002-0000334-E-C-I 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $65,671.18 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN EL OPORTUNO 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, ESTABLECIENDO Y SUPERVISANDO 
LAS ESTRATEGIAS PARA VALIDAR Y AGILIZAR LA GESTIÓN DE LOS 
TRÁMITES DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, CONTRIBUYENDO A LA 
TRANSPARENCIA Y AL CUMPLIMENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
OBJETIVOS Y METAS RELACIONADOS CON EL GASTO DE INVERSIÓN Y 
OTROS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS. 

Funciones 1. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE COORDINACIÓN CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT PARA 
EFECTUAR LOS PAGOS, IMPLEMENTANDO MEDIDAS 
INSTITUCIONALES PARA HOMOLOGAR LOS PROCEDIMIENTOS 
DE SOLICITUD Y TRÁMITE, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR EL 
DESARROLLO DE LOS MIMOS Y AGILIZAR LA EJECUCIÓN 
DEL PAGO. 

2. REGULAR LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, DIFUNDIENDO 
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LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y VERIFICANDO QUE LA 
INTEGRACIÓN, CAPTURA Y TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE 
PAGO DEL EJERCICIO DEL GASTO SE APLIQUE CONFORME A LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPARENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGOS. 

 3. DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA VALIDACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGOS GENERADAS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
IMPLEMENTANDO LOS MECANISMOS DE ANÁLISIS DE LAS MISMAS, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN CONTROL EN EL TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. DIRIGIR EL PROCESO DE RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE PAGO ENVIADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, COORDINANDO 
LA REVISIÓN DE LOS TRÁMITES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SHCP Y POR LA TESORERÍA DE 
LA FEDERACIÓN, CON LA FINALIDAD DE APLICAR LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y REALIZAR LA DESIGNACIÓN DE 
LOS PAGOS O LOS FINANCIAMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

5. DETERMINAR LAS LÍNEAS DE ACCIÓN PARA DAR SOLUCIÓN A LOS 
CASOS DE EXCEPCIÓN QUE SE PRESENTEN, ANALIZANDO 
LA PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA Y EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD, A FIN DE QUE LA EJECUCIÓN Y APLICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO SE LLEVE CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

6. EVALUAR LOS INFORMES DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
ANALIZANDO EL REPORTE DETALLADO DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL PARA LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS Y DEL 
PRESUPUESTO PENDIENTE POR EJERCER DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD 
DE DETECTAR ALGUNA ANOMALÍA EN LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE DEL TRÁMITE DE PAGO. 

7. COORDINAR LA ASESORÍA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT SOBRE EL USO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS PARA LOS PROCESO DE PAGO 
DETERMINANDO LOS CRITERIOS PARA DAR DIFUSIÓN SOBRE EL 
DE USO Y OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS CONOCIMIENTOS SUFICIENTES PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS. 

8. COORDINAR LA SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES DE LAS 
AUDITORÍAS FINANCIERAS PRACTICADAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT POR PARTE 
DE LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES MEDIANTE LA DESIGNACIÓN 
DE ACCIONES PARA DARLE SEGUIMIENTO Y PARA LA REVISIÓN DE 
LA INFORMACIÓN PRESENTADA O REQUERIDA A FIN DE DAR 
RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA A LAS OBSERVACIONES 
RESULTANTES DE LA AUDITORÍA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 



Miércoles 14 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

 

2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS "B" 
Código de puesto 09-710-1-CFMB002-0000335-E-C-I 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $65,671.1799 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN EL OPORTUNO 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, ESTABLECIENDO Y SUPERVISANDO 
LAS ESTRATEGIAS PARA VALIDAR Y AGILIZAR LA GESTIÓN DE LOS 
TRÁMITES DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, CONTRIBUYENDO A LA 
TRANSPARENCIA Y AL CUMPLIMENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
OBJETIVOS Y METAS RELACIONADOS CON EL GASTO DE INVERSIÓN Y 
OTROS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Funciones 1. ESTABLECER ESTRATEGIAS DE COORDINACIÓN CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT PARA 
EFECTUAR LOS PAGOS, IMPLEMENTANDO MEDIDAS 
INSTITUCIONALES PARA HOMOLOGAR LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SOLICITUD Y TRÁMITE, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR EL 
DESARROLLO DE LOS  MIMOS Y AGILIZAR LA EJECUCIÓN 
DEL PAGO.  

2. REGULAR LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, DIFUNDIENDO LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y VERIFICANDO QUE LA INTEGRACIÓN, 
CAPTURA Y TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE PAGO DEL 
EJERCICIO DEL GASTO SE APLIQUE CONFORME A LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
TRANSPARENTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGOS. 

3. DIRIGIR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA VALIDACIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGOS GENERADAS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
IMPLEMENTANDO LOS MECANISMOS DE ANÁLISIS DE LAS MISMAS, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN CONTROL EN EL TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. DIRIGIR EL PROCESO DE RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE PAGO ENVIADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, COORDINANDO 
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LA REVISIÓN DE LOS TRÁMITES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SHCP Y POR LA TESORERÍA DE 
LA FEDERACIÓN, CON LA FINALIDAD DE APLICAR LA CORRECTA 
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y REALIZAR LA DESIGNACIÓN DE 
LOS PAGOS O LOS FINANCIAMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

5. DETERMINAR LAS LÍNEAS DE ACCIÓN PARA DAR SOLUCIÓN A LOS 
CASOS DE EXCEPCIÓN QUE SE PRESENTEN, ANALIZANDO 
LA PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA Y EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD, A FIN DE QUE LA EJECUCIÓN Y APLICACIÓN DEL 
PRESUPUESTO SE LLEVE CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

6. EVALUAR LOS INFORMES DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
ANALIZANDO EL REPORTE DETALLADO DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL PARA LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS Y DEL 
PRESUPUESTO PENDIENTE POR EJERCER DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON 
LA FINALIDAD DE DETECTAR ALGUNA ANOMALÍA EN LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DEL TRÁMITE DE PAGO. 

7. COORDINAR LA ASESORÍA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT SOBRE EL USO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS PARA LOS PROCESO DE PAGO 
DETERMINANDO LOS CRITERIOS PARA DAR DIFUSIÓN SOBRE EL 
DE USO Y OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LOS CONOCIMIENTOS SUFICIENTES PARA LA 
OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS. 

8. COORDINAR LA SOLVENTACIÓN DE OBSERVACIONES DE LAS 
AUDITORÍAS FINANCIERAS PRACTICADAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT POR PARTE 
DE LOS ÓRGANOS FISCALIZADORES MEDIANTE LA DESIGNACIÓN 
DE ACCIONES PARA DARLE SEGUIMIENTO Y PARA LA REVISIÓN DE 
LA INFORMACIÓN PRESENTADA O REQUERIDA A FIN DE DAR 
RESPUESTA EN TIEMPO Y FORMA A LAS OBSERVACIONES 
RESULTANTES DE LA AUDITORÍA. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
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ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante DIRECTOR DE ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO 
Código de puesto 09-512-1-CFMA001-0000008-E-C-F 
Grupo, grado y nivel MA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $47973.69 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

FOMENTO Y ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto COPARTICIPAR EN LA MODERNIZACIÓN EN LO REFERENTE AL 

ASPECTO ECONÓMICO Y FINANCIERO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE LA 
SITUACIÓN ACTUAL Y EL ESTABLECIMIENTO DE POLÍTICAS Y 
CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y FINANCIERA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
ELEMENTOS QUE PERMITAN ALCANZAR EL ÓPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

Funciones 1. DEFINIR CRITERIOS Y POLÍTICAS PARA LA APLICACIÓN DE 
MÉTODOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA, MEDIANTE 
EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES PARA EMITIR REPORTES 
E INDICADORES ESTRATÉGICOS PERIÓDICOS CONSOLIDADOS Y 
COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES. 

2. FIJAR CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
EVALUACIÓN FINANCIERA, MEDIANTE EL ESTUDIO Y EVALUACIÓN 
DE LOS FLUJOS DE INFORMACIÓN GENERADA POR LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, CON EL PROPÓSITO 
DE DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS PRINCIPALES VARIABLES 
ECONÓMICAS, FINANCIERAS, OPERATIVAS Y PRESUPUESTARIAS. 

3. DIRIGIR LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE LABORES, DE 
GOBIERNO, MEMORIA DE OBRA Y DE SEGUIMIENTO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES Y DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACIÓN 
PORTUARIA, MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PARA SU 
INTEGRACIÓN A LOS INFORMES SECTORIALES. 

4. COORDINAR LA FORMULACIÓN Y GESTIÓN DEL ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE 
PLANES DE TRABAJO, ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LA 
LEGISLACIÓN DE LA MATERIA Y LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS 
QUE EMITA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; 
ASÍ COMO, EL ANÁLISIS DE LAS VARIABLES MACROECONÓMICAS, 
CON LA FINALIDAD DE EMITIRLO PARA SU APROBACIÓN POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS. 

5. SUPERVISAR LA FORMULACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA, MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; ASÍ COMO, 
LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES, CON LA FINALIDAD DE 
ALINEAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LAS 
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ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE INGRESOS. 

6. SUPERVISAR LA FORMULACIÓN DE LA ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA, MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; ASÍ COMO, 
LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES, CON LA FINALIDAD DE 
ALINEAR LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE INGRESOS. 

7. COORDINAR LA FORMULACIÓN E INTEGRACIÓN DE LOS ANÁLISIS 
COSTO Y BENEFICIO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, MEDIANTE EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN REFERENTE AL MISMO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU REGISTRO EN LA CARTERA DE PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 

8. COORDINAR Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE 
APOYO A LA GESTIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, MEDIANTE EL ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE RENTABILIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL; ASÍ COMO, 
LA CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA SU ENVÍO, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA CONTRIBUIR 
A LA MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO. 

9. PROMOVER LOS MECANISMOS DE VINCULACIÓN PUERTO–
CIUDAD, MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA URBANA POR PARTE DE 
LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN ASEGUREN UNA CONVIVENCIA ARMÓNICA DEL PUERTO 
CON SU ENTORNO. 

10. COORDINAR LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, 
GESTIONANDO SU REGISTRO Y AUTORIZACIÓN ANTE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE EFECTUAR LA CONTRATACIÓN DE LA 
PROMOCIÓN INSTITUCIONAL Y COMERCIAL DE LAS MISMAS, 
ASEGURANDO LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA SOCIEDAD. 

11. SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES Y 
RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, TALES 
COMO EL PROGRAMA OPERATIVO DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS, MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS RESPONSABLES Y LA 
EVALUACIÓN DE LOS REPORTES DE AVANCES DE LOS MISMOS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA 
ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA 
3. CONTADURÍA 
4.  CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
5. ADMINISTRACIÓN 
6. FINANZAS 
7. ECONOMÍA 
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Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA 

INGLÉS PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN MATERIA DE CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE LAS ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES (APIS); 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y  ANÁLISIS ECONÓMICO-
FINANCIERO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD 
Código de puesto 09-710-1-CFNB002-0000314-E-C-I 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE ÁREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 

PERMITAN LLEVAR A CABO EL REGISTRO CONTABLE Y 
PRESUPUESTAL DE LAS OPERACIONES DE UNIDADES CENTRALES, 
CENTROS SCT, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE LA CAPTURA DE LA 
INFORMACIÓN EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACIÓN (SIA) Y SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), OBSERVANDO LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES PARA TALES 
EFECTOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EL CONTROL CONTABLE 
Y ASEGURAR QUE SE REALICEN LOS REGISTROS CORRECTOS. 

Funciones 1. IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE CONTABILIDAD PARA REALIZAR LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS 
DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS SCT, 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DEL 
SECTOR, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS QUE NOS PERMITAN LLEVAR UN CONTROL 
ADECUADO DE CONTABILIDAD. 

2. ELABORAR UN REGISTRO CONTABLE DE LAS OPERACIONES 
PRESUPUESTALES EFECTUADAS POR LAS UNIDADES CENTRALES, 
CENTROS SCT, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS DEL SECTOR, MEDIANTE SU INTEGRACIÓN EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN (SIA), EN EL MÓDULO DE 
CONTABILIDAD, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA 
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CONSOLIDACIÓN Y ELABORACIÓN MENSUAL, TRIMESTRAL Y 
SEMESTRAL DE LOS REGISTROS, A EFECTO DE PRESENTARLOS 
ANTE LOS ORGANISMOS FISCALIZADORES. 

3. INTEGRAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SCT Y SUS ENTIDADES COORDINADAS, 
A TRAVÉS DE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA CONTABLE PARA LA 
ELABORACIÓN SEMESTRAL DEL INFORME DEL AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA, Y ANUALMENTE EL INFORME DE LA 
RENDICIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA FEDERAL DE LA SECRETARÍA; 
ASÍ COMO, ORIENTAR LA INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE 
LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN CONTABLE, CON LA FINALIDAD 
DE VERIFICAR QUE SE INCORPOREN LOS AJUSTES INDICADOS 
POR LA UNIDAD DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL E INFORMES 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, EN LA INFORMACIÓN CONTABLE PRESENTADA, 
CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA. 

4. COORDINAR LA ELABORACIÓN MENSUAL DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE SU APLICACIÓN EN EL SISTEMA 
CONTABLE, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES OFICIALES EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALIZADORAS EN LA MATERIA CORRESPONDIENTE. 

5. IMPLEMENTAR ASESORÍAS DE CAPACITACIÓN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, RELACIONADOS 
A LA OPERACIÓN DEL SISTEMA CONTABLE, MEDIANTE VISITAS A 
LOS CENTROS SCT E INDICACIÓN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES PARA LA IMPARTICIÓN DE 
CURSOS-TALLER, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO 
AL PERSONAL EN LOS PRECEPTOS LEGALES EN APEGO A LA 
APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. ELABORAR E INTEGRAR LOS ARCHIVOS DE LAS CONCILIACIONES 
TRIMESTRALES, COTEJANDO Y RECABANDO LA INFORMACIÓN 
QUE CORRESPONDA AL SECTOR CONTABLE DE RECAUDACIÓN DE 
TESOFE, LOS INGRESOS REPORTADOS DEL RAMO PARA LA 
VENTA DE BIENES INVENTARÍALES, INVERSIÓN Y OTROS 
CONCEPTOS, CON LA FINALIDAD DE INCORPORARLA A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS. 

7. VIGILAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS, REALICEN LOS PROCESOS CONTABLES 
CORRESPONDIENTES, A TRAVÉS DE LA OPERACIÓN DEL SISTEMA 
DE CONTABILIDAD ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN DE LOS REPORTES 
CONTABLES; ASÍ COMO, PROPORCIONAR ASESORÍA A LOS 
MISMOS EN MATERIA CONTABLE Y FISCAL. 

8. VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DEL INVENTARIO DOCUMENTAL 
CONCILIE CON EL INVENTARIO FÍSICO CON EL QUE CUENTAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA REALIZACIÓN DEL LEVANTAMIENTO FÍSICO DE LOS 
BIENES INSTRUMENTALES, PROPIEDAD DE LA SECRETARÍA, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER DEBIDAMENTE ACTUALIZADO EL 
INVENTARIO DE REFERENCIA. 

9. ELABORAR LA CONCILIACIÓN SEMESTRAL COMPRENDIDA 
DURANTE EL PERIODO QUE ABARCA DE ENERO A JUNIO, A 
TRAVÉS DE LA PRESENTACIÓN DE UN INFORME REMITIDO POR LA 
DIRECCIÓN DE BIENES, MUEBLES Y SERVICIOS, DEPENDIENTE DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
CONTRA LOS REGISTROS CONTABLES, A EFECTO DE 
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DETERMINAR LAS DIFERENCIAS ENTRE SOBRANTE Y FALTANTE 
DE LOS BIENES MUEBLES, Y EN SU CASO REALIZAR LOS AJUSTES 
CONTABLES PERTINENTES. 

10. INTEGRAR LA CONCILIACIÓN SEMESTRAL COMPRENDIDA 
DURANTE EL PERIODO JULIO A DICIEMBRE, MEDIANTE EL 
ANÁLISIS DE UN INFORME REMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE 
BIENES, MUEBLES Y SERVICIOS, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, CON LA FINALIDAD DE 
INFORMAR AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL (OIC) EL RESULTADO 
DEL COTEJO DEL INVENTARIO CONTABLE CONTRA EL INVENTARIO 
FÍSICO DE CADA UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

11. VERIFICAR EL RESULTADO DE LAS CONCILIACIONES DE LOS 
BIENES INSTRUMENTALES, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE VISITAS 
DE INSPECCIÓN DE MANERA SELECTIVA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT PARA SU 
REVISIÓN, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES DEL SUBSISTEMA DE RECURSOS 
MATERIALES DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN (SIA). 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CINCO AÑOS EN: 
1. CONTABILIDAD 
2. ECONOMÍA GENERAL 
3. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

MATERIA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE PAGOS CENTRAL 
Código de puesto 09-710-1-CFNB002-0000344-E-C-I 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE ÁREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE Sede (radicación) MÉXICO, D.F 
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PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 

EL PAGO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE LA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA FEDERAL Y DEL SISTEMA BANCARIO NACIONAL A LOS 
PROVEEDORES, CONTRATISTAS Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE LA SCT, APLICANDO LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS 
REGLAMENTOS, EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO Y EL 
MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS, MÁS LA NORMATIVIDAD 
INTERNA QUE AL EFECTO EMITAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y LAS AUTORIDADES SUPERIORES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS PAGOS SE EFECTÚEN 
CORRECTAMENTE EN CUMPLIMIENTO AL PLAZO ESTABLECIDO. 

Funciones 1. VIGILAR QUE LAS DIFERENTES ÁREAS DE ESTA COORDINACIÓN, 
REVISEN QUE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LAS 
SOLICITUDES DE PAGO QUE PRESENTEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES ESTÉ COMPLETA, 
PROPORCIONANDO LA INFORMACIÓN DE LOS REQUERIMIENTOS 
QUE DEBEN DE CUMPLIR; ASÍ COMO, LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ESTÁ EN POSIBILIDADES DE PROGRAMAR SUS 
PAGOS EN EL SIAFF. 

2. COORDINAR EL DESARROLLO DEL TRÁMITE DE PAGOS EN LAS 
DIFERENTES ÁREAS QUE COMPONEN ESTA COORDINACIÓN, 
MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR, OPERANDO EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL, CON EL PROPÓSITO 
DE EFICIENTAR EL SISTEMA DE PAGOS EN LA SCT Y ASEGURAR 
QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LOS MISMOS DENTRO DE LOS CINCO 
DÍAS COMO MÁXIMO. 

3. PROPORCIONAR ATENCIÓN Y ASESORÍA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES EN LA APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL APLICABLE AL EJERCICIO DEL 
GASTO, MEDIANTE EL ANÁLISIS A LAS PETICIONES PRESENTADAS; 
ASÍ COMO, DIFUNDIENDO ENTRE LAS UNIDADES MODIFICACIONES 
NORMATIVAS Y NUEVOS PROCEDIMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
MINIMIZAR ERRORES EN EL PAGO DE SUS COMPROMISOS. 

4. SUPERVISAR QUE APLIQUEN CORRECTAMENTE LAS PARTIDAS 
PRESUPUESTALES LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DEL 
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO; ASÍ COMO, LA ATENCIÓN 
A LAS CONSULTAS PRESENTADAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS PARA QUE 
EL EJERCICIO DEL GASTO SE REALICE CORRECTAMENTE. 

5. VERIFICAR QUE EL DESARROLLO DEL PROCESO DE ATENCIÓN A 
LOS OFICIOS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES SE REALICEN CON UN MÁXIMO DE 
CINCO DÍAS, MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE LAS ACCIONES 
NECESARIAS, APLICANDO EL MARCO NORMATIVO VIGENTE EN 
MATERIA PRESUPUESTAL Y LA OPERACIÓN DEL SISTEMA 
BANCARIO NACIONAL, CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR ERRORES 
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EN EL PAGO A CONTRATISTAS, PROVEEDORES Y PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE LA SCT. 

6. EFECTUAR LA AUTORIZACIÓN DEL ALTA DE PROVEEDORES, 
CONTRATISTAS Y PRESTADORES DE SERVICIOS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL, MEDIANTE 
EL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN SOPORTE QUE PRESENTAN; ASÍ 
COMO, APLICANDO EL ROL DE AUTORIZADOR A LAS ALTAS DE 
BENEFICIARIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU PAGO EN 
EL BANCO ELEGIDO POR EL BENEFICIARIO. 

7. SUPERVISAR QUE SE CORRIJAN LOS ERRORES EN LA 
ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR, MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DEL ROL DE REVISOR A LA INFORMACIÓN DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR Y GLOSAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUERIMIENTOS Y 
AUTORIZAR LAS MISMAS PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE QUE EL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO SE REGISTRE CORRECTAMENTE. 

8. SERVIR COMO AUTORIZADOR A LOS REINTEGROS QUE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS REALICEN, DERIVADOS DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR, VERIFICANDO QUE LOS IMPORTES DE 
LOS AVISOS DE REINTEGRO Y LAS FICHAS DE DEPÓSITO 
BANCARIAS SEAN CONGRUENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 
RECURSOS SE REINTEGREN CORRECTAMENTE AL PRESUPUESTO 
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CENTRAL QUE CORRESPONDA. 

9. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DOCUMENTAL DE 
LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, MEDIANTE LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
DE REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LA MISMA, TOMANDO COMO BASE LA 
APLICACIÓN NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA PRESUPUESTAL, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS 
ELEMENTOS PARA EVITAR RECHAZOS. 

10. COLABORAR EN LA REVISIÓN DEL EJERCICIO DE PRESUPUESTO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE COMUNICACIÓN CON LAS 
MISMAS; ASÍ COMO, EMITIENDO LISTADOS DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR PAGADAS POR CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CENTRAL, CON LA FINALIDAD DE QUE VERIFIQUEN EL CORRECTO 
EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO. 

11. COORDINAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS SIA Y 
SIAFF PARA LA ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR, 
DERIVADAS DE LOS COMPROMISOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, MEDIANTE COMUNICACIÓN 
PERMANENTE CON LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, PROPONIENDO MODIFICACIONES DE 
CONFORMIDAD A NUEVAS LEYES, REGLAMENTOS Y NORMATIVIDAD 
INTERNA EN MATERIA PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE 
ACTUALIZARLOS Y HACERLOS MÁS EFICIENTES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE:  TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMÍA 
2. CONTADURÍA 
3. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CINCO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMÍA GENERAL 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE NOCIONES GENERALES 

DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y SU REGLAMENTO; LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE VERIFICACION Y CONTROL DE PAGOS ZONA "E" 
Código de puesto 09-710-1-CFNB002-0000346-E-C-I 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto PROMOVER EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO DE LAS UNIDADES CENTRALES Y CENTROS SCT, 
OBSERVANDO EL USO TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLE 
EN MATERIA DE CONTROL PRESUPUESTAL, A FIN DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR ESTA 
SECRETARÍA EN MATERIA DE PAGOS. 

Funciones 1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR LA SECRETARÍA EN MATERIA DE PAGOS, COORDINANDO EL 
DESARROLLO DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR 
EL PAGO DE LAS SOLICITUDES REMITIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA Y EVITAR UN 
SOBREJERCICIO PRESUPUESTAL EN EL GASTO DE INVERSIÓN. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA VERIFICAR LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LAS SOLICITUDES DE PAGO, INFORMACIÓN RECIBIDA 
COINCIDA CON LA REGISTRADA EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE TURNAR LAS SOLICITUDES DE 
PAGO AL ÁREA RESPONSABLE DE SU TRÁMITE Y DAR INICIO AL 
PROCESO DE PAGO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS 
DATOS REGISTRADOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS EFECTUADAS POR LOS DEPARTAMENTOS 
RESPONSABLES DE SU VERIFICACIÓN, ASÍ COMO LA 
COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENVIADA 
A FIN DE AUTORIZAR O RECHAZAR LA SOLICITUD PARA GENERAR 
LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA CORRESPONDIENTE. 

4. EMITIR LA AUTORIZACIÓN O RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE 
PAGO TRAMITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL REGISTRO Y ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA LA GENERACIÓN 
DE LOS FOLIOS U OFICIOS DE NOTIFICACIÓN DEL STATUS, A FIN 
DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO O SOLVENTAR LAS 
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OBSERVACIONES NECESARIAS. 
5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 

CENTROS SCT SOBRE LAS SOLICITUDES DE PAGO AUTORIZADAS, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN Y GENERANDO LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES A LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, CON 
EL OBJETIVO DE QUE SE VERIFIQUE LA APLICACIÓN DEL GASTO. 

6. SUPERVISAR LA SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS A LAS SOLICITUDES DE PAGO  RECHAZADAS, 
VERIFICANDO QUE LAS CORRECCIONES O MODIFICACIONES SE 
REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y DENTRO DE LOS 
PERIODOS ESTABLECIDOS ESTAR EN CONDICIONES DE AUTORIZAR 
LA GENERACIÓN DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS. 

7. VALIDAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, ANALIZANDO EL ORIGEN 
DE LOS DATOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS CON LA FINALIDAD DE ENVIAR 
LA INFORMACIÓN A LA DIRECCIÓN DE PAGOS PARA QUE GENERE 
LA CUENTA DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT EN CUANTO AL PROCESO PARA EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, MEDIANTE LA DIFUSIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA 
EL INGRESO DE DATOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS ASÍ COMO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, A FIN DE QUE EL REGISTRO 
CONTABLE DE LAS OPERACIONES SE REALICE CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

9. SUPERVISAR LA VALIDACIÓN Y APLICACIÓN DEL REINTEGRO DE 
RECURSOS EFECTUADO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, EFECTUANDO LAS CONCILIACIONES 
ENTRE LOS MONTOS DEPOSITADOS, LOS REGISTRADOS EN LOS 
AVISOS DE REINTEGRO Y LAS CLC CORRESPONDIENTES A FIN DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

10. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA LA ORIENTACIÓN EN 
LA APLICACIÓN DE LOS GASTOS PRESUPUESTALES DE LAS 
UNIDADES O CENTROS SCT VERIFICANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS ASÍ COMO LA 
CALENDARIZACIÓN DE LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES O 
SERVICIOS CONTRATADOS CON EL FIN DE PREVER QUE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A INVERSIÓN 
SOBREPASEN EL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de BATERÍA PSICOMÉTRICA 
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habilidades 
Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE VERIFICACION Y CONTROL DE PAGOS ZONA "A" 
Código de puesto 09-710-1-CFNB002-0000349-E-C-I 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto PROMOVER EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO DE LAS UNIDADES CENTRALES Y CENTROS SCT, 
OBSERVANDO EL USO TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLE 
EN MATERIA DE CONTROL PRESUPUESTAL, A FIN DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR ESTA 
SECRETARÍA EN MATERIA DE PAGOS. 

Funciones 1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR LA SECRETARÍA EN MATERIA DE PAGOS, COORDINANDO EL 
DESARROLLO DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR 
EL PAGO DE LAS SOLICITUDES REMITIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA Y EVITAR UN 
SOBREJERCICIO PRESUPUESTAL EN EL GASTO DE INVERSIÓN. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA VERIFICAR LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LAS SOLICITUDES DE PAGO, INFORMACIÓN 
RECIBIDA COINCIDA CON LA REGISTRADA EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE TURNAR LAS SOLICITUDES DE 
PAGO AL ÁREA RESPONSABLE DE SU TRÁMITE Y DAR INICIO AL 
PROCESO DE PAGO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS 
DATOS REGISTRADOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS EFECTUADAS POR LOS DEPARTAMENTOS 
RESPONSABLES DE SU VERIFICACIÓN, ASÍ COMO LA 
COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENVIADA 
A FIN DE AUTORIZAR O RECHAZAR LA SOLICITUD PARA GENERAR 
LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA CORRESPONDIENTE. 

4. EMITIR LA AUTORIZACIÓN O RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE 
PAGO TRAMITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL REGISTRO Y ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA LA GENERACIÓN 
DE LOS FOLIOS U OFICIOS DE NOTIFICACIÓN DEL STATUS, A FIN 
DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO O SOLVENTAR LAS 
OBSERVACIONES NECESARIAS. 

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT SOBRE LAS SOLICITUDES DE PAGO AUTORIZADAS, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN Y GENERANDO LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES A LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, CON 
EL OBJETIVO DE QUE SE VERIFIQUE LA APLICACIÓN DEL GASTO. 



Miércoles 14 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

 

6. SUPERVISAR LA SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS A LAS SOLICITUDES DE PAGO RECHAZADAS, 
VERIFICANDO QUE LAS CORRECCIONES O MODIFICACIONES SE 
REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y DENTRO 
DE LOS PERIODOS ESTABLECIDOS ESTAR EN CONDICIONES DE 
AUTORIZAR LA GENERACIÓN DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS. 

7. VALIDAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, ANALIZANDO EL ORIGEN 
DE LOS DATOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS CON LA FINALIDAD DE ENVIAR 
LA INFORMACIÓN A LA DIRECCIÓN DE PAGOS PARA QUE GENERE 
LA CUENTA DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT EN CUANTO AL PROCESO PARA EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, MEDIANTE LA DIFUSIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL INGRESO DE 
DATOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS 
ASÍ COMO PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS, A FIN DE QUE EL REGISTRO CONTABLE 
DE LAS OPERACIONES SE REALICE CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

9. SUPERVISAR LA VALIDACIÓN Y APLICACIÓN DEL REINTEGRO DE 
RECURSOS EFECTUADO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, EFECTUANDO LAS CONCILIACIONES 
ENTRE LOS MONTOS DEPOSITADOS, LOS REGISTRADOS EN LOS 
AVISOS DE REINTEGRO Y LAS CLC CORRESPONDIENTES A FIN DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

10. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA LA ORIENTACIÓN EN 
LA APLICACIÓN DE LOS GASTOS PRESUPUESTALES DE LAS 
UNIDADES O CENTROS SCT VERIFICANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS ASÍ COMO LA 
CALENDARIZACIÓN DE LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES O 
SERVICIOS CONTRATADOS CON EL FIN DE PREVER QUE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A INVERSIÓN 
SOBREPASEN EL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CUATRO AÑOS EN:
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE PAGOS ZONA "B" 
Código de puesto 09-710-1-CFNB002-0000350-E-C-I 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE ÁREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto PROMOVER EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO DE LAS UNIDADES CENTRALES Y CENTROS SCT, 
OBSERVANDO EL USO TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLE 
EN MATERIA DE CONTROL PRESUPUESTAL, A FIN DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR ESTA 
SECRETARÍA EN MATERIA DE PAGOS. 

Funciones 1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR LA SECRETARÍA EN MATERIA DE PAGOS, COORDINANDO EL 
DESARROLLO DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR 
EL PAGO DE LAS SOLICITUDES REMITIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA Y EVITAR UN 
SOBREJERCICIO PRESUPUESTAL EN EL GASTO DE INVERSIÓN. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA VERIFICAR LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LAS SOLICITUDES DE PAGO, INFORMACIÓN 
RECIBIDA COINCIDA CON LA REGISTRADA EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE TURNAR LAS SOLICITUDES DE 
PAGO AL ÁREA RESPONSABLE DE SU TRÁMITE Y DAR INICIO AL 
PROCESO DE PAGO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS 
DATOS REGISTRADOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS EFECTUADAS POR LOS DEPARTAMENTOS 
RESPONSABLES DE SU VERIFICACIÓN, ASÍ COMO LA 
COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENVIADA 
A FIN DE AUTORIZAR O RECHAZAR LA SOLICITUD PARA GENERAR 
LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA CORRESPONDIENTE. 

4. EMITIR LA AUTORIZACIÓN O RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE 
PAGO TRAMITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL REGISTRO Y ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA LA GENERACIÓN 
DE LOS FOLIOS U OFICIOS DE NOTIFICACIÓN DEL STATUS, A FIN 
DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO O SOLVENTAR LAS 
OBSERVACIONES NECESARIAS. 

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT SOBRE LAS SOLICITUDES DE PAGO AUTORIZADAS, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN Y GENERANDO LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES A LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, CON 
EL OBJETIVO DE QUE SE VERIFIQUE LA APLICACIÓN DEL GASTO. 

6. SUPERVISAR LA SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS A LAS SOLICITUDES DE PAGO RECHAZADAS, 
VERIFICANDO QUE LAS CORRECCIONES O MODIFICACIONES SE 
REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y DENTRO DE LOS 
PERIODOS ESTABLECIDOS ESTAR EN CONDICIONES DE 
AUTORIZAR LA GENERACIÓN DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS PARA EL PAGO DE LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS. 
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7. VALIDAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, ANALIZANDO EL ORIGEN 
DE LOS DATOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS CON LA FINALIDAD DE ENVIAR 
LA INFORMACIÓN A LA DIRECCIÓN DE PAGOS PARA QUE GENERE 
LA CUENTA DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT EN CUANTO AL PROCESO PARA EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, MEDIANTE LA DIFUSIÓN 
Y ORIENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL 
INGRESO DE DATOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS 
Y EXTERNOS ASÍ COMO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS COMPROBATORIOS, A FIN DE QUE EL REGISTRO 
CONTABLE DE LAS OPERACIONES SE REALICE CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

9. SUPERVISAR LA VALIDACIÓN Y APLICACIÓN DEL REINTEGRO DE 
RECURSOS EFECTUADO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, EFECTUANDO LAS CONCILIACIONES 
ENTRE LOS MONTOS DEPOSITADOS, LOS REGISTRADOS EN LOS 
AVISOS DE REINTEGRO Y LAS CLC CORRESPONDIENTES A FIN DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

10. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA LA ORIENTACIÓN EN 
LA APLICACIÓN DE LOS GASTOS PRESUPUESTALES DE LAS 
UNIDADES O CENTROS SCT VERIFICANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS ASÍ COMO LA 
CALENDARIZACIÓN DE LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES O 
SERVICIOS CONTRATADOS CON EL FIN DE PREVER QUE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A INVERSIÓN 
SOBREPASEN EL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN 
2. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECTOR DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE PAGOS ZONA "C" 
Código de puesto 09-710-1-CFNB002-0000351-E-C-I 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto PROMOVER EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

COMPROMETIDO DE LAS UNIDADES CENTRALES Y CENTROS SCT, 
OBSERVANDO EL USO TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLE EN 
MATERIA DE CONTROL PRESUPUESTAL, A FIN DE GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR ESTA 
SECRETARÍA EN MATERIA DE PAGOS. 

Funciones 1. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR LA SECRETARÍA EN MATERIA DE PAGOS, COORDINANDO EL 
DESARROLLO DE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR 
EL PAGO DE LAS SOLICITUDES REMITIDAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, A FIN DE 
GARANTIZAR QUE SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA Y EVITAR UN 
SOBREJERCICIO PRESUPUESTAL EN EL GASTO DE INVERSIÓN. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA VERIFICAR LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LAS SOLICITUDES DE PAGO, INFORMACIÓN 
RECIBIDA COINCIDA CON LA REGISTRADA EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE TURNAR LAS SOLICITUDES DE 
PAGO AL ÁREA RESPONSABLE DE SU TRÁMITE Y DAR INICIO AL 
PROCESO DE PAGO. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE 
LAS SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS 
DATOS REGISTRADOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTERNOS Y EXTERNOS EFECTUADAS POR LOS DEPARTAMENTOS 
RESPONSABLES DE SU VERIFICACIÓN, ASÍ COMO LA 
COMPROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENVIADA 
A FIN DE AUTORIZAR O RECHAZAR LA SOLICITUD PARA GENERAR 
LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA CORRESPONDIENTE. 

4. EMITIR LA AUTORIZACIÓN O RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE 
PAGO TRAMITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL REGISTRO Y ANÁLISIS 
DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA LA GENERACIÓN 
DE LOS FOLIOS U OFICIOS DE NOTIFICACIÓN DEL STATUS, A FIN 
DE CONTINUAR CON EL PROCESO DE PAGO O SOLVENTAR LAS 
OBSERVACIONES NECESARIAS. 

5. NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT SOBRE LAS SOLICITUDES DE PAGO AUTORIZADAS, 
INTEGRANDO LA INFORMACIÓN Y GENERANDO LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES A LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, CON 
EL OBJETIVO DE QUE SE VERIFIQUE LA APLICACIÓN DEL GASTO. 

6. SUPERVISAR LA SOLVENTACIÓN DE LAS OBSERVACIONES 
REALIZADAS A LAS SOLICITUDES DE PAGO RECHAZADAS, 
VERIFICANDO QUE LAS CORRECCIONES O MODIFICACIONES SE 
REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y DENTRO 
DE LOS PERIODOS ESTABLECIDOS ESTAR EN CONDICIONES 
DE AUTORIZAR LA GENERACIÓN DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS PARA EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS. 

7. VALIDAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS SISTEMAS 
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INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, ANALIZANDO EL ORIGEN 
DE LOS DATOS PARA REALIZAR LA VINCULACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS CON LA FINALIDAD DE ENVIAR 
LA INFORMACIÓN A LA DIRECCIÓN DE PAGOS PARA QUE GENERE 
LA CUENTA DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

8. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT EN CUANTO AL PROCESO PARA EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS, MEDIANTE LA DIFUSIÓN Y 
ORIENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA EL INGRESO 
DE DATOS EN LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y 
EXTERNOS ASÍ COMO PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS, A FIN DE QUE EL REGISTRO CONTABLE 
DE LAS OPERACIONES SE REALICE CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

9. SUPERVISAR LA VALIDACIÓN Y APLICACIÓN DEL REINTEGRO DE 
RECURSOS EFECTUADO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT, EFECTUANDO LAS CONCILIACIONES 
ENTRE LOS MONTOS DEPOSITADOS, LOS REGISTRADOS EN LOS 
AVISOS DE REINTEGRO Y LAS CLC CORRESPONDIENTES A FIN DE 
CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS. 

10. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA LA ORIENTACIÓN EN 
LA APLICACIÓN DE LOS GASTOS PRESUPUESTALES DE LAS 
UNIDADES O CENTROS SCT VERIFICANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS ASÍ COMO LA 
CALENDARIZACIÓN DE LOS PAGOS A LOS PROVEEDORES O 
SERVICIOS CONTRATADOS CON EL FIN DE PREVER QUE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A INVERSIÓN 
SOBREPASEN EL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACIÓN 
2. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE PAGOS DE NÓMINA Y CADENAS PRODUCTIVAS 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

Código de puesto 09-710-1-CFNB002-0000352-E-C-I 
Grupo, grado y nivel NB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $33,537.06 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto COORDINAR EL PAGO OPORTUNO DE LOS COMPROMISOS 

ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS 
SCT, ADMINISTRANDO LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y 
EXTERNOS ESTABLECIDOS Y GENERANDO LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR RESPECTIVAS A FIN DE QUE EL DEPÓSITO Y DISPERSIÓN SE 
REALICEN CON ESTRICTO APEGO A LOS TIEMPOS Y FORMAS 
ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

Funciones 1. SUPERVISAR LA CORRECTA GENERACIÓN DE LAS CUENTAS POR 
LIQUIDAR CERTIFICADAS, VERIFICANDO QUE SE CUMPLAN 
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA EL PAGO OPORTUNO DE LOS 
CAPÍTULOS 5000 Y 6000, GASTOS DE INVERSIÓN, ADQUIRIDOS 
POR LA SECRETARIA EN TIEMPO Y FORMA Y DE ESTA MANERA, 
CONTRIBUIR A LA TRANSPARENCIA Y EFICIENCIA EN EL USO Y 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS. 

2. APLICAR EN LOS SISTEMAS EXTERNOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y LA TESORERÍA 
DE LA FEDERACIÓN, LA CUENTA POR LIQUIDAR PARA EL 
DEPÓSITO Y DISPERSIÓN DE LA NÓMINA DE LOS TRABAJADORES 
DE LA SECRETARIA, PARTIENDO DE LA RECEPCIÓN VALIDACIÓN Y 
VINCULACIÓN DEL ARCHIVO GENERADO POR LA DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES, A FIN DE QUE EL PERSONAL RECIBA LA 
REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE Y CONFORME AL 
CALENDARIO DE PAGOS. 

3. DETERMINAR SI PROCEDE EL PAGO DE LAS SOLICITUDES 
RECIBIDAS PARA EL PAGO A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, 
PARTIENDO DEL ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE PARA EMITIR EL REPORTE 
DE STATUS A FIN DE AUTORIZAR O RECHAZAR LA LIBERACIÓN DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

4. PROPORCIONAR A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTE EL INFORME SOBRE LAS SOLICITUDES DE 
PAGO QUE SEAN RECHAZADAS GENERADO Y ENVIANDO EL 
REPORTE DE STATUS DONDE SE INDIQUE EL MOTIVO DE 
RECHAZO A FIN DE ESTAR EN CONDICIONES DE SOLVENTAR LAS 
DEFICIENCIAS PARA AUTORIZAR LA LIBERACIÓN DEL RECURSO Y 
CUBRIR EL PAGO REQUERIDO. 

5. CONTROLAR EL PAGO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, QUE SE 
PAGUEN POR MEDIO DEL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS 
DE NACIONAL FINANCIERA, VIGILANDO QUE SE RESPETEN LOS 
TIEMPOS DE PUBLICACIÓN, REGISTRO, VENCIMIENTO Y PAGO 
DE LOS DOCUMENTOS REGISTRADOS EN ESTE SISTEMA, A FIN DE 
QUE LOS PROVEEDORES O BENEFICIARIOS RECIBAN LA 
CONTRAPRESTACIÓN CORRESPONDIENTE DE FORMA OPORTUNO 
Y TRANSPARENTE. 

6. SUPERVISAR EL USO DE LOS RECURSOS DESTINADO AL FONDO 
ROTATORIO FIJO, IMPLEMENTANDO LOS MECANISMOS DE 
CONTROL APLICABLES A ESTA HERRAMIENTA Y A LAS CUENTAS 
BANCARIAS CORRESPONDIENTES A LOS SUBFONDOS, A FIN DE 
QUE EL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS 
SE LLEVE A CABO DE MANERA EFICIENTE Y TRANSPARENTE. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
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PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE PROYECTOS PEAJE SOMBRA 
Código de puesto 09-214-1-CFNA001-0000122-E-C-D 
Grupo, grado y nivel NA1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $25,254.76  MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE ÁREA Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO CARRETERO 
Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN EL 

SEGUIMIENTO DE ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO-
PRIVADOS DE PROYECTOS PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS (PPS) 
CARRETEROS CUYO PAGO SEA A TRAVÉS DE DISPONIBILIDAD Y 
PEAJE SOMBRA, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO DE CONCESIÓN Y EN EL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE LARGO PLAZO, TANTO POR PARTE DE 
LA SCT COMO DEL CONCESIONARIO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON INFORMACIÓN DETALLADA RESPECTO DE LA INSTRUMENTACIÓN 
Y DESENVOLVIMIENTO DEL PROYECTO, QUE PERMITA A LA SCT 
TOMAR DECISIONES SOPORTADAS DE LAS ACCIONES A IMPLANTAR 
EN CASO DE PRESENTARSE DESVIACIONES EN RELACIÓN CON 
LO PROGRAMADO. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN 
DE LA DOCUMENTACIÓN GENERADA SOBRE BASES DE 
LICITACIÓN, TÍTULO DE CONCESIÓN Y CONTRATOS DE SERVICIOS 
DE LARGO PLAZO, A TRAVÉS DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS Y LA 
CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE FUERON TOMADOS EN CUENTA TODOS Y CADA 
UNO DE LOS ELEMENTOS PARA CONVOCAR A UNA LICITACIÓN 
DE PPS. 

2. COORDINAR LA ORGANIZACIÓN DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO 
PARA LA PREPARACIÓN DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
PARA LA LICITACIÓN DE PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, 
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MEDIANTE LA CONVOCATORIA DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS 
EN EL PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
PARTICIPACIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS. 

3. PROPORCIONAR APOYO EN LOS PROCESOS DE LICITACIÓN EN LO 
RELATIVO A LA INTEGRACIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
DE LAS JUNTAS DE INFORMACIÓN, ELABORANDO LOS CUADROS 
DE CONCENTRACIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS Y 
VERIFICANDO QUE NO QUEDEN PREGUNTAS SIN RESPUESTA, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SEAN ATENDIDOS LOS 
DISTINTOS PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN 
DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS PPS PEAJE SOMBRA 
FORMULADOS POR LOS CONCESIONARIOS, MEDIANTE LA 
GENERACIÓN Y ANÁLISIS DE CUADROS DE SEGUIMIENTO 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN CONOCER LOS AVANCES Y TOMAR 
LAS MEDIDAS PROCEDENTES EN CASO DE DESVIACIONES 
RESPECTO A LO PROGRAMADO. 

5. COORDINAR LA INTEGRACIÓN Y ENVÍO PARA REVISIÓN POR 
PARTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS DE LOS 
PROYECTOS EJECUTIVOS CON PLANOS, ESTUDIOS Y MEMORIAS 
DE CÁLCULO DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
ESTRUCTURAS, PUENTES Y TÚNELES, MEDIANTE LA RECEPCIÓN, 
REVISIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y LA ELABORACIÓN DE OFICIOS 
DE ENTREGA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS CUENTE CON TODA LA 
INFORMACIÓN DE FORMA OPORTUNA. 

6. PROPORCIONAR APOYO A LOS CENTROS SCT EN TODO LO 
RELACIONADO CON LA INTEGRACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL Y PERMISOS DE INSTALACIONES 
MARGINALES, FORMULANDO LAS SOLICITUDES 
CORRESPONDIENTES AL CONCESIONARIO PARA EL DESARROLLO 
DE ESTUDIOS Y MEDIANTE LA CONFORMACIÓN DE EXPEDIENTES 
TÉCNICOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS SCT 
REALICEN LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES Y SE PROCEDA 
A LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS. 

7. DAR SEGUIMIENTO AL PROCESO DE LIBERACIÓN DE DERECHO DE 
VÍA QUE LLEVAN A CABO LOS CENTROS SCT PARA LOS 
PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, MEDIANTE 
EL ESTABLECIMIENTO DE CUADROS DE CONTROL Y DANDO EL 
SEGUIMIENTO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE MEDIR 
LOS AVANCES E INFORMAR A LA SCT Y AL CONCESIONARIO 
SOBRE EL ESTATUS QUE GUARDA DICHO PROCESO. 

8. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EFECTUAR EL 
SEGUIMIENTO A LA INTEGRACIÓN DE LOS COMPROMISOS 
LEGALES, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS ADQUIRIDOS POR LOS 
CONCESIONARIOS EN LOS TÍTULOS DE CONCESIÓN Y 
CONTRATOS PPS PEAJE SOMBRA, MEDIANTE LA ELABORACIÓN Y 
ANÁLISIS DE LOS CUADROS DE CONTROL CORRESPONDIENTES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN ADECUADO CONTROL QUE 
PERMITA DISPONER DE INFORMACIÓN PARA ORIENTAR UNA 
ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 

9. PROPORCIONAR APOYO EN LA INTEGRACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO QUE FORMA PARTE DE LOS 
COMPROMISOS LEGALES, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS 
ADQUIRIDOS POR LOS CONCESIONARIOS DE PROYECTOS PPS 
PEAJE SOMBRA, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES QUE CORRESPONDAN, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA SCT CUENTE CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

10. PARTICIPAR EN EL SEGUIMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN Y/O 
MODERNIZACIÓN DE LOS PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, 
GENERANDO CUADROS DE SEGUIMIENTO Y LOS REPORTES 
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DE CONTROL CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA SCT CUENTE CON INFORMACIÓN 
ACTUALIZADA SOBRE LOS AVANCES DE LOS TRABAJOS. 

11. PROPORCIONAR APOYO DE FORMA CONJUNTA CON EL CENTRO 
SCT, EL REPRESENTANTE DESIGNADO DE LA SCT Y LOS 
CONCESIONARIOS, EN EL SEGUIMIENTO DE AVANCES, 
MODIFICACIONES A PROYECTOS Y PROBLEMAS DE PERMISOS Y 
ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE VÍA, A TRAVÉS DE LA 
GENERACIÓN DE LOS REPORTES CORRESPONDIENTES, CON 
LA FINALIDAD DE PERMITIR A LA SCT CONOCER EL ESTATUS QUE 
GUARDA CADA ASPECTO, COADYUVANDO CON ELLO, A LA TOMA 
DE DECISIONES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE REUNIONES DE TRABAJO QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO Y 
SOLUCIÓN A PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN DURANTE LA 
ETAPA DE CONSTRUCCIÓN Y/O MODERNIZACIÓN DE LOS 
PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, A TRAVÉS DE LA 
CONVOCATORIA A LAS DISTINTAS ÁREAS INVOLUCRADAS, CON 
LA FINALIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS QUE MINIMICEN O ELIMINEN 
LOS PROBLEMAS DE ESTA ETAPA. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN 
DE LA INFORMACIÓN QUE PERMITA DAR SEGUIMIENTO A LA 
OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS PPS PEAJE SOMBRA, 
GENERANDO REPORTES Y ESTADÍSTICAS SOBRE EL 
COMPORTAMIENTO DE DICHOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON ELEMENTOS DE JUICIO PARA EL PAGO 
DEL SERVICIO. 

14. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE BASES DE DATOS Y SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN PARA EL SEGUIMIENTO DE REPORTES 
E INDICADORES DE DESEMPEÑO DE LOS PROYECTOS PPS DE 
PEAJE SOMBRA, A TRAVÉS DE PROPUESTAS PUNTUALES DE LOS 
CONCESIONARIOS QUE PERMITAN LLEVAR UN ADECUADO 
SEGUIMIENTO DEL PROYECTO TANTO EN LOS ASPECTOS 
TÉCNICOS COMO FINANCIEROS, A FIN DE QUE LA SCT CUENTE 
CON INFORMACIÓN VERAZ Y OPORTUNA DEL PROYECTO. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL 

MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO; EN 
ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS Y LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE VALIDACIÓN DE PAGO 
Código de puesto 09-710-1-CFOB002-0000359-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB2 Número de vacantes UNA 
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Percepción ordinaria $22,153.3 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EVITAR 
SOBREEJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRÁMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO 
LA DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA CONTENIDA EN 
LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRÁMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICÁNDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO Y 
COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS
Y REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN DE LOS 
RECURSOS RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERÁN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO PRESUPUESTAL. 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS UNIDADES 
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ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRÁMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ASÍ 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRÁMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y 
LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPÓSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACIÓN AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y SEGUIMIENTO DE PAGO 

ZONA "A2" 
Código de puesto 09-710-1-CFOB002-0000374-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB2 Número de vacantes UNA 
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Percepción ordinaria $22,153.3 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EVITAR 
SOBRE EJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRÁMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA CONTENIDA EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRÁMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICÁNDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO 
Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERÁN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO PRESUPUESTAL 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
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CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 
8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL EJERCICIO  

PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRÁMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ASÍ 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRÁMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y 
LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE 
LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPÓSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACIÓN AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION Y SEGUIMIENTO DE PAGO 
ZONA "D3" 

Código de puesto 09-710-1-CFOB002-0000376-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,153.3 MENSUAL BRUTO 
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Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EVITAR 
SOBREEJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRÁMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO 
LA DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA CONTENIDA EN 
LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRÁMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICÁNDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO 
Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERÁN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO 
PRESUPUESTAL 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
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CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 
8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y  
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRÁMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ASÍ 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRÁMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y 
LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPÓSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACIÓN AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE:  TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE PAGO 
ZONA "E4" 

Código de puesto 09-710-1-CFOB002-0000381-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,153.3 MENSUAL BRUTO 
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Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EVITAR 
SOBRE EJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRÁMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO 
LA DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA CONTENIDA EN 
LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRÁMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICÁNDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO 
Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERÁN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO 
PRESUPUESTAL. 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 
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8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRÁMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ASÍ 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRÁMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y 
LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO 
Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN DE 
LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPÓSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACIÓN AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE PAGO 
ZONA "E1" 

Código de puesto 09-710-1-CFOB002-0000383-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB2 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,153.3 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 



72     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EVITAR 
SOBRE EJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRÁMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO 
LA DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA CONTENIDA EN 
LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRÁMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICÁNDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO 
Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERÁN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO 
PRESUPUESTAL 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 
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PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRÁMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ASÍ 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRÁMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y 
LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO 
Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN DE 
LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPÓSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACIÓN AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE GENERACIÓN DE CUENTAS POR 
LIQUIDAR Y FONDO ROTATORIO 

Código de puesto 09-710-1-CFOB001-0000364-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $19,432.72 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE Sede (radicación) MÉXICO, D.F 
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PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO 
Misión del puesto COORDINAR EL PAGO DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 

(CLC) ASÍ COMO LA COMPENSACIÓN DE ADEUDOS OPERANDO LOS 
SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS CORRESPONDIENTES PARA LA 
APLICACIÓN DEL GASTO DE LOS CAPÍTULOS 5000 Y 6000, GASTO DE 
INVERSIÓN Y LA COMPENSACIÓN DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
POR LA SCT Y LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES Y 
COMPROMISOS FINANCIEROS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT DE MANERA EFICAZ Y TRANSPARENTE. 

Funciones 1. DISTRIBUIR EFICAZMENTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A LOS 
BENEFICIARIOS OPERANDO LAS CLC EN EL SISTEMA EXTERNO 
ESTABLECIDO POR LA SHCP Y LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
CON LA FINALIDAD DE QUE LA EMISIÓN DEL PAGO SE EFECTÚE EN 
TIEMPO Y FORMA PARA EVITAR COSTOS FINANCIEROS EN LA SCT. 

2. EFECTUAR EN EL SISTEMA PROPORCIONADO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO LOS 
REINTEGROS QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
REALICEN, VERIFICANDO QUE LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS REINTEGRADOS SE 
APLIQUEN RESPECTIVAMENTE AL PRESUPUESTO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA A FIN DE DAR TRANSPARENCIA AL USO Y 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LA SECRETARÍA. 

3. VERIFICAR QUE SE REALICE LA LIQUIDACIÓN DE LOS 
ACREEDORES Y/O DEUDORES POR CICLO, REGISTRANDO 
LOS AVISOS DE LOS ADEUDOS Y LA APLICACIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL POR MEDIO DEL SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE 
ADEUDOS A FIN DE EVITAR LA GENERACIÓN DEL COSTO 
FINANCIERO. 

4. PROPORCIONAR INFORMACIÓN PERIÓDICA A LAS DIRECCIONES 
DE ÁREA SOBRE EL STATUS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS (CLC), PARTIENDO DE LA GENERACIÓN DE 
REPORTES DE LAS CLC TRAMITADAS, A FIN DE QUE LAS ÁREAS 
RESPONSABLES CUENTEN CON ELEMENTOS PARA LA OPORTUNA 
TOMA DE DECISIONES. 

5. COORDINAR LA ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS DE 
FIANZAS DE GARANTÍAS CORRESPONDIENTES A LOS CONTRATOS 
DE OBRA, IMPLEMENTANDO LAS ACCIONES NECESARIAS Y 
SUPERVISANDO QUE LOS REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDAN A LOS CONTRATOS SUSCRITOS, A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y A SU UBICACIÓN FÍSICA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRE EN 
CONDICIONES DE USO, ENVÍO, EJECUCIÓN O CONSULTA AL 
MOMENTO DE SER REQUERIDO. 

6. SUPERVISAR EL USO DE LOS RECURSOS DESTINADO AL FONDO  
ROTATORIO FIJO, IMPLEMENTANDO LOS MECANISMOS DE 
CONTROL APLICABLES A ESTA HERRAMIENTA Y A LAS CUENTAS 
BANCARIAS CORRESPONDIENTES A LOS SUBFONDOS, A FIN DE 
QUE EL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS 
SE LLEVE A CABO DE MANERA EFICIENTE Y TRANSPARENTE. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA  
2. FINANZAS 
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3. ECONOMÍA
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. ADMINISTRACIÓN 
2. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE PAGO 

ZONA "B2" 
Código de puesto 09-710-1-CFOB001-0000370-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB1 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $19,432.72 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F

Clasificación de Puesto TIPO
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EVITAR 
SOBREEJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRÁMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA CONTENIDA EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRÁMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICÁNDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO 
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Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERÁN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO 
PRESUPUESTAL 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRÁMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ASÍ 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRÁMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y 
LOS COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPÓSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACIÓN AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
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4. CONTADURÍA
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE PAGO 

ZONA "E3" 
Código de puesto 09-710-1-CFOB001-0000372-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB1 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $19,432.72 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F

Clasificación de Puesto TIPO
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EVITAR 
SOBRE EJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRÁMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO 
LA DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA CONTENIDA EN 
LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRÁMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICÁNDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO 
Y COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
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RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERÁN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO 
PRESUPUESTAL. 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA 
LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRÁMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ASÍ 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRÁMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y LOS 
COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPÓSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACIÓN AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
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2. ADMINISTRACIÓN 
3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE PAGO 

ZONA "E2" 
Código de puesto 09-710-1-CFOB001-0000379-E-C-I 
Grupo, grado y nivel OB1 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $19,432.72 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

Sede (radicación) MÉXICO, D.F 

Clasificación de Puesto TIPO 
Misión del puesto GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE PAGO ENVIADAS POR LA UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VALIDANDO LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LA MISMAS, MEDIANTE LA REVISIÓN Y ANÁLISIS 
DETALLADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
VIGENTE EN LA MATERIA, CONTRIBUYENDO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS Y METAS APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VINCULADOS AL EJERCICIO DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA EVITAR 
SOBRE EJERCICIOS. 

Funciones 1. DETERMINAR SI LA SOLICITUD DE PAGO CUMPLE CON LOS 
CRITERIOS PARA SU TRÁMITE, RECIBIENDO Y VERIFICANDO LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y/O FÍSICA CONTENIDA EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, CON LA 
FINALIDAD DE DAR TRÁMITE AL PAGO DE LOS COMPROMISOS 
ADQUIRIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS 
CENTROS SCT. 

2. INFORMAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT 
EN CASO DE RECHAZAR LA SOLICITUD DE PAGO, 
NOTIFICÁNDOLES LAS INCONSISTENCIAS O ERRORES EN LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 
MEDIANTE LOS CANALES DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS, A 
FIN DE REALIZAR LAS CORRECCIONES NECESARIAS PARA 
CONTINUAR EN TIEMPO Y FORMA EL PROCESO DE PAGO. 

3. EMITIR LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS REGISTRADOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS, REVISANDO QUE CADA CUENTA POR 
LIQUIDAR CERTIFICADA (CLC) CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE Y LOS CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME AL TIPO DE 
PAGO A REALIZAR A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO. 

4. VINCULAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN CADA UNO DE LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTERNOS Y EXTERNOS, REVISANDO Y 
COTEJANDO LOS DATOS DE CADA UNO DE ESTOS SISTEMAS Y 
REALIZANDO EL REGISTRO Y/O MODIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 
RELATIVOS A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LAS 
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UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, A FIN DE 
AUTORIZAR Y EJECUTAR EL PAGO DE LAS CLC. 

5. IDENTIFICAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, VERIFICANDO LA 
DISPONIBILIDAD DE LOS RECURSOS CONFORME A LAS PARTIDAS 
EN QUE SERÁN EJERCIDOS A FIN DE REALIZAR EL PAGO DE LOS 
COMPROMISOS CONTRAÍDOS O EFECTUAR LOS AJUSTES 
NECESARIOS PARA EVITAR SOBREPASAR EL TECHO 
PRESUPUESTAL. 

6. GENERAR LAS CLC DERIVADAS DE LOS OFICIOS DE SOLICITUDES 
DE PAGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, REVISANDO QUE CADA CUENTA CONTENGA LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS REGISTROS, FOLIOS Y/O FORMATOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE PAGOS. 

7. ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE LOS PROVEEDORES QUE 
PARTICIPAN A TRAVÉS DE CADENAS PRODUCTIVAS, PARTIENDO 
DE LA REVISIÓN DEL CATÁLOGO CORRESPONDIENTE Y 
SOLICITANDO LA INFORMACIÓN NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LOS DATOS CORRECTOS. 

8. GENERAR LOS REPORTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL, REGISTRANDO LA INFORMACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LOS PAGOS EFECTUADO JUNTO CON LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE CADA UNO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS EJERCIDOS. 

9. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA EL DESARROLLO DE LOS TRÁMITES DE 
SOLICITUDES DE PAGO, MEDIANTE LA ORIENTACIÓN SOBRE LA 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ASÍ 
COMO DE LA CAPTURA EN LOS SISTEMAS INTERNOS Y EXTERNOS, 
A FIN DE QUE EL TRÁMITE SE REALICE DE MANERA EFICIENTE Y LOS 
COMPROMISOS SEAN CUMPLIDOS EN TIEMPO Y FORMA. 

10. VALIDAR LOS MONTOS DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES DERIVADAS DE LAS SOLICITUDES DE PAGO, 
REVISANDO QUE LAS CANTIDADES CORRESPONDAN A LOS 
MONTOS EFECTIVAMENTE PAGADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD DE GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR DE LAS 
RETENCIONES CORRESPONDIENTES. 

11. VALIDAR LOS REINTEGROS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
VERIFICANDO QUE LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS DERIVEN 
DE LA CLC CORRESPONDIENTE Y COTEJANDO EL RECIBO DE 
DEPÓSITO BANCARIO RESPECTIVO, A FIN CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA SU INTEGRACIÓN AL TECHO PRESUPUESTAL. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. FINANZAS 
3. ECONOMÍA 
4. CONTADURÍA 
5. ADMINISTRACIÓN 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. ACTIVIDAD ECONÓMICA 
2. ADMINISTRACIÓN 
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3. CONTABILIDAD 
4. ECONOMÍA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESUPUESTACIÓN
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

CONVENIOS Y CONTRATOS 
Código de puesto 09-712-1-CFOA001-0000040-E-C-P 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES 
Sede (radicación) MÉXICO, D.F

Clasificación de Puesto ESPECÍFICO
Misión del puesto ELABORAR LOS CONTRATOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 

ARRENDAMIENTOS, SUPERVISANDO LO DISPUESTO POR LA 
NORMATIVA DE LA MATERIA, FORMALIZANDO LOS MISMOS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
REQUIRIENTES CUENTEN CON LOS BIENES Y SERVICIOS SOLICITADOS 
PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

Funciones 1. ELABORAR LOS PROYECTOS DE CONTRATOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES QUE LLEVA 
A CABO LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
CON BASE EN LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, CON EL OBJETO DE SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS 
DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

2. ANALIZAR LA DOCUMENTACIÓN DERIVADA DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN, A TRAVÉS DE LA IDENTIFICACIÓN DEL 
REQUERIMIENTO PARA DETERMINAR SI SE TRATA DE BIENES, 
SERVICIOS, CONTRATACIÓN ÚNICA O MULTIANUAL, ETC., CON EL 
OBJETO DE CONOCER EL TIPO DE CONTRATO QUE SE DEBE 
APLICAR Y LAS CONDICIONES QUE SE ESTABLECERÁN EN 
EL MISMO. 

3. SOLICITAR DE LOS PROVEEDORES LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, VERIFICANDO QUE LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA SEA ACTUALIZADA, PERTINENTE, COMPETENTE Y 
CONTENGA LA INFORMACIÓN NECESARIA A EFECTO DE INTEGRAR 
EN EL CONTRATO LOS DATOS QUE PERMITAN SU PLENA 
IDENTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS PODERES DE LAS 
PERSONAS QUE LOS REPRESENTAN. 

4. ELABORAR EL PROYECTO DE CONTRATO, INTEGRANDO EN EL 
MODELO SELECCIONADO, TANTO LOS DATOS RELATIVOS AL 
PROCESO DE ADJUDICACIÓN, COMO LOS PROPORCIONADOS POR 
EL CONTRATISTA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN 
DOCUMENTO QUE SE PUEDA TURNAR PARA OPINIÓN DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

5. REALIZAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS QUE REQUIERAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ADICIONALES A 
LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, EN MATERIA DE ADQUISICIONES 
DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE EL 
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ASENTAMIENTO DE LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN LOS 
PROCESOS DE ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO LOS DATOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS PROPORCIONADOS POR EL PROVEEDOR, CON 
LA FINALIDAD DE SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS QUE DE 
FORMA ADICIONAL A LAS PREVISIONES ORIGINALES PRESENTEN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

6. DEFINIR LA PROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE LOS 
CONTRATOS PRINCIPALES CELEBRADOS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE 
LA NORMATIVIDAD EN CUANTO A VOLUMEN CONDICIONES Y 
TIEMPO, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LA PROCEDENCIA DE 
CELEBRAR UN CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO CELEBRADO. 

7. REQUERIR AL PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE ESTÁ EN POSIBILIDADES DE 
PRESTAR LOS SERVICIOS SOLICITADOS O PROPORCIONAR LOS 
BIENES REQUERIDOS, MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE OFICIOS 
CON LOS QUE SE OBTENGAN LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITEN 
LOS COMPROMISOS QUE SE ESTABLECERÁN EN EL CONVENIO, A 
FIN DE GARANTIZAR QUE EL PROVEEDOR O PRESTADOR DE 
SERVICIOS MANTENDRÁ EL PRECIO Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PACTADOS. 

8. REALIZAR EL PROYECTO DE CONVENIO, INTEGRANDO EN EL 
MODELO SELECCIONADO, TANTO LOS DATOS RELATIVOS 
AL CONTRATO PRINCIPAL COMO LOS PROPORCIONADOS POR EL 
PROVEEDOR O PRESTADOR DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN INSTRUMENTO JURÍDICO QUE SE PUEDA 
TURNAR PARA OPINIÓN DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

9. IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE FORMALIZACIÓN DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
SUSCRIBA LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UN EXPEDIENTE QUE RESPALDE 
DOCUMENTALMENTE LA PROCEDENCIA DE ELABORAR 
CONTRATOS Y CONVENIOS, A FIN DE LOGAR EL TRÁMITE DE 
FORMALIZACIÓN DE LAS CONTRATACIONES. 

10. INTEGRAR EL EXPEDIENTE DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
POR LOS CUALES SE FORMALIZAN LAS CONTRATACIONES, 
MEDIANTE LA RECOPILACIÓN DE LOS DATOS Y DOCUMENTOS DE 
LOS DISTINTOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y DE LOS 
PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS, CON LA 
FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE ELABORAR LOS 
PROYECTOS RESPECTIVOS. 

11. REMITIR EL PROYECTO VALIDADO CON SU RESPECTIVO 
EXPEDIENTE A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA OPINIÓN, 
MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE OFICIO EN EL QUE SE ESTIPULA 
TANTO OBJETO COMO EL NÚMERO DE CONTRATO Y NOMBRE DEL 
PROVEEDOR Y SE SOLICITA SU REVISIÓN, CON LA FINALIDAD 
DE OBTENER LA DICTAMINACIÓN POR DICHA ÁREA. 

12. RECABAR EL CONTRATO SANCIONADO POR LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, CON EL OBJETO DE CONCLUIR SU 
TRAMITACIÓN, MEDIANTE LA OBTENCIÓN DEL TOTAL DE FIRMAS Y 
EL ENVÍO OFICIAL A LAS ÁREAS QUE LO ADMINISTRAN, CON EL 
OBJETO DE QUE PUEDAN VERIFICAR SU PUNTUAL CUMPLIMIENTO. 

13. RECIBIR DE LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
CONTRATADOS LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN DE LAS FIANZAS, CON LA FINALIDAD 
DE ANALIZARLAS, EVALUARLAS E INTEGRARLAS EN EL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO. 
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14. OBTENER OPORTUNAMENTE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRADOS, MEDIANTE LA 
SOLICITUD A LOS PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS, 
DE LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES, CON EL OBJETO DE 
CONTAR CON EL DOCUMENTO QUE GARANTICE A LA SECRETARÍA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

15. EVALUAR LAS FIANZAS ENTREGADAS POR LOS PROVEEDORES O 
PRESTADORES DE SERVICIOS, MEDIANTE LA VERIFICACIÓN 
CUANTITATIVA DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS, CON EL OBJETO DE ENVIAR EL 
DOCUMENTO A REVISIÓN JURÍDICA Y ACEPTACIÓN DEFINITIVA. 

16. RECABAR LA FIANZA CON LA OPINIÓN DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, MEDIANTE LA RECEPCIÓN DEL OFICIO DE EMISIÓN DE 
LA DICTAMINACIÓN CORRESPONDIENTE Y TURNARLA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, A EFECTO DE 
QUE CUENTEN CON LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN LOS CONTRATOS O CONVENIOS 
CORRESPONDIENTES. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA:
1. DERECHO 

Experiencia DOS AÑOS EN:
1. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACIÓN NACIONALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURÍDICOS
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE CÓMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y DE ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante UNIDAD DE ESTUDIOS
Código de puesto 09-637-1-CFOA001-0000062-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción CENTRO S.C.T. MORELOS Sede (radicación) CUERNAVACA,  
MORELOS 

Clasificación de Puesto TIPO
Misión del puesto REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA INGENIERÍA DE VÍAS TERRESTRES Y CON 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS TÉCNICAS DE LA SCT, A 
FIN DE OBTENER PROYECTOS PARA EL DESARROLLO, OPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE LA RED CARRETERA COMO APOYO A LAS ÁREAS 
RESPONSABLES DE LA PLANEACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN. 

Funciones 1. REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS BÁSICOS DE GEOTECNIA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACIÓN DE PAVIMENTOS, EN 
APEGO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y DE CONFORMIDAD EN 
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LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, COMO 
APOYO PARA LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, 
MODERNIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE CARRETERAS. 

2. REALIZAR O SUPERVISAR PROYECTOS CONSTRUCTIVOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS, TANTO EN CONSTRUCCIÓN O 
MODERNIZACIÓN, COMO EN CONSERVACIÓN, DE CONFORMIDAD 
CON LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. REALIZAR Y ANALIZAR, O SUPERVISAR, LA ESTADÍSTICA VIAL 
SOBRE LA OCUPACIÓN, NIVEL DE SERVICIO Y DEMANDA 
POTENCIAL EN LA RED CARRETERA, A TRAVÉS DEL DESARROLLO 
DE LOS ESTUDIOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS NECESARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN TÉCNICA QUE 
PERMITA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
SECRETARÍA. 

4. REALIZAR O SUPERVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE 
CARRETERAS EN OPERACIÓN, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LAS 
ACCIONES DEL TRÁNSITO, CONSIDERANDO EL AMBIENTE 
GEOTÉCNICO Y CLIMÁTOLOGICO EN QUE SE UBICAN, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR INFORMACIÓN TÉCNICA QUE PERMITA 
LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
DE LA SECRETARÍA. 

5. CAPTURAR Y REVISAR LA ESTADÍSTICA DE ACCIDENTES DE LA 
ENTIDAD, MEDIANTE EL ANÁLISIS DE LOS PARTES DE 
ACCIDENTES, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS ÍNDICES 
CORRESPONDIENTES, QUE PERMITAN LA MEJORA O CORRECCIÓN 
DE LOS PUNTOS CRÍTICOS. 

6. REALIZAR LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO FÍSICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECORRIDOS DE EVALUACIÓN 
SEMESTRALES O ANUALES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL. 

7. REVISAR ESTUDIOS Y EMITIR DICTÁMENES TÉCNICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS Y CONCESIONES DE OBRAS E 
INSTALACIONES EN EL DERECHO DE VÍA Y ZONAS ADYACENTES 
DE CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON 
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A UNA MEJOR ADMINISTRACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

8. ASESORAR, EN MATERIA DE ESTUDIOS BÁSICOS, ESTUDIOS DE 
INGENIERIA DE TRÁNSITO, CALIFICACIÓN DEL ESTADO FÍSICO Y 
DICTÁMENES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VÍA, A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LOS TRES 
ÓRDENES DE GOBIERNO, MEDIANTE LA EJECUCIÓN O REVISIÓN 
DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS CORRESPONDIENTES, A FIN DE 
LOGRAR UN DESARROLLO ARMÓNICO, EFICIENTE Y SEGURO 
DE LAS REDES DE CARRETERAS. 

9. BRINDAR APOYO TÉCNICO A DEPENDENCIAS Y ORGANIZACIONES 
EXTERNAS A LA SCT, MEDIANTE LA REVISIÓN DE PROYECTOS Y EL 
DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y ANÁLISIS TÉCNICOS 
NECESARIOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE Y LOGRAR QUE LAS CARRETERAS 
OPEREN BAJO LAS MÁS ESTRICTAS NORMAS DE SEGURIDAD. 

10. BRINDAR APOYO TÉCNICO MEDIANTE ASESORÍAS, PARA QUE EL 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES SE REALICE AL MÁS BAJO 
COSTO GLOBAL POSIBLE. 

Y DEMÁS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUÉLLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
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PUESTOS ASÍ COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERÍA 
2. INGENIERÍA CIVIL 

Experiencia TRES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGÍA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. TECNOLOGÍA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERÍA PSICOMÉTRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN:  
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TÉCNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADÍSTICAS Y DOMINIO INTERMEDIO 

DEL IDIOMA INGLÉS PARA SU LECTURA Y DOMINIO BÁSICO PARA SU 
HABLA Y ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGÍA DE 
CONSTRUCCIÓN Y TECNOLOGÍA DE VÍAS TERRESTRES. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGÚN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto 
vigente, última reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre 
de 2012. 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 14 al 27 de agosto de 2013 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

14 al 27 de agosto de 2013 

Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

14 al 27 de agosto de 2013 
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Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

14 al 27 de agosto de 2013 

Exámenes de Conocimientos A partir del 02 de septiembre de 2013 
Evaluación de Habilidades A partir del 02 de septiembre de 2013 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 02 de septiembre de 2013 

Revisión Documental A partir del 02 de septiembre de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 23 de septiembre de 2013 

Determinación A partir del 11 de noviembre de 2013 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo 
el desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a 
cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada 
una de las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de 
Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, 
no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; 
asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil 
de puesto y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la 
calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, 
deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) 
candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres  días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 

 7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos 
considerados en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los 
puestos desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el 
sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; 
nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
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actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, 
experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud 
en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: 
resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 
capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El(la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial 

para votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste:  
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al 

Programa de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración 
Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 
40 años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema,  se deberán 
presentar las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. Cabe destacar que se 
considerará servidor público de carrera titular aquél que tenga este estatus en 
el momento de su registro en el concurso y lo mantenga hasta la 
revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

 7. Currículum vitae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos 
cuartillas). 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional 
solicitados en el perfil del puesto. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente 
expedida por dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de 
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nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y 
cuando, el grado de avance de la maestría o doctorado (pasante o titulado) 
sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado 
estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal 
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y  la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres 
primeros(as) candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones 
obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 
5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario 
entrevistarlos(as) en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) 
en la totalidad de las plazas que participen, siempre y cuando el Superior 
Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGÍA PARA  APLICACIÓN DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la  etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y 
los requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y 
• El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

 El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del 
Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 
100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los(las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual 
será de 70 puntos en todos los casos. 
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En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la Secretaría, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última 
reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Declaración del 
concurso desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas 
en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos 
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 
REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 
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Evaluaciones de 
Habilidades 

70 (en una escala de 0 a 100) 
para todos los rangos. 

• Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 

• El reporte obtenido derivado 
de la aplicación de las 
evaluaciones será únicamente de 
carácter referencial y se otorgará 
una calificación de 100 en todos 
los casos.  

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 

No aplica 
• Cuestionaros de valoración de 

mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria por 
parte de los candidatos. 

• Calificación mínima aprobatoria: 
No aplica 

• Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Específico: 3. 
• Cantidad de candidatos(as) a 

entrevistar Puestos Tipo: 5. 
• Candidatos(as) a seguir 

entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización 
del CTP. 

V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación 
para ser considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas 
del concurso.  

 Sistema de Puntuación General
Etapa Sub-etapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Área 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de H 10 10 10 10 10 
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Habilidades 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 *Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, Acuerdo publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 Texto vigente, última 
reforma publicada Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables 

al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro 

del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio 
o medio para oír y recibir notificaciones; anexar impresión de mensaje que envía en 
Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para continuar 
en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 
comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según 
sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de 
servicio activo o talones de pago). Está información deberá entregarse en la 
Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, 
las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo 
D piso 3 Av. Universidad sin número, esquina Xola, S/N, Col. Narvarte, Del. Benito 
Juárez, CP. 03020 México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora 
del Centro de país).. 

 2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de 
Selección determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación 
del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría 

Cancelación de 
participación en el 
concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) 
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Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y 
el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la 
que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para 
que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
de la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto 
del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar 
a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aún 

después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras 

genéricas y especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados 

por los(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Área 
de Quejas del Órgano Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas 
ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., 
en un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá 
presentar ante la unidad administrativa la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 
toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 
de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas 
en la Dirección Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta 
diez días hábiles ó al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 14 de agosto de 2013.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Lic. Antonio Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
Secretaría de Educación Pública 

ACLARACION SOBRE CONCURSOS DE LAS CONVOCATORIAS 22/2013 Y 25/2013 
 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite las 
siguientes aclaraciones sobre los siguientes concursos: 

Concurso de la plaza de Coordinador Administrativo (11-610-1-CFNA002-0000016-E-C-O), publicado 
en la  Convocatoria 22/2013 el 12 de junio de 2013: 

 
Dice: 
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Nombre del 
puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO  

Perfil  Escolaridad Área General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas – Actuaria. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, 
Psicología, Relaciones Industriales. 
Área General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, Ingeniería 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración de Bienes, Administración Pública, 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Control de Bienes, 
Valuación de Bienes. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Actividad Económica, Administración, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Contabilidad, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, 
Organización y Dirección de Empresas, Política Fiscal y Hacienda 
Publica Nacionales, Teoría Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Área General: Psicología Industrial. 

 
Debe decir: 

Nombre del 
puesto 

COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO  

Perfil  Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 
Grado De Avance Escolar: Carrera Técnica o Comercial 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 9 años  de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Administración, Contabilidad, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas, 
Auditoría.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración de Bienes. 

Concurso de la plaza de Jefe de Departamento de Vinculación con las Áreas Estatales (11-212-1-
CFOA001-0000231-E-C-T), publicado en la  Convocatoria 22/2013 el 12 de junio de 2013. 
 

Dice: 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON LAS AREAS ESTATALES 

Perfil: Escolaridad Área de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación. 

Experiencia Mínimo 3 años de experiencia en: 
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Laboral Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.   
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 

 
Debe decir: 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON LAS AREAS ESTATALES 

Perfil: Escolaridad Área de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Economía, Derecho, Computación e 
Informática. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.   
Área General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 

 
Concurso de la plaza de Subdirector de Evaluación (11-216-1-CFNA002-0000211-E-C-L), publicado en la  
Convocatoria 25/2013 el 6 de junio de 2013: 

Dice: 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE EVALUACIÓN 

  Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

 
Debe decir: 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE EVALUACIÓN 

  Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Directora General de Personal 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 133 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y séptimo transitorios 
de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 
174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas por Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
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del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 22 plazas:  

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN GUERRERO, NUEVO LEON, 

OAXACA, PUEBLA, ESTADO DE MÉXICO, SINALOA, VERACRUZ Y 
DISTRITO FEDERAL 

Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

10 (DIEZ) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 
 
 

14-132-1-CFPQ002-0000022-E-C-A CHILPANCINGO, 
GUERRERO 

14-139-3-CF11808-0000013-E-C-T GUADALUPE, 
NUEVO LEÓN 

14-140-1-CF11808-0000027-E-C-A OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA 

14-141-2-CF11808-0000009-E-C-T PUEBLA, 
PUEBLA 

14-135-1-CFPQ002-0000045-E-C-A TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO 

14-145-2-CF11808-0000011-E-C-T CULIACÁN, 
SINALOA 

14-150-1-CFPQ002-0000040-E-C-A COATZACOALCOS, 
VERACRUZ 

14-153-1-CF11808-0000089-E-C-A DISTRITO  
FEDERAL 

14-153-1-CF11808-0000091-E-C-A DISTRITO  
FEDERAL 

14-153-1-CFPQ002-0000100-E-C-A DISTRITO 
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral.  
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes.  

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia • No aplica.  
Habilidades • Actitud de Servicio  

• Comunicación Asertiva 
Conocimientos • Inspección Laboral  

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar  
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• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán 
satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del 
Trabajo) 
I.-  Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus 

derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el 
ejercicio de sus funciones;  

V.-  No ser ministro de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado por delito intencional sancionado con 

pena corporal. 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 
ANÁLISIS JURÍDICO 

Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MÉXICO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PQ2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-135-1-CFPQ002-0000054-E-C-P TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; 
acta de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación 
técnico jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en:  
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Inspección Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MÉXICO 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
37/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-135-1-CFPA001-0000074-E-C-A NAUCALPAN, 
ESTADO DE MÉXICO 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
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F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en:  
• Ciencias del Suelo (Edafología) 
• Química Física 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 
• Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
• Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
• Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Química Ambiental 
• Mecánica 
• Química Farmacéutica 
• Ingeniería Ambiental 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración 
• Electrónica 
• Ingeniería Sísmica 
• Ingeniería Agrícola 
• Arquitectura 
• Administración Pública 

Habilidades • Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos • Inspección Laboral Calificada 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán 
satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal 
del Trabajo) 
I.-  Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de 

sus derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de agosto de 2013 

IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 
seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el 
ejercicio de sus funciones;  

V.-  No ser ministro de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado por delito intencional sancionado con 

pena corporal. 
 

Denominación SUPERVISOR DE ÁREA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

PA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-211-1-CFPA001-0000027-E-C-G DISTRITO 
FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Auxiliar en la recepción de solicitudes en la Oficialía de Partes, a fin de controlar de manera eficiente el 
ingreso de las mismas; así como sus anexos. 
F2.- Capturar en el sistema informático los datos generales de la solicitud recibida, así como registrar en el 
mismo el área de atención, para llevar el control sistematizado de los ingresos en la Oficialía de Partes. 
F3.- Participar en la determinación del nivel y/o urgencia de atención de una solicitud ingresada en la 
Oficialía de Partes, para dar cumplimiento al último párrafo del artículo 366 de la Ley Federal del Trabajo. 
F4.- Auxiliar en los trámites de solicitud de documentación necesaria, a fin de proporcionarle al área 
encargada de atender las solicitudes de atención, toda la documentación necesaria para emitir una 
resolución al respecto. 
F5.- Participar en la integración de la documentación que se entrega al área de atención, para responder 
las solicitudes recibidas. 
F6.- Registrar los turnos de las solicitudes remitidas a las áreas, a fin de mantener actualizado el control de 
documentos de la Dirección General de Registro de Asociaciones. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en:  
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica  
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO  

DE LA INFORMACIÓN 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN SINALOA 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

OA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-145-1-CF01059-0000026-E-C-D CULIACÁN, 
SINALOA 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Mantener actualizadas las configuraciones en el conmutador y los equipos de cómputo necesarias, 
para la buena comunicación de las y los usuarios. 
F2.- Monitorear que no se instalen programas no autorizados en los equipos de cómputo, para su 
mejor desempeño. 
F3.- Actualizar la paquetería necesaria, para el buen funcionamiento de los sistemas institucionales, tales 
como el Sistema Integral de Información Delegacional (SIID), el Directorio Nacional de Empresas (DNE), el 
Sistema de Seguimiento Inspectivo Sancionador (SSIS) y el Sistema Nacional de Información (SNI). 
F4.- Difundir y promover el programa estatal de empleo, mediante los sistemas institucionales dispuestos, 
para el apoyo a desempleados/as y sus familias. 
F5.- Recopilar información de las modificaciones de los datos de las empresas, coordinando los esfuerzos 
con las áreas de inspección y capacitación, para llevar un control de actualización de datos. 
F6.- Registrar la información recopilada en el sistema de la red de voz y datos, como medio de 
actualización, para su mejor desempeño. 
F7.- Llevar una bitácora con modificaciones, para su mejor control y desempeño, permitiendo el adecuado 
flujo de información, evitando perdidas de la misma. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en:  
• Tecnología de las Telecomunicaciones 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Tecnologías de Información y Comunicaciones 
• Redes de Voz, Datos y Video 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA EN DELEGACIÓN 
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN MICHOACÁN Y YUCATÁN 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-136-1-CF53060-0000021-E-C-I MORELIA, 
MICHOACÁN 

14-151-1-CF53060-0000019-E-C-I MÉRIDA, 
YUCATÁN 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales y servicios de la 
unidad administrativa para la eficiente distribución y optimización de los mismos coadyuvando al logro de 
los objetivos encomendados a la unidad administrativa 
F2.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y presupuesto a fin de 
optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales para el desarrollo de la unidad administrativa 
F3.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal de la unidad administrativa, 
siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización del capital humano 
encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta unidad administrativa. 
F4.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de personal, para el 
mejor funcionamiento de la unidad administrativa 
F5.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
financieros para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa
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F6.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
materiales, informática y telecomunicaciones para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F7.- Dar seguimiento a las solicitudes de la o el trabajador operativo y de mando en lo relacionado en su 
ámbito laboral, para satisfacer sus necesidades de información y apoyo.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en: 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Administración Pública 
• Psicología Industrial 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Recursos Humanos- Relaciones Laborales Administración de Personal y 
Remuneraciones 

• Programación y Presupuesto
Idiomas • No aplica
Otros • No aplica

 
Denominación SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN INSPECTIVA 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN FEDERAL DEL TRABAJO
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.)

Código de puesto y 
Ciudad 

14-210-1-CF01012-0000098-E-C-A DISTRITO  
FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Coordinar el análisis de la documentación generada como resultado de la actuación inspectiva de 
aquellos asuntos en que se haya determinado la facultad de atracción de esta Dirección General. 
F2.- Coordinar las actividades de dictaminación de estudios en materia de seguridad e higiene que 
presenten los centros de trabajo, para acreditar el cumplimiento de la normatividad laboral y de aquellos 
que envíen las Delegaciones Federales del Trabajo solicitando el apoyo en esta actividad. 
F3.- Proponer la temática y al personal que participará en los eventos de difusión de la normatividad 
laboral, dirigidos a los factores de la producción o a los sectores públicos o privados. 
F4.- Coordinar las actividades de asesoría respecto al cumplimiento de la normatividad laboral y que de 
manera telefónica, personal o por escrito son proporcionadas a los factores de la producción o público 
en general. 
F5.- Coordinar la organización de eventos de capacitación específica o especializada dirigida al personal 
inmerso en el proceso de inspección de las Delegaciones Federales del Trabajo, de los Gobiernos de las 
Entidades Federativas o del Distrito Federal. 
F6.- Participar en el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
emitiendo opiniones que solicite dicho organismo respecto a la actuación inspectiva. 
F7.- Coordinar la intervención del personal de la Dirección General de Inspección Federal del Trabajo 
(DGIFT) en los grupos de trabajo encargados de elaborar o actualizar las Normas Oficiales Mexicanas, con 
la finalidad de contribuir para que estos instrumentos sean factibles de vigilar y se disminuya la 
discrecionalidad en su aplicación. 
F8.- Coordinar la elaboración de criterios y lineamientos técnicos que deben observar las Delegaciones 
Federales del Trabajo, en el proceso de inspección. 
F9.- Coordinar la participación del personal de la DGIFT en el proceso de aprobación, renovación y 
vigilancia de las unidades de verificación.

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales  

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 
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Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y PROSPECTIVA PARA LA EMPLEABILIDAD 
Adscripción DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL Y FOMENTO DE LA 

EMPLEABILIDAD 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-CFNA001-0000056-E-C-T DISTRITO 
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Integrar la información de los estudios, identificando los perfiles ocupacionales para presentar 
alternativas de inserción a los diversos actores e instituciones que pueden confluir en la generación de 
puestos de trabajo. 
F2.- Establecer las bases del proyecto para la realización de estudios, a fin de conocer las experiencias y 
percepciones respecto de la oferta laboral mexicana. 
F3.- Proponer estrategias con base a los estudios para generar mayor planificación y coordinación en torno 
a la formación de competencias laborales junto con el sector productivo. 
F4.- Fortalecer la información sobre estudios de empleabilidad para realizar distintos tipos de análisis y 
manifestar los requerimientos específicos de competencias laborales. 
F5.- Investigar modelos desarrollados tanto en el ámbito empresa como en entidades del gobierno federal 
para presentar como alternativas nuevas formas de empleabilidad y relación de trabajo. 
F6.- Definir qué indicadores se pueden utilizar para medir la empleabilidad de los individuos, lo que 
permitirá establecer políticas concretas para mejorar el estado de la oferta laboral. 
F7.- Elaborar estudios nacionales e internacionales para identificar algunas competencias laborales que el 
sector productivo considera fundamental, lo que permitirá la movilidad entre varios campos ocupacionales. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en:  
• Psicología Industrial 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
• Administración Pública 
• Economía General 
• Organización y Planificación de la Educación 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
Denominación FUNCIONARIO CONCILIADOR
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NB2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$33,537.06 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
06/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-214-1-CF36013-0000017-E-C-F DISTRITO  
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Coadyuvar a la celebración, revisión o terminación de los Contratos Colectivos de Trabajo y Contratos 
Ley de Jurisdicción Federal, con pleno respeto a los principios de bilateralidad, legalidad, diálogo y 
transparencia, para favorecer su adecuada resolución y el equilibrio entre los factores de la producción. 
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F2.- Apoyar en la realización de las acciones necesarias para atender las Convenciones Obreros 
Patronales en la revisión de Contratos Ley, con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad 
en la materia. 
F3.- Intervenir en la conciliación de los conflictos colectivos competencia de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS), en la elaboración de actas y convenios que celebren las partes como resultado de 
la conciliación, con la finalidad de dar transparencia en las relaciones obrero patronales y mejorar el nivel 
de vida de las y los trabajadores y sus familias. 
F4.- Elaborar los informes sobre los procesos de conciliación realizados y los resultados obtenidos, con la 
finalidad de contar con información estadística actualizada y oportuna para la adecuada toma 
de decisiones. 
F5.- Proponer estrategias de negociación en la solución de los conflictos laborales que se presenten e 
implementar las acciones necesarias para orientar y propiciar escenarios accesibles en la solución 
de los mismos. 
F6.- Conciliar conflictos inter e intrasindicales y realizar visitas a diversas empresas representativas de su 
rama industrial para, con pleno respeto a la libertad y autonomía sindical, evitar conflictos que afecten a la 
planta productiva. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Cambio y Desarrollo Social 

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Conciliación
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica
Otros • Disponibilidad para viajar

 
Denominación SUBDELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN SABINAS, COAHUILA
Adscripción DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN COAHUILA 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NC2 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS
10/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-125-1-CF52317-0000075-E-C-T SABINAS, 
COAHUILA 

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución, Leyes, Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos, Convenios, Normas Oficiales, Tratados, Instructivos, y Contratos de Trabajo, así como 
de otras disposiciones dictadas por la Secretaría, para comprobar que el trabajo se desempeñe en las 
mejores condiciones, para la o el trabajador y en consecuencia, la o el empleador tenga niveles de 
productividad más altos, en beneficio del mundo del trabajo. 
F2.- Proponer a la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, las estrategias de difusión, para el logro 
de una nueva cultura laboral y de competitividad en las empresas para poner a la persona en centro de 
toda actividad productiva. 
F3.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 
sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás actuaciones 
inherentes al procedimiento administrativo, para dar certeza jurídica a las y los empleadores. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en:  
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
• Ciencias Políticas 
• Economía General 
• Administración Pública 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 
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•  Derecho y Legislación Nacionales 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 
Conocimientos • Vinculación Laboral 

• Capacitación para el Sector Productivo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUBDIRECCIÓN DE INDICADORES DE CONCILIACIÓN 
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

NC3 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$47,890.93 (CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS  
NOVENTA PESOS 93/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-214-1-CFNC003-0000024-E-C-F DISTRITO  
FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Elaborar estudios y análisis de indicadores en materia laboral con relación a las demandas de 
sindicatos y empresas, para contar con información que permita apoyar la firma de convenios, 
contribuyendo al logro de los objetivos encomendados. 
F2.- Estudiar y proponer escenarios sobre la evolución de las negociaciones laborales para las futuras 
revisiones contractuales y salariales de las diversas ramas. 
F3.- Coordinar a los grupos de trabajo de la unidad para que con los resultados de los estudios estadísticos 
y la recopilación de la información, se apoyen las estrategias tendientes a evitar los conflictos laborales. 
F4.- Controlar y mantener actualizados los archivos de Contratos Colectivos y de Contratos Ley que se 
elaboran y firman en la unidad para su consulta y utilización en futuras negociaciones. 
F5.- Establecer controles y medios de apoyo para que las reuniones de conciliación que se realizan en la 
unidad se lleven a cabo en las mejores condiciones. 
F6.- Elaborar los informes y estudios especiales requeridos por el Titular de la Unidad y por las diversas 
áreas de la Secretaría para coadyuvar a una adecuada toma de decisiones. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cinco años en:  
• Actividad Económica 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Conciliación 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
Denominación DIRECCIÓN DE CONTRATOS LEY 
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y Nivel 
del Puesto 

MA1 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración Mensual 
Bruta 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-214-1-CF01120-0000005-E-C-F DISTRITO  
FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Intervenir en los estudios jurídicos que le soliciten las y los trabajadores o patrones de las empresas 
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del ámbito de su competencia, así como en los convenios que se celebren ante su representación, para dar 
una adecuada asesoría a las partes. 
F2.- Participar conjuntamente con las y los funcionarios conciliadores en las conciliaciones, para lograr una 
eficaz prestación del servicio. 
F3.- Intervenir en la revisión y concertación de Contratos Ley para lograr la firma del convenio. 
F4.- Intervenir en el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Fábrica o Industria, que se establezcan 
en los Contratos Ley, para satisfacer las necesidades de las y los usuarios. 
F5.- Controlar la hoja de datos y tarjetas referentes a las pláticas conciliatorias que se lleven a cabo para 
llevar un adecuado seguimiento de los acuerdos. 
F6.- Intervenir conciliatoriamente en la prevención y solución de los conflictos laborales que afecten el 
interés colectivo entre empresas y sindicatos, así como aquellos que surjan por la aplicación y 
administración de los Contratos Ley para lograr acuerdos entre las partes. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en:  
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Conciliación 
• Marco Jurídico de la JFCA 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto.  
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, 
cuando menos, con dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen:  
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple 
de su Curriculum Vitae de Trabajaen, Clave Única de Registro de Población 
(CURP) y Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los 
concursos en los que se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Currículum vitae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, 
puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que 
se manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja 
membretada o con sello de la empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de inicio y 
término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum 
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vitae personal en: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/ 
enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 
apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del 
puesto requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o 
carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance 
requerido sea de pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General 
de Profesiones que lo acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso 
de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente, expedida por dicha autoridad. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Área de 
Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión.  
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: se aceptará credencial de 
elector vigente, pasaporte vigente o cédula profesional, no se aceptará 
credencial de elector “03”.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido 
sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no 
estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, que la documentación presentada 
es auténtica, que no tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, 
si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro 
empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, 
y si ha sido incorporado a los Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta 
de decir verdad en: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/ 
enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), y al segundo Párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas por Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010, 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, en lo 
sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya 
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aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 
252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos 
de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de 
carrera titular ni eventual.  
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/e
nlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 
apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Única de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará 
impresión del SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y 
currículum del sistema Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11.- En el caso de vacantes del puesto de Auxiliar de Junta Especial, deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten los cursos 
tomados en las materias solicitadas y/o constancia de docencia académica que 
las acredite. Así mismo deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión 
posteriores a la obtención del título. 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel 
de dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos 
deberán presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten 
dicho nivel de dominio. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y 
los candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado ó social. Para consultar la 
metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/e
nlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm.  
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre 
inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y 
deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo 
señalado en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la 
aplicación de los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista 
el Comité Técnico de Selección.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema Trabajaen, 
así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a 
la o el aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
STPS, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS 
no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
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prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de 
cualquier otra naturaleza.  

 
Registro de 
aspirantes 

4ª.La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las 
y los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio al aceptar las 
condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los aspirantes.  
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vitae de la o el 
aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

 
Etapas del concurso 5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 

establecidas a continuación 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria  
14 de agosto de 2013 

Registro de Aspirantes Hasta el 28 de agosto de 2013 
*Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
*Recepción de Peticiones de 

Reactivación 
Hasta el 30 de agosto de 2013 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 25 de septiembre de 2013 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 25 de septiembre de 2013 

*Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 

Documental) 

Hasta el 18 de octubre 2013 

*Entrevistas Hasta el 11 de noviembre de 2013 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 11 de noviembre de 2013 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se notificará a las y los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen 
las fechas en que se deberán presentar para las etapas II, III, recepción 
documental y IV con dos días hábiles de anticipación. 

 
Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las guías 

referentes a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la 
página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_somos/e
nlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 
 
 
 
 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
emitido en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto 
las Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección 
conforme a las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas 
establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean 
asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la 
herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
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conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y 
el candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra 
adscrita la vacante para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será 
de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades y temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha 
de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes 
en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles 
para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que 
el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de valoración Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre 
de 2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y 

para el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo 
y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante 
concursada se precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada 
una de las respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la 
calificación mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de 
conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de 
especialistas que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa 
de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres 
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se 
deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el 
universo de candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un 
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finalista de entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en 
el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño 
de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función 
Pública (SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los 
resultados obtenidos aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado 
a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el 
cual las/los candidatos podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando éstas sean 
las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una 
de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los 
candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 
candidatos a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los 
incisos e) y f) de estas Reglas de Valoración General  

 
Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas 
a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, 
conforme al acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Área 
Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en 
la etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 
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de las Disposiciones.  
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 

 
Publicación de 
Resultados 

9ª.Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, 
las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus 
modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o 
ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos 
del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado 
que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o 
puesto y rango. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 
aptitud para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 
 
 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección de la STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, 
Del. Benito Juárez, C.P.03100, México, D.F., con un horario de 10:00 
a 18:00 horas.  

El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
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• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de 

estudios requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su 

petición por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen  
2. El aspirante cancele su participación en el concurso  
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa 
de Revisión Curricular.  

 
Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y 
a las Disposiciones.  

 
Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

 
Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social es responsable de determinar las reglas de valoración 
y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la 
misma, con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle 
Sur, Delegación Benito Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes con horario 
de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
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6. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Distrito Federal, en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en 
el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el 
momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo 
en que realice la prueba.  

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad 
del candidato a evaluar.  

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

 
Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 
4310, 4322, 4327 y 4328 así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 
3052, 3050, 3025 y 3018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe la Secretaria Técnica, 

Directora General de Recursos Humanos 
Mtra. Elba M. Loyola Orduña 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011 y 
actualizado el 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 34/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE REGISTROS ESCOLARES, OPERACION Y EVALUACION 
Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFMA002-0000136-E-C-F
Director (a) de Área 

Número de 
Vacantes

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y nueve mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede México, D.F.

Funciones 
Principales: 

1. Proponer  mecanismos  de  mejora  continua  y  coordinar  la  operación,  evaluación  y 
automatización  en  materia  de  acreditación,  becas,  control  escolar,  certificación, 
créditos académicos, equivalencia,  revalidación e  incorporación de estudios a  través 
del  uso  de  las  tecnologías  de  información 
y comunicaciones; 

2. Coordinar y aprobar el diseño de  los estándares y criterios tanto operativos como de 
suficiencia  de  información  para  la  operación  automatizada  de  los  servicios  de 
acreditación, becas,  certificación,  control escolar,  créditos  académicos, equivalencia, 
revalidación e incorporación de estudios; 

3. Coordinar  la  evaluación  del  cumplimiento  de  los  estándares  y  criterios  establecidos 
para  la operación automatizada de  los servicios de acreditación, becas, certificación, 
control  escolar,  créditos  académicos,  equivalencia,  revalidación  e  incorporación  de 
estudios, normando en cada caso el debido uso y protección de datos personales en 
centros escolares; 

4. Dirigir  el  desarrollo  e  implementación  de  sistemas  y  bancos  de  información  que 
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permitan  la  consolidación  de  registros  nacionales  alineados  a  los  procesos  de 
acreditación, becas,  certificación,  control escolar,  créditos  académicos, equivalencia, 
revalidación e incorporación de estudios; 

5. Dirigir el diseño, desarrollo y actualización de la plataforma tecnológica que soporte el 
registro  nacional  de  emisión,  validación  e  inscripción  de  documentos  académicos 
(RODAC), que incorpore los datos fundamentales de constancias, certificados, títulos y 
grados  emitidos  en  el  sistema  educativo  nacional  y  que  permita  su  validación  de 
manera electrónica; 

6. Dirigir la integración y actualización periódica del catálogo nacional de documentos de 
certificación y titulación de estudios de  los servicios educativos  integrados al Sistema 
Educativo  Nacional,  para  conocer  la  autenticidad  de  los  formatos  oficiales 
establecidos; 

7. Coadyuvar a la evaluación de la calidad en la prestación de los servicios educativos que 
se  realizan  en  instituciones  particulares  con  autorización  o  con  reconocimiento  de 
validez  oficial  de  estudios  otorgados  por  la  Secretaría,  haciendo  uso  de  las 
herramientas tecnológicas; 

8. Dirigir  la  integración,  organización  y  actualización  de  información  estadística  en 
materia  de  acreditación,  becas,  certificación,  control  escolar,  créditos  académicos, 
equivalencia, revalidación e incorporación de estudios; 

9. Dirigir la operación a través de la sistematización de los procesos de control escolar de 
las  instituciones  particulares  incorporadas  a  la  Dirección  General  de  Acreditación, 
Incorporación y Revalidación; 

10. Coordinar  la  integración, organización y actualización de  la  información de políticas, 
disposiciones,  normas,  lineamientos,  procedimientos,  instructivos  y  demás 
información  relativa  a  los  procesos  de  acreditación,  becas,  certificación,  control 
escolar,  créditos  académicos,  equivalencia,  revalidación  e  incorporación de  estudios 
para su consulta a través de internet; 

11. Dirigir  la  elaboración  de  los  sitios  web  que  permitan  la  difusión  y  consulta  de  la 
información en materia de acreditación, becas, certificación, control escolar, créditos 
académicos,  equivalencia,  revalidación  e  incorporación  de  estudios,  así  como  su 
permanente actualización; 

12. Facilitar  la  consulta,  asesoría  y  capacitación  sobre  los  diversos  ordenamientos  en 
materia  de  acreditación,  becas,  certificación,  control  escolar,  créditos  académicos, 
equivalencia, revalidación e  incorporación de estudios a  las áreas que prestan dichos 
servicios, así como a los usuarios que los requieren; 

13. Coadyuvar en la integración y organización de las bases de datos de los alumnos en un 
registro  nacional  que  permita  a  través  de  su  depuración,  análisis  y  consulta,  la 
consolidación  de  un  banco  de  datos  altamente  confiable  de  apoyo  a  procesos 
operativos y para la toma de decisiones; 

14. Dirigir  la  integración  y organización de bases de datos de procesos de  acreditación, 
becas, certificación, control escolar,  incorporación, créditos académicos, equivalencia 
y revalidación para que a través de su depuración, análisis y consulta, se constituya un 
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banco  de  datos  altamente  confiable  de  apoyo  a  los  procesos  inherentes  a  estas 
actividades; 

15. Dirigir y consolidar  la estructuración de un banco de datos con  información relativa a 
los  programas  de  apoyo,  principalmente  de  becas,  así  como  de  los  padrones  de 
beneficiarios de dichos programas; 

16. Coordinar la difusión del catálogo nacional de documentos de certificación y titulación 
de estudios de los servicios educativos integrados al Sistema Educativo Nacional, para 
que  a  través  de  su  consulta  se  puedan  fortalecer 
los  procesos  de  verificación  de  la  autenticidad  de  los  formatos 
oficiales establecidos; 

17. Dirigir el diseño, producción  y distribución de  los documentos  y  formatos de apoyo 
que se utilizan en el sistema de control escolar de los servicios educativos que norme 
la Secretaría de Educación Pública, para garantizar su demanda y distribución; 

18. Dirigir  el  análisis  y  la  evaluación  de  los  procesos  del  control  escolar  con  las  áreas 
respectivas, para proponer las medidas correctivas que procedan; 

19. Dirigir  la  revisión  y  evaluación  del  uso  y  destino  de  los  formatos  oficiales  de 
certificación que se distribuyen a  las áreas de control escolar para el reconocimiento 
de  los  estudios  de  los  niveles  que  norme  la  Secretaría,  así  como  verificar  su  uso  y 
destino final; 

20. Suscribir  por  delegación  de  firma,  los  documentos  de  certificación  de  los  servicios 
regulados por  la DGAIR, previa validación de antecedentes académicos, así como de 
los servicios educativos de las instituciones incorporadas a la DGAIR; 

21. Dirigir  y  ejercer  la  asignación  de  becas  de  acuerdo  a  los  recursos  presupuestales 
designados a esta Unidad Administrativa de conformidad a las reglas de operación que 
para tal efecto se emitan; 

22. En  su  caso, generar  los  controles administrativos y de  la operación que permitan el 
correcto ejercicio de los recursos disponibles, la transparencia y la comprobación que 
establezcan los ordenamientos en la materia;

Perfil: Escolaridad Área de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería, Computación e 
Informática.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Economía, Contaduría, Administración, Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho  
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Área General: Derecho y Legislación Nacionales 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE AUDITORIA FORANEA 
Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFMA001-0000757-E-C-U 
Director (a) de Área 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Examinar  la  operación  de  las Unidades Administrativas  y  planteles  para  fomentar  y 
promover la eficiencia, eficacia y efectividad de su gestión; 

2. Proponer  las auditorías y revisiones de control a  incorporar en el Programa Anual de 
Trabajo del Órgano Interno de Control y someterlo a consideración del jefe inmediato; 

3. Coordinar la formulación de los programas específicos de las auditorías y revisiones de 
control que se le encomienden; 

4. Coordinar  la ejecución de  las auditorías,  revisiones de control y visitas de  inspección 
que le sean encomendadas; 

5. Supervisar y coordinar  la  integración de  los  informes de resultados de  las auditorías, 
revisiones de control y visitas de  inspección practicadas y someterlos a  la aprobación 
del jefe inmediato; 

6. Revisar y validar  las observaciones, recomendaciones y acciones de mejora derivadas 
de  las  auditorías  y  revisiones  de  control  practicadas,  a  fin  de  someterlas  para  su 
aprobación al jefe inmediato;
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7. Determinar  y  coordinar  la  realización  de  reuniones  de  trabajo  con  las  Unidades 
Administrativas  y planteles de  la  Secretaría, a  fin de  comentar  los  resultados de  las 
auditorías realizadas; 

8. Coordinar  que  los  expedientes  de  las  auditorías,  revisiones  de  control  y  visitas  de 
inspección, se integren con la documentación que marca la Guía General de Auditoria 
Pública y demás disposiciones aplicables; 

9. Coordinar  los  procedimientos  para  verificar  que  los  responsables  de  las  Unidades 
Administrativas, planteles, áreas,  recursos o programas auditados hayan  implantado 
en  los  términos  y plazos  establecidos  las  recomendaciones  sugeridas por  el Órgano 
Interno de Control y por las diferentes instancias fiscalizadoras; 

10. Coordinar  y  suscribir  la  elaboración  de  los  informes  de  presunta  responsabilidad 
derivados  de  las  auditorías  practicadas;  así  como  la  integración  de  los  expedientes 
respectivos,  proponiendo  las  medidas  correctivas  que  eliminen  las  prácticas  de 
corrupción; 

11. Coordinar  la  integración  de  los  informes  y  reportes  del  Sistema  de  Información 
Periódica  (SIP)  de  los  módulos  de  auditoría  y  de  control,  respecto  de 
las  auditorías,  revisiones  de  control  y  seguimientos  realizados  con  base  en  los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de la Función Pública; 

12. Cumplir cabalmente con sustanciar documentalmente y con los elementos normativos 
infringidos en las observaciones determinadas que permitan aplicar en tiempo y forma 
las sanciones procedentes a los presuntos servidores públicos implicados; 

13. Vigilar de forma sistemática y permanente las fechas de prescripción derivadas de las 
observaciones  determinadas  en  auditorías  o  visitas  de  inspección,  así  como  de  las 
recomendaciones  y  acciones  que  efectúen  Órganos  Fiscalizadores  externos, 
incluyendo la Auditoría Superior de la Federación; 

14. Dar seguimiento, atender en  tiempo y  forma, bajo su estricta  responsabilidad,  todas 
las  observaciones  que  tengan  posibilidad  de  prescripciones  e  informar  de manera 
oportuna la atención a las mismas a su superior jerárquico; y 

15. Presentar de forma previa con un mínimo de 60 días hábiles para revisión y firma del 
superior jerárquico, los informes de presunta responsabilidad para su envío definitivo 
al área de responsabilidades, conforme a  la normatividad aplicable en  los términos y 
tiempos establecidos en la misma.

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Contaduría, Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
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Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad, Auditoría Gubernamental y 
Auditoría.  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales, Teoría y 
Métodos Generales.  
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Auditoria Operativa. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS ZONA NORTE 2 
Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000784-E-C-U 
Subdirector (a) de Área 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar  que  las  líneas  de  investigación  y  los  requerimientos  de  información  a  las 
Unidades Administrativas, a los planteles de educación media superior y superior y en 
su  caso  a  los  Órganos  Desconcentrados  de  la  Secretaría 
de  Educación  Pública,  se  realicen  conforme  a  las  disposiciones 
jurídicas aplicables; 

2. Supervisar la atención a las quejas y denuncias, la práctica de actuaciones y diligencias 
que correspondan y el seguimiento a las mismas, de conformidad a los ordenamientos 
jurídicos aplicables; 

3. Supervisar la integración de los expedientes y verificar que los proyectos de acuerdos 
de conclusión sean elaborados conforme a derecho; 

4. Verificar que  los requerimientos de  información a  las Unidades Administrativas, a  los 
planteles  de  educación  media  superior  y  superior  o  en  su  caso  a  los  Órganos 
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Desconcentrados  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública,  se  realicen  conforme  a  la 
normatividad aplicable; 

5. Determinar la procedencia o improcedencia de las inconformidades que se presenten 
en contra de actos relacionados con  la operación del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera; 

6. Controlar que la atención y seguimiento a las peticiones ciudadanas (seguimientos de 
irregularidad,  sugerencias,  solicitudes  y  reconocimientos),  se  realice  de  manera 
oportuna  y  dando  cumplimiento  a  las  disposiciones
jurídicas aplicables; 

7. Verificar que  los proyectos de acuerdos sean elaborados conforme a derecho, previa 
valoración de  las constancias que  integren el expediente y, en su caso, establecer  las 
recomendaciones para corregir, agilizar y mejorar la calidad de los trámites y servicios 
que  brindan  en  las  Unidades  Administrativas,  los  planteles  de  educación  media 
superior  y  superior  y  los  Órganos  Desconcentrados  de  la  Secretaría  de  Educación 
Pública; 

8. Proponer  los requerimientos de  información o cualquier otro acto que sea necesario 
con apego a la normatividad aplicable, para dar atención a los asuntos encomendados; 
y 

9. Colaborar  en  las  acciones  e  instrucciones  que  se  encomienden  para  cumplir  con  el 
programa anual de trabajo.

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales y 
Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.       

Experiencia Laboral Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas Extranjeros No requerido. 
Otros Disponibilidad para viajar. 
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El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA Y OBRA PÚBLICA C 
Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000371-E-C-U 
Subdirector (a) de Área 

Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Promover  la  eficiencia  de  la  operación  de  las  Unidades  Administrativas  de  la  SEP 
auditadas,  verificando  que  su  gestión  se  apegue  a  la  normatividad  establecida.  y 
formular los programas específicos de auditoría que le corresponda conforme al PAT. 

2. Informar  los  hallazgos  determinados  en  las  auditorías  practicadas  y  proponer  las 
observaciones y recomendaciones preventivas y/o correctivas, así como su adecuada 
fundamentación; 

3. Supervisar  la  realización  de  las  auditorías  programadas,  así  como 
las adicionales que le sean encomendadas, coordinando y supervisando a los auditores 
asignados; 

4. Dar seguimiento a las acciones, que los responsables de las Unidades Administrativas, 
áreas,  recursos  o  programas  auditados,  hayan  implantado  en  los  términos  y  plazos 
establecidos  en  las  recomendaciones  sugeridas  por  el  OIC  y/o  por  las  diferentes 
instancias fiscalizadoras; 

5. Participar en  la elaboración del Programa Anual de Trabajo  (PAT), correspondiente a 
las  auditorías  en  materia  administrativa  y  obra  pública  que  le  correspondan  y 
someterlo a la consideración del Director de Auditoría Administrativa y Obra Pública; 

6. Promover  la  rendición  de  cuentas  en  las  operaciones  realizadas  por  las  Unidades 
Administrativas e identificar prácticas de corrupción; 

7. Presentar los resultados de las auditorías realizadas en las reuniones de trabajo con las 
Unidades Administrativas de la Secretaría; 

8. Verificar  que  los  expedientes  de  las  auditorías  realizadas,  sean  integrados  con  la 
documentación que marca la Guía General de Auditoría Pública y demás disposiciones 
aplicables; 

9. Elaborar  los  informes  de  presunta  responsabilidad  derivados  de  las  auditorías,  así 
como la integración de los expedientes respectivos; 

10. Integrar los informes y reportes del Sistema de Información Periódica (SIP) del módulo 
de auditoría, respecto de las auditorías y seguimientos realizados por la Subdirección, 
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con base en los lineamientos emitidos por la SFP; y 
11. Presentar  el  informe  de  resultados  de  las  auditorías  practicadas  y  someterlo  a  la 

aprobación del Director de Auditoría Administrativa y Obra Pública.
Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Derecho, Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Económicas. 
Área General: Contabilidad y Auditoría. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho  
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados  
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Interna.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE CONSULTA 
Nivel 
Administrativo 

11-111-1-CFNA002-0000170-E-C-P 

Subdirector (a) de Área  
Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N)  

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar  los  dictámenes  y,  en  su  caso,  tramitar  los  proyectos  de  declaratorias  de 
monumentos  y  de  zonas  de  monumentos  arqueológicos,  artísticos 
e históricos; 

2. Analizar y  tramitar  los acuerdos presidenciales para el otorgamiento de  los premios 
nacionales; 
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3. Analizar,  dictaminar  y  revisar,  los  proyectos  de  convenios,  contratos  y  demás  actos 
jurídicos  consensuales  que  inciden  en  los  ámbitos  de  la  educación,  la  ciencia  y  la 
cultura; 

4. Analizar  y  revisar  los  dictámenes  relativos  a  los  proyectos  de  convenios  para  la 
creación de instituciones educativas del subsector tecnológico; 

5. Revisar  los  dictámenes  de  los  proyectos  de  tratados  internacionales  o  acuerdos 
interinstitucionales que celebre el Gobierno Federal en materia de educación, ciencia, 
tecnología y cultura de carácter internacional; 

6. Revisar  los dictámenes de  los proyectos de oficio por  los que se autoriza  la salida al 
extranjero  de  monumentos  arqueológicos  y,  en  su  caso,  tramitar 
la expedición de los mismos; 

7. Atender, dictaminar y desahogar  las  consultas de  carácter  jurídico que  formulen  los 
titulares de las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la Secretaría; 

8. Analizar las solicitudes para otorgar o negar, dentro del ámbito de competencia de la 
SEP,  las  autorizaciones  a  que  se  refiere  el  artículo  40  de  la  Ley  Sobre  el  Escudo,  la 
Bandera  y  el  Himno  Nacionales  y  elaborar  los  proyectos  de  dictamen 
correspondientes; 

9. Acordar  con  el  Director  de  Normatividad  y  Consulta,  en  su  caso,  los  asuntos 
relacionados  con  la  asesoría  a  las Unidades Administrativas  de  la  Secretaría  y  a  las 
Entidades  Paraestatales  coordinadas  por  ella,  en  la  tramitación  de  las  gestiones 
necesarias  para  adecuar  la  situación  jurídica  de  los  inmuebles  que  posean  o 
administren, cuando aquellas lo soliciten; 

10. Atender  las  solicitudes  para  tramitar  ante  las  dependencias  competentes,  la 
expedición de las resoluciones necesarias para la incorporación de bienes inmuebles al 
dominio público de la federación cuando estos se destinen al servicio de la Secretaría; 
y 

11. Supervisar que se  lleve a cabo el seguimiento de  los  trámites ante  las dependencias 
competentes  respecto  a  la  expedición  de  las  resoluciones  necesarias  para  la 
incorporación de bienes  inmuebles al dominio público de  la  federación cuando estos 
se destinen al servicio de la Secretaría.

Perfil: Escolaridad Área de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional.         

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 1. Consultoría en el Sector Público. 
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Técnicas 
Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE DISEÑO Y DESARROLLO DE LA ACREDITACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-211-1-CFNA002-0000112-E-C-F 

Subdirector (a) de Área 
Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veinte ocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer e implementar las normas de control escolar de los servicios 
educativos a cargo de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y 
Revalidación (DGAIR) en coordinación con las autoridades educativas locales 
y áreas educativas centrales; 

2. Diseñar en el ámbito nacional las normas y procedimientos de control escolar 
de los servicios educativos que norma la DGAIR; 

3. Supervisar el diseño de los formatos de certificación y de apoyo al control 
escolar, para la operación de los servicios educativos que norman la DGAIR; 

4. Difundir de manera conjunta con las autoridades educativas correspondientes, 
los lineamientos de control escolar en los subsistemas educativos que norme la 
DGAIR, para propiciar la homogeneidad en su aplicación; 

5. Verificar la operación de las normas de control escolar mediante la asesoría a 
las áreas educativas sobre su interpretación y aplicación; 

6. Supervisar las acciones en materia de control escolar con los representantes 
de las entidades de la república y de las áreas educativas centrales, para una 
operación de los procesos y un tránsito de los usuarios de los servicios; 

7. Integrar la evaluación, en coordinación con las áreas educativas 
correspondientes, de la aplicación de las normas de los servicios educativos 
en operación o en proceso experimental, para proponer mejoras en su 
aplicación; y 

8. Supervisar la asesoría y la capacitación en materia de control escolar a las 
entidades de la República y áreas educativas centrales, para mantener 
actualizado al personal involucrado en el proceso. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ingeniería y Tecnología.
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
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Ingeniería.
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la 
Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de loa Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES EDUCATIVOS 
Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFNA001-0000247-E-C-G 

Subdirector (a) de Área 
Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa (DGMIE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Realizar los estudios del marco normativo y del proceso de distribución de materiales 
educativos  para  alumnos  y  maestros  de  educación  inicial,  especial 
y básica. 
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2. Coordinar  el  diseño  de  estrategias  y  procedimientos  de  distribución  de materiales 
educativos  para  alumnos  y  maestros  de  educación  inicial,  especial 
y básica; 

3. Supervisar  la  integración  de  la  información  estadística  que  sirve  de  base  para  la 
elaboración de  las pautas de distribución de materiales educativos a  las escuelas de 
educación inicial, especial y básica; 

4. Coordinar  la  elaboración  de  pautas  de  distribución  de  materiales  educativos 
curriculares y complementarios para alumnos y maestros de educación inicial, especial 
y básica; 

5. Supervisar  la  implantación y operación del  sistema de distribución para  recolectar  y 
registrar  información sobre  la recepción e  inventario de materiales educativos en  los 
almacenes estatales y regionales; 

6. Coordinar  el  diseño  de  instrumentos  para  el  seguimiento  de  la  distribución  de 
materiales educativos a las escuelas de educación inicial, especial y básica; 

7. Supervisar  el  control  de  atención  a  las  solicitudes  de  materiales  educativos  para 
alumnos y maestros de educación inicial, especial y básica; 

8. Verificar el ingreso y salida de materiales educativos de los almacenes de la Dirección 
General de Materiales e Informática Educativa (DGMIE); 

9. Coordinar  la  recolección,  registro  y  procesamiento  de  información  sobre 
el  inventario  de  materiales  educativos  de  la  Dirección  General  de  Materiales  e 
Informática Educativa; 

10. Coordinar  la  elaboración  de  reportes  que  se  generan  sobre  la  distribución  de 
materiales educativos en la SEP, otras instituciones gubernamentales y a los maestros 
que acuden personalmente a la DGMIE; y 

11. Coordinar  la  recolección,  registro  y  procesamiento  de  información  sobre  las 
distribuciones  nacionales  y  el  estado  del  inventario  de  materiales  educativos 
solicitados a la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos.

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Teoría y Métodos Generales.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del Puesto ENLACE ADMINISTRATIVO
Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFOB001-0000318-E-C-O 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones 

(DGTIC) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar  la  información  establecida para  los procesos del  subsistema de  ingreso del 
Servicio Profesional de Carrera, y  solicitar  su  iniciación ante  la Dirección General de 
Personal; 

2. Integrar  y  gestionar  ante  el  área  competente  la  información  establecida 
para  la  ocupación  de  plazas  vacantes  de mando,  enlace,  operativas  y,  en  su  caso, 
docentes; 

3. Integrar  la  documentación  anexa  establecida  para  los  procesos  de  ingreso, 
promociones,  incidencias,  licencias  y  remociones  del  personal  no  sujeto  al  Servicio 
Profesional de Carrera, y gestionarlos ante el área competente; 

4. Verificar que  se hayan  incorporado a  la base de datos  los movimientos de personal 
solicitados por su unidad responsable; 

5. Comunicar al área competente las bajas del personal de su unidad responsable para no 
generar  pagos  indebidos  y  se  realicen  los  trámites  que  en  su 
caso procedan; 

6. Gestionar  ante  el  área  competente  la  aclaración  de  pago  de  un  trabajador  de  su 
unidad responsable; 

7. Informar a los trabajadores de su unidad responsable las prestaciones y sus requisitos; 
integrar,  conforme  a  las  solicitudes  que  le  presenten,  la  información  establecida  y 
gestionarlas ante el área competente; 

8. Notificar al personal de su unidad responsable de las incidencias en que incurrieron en 



 

 

M
iércoles 

14 
de 

agosto
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
127

el  periodo  laborado  y  aplicar  la  normatividad  vigente 
que corresponda; 

9. Apoyar en  la elaboración e  integración del soporte documental para  la gestión de  la 
dictaminación y  registro de  las propuestas de modificación organizacional, manuales 
administrativos, descripción y perfilamiento de  los puestos y contratos de prestación 
de servicios profesionales de honorarios de la unidad responsable, y gestionarlos ante 
el área competente; 

10. Actualizar y resguardar  los expedientes que  integran  la  información y documentación 
de los trabajadores de su unidad responsable; 

11. Informar  e  integrar,  conforme  a  las  solicitudes  que  le  presenten  en  su  unidad 
responsable,  los requisitos establecidos para  la prestación de  los servicios al personal 
(constancias,  credenciales,  hojas  de  servicio  y  préstamos  ISSSTE,  entre  otros)  y 
gestionar ante el área competente; 

12. Difundir en su unidad responsable las convocatorias para los estímulos, recompensas y 
reconocimientos  previstos  en  la  normatividad  vigente;  integrar  la  información 
establecida,  conforme  a  las  solicitudes  que  le  presenten,  y  gestionar  ante  el  área 
competente; 

13. Apoyar  en  el  desarrollo  del  proceso  de  detección  de  necesidades  de  capacitación, 
integrar y enviar la documentación establecida al área competente y dar seguimiento 
a los cursos programados; 

14. Apoyar  a  la  Dirección  General  de  Personal  en  la  aplicación  de  la  herramienta  que 
detecta el Clima y Cultura Organizacional, y apoyar al Titular de la Unidad Responsable 
en  la definición y desarrollo de acciones de mejora, conforme a  los  resultados de  la 
encuesta notificados; 

15. Asegurar que, en su unidad responsable, se cumplan con los criterios establecidos para 
el otorgamiento de vacaciones, días de descanso y suspensión de labores; 

16. Integrar  la  información  de  la  evaluación  del  desempeño  de  los  trabajadores 
de  la  unidad  responsable  y  enviarla  al  área  competente  para  el 
trámite correspondiente; 

17. Supervisar  la  incorporación de  las necesidades de  la unidad responsable al Programa 
Anual de Recursos Materiales y Servicios Generales con el fin de prever el suministro 
de los recursos materiales y servicios; así como verificar las prestación de los servicios 
en tiempo y forma; 

18. Dar seguimiento al trámite de aseguramiento de los bienes patrimoniales de la unidad 
responsable,  así  como  realizar  la  gestión  para  la  restitución  de  daños 
y pérdidas; 

19. Controlar el parque vehicular, el mobiliario y equipo de  la unidad responsable, con el 
fin  de  optimizar  y  racionalizar  el  uso,  conservación,  guarda  y  funcionamiento  que 
propicie el desarrollo eficaz y eficiente de las actividades de las áreas; 

20. Tramitar  ante  el  área  competente,  los  espacios  físicos  que  requiera  la  unidad 
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responsable  para  el  desarrollo  de  sus  actividades  asegurando  que  tengan  las 
condiciones adecuadas para su uso; 

21. Integrar y dar  seguimiento al programa de adquisiciones de bienes y  servicios de  la 
unidad responsable; 

22. Supervisar y controlar la recepción, guarda, custodia, registro y despacho de los bienes 
que  ingresan  a  la  unidad  responsable  procedente  de  los  almacenes  por motivo  de 
compra,  traspaso  entre  centros  de  trabajo  o  devueltos  por 
otras áreas; 

23. Verificar  la  operación  de  los mecanismos  para manejar  y  proporcionar  información 
administrativa  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y 
Acceso a la Información Pública; 

24. Integrar  el  anteproyecto  de  presupuesto  de  la  unidad  responsable  y  verificar  su 
captura en el Sistema de Presupuesto Pagos y Contabilidad (SIPPAC); 

25. Gestionar,  en  su  caso,  la  autorización  plurianual  para  el  ejercicio  de  recursos  de  la 
unidad responsable; 

26. Verificar  la  captura y  trámite a  través del SIPPAC de  las  solicitudes de adecuaciones 
presupuestarias internas y externas de  la unidad responsable, así como en el caso de 
las adecuaciones del capítulo 1000 integrar la documentación soporte; 

27. Integrar la información para el registro, modificación o cancelación de los programas y 
proyectos  de  inversión  de  la  unidad  responsable  para  su  envío  a  la  DGPYRF  e 
incorporación  en  su  caso  en  el  Presupuesto  de  Egresos 
de la Federación; 

28. Notificar  a  través del  formato  correspondiente  sobre  los  cambios que  se presenten 
con motivo del nombramiento o baja de servidores públicos facultados para firmar la 
documentación justificativa o comprobatoria del gasto de la unidad responsable; 

29. Revisar  los  documentos  justificativos  y  comprobatorios  del  gasto  de  la  unidad 
responsable y  llevar a  cabo  su  registro en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto 
(SICOP),  SIPPAC,  Sistema  Integral  de  Administración  Financiera  Federal  (SIAFF)  y 
cadenas productivas; 

30. Llevar a cabo el registro de  los beneficiarios para  la ejecución del gasto en el SIAFF y 
enviar los expedientes dados de alta y/o baja a la DGPYRF; 

31. Verificar  la  captura  en  los  casos  que  aplique  las  solicitudes  de  aplicación  de  gastos 
restringidos (SOLAGARES) a través del SIPPAC y gestionar las firmas correspondientes; 

32. Llevar  el  control  de  los  compromisos  de  convenios  y/o  contactos  en  el 
SIPPAC  y  actualizar  el  monto  efectivamente  ejercido  en  el  contrato, 
en las fechas establecidas; 

33. Supervisar y notificar al área correspondiente la ejecución de las garantía presentadas 
por  proveedores,  contratistas  y  prestadores  de  servicios,  para  su  ejecución  de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

34. Verificar el cumplimiento de los bienes y servicios convenidos y contratados con el fin 
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de llevar a cabo el pago de los mismos; 
35. Llevar  el  control  de  los  compromisos  de  recursos  para  su  captura 

en el SIPPAC; 
36. Capturar a través del SIPPAC la relación de pago y enviar los documentos justificativos 

y  comprobatorios del  gasto para  la  autorización de  la DGPYRF;  en  caso procedente 
enviar la información a través del SIAFF, verificar su estatus y realizar las adecuaciones 
pertinentes; y 

37. Gestionar ante  la DGPYRF  los  recursos del  fondo  rotatorio para su aplicación,  recibir 
los cheques para su depósito en la cuenta destinada, y disponer los recursos conforme 
a la normatividad aplicable. 

38. Tramitar  ante  la  DGPYRF  los  recursos  correspondientes  a  subsidios,  ejercicio  de 
recursos de créditos externos fideicomisos, mandatos y contratos análogos, con apego 
a la normatividad aplicable; 

39. Llevar a cabo el pago del personal contratado por honorarios; 
40. Presentar  los  requerimientos de bienes  y  servicios e  ingresar a  través del  SIPPAC  la 

acreditación de la suficiencia presupuestaria; 
41. Tramitar  ante  la DGPYRF  el pago de bienes o  servicios  junto  con  la documentación 

justificativa y comprobatoria del gasto; 
42. Registrar a través del SIPPAC en su caso, la cancelación anticipada, total o parcial de un 

contrato, convenio y/o pedido; 
43. Integrar el Mecanismo Anual de Inversión (MAI) de la unidad responsable; 
44. Integrar los informes presentados por los servidores públicos comisionados, el formato 

correspondiente  para  la  liquidación  de  viáticos,  así  como 
la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de acuerdo a la normatividad 
vigente; 

45. Realizar  las erogaciones e integrar la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto en peajes y combustibles; 

46. Llevar el control de pasajes  locales a través de bitácoras y gestionar el pago a través 
del SIPPAC; 

47. Verificar  la  captura,  en  su  caso,  del  gasto  de  premios  y  recompensas,  a  través  del 
SIPPAC; y 

48. Gestionar,  en  su  caso,  la  formalización  de  donativos  a  través  de  la  suscripción  del 
documento jurídico.

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas, Psicología, Relaciones Industriales, Relaciones 
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Internacionales.  
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, Ingeniería, 
Arquitectura, Computación e Informática, Informática 
Administrativa,  
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional 
Titulado. Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración de Bienes, Administración 
Pública, Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Control de Bienes, Valuación de Bienes. 
Área General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Actividad Económica, Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoria, 
Contabilidad, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Economía General, Organización y Dirección de Empresas, 
Política Fiscal y Hacienda Publica Nacionales, Teoría 
Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho 
y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores.  
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicología Industrial.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
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El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN ESTRATEGICA 
Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFOA001-0000327-E-C-L 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 

Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales e 
Informática Educativa (DGMIE) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar  instrumentos  de  planeación  programática  y  presupuestal  que  den 
cumplimiento  a  las  metas  establecidas  para  la  Dirección  General  de Materiales  e 
Informática Educativa establecidas, en apego a la normatividad aplicable; 

2. Difundir y asesorar a las Direcciones de Área que conforman a la DGMIE respecto a los 
instrumentos  de  planeación  programática  y  presupuestal  en  congruencia  con  la 
planeación estratégica y/o la metodología del marco lógico; 

3. Revisar e  integrar  las acciones estratégicas y/o actividades específicas planteadas por 
cada Dirección de Área para la consecución de las metas establecidas en la estructura 
programática; 

4. Elaborar los instrumentos de planeación y verificar su llenado para que las Direcciones 
de Área conformen sus planes de trabajo; 

5. Integrar  el  anteproyecto  de  presupuesto  de  la  DGMIE  en  apego  a  las  normas, 
lineamientos  y  políticas  que  fijen  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  la 
Dirección  General  de  Planeación  y  Estadística  Educativa  y  la  Dirección  General  de 
Presupuesto y Recursos Financieros; 

6. Revisar la congruencia y concordancia entre la misión, visión, objetivos y atribuciones 
de  la Dirección General, así como  la evaluación programática del ejercicio  inmediato 
anterior, el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial y el Reglamento Interior 
de la SEP; 

7. Proponer  aquellos  programas  y  proyectos  afines  a  la  misión,  visión,  objetivos  y 
atribuciones de la Dirección General y de los cuáles puede hacerse responsable de su 
cumplimiento; 

8. Analizar los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
proponer la alineación con los programas y proyectos del Programa Sectorial que son 
responsabilidad de la Dirección General; 

9. Integrar  la  información  presupuestal  en  el  Programa  Anual  de  Trabajo  de 
las  áreas  que  integran  a  la  DGMIE  y  sus  correspondientes  ajustes,  en  apego  a  los 
lineamientos y normas establecidas; 

10. Elaborar  la  propuesta  de  estructura  programática  congruente  con  los  programas  y 
proyectos asumidos por  la Dirección General; así como  las metas y periodos para su 
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cumplimiento anual;
11. Analizar  el  comportamiento  programático  y  presupuestal  a  través  del 

anuncio presupuestal y programático, la reprogramación y el ejercicio programático y 
presupuestal para determinar la necesidad de solicitar una afectación programática; 

12. Elaborar  las propuestas de afectaciones programáticas con el objeto de ajustarlas al 
calendario de gasto; 

13. Analizar la información de los resultados de la ejecución y seguimiento programático y 
presupuestal y elaborar esquemas de mejoramiento en el cumplimiento de las metas y 
del gasto de la DGMIE; 

14. Elaborar en coordinación con el departamento de recursos financieros, las propuestas 
de afectaciones presupuestales con el objetivo de concordar el avance programático y 
presupuestal; y  

15. Colaborar  con  el  departamento  de  seguimiento  a  indicadores,  en  la  elaboración  de 
indicadores  que  permitan  cuantificar  el  cumplimiento  de  las  metas  a  cargo  de  la 
DGMIE. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
pasante y carrera terminada 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de 
Empresas, Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística, Auditoria Operativa.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
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Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, en base a lo 
autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de la dependencia, 
determinan entrevistar hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación 
que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de 
Folios. 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 
será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 
aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 34/2013, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
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aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y 
carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo 
a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial 
que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el 
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concurso correspondiente.  
6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12.  La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
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fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de 
VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 14 al 28 de agosto 
de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación 
de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  14 de agosto de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 14 al 28 de agosto de 2013 
 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 3 de septiembre al 8 de 
noviembre de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 

Del 3 de septiembre al 8 de 
noviembre de 2013 
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documental. 
Etapa IV: Entrevista Del 3 de septiembre al 8 de 

noviembre de 2013 
Etapa V: Determinación  Del 3 de septiembre al 8 de 

noviembre de 2013  
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso 
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo 
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten 
el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
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toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) 
al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que 
el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden 
de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
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8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
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trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la 
coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
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especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones 
de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
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trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 

recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  



 
144     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles14

de
agosto

de
2013

En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 

se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 

requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
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• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 
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realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial 
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que se presente, será motivo de descarte del aspirante en el 
concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

• Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado  (a)  por  algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de  retiro  voluntario en  la Administración Pública  Federal,  su  ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder 
(promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración  Pública  Federal  de mayor  responsabilidad  o  jerarquía  al  que  ocupa, 
deberá  presentar  al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 
pueden  ser  las  últimas  que  haya  aplicado  el  (la)  servidor  (a)  público  (a)  de  carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  (as)  públicos  (as)  de  carrera 
titulares.  
Las  evaluaciones  mencionadas  se  acreditarán  en  el  momento  de  la  revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el  (la) servidor  (a) público  (a) no cuente 
con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la  dependencia,  no  se  le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje 
enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
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CONCURSO 
DESIERTO 

de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

REACTIVACIÓN 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario  Técnico  del  Comité  de  Selección  solicitando  el  análisis  y  en  su  caso 
aprobación de la reactivación. 

• Pantallas  impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen 
las  causales  del  rechazo.  (Currículo  cargado,  mensaje  de 
rechazo, etc.). 

• Original  y  copia  de  los  documentos  que  acrediten  su  experiencia  laboral 
y escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes 
de reactivación. 
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Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

8. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

9. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

10. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

11. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
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 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos. 

12. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961, 59962, 59971 y 59822 en un horario de lunes a viernes de 09:00
a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 

 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011 y 
actualizado el 6 de septiembre de 2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 35/2013 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE INSTITUCIONES PARTICULARES DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-CFMA002-000063-E-C-F

Director (a) de Área 

Número 
de 

Vacantes
Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
(DGESU)

Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir y evaluar la resolución de las solicitudes para otorgar el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios RVOE del tipo superior; 

2. Dirigir y evaluar la resolución de las solicitudes de autorización o modificación de 
planes de estudios; 

3. Dirigir y evaluar la resolución de solicitudes de extensión o establecimiento de 
nuevo plantel; 

4. Dirigir y evaluar la resolución de solicitudes de cambio de titular y el registro de 
reglamentos institucionales; 

5. Dirigir la inspección y vigilancia de los servicios de educación superior de los 
estudios que cuenten con RVOE para verificar que cumplan con las disposiciones 
legales aplicables; 

6. Dirigir los procedimientos de substanciación, resolución e imposición de sanciones 
a que se hagan acreedoras las instituciones que impartan estudios con RVOE; 

7. Dirigir la vigilancia del otorgamiento de becas en los porcentajes que están 
obligadas las instituciones con RVOE; 

8. Dirigir la substanciación de los procedimientos por los que se retire el RVOE; 
9. Dirigir la resolución de los procedimientos por los que se retire el RVOE; 
10. Dirigir el otorgamiento de revalidación de estudios de nivel superior, de 

conformidad con las disposiciones legales y los lineamientos aplicables; 
11. Dirigir el otorgamiento de equivalencias de estudios de nivel superior, de 

conformidad con las disposiciones legales y los lineamientos aplicables; 
12. Dirigir la autentificación de los certificados, títulos, diplomas, o grados que expidan 

por las instituciones educativas particulares de nivel superior a los alumnos que 
cursaron estudios con RVOE; y 

13. Dirigir los trámites de expedición de copias que obran en archivos, de registro de 
nombramientos, firmas y sellos.

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Administración, Derecho. 
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional Titulado.
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos.
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Grupo de Experiencia: Pedagogía.
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo.
2.   Negociación.

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF.

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido.

Otros Disponibilidad para viajar.
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PLANEACION 

Nivel 
Administrativo 

11-216-1-CFMA002-0000204-E-C-G 

Director (a) de Área 

Número 
de 

Vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa (DGTVE) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Presentar los Programas Operativos Anuales (POA) y el anteproyecto de 
presupuesto de la DGTVE; 

2. Coordinar la difusión de aplicación de las normas y lineamientos establecidos en 
materia de planeación, programación, presupuestación y evaluación, y en su caso 
emitir los criterios internos para apoyar el cumplimiento de los objetivos de la 
DGTVE; 

3. Coordinar la integración, formulación y evaluación del Programa Operativo Anual, 
de acuerdo a los planes y programas nacionales y sectoriales; 

4. Verificar y asesorar a las áreas de la DGTVE, para la elaboración del anteproyecto 
del presupuesto anual con el fin de tramitar su aprobación ante las autoridades 
competentes; 

5. Evaluar y coordinar la gestión de la reprogramación y las modificaciones al 
programa de presupuesto en coordinación con las áreas de la DGTVE y obtener su 
autorización, conforme a los lineamientos establecidos; 

6. Proponer las líneas de acción que permitan la organización y operación de las 
actividades y proyectos asignados a la DGTVE; 

7. Establecer y dirigir el proceso de evaluación, a través de los sistemas de 
información y seguimiento del cumplimiento de metas y del ejercicio del 
presupuesto de la DGTVE; 
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8. Establecer y coordinar el funcionamiento del Sistema Integral de Información, en 
aspectos programático-presupuestal y orgánico funcionales, así como, difundir y 
aplicar los indicadores que propicien el mejoramiento del ejercicio de los recursos 
asignados a la DGTVE; 

9. Organizar y coordinar el apoyo técnico para que las áreas reporten el avance y 
cumplimiento de metas de los programas y proyectos de la DGTVE; 

10. Dirigir la evaluación periódica del avance de los proyectos, en cuanto al 
cumplimiento de metas y al ejercicio de los recursos; 

11. Evaluar y proporcionar a las instancias correspondientes, la información 
sistematizada sobre los avances programático-presupuestales, respecto al 
cumplimiento de metas y al ejercicio de los recursos autorizados; 

12. Coordinar las acciones para la elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal y el informe anual de labores; 

13. Promover y coordinar los programas de innovación, calidad, simplificación y 
desregulación administrativa para mejorar la operación de los procesos 
administrativos y la atención a usuarios; 

14. Coordinar la asesoría a las áreas de la DGTVE en la elaboración de proyectos 
innovadores y promover su difusión; 

15. Proponer a las áreas de la DGTVE la simplificación y optimización de trámites en la 
prestación de sus servicios; 

16. Coordinar el trámite del registro de los proyectos sobresalientes en los concursos 
de carácter nacional; 

17. Promover la actualización del marco organizacional y funcional, mediante la 
adecuación de los manuales de organización y de procedimientos, con base en las 
necesidades del funcionamiento de la DGTVE; 

18. Coordinar la asesoría técnica a las áreas, con relación a la formulación de 
propuestas y gestión de las modificaciones a la estructura orgánica de la DGTVE; y 

19. Dirigir las acciones para actualizar los manuales administrativos de la DGTVE
y coordinar su registro y autorización. 

Perfil: Escolaridad Área de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación y Contaduría. 
Área de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.               

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas. 
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Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación, Teoría y 
Métodos Generales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación.  

Capacidades 
Técnicas 

1.    Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS Y HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-512-1-CFOA001-0000099-E-C-O 

Jefe (a) de Departamento 

Número 
de 

Vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.)  

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones (DGP) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar  el  trámite  de  las  altas,  bajas  y  demás  movimientos  del  personal;  así  como 
mantener actualizada la plantilla de personal; 

2. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la Unidad Administrativa; 
3. Verificar que  las  incidencias de personal se vean  reflejadas en nómina y se apeguen a  la 

normatividad vigente; 
4. Integrar  el  soporte  documental  para  la  gestión  de  la  dictaminación  y  registro  de  las 

propuestas  de  modificación  organizacional,  manuales  administrativos  y  contratos  de 
honorarios de la Unidad Administrativa; 

5. Verificar  la actualización de  la  información en el  sistema electrónico,  correspondiente al 
personal de la Unidad Administrativa; 

6. Verificar el pago de  remuneraciones, pagos especiales y en  su  caso, gestionarlos ante  la 
instancia correspondiente; 

7. Revisar  y  verificar  los movimientos en  las nóminas  y en  su  caso,  realizar  las gestiones  y 
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aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente;
8. Notificar al  interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado con el fin de 

atender la normatividad vigente; 
9. Verificar  los  trámites  presentados  por  los  trabajadores  de  la  Unidad  Administrativa 

referentes  a  constancias  de  empleo,  expedición  de  credenciales,  hojas  de  servicios, 
prestamos ISSSTE, entre otros; 

10. Coordinar  la  difusión  y  asesoramiento  a  los  trabajadores  de  la  Unidad  Administrativa 
referentes a las prestaciones a que tiene derecho; 

11. Elaborar en coordinación con las áreas de la dirección el anteproyecto de presupuesto y la 
reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo de  los proyectos específicos de  la 
Unidad Administrativa; 

12. Elaborar  en  coordinación  con  el Departamento  de  Recursos Materiales  los mecanismos 
anuales de necesidades y de inversión para programar el ejercicio del presupuesto; 

13. Elaborar y gestionar  los oficios de solicitud de modificación de afectación presupuestaria 
para el ejercicio del gasto de la Unidad Administrativa; 

14. Analizar  y  gestionar  la documentación  comprobatoria de  gastos que  afecten el ejercicio 
presupuestal con el  fin de que se realicen  los ajustes necesarios (nóminas de honorarios, 
viáticos, pasajes, etcétera); 

15. Gestionar  la  entrega  de  los  recursos  autorizados  del  fondo  rotatorio  para  la  Unidad 
Administrativa; 

16. Aplicar  y  dar  seguimiento  a  los movimientos  que  se  deriven  de  los  recursos  y  de  los 
movimientos presupuestales conforme a los montos autorizados; 

17. Conciliar  con  las  áreas  de  la  Oficialía  Mayor  el  ejercicio  presupuestal  para  que  los 
resultados financieros sean congruentes; 

18. Operar y mantener actualizados  los sistemas de contabilidad y control presupuestal para 
tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

19. Informar a  la SHCP sobre  la retención de  impuestos mensuales y respecto a  los  intereses 
de cuentas de banco; 

20. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el control del 
ejercicio  del  presupuesto  y  conformar  la  información  financiera  de  la  Unidad 
Administrativa; 

21. Elaborar la cuenta pública del ejercicio anual;
Perfil: Escolaridad Área de General: Ciencias Naturales y Exactas.  

Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría. 
Área de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas, 
Psicología, Relaciones Industriales.  
Área de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, Ingeniería. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.               

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Políticas. 
Área General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Actividad Económica, Administración, Administración 
de Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoria, Contabilidad, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, 
Organización y Dirección de Empresas, Política Fiscal y Hacienda 
Publica Nacionales, Teoría Económica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área General: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales, 
Grupo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Área General: Archivonomía y Control Documental. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores (Contabilidad)  
Grupo de Experiencia: Psicología.  
Área General: Personalidad, Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Área General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Ninguno. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ003-0000828-E-C-U 
Enlace 

Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 
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Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades Administrativas y 
planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoria Pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las auditorías para 
el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar  los  expedientes  de  las  auditorías  realizadas  para  dejar  evidencia  suficiente, 
competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer  y  fundamentar  las  observaciones,  acciones  de  mejora  y  recomendaciones 
derivadas de las auditorías y revisiones de control que se practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la salvaguarda 
de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas;
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, Terminado 
o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Auditoría Interna.  

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ003-0000830-E-C-U 
Enlace 

Número 
de 

vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Órgano Interno de Control (OIC) Sede México, 
D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades Administrativas y 
planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoria Pública;
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2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las auditorías para 
el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar  los  expedientes  de  las  auditorías  realizadas  para  dejar  evidencia  suficiente, 
competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer  y  fundamentar  las  observaciones,  acciones  de  mejora  y  recomendaciones 
derivadas de las auditorías y revisiones de control que se practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la salvaguarda 
de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas;
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría y Economía. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, Terminado 
o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Auditoría Interna. 

Idiomas 
extranjeros: 

 No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia,  determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 35/2013, DIRIGIDA 
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A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados  como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
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Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
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servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público 
(a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 14 al 28 de agosto 
de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
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www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar que 
cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta 
de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 
horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  14 de agosto de 2013 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 14 al 28 de  agosto de 
2013 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 3 de septiembre al 8 de 
noviembre de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 

Del 3 de septiembre al 8 de 
noviembre de 2013 

Etapa IV: Entrevista Del 3 de septiembre al 8 de 
noviembre de 2013 

Etapa V: Determinación  Del 3 de septiembre al 8 de 
noviembre de 2013  

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; 
suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y 
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las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V,  corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUÍAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios) (http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
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aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 
REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  
 
 
 
 
 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.    

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
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La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación  no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III  Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV  Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
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en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
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con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 
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inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. 
De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la 
última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
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Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento 
o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
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• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
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el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se actualizan las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de 
julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.       
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas  (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
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Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se 
realizará a través del  Título y/o la Cédula Profesional registrados ante la 
Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que  aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 copia. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 

pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  no  haber  sido  beneficiado  (a)  por  algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
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a un programa de  retiro voluntario en  la Administración Pública Federal,  su  ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee acceder 
(promoción)  a  un  cargo  del  Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública  Federal de mayor  responsabilidad o  jerarquía  al que ocupa, 
deberá  presentar  al  menos  dos  evaluaciones  de  desempeño  anuales,  las  cuales 
pueden  ser  las últimas que haya  aplicado  el  (la)  servidor  (a) público  (a) de  carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior,  incluso aquellas que se 
hayan  practicado  como  servidores  (as)  públicos  (as)  considerados  de  libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera  titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de  la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se 
le  exigirán  éstas  y  en  su  lugar  el  Comité  Técnico  de  Selección  solicitará  a  la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el mensaje 
enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de 
Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en 
su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario  Técnico  del  Comité  de  Selección  solicitando  el  análisis  y  en  su  caso 
aprobación de la reactivación. 

• Pantallas  impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen 
las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando  aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.      

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
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Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 
fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 
97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
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DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961, 59962, 59971 y 59822 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2013/26 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA SSA/2013/26 de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ECONOMIA Y SALUD (01/26/13) 
Código  12-114-1-CFLA001-0000002-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 85,888.92 (Ochenta y 
cinco mil, ochocientos 
ochenta y ocho pesos 

92/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANÁLISIS ECONÓMICO 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR LA UTILIZACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS ECONÓMICO 
Y ACTUARIAL PARA EL ESTUDIO DE LOS PROBLEMAS DEL SECTOR SALUD, 
CON EL FIN DE ASESORAR A LAS ENTIDADES DEL SECTOR RESPECTO A 
LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS QUE CONDUZCAN A 
MAYORES NIVELES DE EFICIENCIA, EQUIDAD, COMPETITIVIDAD, CALIDAD, 
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PROTECCIÓN FINANCIERA Y, EN GENERAL, AL MEJORAMIENTO DEL 
ESTADO DE SALUD DE LA POBLACIÓN. 
FUNCIONES   
1 PROMOVER ENTRE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD EL USO DE CRITERIOS Y HERRAMIENTAS DE 
ANÁLISIS ECONÓMICO Y ACTUARIAL EN EL ESTUDIO DE LA 
PROBLEMÁTICA DEL SECTOR SALUD. 
2 ASESORAR A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD EN MATERIA DE ECONOMÍA DE LA SALUD PARA INCENTIVAR LA 
VINCULACIÓN ENTRE SALUD Y DESARROLLO ECONÓMICO. 
3 ESTABLECER MECANISMOS DE COLABORACIÓN PARA COADYUVAR EN 
LA CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN EN ÁREAS RELACIONADAS CON LA 
ECONOMÍA Y ACTUARÍA EN SALUD, ESTO EN COORDINACIÓN CON 
INSTITUCIONES ACADÉMICAS PÚBLICAS Y PRIVADAS. 
4 PROMOVER EL DESARROLLO COORDINADO DE POLÍTICAS 
INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA DE ECONOMÍA Y ACTUARÍA DE LA 
SALUD CON EL OBJETO DE MANTENER SU CONGRUENCIA Y EVITANDO LA 
DUPLICACIÓN DE ACCIONES EN LAS DIVERSAS INSTANCIAS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 
5 EVALUAR LA CONGRUENCIA EN EL CONTENIDO ECONÓMICO Y 
ACTUARIAL DE LAS POLÍTICAS DE SALUD INSTRUMENTADAS POR LAS 
DIFERENTES INSTITUCIONES DE SALUD PARA UNIFICAR CRITERIOS. 
6 APOYAR A LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE SALUD 
EN MATERIA ECONÓMICA Y ACTUARÍA EN SALUD A EFECTOS DE 
PROMOVER EL USO DE CRITERIOS Y HERRAMIENTAS DE ANÁLISIS 
ECONÓMICO Y ACTUARIAL APLICADOS A LA PROBLEMÁTICA DEL SECTOR. 
7 DIRIGIR ESTUDIOS TENDIENTES A ANALIZAR Y PROPONER POLÍTICAS 
ECONÓMICAS Y ACTUARIALES PARA INCENTIVAR EL DESARROLLO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
8 APOYAR EL DESARROLLO DE INSTRUMENTOS ECONÓMICOS Y 
ACTUARIALES QUE PERMITAN COSTEAR DIVERSOS COMPONENTES DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD DESDE EL ENFOQUE DE SALUD Y 
DESARROLLO ECONÓMICO. 
9 ELABORAR INFORMES O PRESENTACIONES DE RESULTADOS EN 
MATERIA DE SALUD Y DESARROLLO ECONÓMICO EN EL SISTEMA DE 
SALUD MEXICANO PARA SER EXPUESTOS EN FOROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
10 ELABORAR ARTÍCULOS EN MATERIA DE SALUD Y DESARROLLO 
ECONÓMICO EN EL SISTEMA DE SALUD MEXICANO PARA SER 
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PRESENTADOS Y PUBLICADOS EN FOROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL   CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENÉRICA EN  MATEMATICAS - 
ACTUARIA 
ÁREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENÉRICA EN ECONOMÍA 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS 
ECONOMICAS Y/O 
ÁREA GENERAL  ECONOMETRIA Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA     CIENCIAS 
TECNOLOGICAS Y/O 
ÁREA GENERAL      TECNOLOGIA MEDICA Y/O 
ÁREA DE EXPERIENCIA     MATEMATICAS  
ÁREA GENERAL       ESTADISTICA Y/O  
PROBABILIDAD 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión 
Estratégica  

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel  Intermedio   
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE VINCULACION SOCIAL (02/26/13) 
Código  12-170-1-CFLC003-0000019-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 150,220.27 (Ciento 

cincuenta mil, doscientos 
veinte pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE VINCULACIÓN Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR EN EL DESARROLLO DE POLÍTICAS Y ACCIONES DE 
CONCERTACIÓN CORRESPONDIENTES CON EL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD, EN COLABORACIÓN CON LOS SECTORES SOCIALES, PRIVADOS Y 
ORGANISMOS INTERNACIONALES. 
FUNCIONES  
1 FUNGIR COMO VÍNCULO ENTRE LA CIUDADANÍA Y LOS ÓRGANOS DE 
DECISIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL EN MATERIA DE SALUD. 
2 ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y LA CIUDADANÍA, TALES COMO, LÍNEAS TELEFÓNICAS, 
PÁGINAS DE INTERNET, ENTRE, OTROS, Y ANALIZAR LAS PROPUESTAS 
QUE EN MATERIA DE SERVICIOS DE SALUD, SE RECIBAN. 
3 DETERMINAR MECANISMOS PARA LA ATENCIÓN, CANALIZACIÓN Y 
SEGUIMIENTO A LAS PETICIONES Y QUEJAS FORMALES E INFORMALES, 
QUE RECIBAN LOS DISTINTOS FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD. 
4 ESTABLECER CANALES INSTITUCIONALES PARA INCORPORAR A LA 
AGENDA PÚBLICA DE LA SECRETARÍA, LOS DIAGNÓSTICOS, PROPUESTAS 
Y OPINIONES DE LA POBLACIÓN A NIVEL: MUNICIPAL, ESTATAL Y 
NACIONAL. 
5 PROPONER Y PARTICIPAR EN REUNIONES DE TRABAJO DESTINADAS AL 
ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE PROPUESTAS E INICIATIVAS DE SALUD CON 
FUNCIONARIOS DE LA SECRETARÍA E INTEGRANTES DE ÓRGANOS 
FEDERALES. 
6 EVALUAR LOS PERFILES POLÍTICOS DE LOS DISTINTOS ACTORES QUE 
INTERVIENEN EN LA DEFINICIÓN Y APROBACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE 
SALUD EMITIDAS POR LA SECRETARÍA. 
7 ESTABLECER ENLACES DE COMUNICACIÓN E INTERCAMBIO CON 
INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN NACIONALES E 
INTERNACIONALES, A FIN DE ENRIQUECER LAS POLÍTICAS E INICIATIVAS 
DE SALUD PLANTEADAS POR LA SECRETARÍA. 
8 ESTABLECER VÍNCULOS DE COMUNICACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y LOS DIVERSOS ÓRGANOS FEDERALES RELACIONADOS AL 
SECTOR. 
9 ASESORAR A SU SUPERIOR JERÁRQUICO SOBRE LAS ESTRATEGIAS 
QUE DEBAN EMPRENDERSE PARA IMPULSAR LAS INICIATIVAS QUE 
ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE SALUD. 
10 DICTAR LAS ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
RELACIONES DE LA SECRETARIA DE SALUD CON LOS DISTINTOS 
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ÓRGANOS POLÍTICOS FEDERALES. 
  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENÉRICA EN SALUD  
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA GENÉRICA EN  ADMINISTRACION   
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENÉRICA EN ADMINISTRACION, 
COMUNICACIÓN, DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  Y/O 
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o 
CIENCIAS POLITICAS y/o  RELACIONES 
INTERNACIONALES y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS MEDICAS Y/O 
ÁREA GENERAL    SALUD PUBLICA y/o  
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO  
ÁREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Liderazgo   Ponderación: 50 
Habilidad 2  Negociación Ponderación: 50 

Idioma No Requiere  
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE POLITICAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD (03/26/13) 
Código  12-114-1-CFMB002-0000006-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual $ 65,671.18 (Sesenta y 
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Bruto) cinco mil, seiscientos 
setenta y un pesos  

18/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANÁLISIS ECONÓMICO 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO  GENERAL 
ANALIZAR Y ESTUDIAR POLÍTICAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD QUE 
DEFINAN LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO 
DE LA SALUD DENTRO DE UN MARCO QUE GARANTICE LA PROMOCIÓN DEL 
ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD, APOYANDO LA EFICIENCIA EN EL 
USO DE RECURSOS Y LA SUSTENTABILIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR LAS POLÍTICAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD EN EL SISTEMA 
DE SALUD MEXICANO PARA DETERMINAR SU CONGRUENCIA CON LOS 
OBJETIVOS PRINCIPALES DE LA POLÍTICA EN SALUD DEFINIDOS EN EL 
PROGRAMA NACIONAL DE SALUD. 
2 DISEÑAR ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS MODALIDADES 
DE FINANCIAMIENTO, ASEGURAMIENTO, INTEGRACIÓN DE REDES DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS E INCENTIVOS ECONÓMICOS EN EL MODELO 
INTEGRADO DE ATENCIÓN A LA SALUD. 
3 ANALIZAR Y PROPONER MECANISMOS DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
BAJO UNA LÓGICA DE ASEGURAMIENTO EN SALUD QUE SEAN 
CONGRUENTES CON LOS OBJETIVOS EN MATERIA DE EQUIDAD EN EL 
FINANCIAMIENTO Y EN LA UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
4 PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SEGUIMIENTO 
SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO PÚBLICO 
EN SALUD CON EL PROPÓSITO DE DOCUMENTAR Y AHONDAR EN LAS 
EXPERIENCIAS ÚTILES EN EL PROCESO DE REFORMA DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 
5 ANALIZAR LOS INCENTIVOS QUE MOVILIZAN A LOS PARTICIPANTES DE 
LOS SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO PÚBLICO EN SALUD A FIN DE 
COMPRENDER SU MECÁNICA Y GENERAR POLÍTICAS QUE PERMITAN UN 
FUNCIONAMIENTO MÁS EFICIENTE DE DICHOS SISTEMAS. 
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6 DISEÑAR Y PROPONER INSTRUMENTOS PARA LA DIVERSIFICACIÓN DE 
RIESGOS EN EL PROCESO DE AFILIACIÓN AL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD. 
7 DEFINIR INSTRUMENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA SALUD, 
ENFATIZANDO LA PROMOCIÓN DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN 
SALUD, CON EL FIN DE REFORZAR LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD EN EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS Y LA EFICIENCIA EN LA GENERACIÓN Y USO DE 
LOS RECURSOS DEL SECTOR. 
8 ANALIZAR ESTUDIOS DE PRONÓSTICO Y PROYECCIONES DE LA 
NECESIDADES DE SALUD A FIN DE VINCULARLOS CON EL DESARROLLO DE 
UN SISTEMA UNIVERSAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD. 
9 PARTICIPAR EN EL ANÁLISIS ECONÓMICO DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS D 
SALUD RELACIONADOS CON UN SISTEMA UNIVERSAL DE ASEGURAMIENTO 
EN SALUD, EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS COMPETENTES DE LA 
SECRETARÍA Y DEL SECTOR. 

  
 

Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA ECONOMIA, FINANZAS 
ÁREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA   FINANZAS  
ÁREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA   MATEMATICAS  
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA:  SALUD 

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS Y/O 
ÁREA GENERAL  ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL Y/O  
ESTADISTICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA Y/O  
ÁREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA   y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
ÁREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL y/o 
ECONOMIA GENERAL  y/o ECONOMETRIA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad  1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad  2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Nivel avanzado 
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Otros Necesidad de viajar:  A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE COORDINACION DE PROGRAMAS NACIONALES CONTRA 

LAS ADICCIONES (04/26/13) 
Código  12-180-1-CFMA001-0000003-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual 

Bruto) 
$ 47,973.69 (Cuarenta y 

siete mil, novecientos 
setenta y tres pesos  

69/100 M.N.) 
Adscripción  COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
QUE PROPONGA AL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 
LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
A NIVEL NACIONAL, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS CONTRA 
LAS ADICCIONES FORMULADOS A PARTIR DE LAS PROPUESTAS DE 
ACCIONES SUGERIDAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, CONSEJERÍA, 
TRATAMIENTO, REHABILITACIÓN Y CONTROL DE LAS ADICCIONES, 
ADEMÁS DE LA DEFINICIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA EN ADICCIONES PARA ESTABLECER EN CONJUNTO LOS 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS CONTRA 
LAS ADICCIONES. 
FUNCIONES  
1 PROMOVER LA COORDINACIÓN Y LA COOPERACIÓN TÉCNICA CON LAS 
INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES CIVILES ENCARGADAS DE LA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS ADICCIONES CONSIDERADAS EN LOS 
PROGRAMAS QUE SE ESTABLECEN A NIVEL NACIONAL EN MATERIA DE 
ADICCIONES. 
2 GENERAR UNA MEMORIA HISTÓRICA ACERCA DE LAS REUNIONES QUE 
SE TIENEN CON CADA UNA DE LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES EN 
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CADA ESTADO, PARA DEJAR CONSTANCIA DE LAS BASES DE 
COLABORACIÓN CON CADA UNO Y LOS RESPECTIVOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS A LOS QUE SE LLEGAN Y LAS RESPONSABILIDADES DE 
CADA PARTICIPANTE. 
3 COLABORAR CON EL COMISIONADO EN LA CONVOCATORIA DE LAS 
MESAS DE TRABAJO A LAS SECRETARIAS DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 
SOCIAL, SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, SECRETARÍA DE SALUD, SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL PARA 
ESTABLECER UN VÍNCULO CON CADA ESTADO DIRECTAMENTE CON LOS 
RESPONSABLES DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS FORMULADOS 
EN MATERIA DE ADICCIONES Y DEFINIRLES LA COOPERACIÓN DESEADA. 
4 PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS MESAS DE TRABAJO, DÓNDE SEAN 
DESARROLLADAS LAS BASES DE COLABORACIÓN PARA LOS CONVENIOS 
ESPECÍFICOS CON LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL PARA SU POSTERIOR ACUERDO CON CADA UNA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
5 IMPULSAR EL DESARROLLO DE LAS REUNIONES A NIVEL ESTATAL Y 
MUNICIPIOS PARA GENERAR ESTRATEGIAS PARA EL COMBATE A LAS 
ADICCIONES EN APEGO A LOS PROGRAMAS SUSCRITOS. 
6 PROPORCIONAR EL APOYO TÉCNICO EN CUANTO A LOS SISTEMAS QUE 
SE IMPLEMENTAN PARA EL REPORTE DE LA INFORMACIÓN Y ASESORÍA 
DEL FUNCIONAMIENTO A LAS PERSONAS QUE SE HACEN RESPONSABLES 
DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LIS PROGRAMAS PARA PREVENIR 
ADICCIONES. 
7 DIFUNDIR LOS PROGRAMAS FORMULADOS A CADA UNA DE LAS 
INSTANCIAS QUE INTERVIENEN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS MISMOS 
A NIVEL ESTATAL, A FIN DE QUE CONOZCAN EL FUNCIONAMIENTO Y 
PUEDAN SER PUESTOS EN FUNCIONAMIENTO. 
8 GESTIONAR REUNIONES PERIÓDICAS CON CADA UNA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS POR MEDIO DE LOS RESPONSABLES PARA 
MONITOREAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS FORMULADOS, CON 
LA FINALIDAD DE ANALIZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA A FIN 
DE LOGRAR UNA REDUCCIÓN EN EL ÍNDICE DE ADICCIONES. 
9 RECIBIR LAS SUGERENCIAS EN CUANTO A LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD 
DE LOS PROGRAMAS POR PARTE DE LOS RESPONSABLES ESTATALES DE 
LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS PARA MEJORAR LOS 
PROGRAMAS FORMULADOS. 
10  COORDINAR LA ELABORACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
NACIONAL EN ADICCIONES POR PARTE DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDA SER 
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IMPLEMENTADO A NIVEL NACIONAL DE ACUERDO A LOS PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS, POR ESTA DIRECCIÓN, EN CUANTO A LA INFORMACIÓN 
QUE DEBEN REPORTAR LOS ENCARGADOS DE LA OPERACIÓN DEL 
SISTEMA. 
11 ESTABLECER EL SISTEMA DE INFORMACIÓN EN ADICCIONES CON CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA QUE ÉSTAS, REPORTEN LOS 
AVANCES EN MATERIA DE ADICCIONES, A FIN DE QUE SE ANALICEN LOS 
ELEMENTOS QUE INCIDEN EN LA PROBLEMÁTICA DE LAS ADICCIONES Y 
ASÍ APOYAR LA GENERACIÓN DE NUEVAS ESTRATEGIAS PARA EL 
COMBATE A LAS ADICCIONES. 
12 IMPLANTAR MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
NACIONAL LA REVISIÓN MENSUAL Y POSTERIORMENTE ANUAL DE LOS 
AVANCES OBTENIDOS EN LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CON BASE EN 
LOS PARÁMETROS DEFINIDOS EN MATERIA DE ADICCIONES. 
13 DEFINIR LOS PARÁMETROS QUE SERVIRÁN PARA LA EVALUACIÓN DE 
LA OPERACIÓN DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE ADICCIONES EN EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA SOBRE ADICCIONES PARA 
PODER DETERMINAR LA FUNCIONALIDAD DE LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS. 
14 EMITIR RECOMENDACIONES ACORDE CON LA OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS, TANTO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS COMO AL 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, PARA LOGRAR LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN LOS PROGRAMAS 
FORMULADOS EN MATERIA DE ADICCIONES. 
15 NOTIFICAR AL COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, 
ACERCA DEL AVANCE OBSERVADO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
MATERIA DE ADICCIONES CADA MES, A FIN DE QUE SE PUEDA MANTENER 
MONITOREADO EL GRADO DE AVANCE Y VERIFICAR QUE SE ESTÁN 
CUMPLIENDO LOS ACUERDOS PACTADOS PREVIAMENTE. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENÉRICA EN   SALUD  
ÁREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENÉRICA EN CIENCIAS SOCIALES, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PÚBLICA, 
EDUCACIÓN, PSICOLOGIA. 
ÁREA GENERAL EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 
CARRERA GENÉRICA EN   EDUCACIÓN,   PSICOLOGIA.  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA  PSICOLOGIA Y/O 
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ÁREA GENERAL  ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS 
SOCIALES y/o    ASESORAMIENTO Y ORIENTACION y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  DEMOGRAFIA Y/O 
ÁREA GENERAL  CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIA POLITICA 
ÁREA GENERAL  ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados   

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Idioma No Requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION TECNICO NORMATIVA (05/26/13) 
Código  12-160-1-CFNB002-0000014-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 33,537.06 (Treinta y tres 

mil, quinientos treinta y 
siete pesos 06/100 mn.) 

Adscripción  COMISIÓN COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUSTENTAR LA INSTRUMENTACIÓN DE NUEVOS ESQUEMAS DE 
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y OPERACIÓN, DE LOS INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD PROPORCIONANDO ELEMENTOS TÉCNICOS 
NORMATIVOS NECESARIOS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE SUS 
SERVICIOS Y SU GESTIÓN. 
FUNCIONES  
1 VERIFICAR EL ANÁLISIS DE LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN DE LOS INSALUD Y SUS NECESIDADES 
PRESUPUESTARIAS PARA SU EVALUACIÓN. 
2 CONSTRUIR Y OPERAR UN BANCO DE DATOS SOBRE INFORMACIÓN Y 
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NORMATIVIDAD APLICABLES AL SUBSECTOR DE LOS INSALUD PARA 
MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN, DIAGNOSTICAR LA 
PERTINENCIA DE LOS MECANISMOS PARA EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO 
DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LOS TITULARES DE LOS 
INSALUD. 
3 COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA CREACIÓN DE SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN DE ACCIONES, LA GESTION Y DESEMPEÑO DE LOS INSALUD, 
PARA MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO. 
4 DIAGNOSTICAR LA OPORTUNIDAD, Y EN SU CASO LA ACTUALIZACIÓN DE 
LOS LINEAMIENTOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE PARA 
LA REALIZACIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE 
LAS JUNTAS DE GOBIERNO DE LOS INSALUD. 
5 MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE A LAS DESIGNACIONES DE LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS DE 
GOBIERNO, ELABORACIÓN DE ACTAS Y ACUERDOS. 
6 REVISAR E IMPLEMENTAR QUE LOS NUEVOS MECANISMOS, 
METODOLOGÍAS E INSTRUMENTOS SE APEGUEN A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE PARA OPTIMIZAR EL USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS. 
7 ELABORAR ADECUACIONES Y PROPONER ALTERNATIVAS A LOS 
SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO Y 
OPERACIÓN EFICACES DE LOS INSALUD. 
8 FUNDAMENTAR, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD, LAS PROPUESTAS 
DE NUEVOS DISEÑOS DE GESTIÓN Y OPERACIÓN DE LOS INSALUD PARA 
MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO. 

Perfil y Requisitos  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENÉRICA EN DERECHO, FINANZAS, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PÚBLICA, 
CONTADURIA, ADMINISTRACIÓN. 
ÁREA GENERAL CIENCIAS  INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENÉRICA EN   FINANZAS, ADMINISTRACION. 
ÁREA GENERAL CIENCIAS  NATURALES Y EXACTAS  
CARRERA GENÉRICA EN   CONTADURIA  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO  y/o 
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ÁREA GENERAL  ORGANIZACION JURIDICA y/o 
DERECHO INTERNACIONAL y/o  DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES  y/o   
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIA POLITICA y/o 
ÁREA GENERAL  ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Liderazgo   Ponderación: 50 
Habilidad  2 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, 
conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE LEGISLACION (06/26/13) 
Código  12-111-1-CFOA001-0000028-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 17,046.25 (Diecisiete mil, 

cuarenta y seis pesos 25/100 
M.N.) 

Adscripción  COORDINACION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Y DERECHOS HUMANOS 

Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN, OPINIÓN Y REVISIÓN DE LA 
LEGISLACIÓN FEDERAL EN MATERIA DE SALUD, ASÍ COMO, EN EL 
DESAHOGO DE CONSULTAS JURÍDICAS QUE REALICEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE ESTA SECRETARÍA, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
Y PARTICULARES EN DICHA MATERIA, CON EL FIN DE DAR CERTEZA 
JURÍDICA A LAS MISMAS. 
FUNCIONES 
1 REALIZAR EL ANÁLISIS DE LAS INICIATIVAS QUE SE ENCUENTRAN EN 
ESTUDIO DEL H CONGRESO DE LA UNIÓN, A FIN DE FIJAR LA POSTURA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL. 
2 PARTICIPAR EN LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTOS DE 
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LEYES, REGLAMENTOS Y DECRETOS, RELATIVOS A LOS ASUNTOS DE 
COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON EL FIN DE QUE LOS 
MISMOS SEAN VIABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO. 
3 PARTICIPAR EN LAS RENUNIONES O GRUPOS DE TRABAJO 
CONSTITUIDOS PARA EL ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DE PROYECTOS 
JURÍDICOS EN MATERIA DE SALUD Y ÁREAS AFINES, CON EL OBJETIVO DE 
CONTAR CON LA OPINIÓN DE DISTINTAS ÁREAS TÉCNICAS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD. 
4 ASESORAR A TODAS LA UNIDADES DE NIVEL CENTRAL, ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS Y SECTOR COORDINADO, RESPECTO DE LA 
FORMULACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SANITARIA, A FIN DE 
QUE SE OBSERVEN Y APLIQUEN LOS INSTRUMENTOS Y ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS VIGENTES. 
5 COADYUVAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS RESPECTO DE LA 
APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL EN MATERIA DE SALUD, CON EL FIN DE UNIFICAR SU 
APLICACIÓN EN LA SECRETARÍA DE SALUD. 
6 REALIZAR EL ANÁLISIS JURÍDICO DE LAS CONSULTAS QUE SEAN 
REMITIDAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
PROCURANDO QUE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES SEAN 
CONGRUENTES CON EL MARCO JURÍDICO VIGENTE. 
7 COORDINAR ESTUDIOS JURÍDICOS Y OPINIONES LEGALES 
RELACIONADAS CON EL ÁMBITO DE ATRIBUCIONES DEL SECTOR SALUD. 
8 COORDINAR TAREAS DE INVESTIGACIÓN JURÍDICA EN ÁREAS DE 
INTERÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD. 
9 PARTICIPAR EN LA DEFINICIÓN DEL ESTUDIO DE LAS LEYES QUE EN 
MATERIA SANITARIA SE EXPIDAN. 
10 SUPERVISAR PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DE CONSULTAS 
JURÍDICAS EN MATERIA SANITARIA, FORMULADAS A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE MANERA OPORTUNA, 
ACOMPAÑADA DEL SOPORTE DOCUMENTAL PERTINENTE QUE LA AVALE. 
11 REALIZAR EL DICTAMEN TÉCNICO JURÍDICO DE LA CONSULTA 
FORMULADA EN EL ENTENDIDO DE QUE ES RESPONSABILIDAD DEL ÁREA 
INVOLUCRADA HACER SUYA LA RESPUESTA EMITIDA. 
12 INTEGRAR, CUMPLIR Y EJECUTAR DEBIDAMENTE LOS ACTOS 
JURÍDICOS QUE SE RELACIONEN CON LA CONSULTA. 
13 FORMULAR Y REVISAR LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES, 
REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y CIRCULARES CON LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES VIGENTES. 
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14 OPINAR RESPECTO DE LOS ANTEPROYECTOS CORRESPONDIENTES A 
OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL QUE SE RELACIONEN CON ASPECTOS DE SALUD. 
15 COORDINAR Y PROMOVER LOS ESTUDIOS JURÍDICOS RELACIONADOS 
CON EL DERECHO SANITARIO, ASÍ COMO SU UNIFICACIÓN. 

 Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
ÁREA GENERAL   CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA   DERECHO  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO y/o  
ÁREA GENERAL  TEORIA Y METODOS GENERALES 
y/u ORGANIZACIÓN JURIDICA y/o DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad  1 Orientación de 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad  2 Trabajo en 
Equipo  

Ponderación: 50 

Idioma Inglés:  Nivel Básico   
Otros Necesidad de viajar: Siempre   
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as 
a entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PARASITOLOGÍA (07/26/13) 
Código  12-316-1-CFOA001-0000015-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 17,046.25 (Diecisiete mil 

cuarenta y seis pesos  
25/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS TÉCNICOS DE LOS 
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Principales LABORATORIOS QUE INTEGRAN EL DEPARTAMENTO DE PARASITOLOGÍA 
EN LO REFERENTE AL DIAGNÓSTICO, REFERENCIA, CAPACITACIÓN Y 
DESARROLLO TECNOLÓGICO DE ENFERMEDADES PARASITARIAS DE 
IMPORTANCIA EN SALUD PÚBLICA CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y LOS 
LINEAMIENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES VIGENTES 
CONDUCENTES, PARA GARANTIZAR A LOS USUARIOS LA CALIDAD Y 
OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN EN APOYO A LA 
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 
FUNCIONES  
1 REALIZAR LOS ESTUDIOS ANALÍTICOS DE LAS ENFERMEDADES 
PARASITARIAS, EN APOYO AL CONTROL DE LOS PROBLEMAS 
EPIDEMIOLÓGICOS. 
2 INDUCIR EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS DE INTERCAMBIO 
TECNOLÓGICO NACIONAL E INTERNACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
PARASITOLOGÍA. 
3 PROPONER A LA DIRECCIÓN DE ÁREA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO Y DIFUNDIR LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS. 
4 PARTICIPAR COMO MECANISMO DE APOYO A LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DEL ÁREA DE COMPETENCIA. 
5 PARTICIPAR EN LA EVALUACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
DIAGNÓSTICO DE LOS LABORATORIOS ESTATALES DE SALUD PÚBLICA. 
6 PROVEER INFORMACIÓN CONFIABLE Y OPORTUNA EN APOYO A LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
7 CAPACITAR EN EL ÁREA DE COMPETENCIA Y EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA AL PERSONAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 
8 PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE NORMAS Y DOCUMENTOS 
TÉCNICOS RELACIONADOS CON EL DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS Y NO INFECCIOSAS.  

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL  CIENCIAS AGROPECUARIAS  
CARRERA GENÉRICA EN    QUIMICA, BIOLOGIA, 
VETERINARIA Y ZOOTECNIA.  
ÁREA GENERAL   CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENÉRICA EN QUIMICA,  
FARMACOBIOLOGIA   

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA   CIENCIAS DE LA VIDA Y/O 
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ÁREA GENERAL   MICROBIOLOGIA , y/o  INMUNOLOGIA 
y/o  BIOLOGIA MOLECULAR y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS MEDICAS Y/O 
ÁREA GENERAL  SALUD PUBLICA y/o  EPIDEMIOLOGIA 
y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  MATEMATICAS 
ÁREA GENERAL  ESTADISTICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación 
a Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo   

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y CONCURSOS (08/26/13) 
Código  12-514-1-CFOA001-0000036-E-C-A 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$ 17,046.25 (Diecisiete mil 

cuarenta y seis pesos  
25/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
Sede (radicación) MÉXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ELABORA BASES Y CONVOCATORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN APOYO A LAS DIVERSAS 
DIRECCIONES DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL, ASÍ COMO DE LOS 
DIVERSOS INSTITUTOS Y HOSPITALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SU REGLAMENTO. 
FUNCIONES  
1 PRESENTAR UNA GUÍA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PARA 
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LAS ÁREAS DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL. 
2 REALIZAR UNA GUÍA PARA LA INTEGRACIÓN DE PROPUESTAS 
PRESENTADAS POR PARTE DE LOS LICITANTES EN LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 
3 PRESENTAR EL MODELO DEL MANUAL DEL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA DICTAMEN Y APROBACIÓN Y 
POSTERIOR CONOCIMIENTO DE LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL. 
4 PRESENTAR EL MODELO DEL MANUAL DEL SUBCOMITÉ REVISOR DE 
BASES DE LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, PARA SU DICTAMEN Y APROBACIÓN POSTERIOR Y 
CONOCIMIENTO DE LA ÁREAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 
5 REALIZAR MODELOS DE BASES EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS PARA SU USO POR PARTE DEL SECTOR SALUD. 
6 REALIZAR LOS MODELOS DE CONVOCATORIA PÚBLICA (NACIONAL E 
INTERNACIONAL) PARA SU USO EN 
EL SECTOR SALUD. 
7 REALIZAR ESTRATEGIAS PARA LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN QUE REALIZA LA DIRECCIÓN GENERAL. 
8 ELABORAR UN PROGRAMA PARA EL RESGUARDO Y CUSTODIA DE LAS 
PROPUESTA TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LOS LICITANTES QUE REALIZA 
ESTA DIRECCIÓN GENERAL. 
9 LLEVAR UN CONTROL CRONOLÓGICO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE 
GENERA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA 
MATERIA. 
10 LLEVAR A CABO LOS TRÁMITES NECESARIOS ANTE LAS ÁREAS 
INTERNAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL, PARA SU AUTORIZACIÓN Y 
VALIDACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASA COMO SU REGISTRO ANTE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y EN SU CASO SU 
VALIDACIÓN. 

 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
ÁREA GENERAL  CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENÉRICA EN    DERECHO.  

Laborales Área y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
ÁREA DE EXPERIENCIA   CIENCIA POLITICA Y/O 
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ÁREA GENERAL   ADMINISTRACION PUBLICA y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO Y/O 
ÁREA GENERAL  DERECHO Y LEGISLACIN 
NACIONALES y/o 
ÁREA DE EXPERIENCIA  CIENCIAS ECONOMICAS 
ÁREA GENERAL  ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión 
Estratégica   

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
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sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
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alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).    
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
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o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en  ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
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éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, 
se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
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Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.   
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 14 al 27 de agosto de 2013, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
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y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 
2010 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
l. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de agosto de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14  al 27 de agosto de 
2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14  al 27 de agosto de 
2013 

Examen de conocimientos A partir del 30 de agosto de 
2013 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 02 de septiembre 
de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 03 de septiembre 
de 2013 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 03 de septiembre 
de 2013 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 04 de septiembre 
de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 04 de septiembre 
de 2013 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
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Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará 
los criterios  siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
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- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 

  Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 
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General 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
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Concurso Desierto declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
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3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
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mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
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Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2013-26 
a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del  
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación  

Lic. María Angélica Ortega Villa  
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CeNSIA/2013/03 
 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA CeNSIA/2013/03 del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Código de Puesto 12-R00-1-CFMB002-0000002-E-C-D 
Nivel Administrativo CFMB002 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M. N.)  

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia. 

Sede México, 
Distrito 
Federal  

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: Asesorar, coordinar y controlar la 
operación del programa de atención a la salud de la infancia y adolescencia y 
de la vacunación universal para asegurar la correcta prestación de los servicios 
en todas las unidades de salud a fin de elevar la calidad en la atención de los 
usuarios en acciones de prevención y control de las enfermedades prevalentes 
en el grupo poblacional menor de 19 años de edad.  
FUNCIONES: 
1.- Establecer la coordinación con organismos nacionales e internacionales en 
relación a las acciones de vacunación y las actividades de los componentes del 
programa de atención a la salud de la infancia y la adolescencia, para otorgar a  
los usuarios en forma universal diversos servicios de salud. 
2.- Autorizar las modificaciones técnicas al contenido de la cartilla nacional de 
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vacunación, así como su difusión y calendario de distribución, para mantener 
actualizado este instrumento y evitar desabasto en las unidades operativas. 
3.- Autorizar y difundir los lineamientos para la regionalización operativa de la 
vacunación universal, para definir el área de responsabilidad que le toca 
atender a cada institución del sector salud. 
4.- Autorizar los contenidos técnicos de los materiales didácticos que se utilizan 
para la capacitación y actualización del personal que opera el programa de 
atención a la salud de la infancia y la adolescencia. 
5.- Autorizar y difundir los lineamientos sobre vigilancia nutricional en la 
población menor de 19 años, para establecer una adecuada vigilancia en el 
crecimiento y desarrollo de este grupo poblacional. 
6.- Proponer y participar en el desarrollo de investigaciones relacionadas con 
los componentes del programa de atención a la salud de la infancia y 
adolescencia para generar nuevos conocimientos y rediseñar estrategias 
operativas. 
7- Proponer las adecuaciones técnicas a los sistemas institucionales de 
información relacionados con los componentes del programa de atención a la 
salud de la infancia y la adolescencia para mantenerlos actualizados cuando se 
incorporan nuevas acciones a fin de facilitar su evaluación y seguimiento. 
8.- Proponer las acciones de vacunación que desarrollaran las instituciones del 
sistema nacional de salud, así como las actividades del programa de atención a 
la salud de la infancia y la adolescencia, para eliminar las desigualdades en la 
prestación de algunos servicios de salud. 
9.- Establecer planes de acción específicos ante situaciones epidemiológicas 
especiales relacionados con los componentes del programa de atención a la 
salud de la infancia y la adolescencia en coordinación con las autoridades de 
salud correspondientes, a efecto de que se tomen las medidas, de control 
inmediatas y disminuir al máximo sus efectos adversos en la salud de la 
población. 
10.- Autorizar las características y especificaciones técnicas de las vacunas 
insumos y equipos específicos del programa de atención a la salud de la 
infancia y la adolescencia a fin de estandarizar su uso en todas las unidades 
médicas del sistema nacional de salud y fortalecer la calidad en la prestación de 
los servicios a los usuarios.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o profesional titulado en: 
1.- Área General: Ciencias de la Salud 
a)   Medicina 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
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Área General: Ciencias de la Salud 
Área de Experiencia Especifica Requerida: 
1.- Medicina 
Área General: Ciencias Médicas 
Área de Experiencia Especifica Requerida 
1.-Salud del niño y del adolescente 
2.-Ciencias Clínicas 
3.-Salud Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderado 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros Inglés. Leer: Intermedio,  Escribir: Intermedio y Hablar: Intermedio 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de : 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última 
reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
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funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del 
ISSSTE o al IMSS). No se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
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tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).    
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y el 
mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante. (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *)  

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional  
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
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circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato deberán cruzarse con el 
currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo protesta 
de decir verdad por el/la candidata/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 



 
214     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles14

de
agosto

de
2013

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 
2011 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/as públicos/as de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los/las aspirantes solo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, el cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los/las aspirantes al mismo se realizarán, 
del 14 al 30 de agosto de 2013, al momento en que el/la candidato/a registre su 
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participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, 
, reformado el 29 de agosto de 2011 y con última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 
en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los/las aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de agosto de 2013. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 30 de agosto de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 30 de agosto de 2013. 

Examen de conocimientos A partir del 10 de septiembre de 2013.  
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de septiembre de 2013. 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 1 de octubre de 2013. 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 1 de octubre de 2013. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 8 de octubre de 2013. 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 8 de octubre de 2013. 

El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
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(www.censia.salud.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las evaluaciones 
realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, tendrán una vigencia de 
un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un 
escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de 
la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de 
los concursos de este Órgano Desconcentrado aún tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
de la Función Pública. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, reformado el 29 de agosto de 2011 y con 
última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.censia.salud.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los candidatos en el correo electrónico mediante el cual se le cite a la 
misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se realizará al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
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la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante”.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
                                         Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

 El número mínimo de candidatos a entrevistar, será de 3, si el universo de candidatos 
lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al mínimo 
establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos/as ya 
entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
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participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación 
de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las evaluaciones 
y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta 
(70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado/a finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que 
las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema emita un folio de 
rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese rechazo para presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio, al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente, en la Coordinación Administrativa del Centro Nacional para la Salud de la 
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Infancia y la Adolescencia, ubicada en Francisco de P. Miranda No 177, 1er piso Col. Merced 
Gómez, Delg. Álvaro Obregón, C.P 01600. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el 
descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador del Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de 
los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
 Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 

reactivación. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante el 
Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto 
por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
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5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de censia_spc_dudas@yahoo.com.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
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Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  El Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, ubicadas en  Francisco de P. Miranda No 177, planta baja, Col. 
Merced Gómez, Delg. Álvaro Obregón, C.P 01600,  (inclusive para los aspirantes registrados en 
el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de Selección determine que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de 
anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario no 
se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
www.censia.salud.gob.mx en el apartado de Servicio Profesional de Carrera dar clic en 
Convocatorias y elegir la convocatoria CeNSIA/2013/03, a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías 
para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
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relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo electrónico censia_spc_dudas@yahoo.com.mx y el número telefónico 50621700 
ext. 41180 o 56-80-12-08 ext. 237  de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en El Centro  
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Recursos  
Humanos, Financieros y Materiales 
Lic. Noé Salvador Martínez Luna 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/06/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, con fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo transitorios de 
su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/06/2013 para ocupar las siguientes plazas del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DIRECCIÓN DE DESARROLLO OPERATIVO 
Código  12-U00-1-CFMA002-0000262-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$56,129.22 (cincuenta y seis mil ciento 

veintinueve pesos 22/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
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Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar el diseño de estrategias innovadoras 
que favorezcan para el mejoramiento y fortalecimiento de la operación 
del Componente de Salud, con base en las políticas de salud de la Secretaría 
de Salud, así como verificar periódicamente la adecuada aplicación de las 
Reglas de Operación y de los recursos presupuestales en los Servicios 
Estatales de Salud, estableciendo los lineamientos para los programas de 
capacitación y manuales de operación. 
Funciones: 
1. Coordinar con las entidades federativas y asesorar el desarrollo de 

estrategias y acciones para mejorar la operación y desarrollo 
del Componente de Salud. 

2. Participar en las reuniones de coordinación interinstitucional del nivel 
central y estatal, para con base en la aplicación correcta de las reglas 
de operación del Programa, analizar los avances de la operación del 
Programa y asesorar a los Servicios Estatales de Salud en la operación 
del Componente de Salud del Programa. 

3. Consolidar con otras áreas de la Secretaría de Salud actividades conjuntas 
de difusión y operación, en el marco de la estrategias normadas desde el 
nivel federal y que correspondan al ámbito de atención del Componente de 
Salud de Oportunidades, para la aplicación de estrategias y acciones 
de prevención y promoción de la salud. 

4. Asesorar a las entidades federativas en el diseño de estrategias y 
acciones con base en los acuerdos establecidos en el Comité Técnico de 
la Coordinación Nacional del Programa y en los resultados de sus 
indicadores de seguimiento, para un mejor desarrollo y operación del 
Componente de Salud del Programa. 

5. Definir y dirigir los lineamientos para el desarrollo de guías integrales 
de supervisión, manuales de operación y capacitación que incluyan las 
actividades operativas, programático-presupuestales y de información, con 
el propósito de revisar y analizar el desarrollo del Programa en las 
entidades federativas. 

6. Establecer los lineamientos para la elaboración de los manuales de 
operación del Componente de Salud del Programa, para su difusión 
y aplicación en la operación en las entidades federativas. 

7. Dirigir el diseño y desarrollo de los materiales de promoción y 
sensibilización para la capacitación de la población beneficiaria del 
Programa en materia de salud. 

8. Coordinar la supervisión de la operación del Componente de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud, para proponer estrategias y acciones para un 
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mejor desarrollo del Programa y en su caso determinar las necesidades de 
capacitación del personal institucional y comunitario que participa en el 
Componente de Salud. 

9. Participar en la atención de las auditorías al Componente de Salud de las 
áreas de control, con el objetivo de aportar elementos que ayuden a 
solventar las observaciones realizadas al Programa. 

10. Dirigir las estrategias de atención y seguimiento para la solventación de las 
observaciones derivadas de los Órganos de Control Internos y externos. 

11. Promover la instrumentación de los proyectos y estrategias del 
Componente de Salud del Programa Oportunidades en la atención que 
otorgan los servicios de salud en las entidades federativas. 

12. Coadyuvar en las acciones que se acuerden con los Servicios de Salud 
Estatales en la prestación de servicios de salud en términos de 
capacitación o mejora operativa de los proyectos. 

Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura titulado en: 
Área General, Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias políticas y Administración 

Pública 
2. Ciencias Sociales 
3. Administración 
4. Derecho 
Área General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
5. Ingeniería 
6. Administración 
7. Medicina 
Área General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
8. Medicina 

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica: 
Área de Experiencia, Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Área General: 
1. Cuatro años en Derecho y Legislación 

Nacionales y/o 
Área de Experiencia, Ciencias Económicas 
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Área General: 
2. Cuatro años en Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos y/o 
3. Cuatro años en Organización y Dirección 

de Empresas y/o 
Área de Experiencia, Ciencia Política 
Área General: 
4. Cuatro años en Vida Política y/o 
5. Cuatro años en Administración Pública y/o 
6. Cuatro años en Ciencias Políticas 

Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50  
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50  

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70  
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN EN PROMOCIÓN Y AFILIACIÓN 
Código  12-U00-1-CFNA002-0000305-E-C-B 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Desarrollar la normatividad de la afiliación y 
operación del Sistema de Protección Social en Salud, así como el diseño de la 
metodología de la capacitación para la operación del Sistema en los aspectos 
relacionados a la promoción y afiliación. 
Funciones: 
1. Aplicar la normatividad, criterios y procedimientos para la operación del 

Sistema de Protección Social en Salud. 
2. Colaborar en el diseño, desarrollo e integración de la normatividad y 

procedimientos de afiliación y operación del Sistema de Protección Social 
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en Salud (Sistema). 
3. Colaborar en el desarrollo de las estrategias de planeación para la 

afiliación de la población objetivo. 
4. Colaborar en el diseño del instrumento para evaluar la capacidad de 

aportación económica de las familias interesadas en incorporarse 
al Sistema. 

5. Asesorar a los Regímenes Estatales para recibir asesoría de 
instrumentación y operación del Sistema de Protección Social en Salud. 

6. Colaborar con los regímenes estatales en la instrumentación y operación 
del sistema, brindando apoyo en el desarrollo de las estrategias de 
organización de los operativos de promoción y afiliación. 

7. Verificar que el personal de los Regímenes Estatales reciban capacitación 
sobre el Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Supervisar y colaborar en el diseño de la metodología, programa y 
desarrollo de los contenidos para la realización de los talleres de inducción 
y capacitación del personal operativo. 

9. Efectuar el análisis de las estrategias y metodología de capacitación 
cuando así se requiera, con el propósito de realizar los ajustes 
y actualizaciones que sean necesarios para la mejora continua de 
los mismos. 

10. Evaluar disposición de metodologías y procedimientos de sensibilización 
para los participantes del Sistema de Protección Social en Salud. 

11. Colaborar en el desarrollo de la metodología de orientación permanente y 
de promoción a la cultura del aseguramiento. 

12. Colaborar en el desarrollo de procedimientos para establecer vínculos de 
comunicación con los beneficiarios y el personal operativo. 

13. Coordinar y diseñar la elaboración de guías y manuales necesarios para la 
estandarización de los procedimientos de afiliación y operación, 
de acuerdo a la normatividad que regula al Sistema de Protección de 
Protección Social en Salud. 

14. Proporcionar la capacitación al personal operativo de los Regímenes 
Estatales, en materia de normatividad para la afiliación y operación del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Área General, Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: 
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1. Economía 
2. Derecho 
3. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
4. Administración 

Laborales  Área y Años de Experiencia Genérica: 
Área de Experiencia, Ciencia Política 
Área General: 
1. Tres años en Administración Pública y/o 
Área de Experiencia, Ciencias Económicas 
Área General: 
2. Tres años en Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos y/o 
3. Tres años en Organización y Dirección de 

Empresas y/o 
Área de Experiencia, Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
Área General: 
4. Tres años en Derecho y Legislación 

Nacionales 
Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Orientación a 

Resultados 
Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: 

Siempre 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al 
Temario que se pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de 
Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité 
Técnico de Selección determinará el número 
de candidatos a entrevistar, conforme al orden 
de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
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y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad 
de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta 
manifiesto que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o 
sin engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 



 

 

M
iércoles 

14 
de 

agosto
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
231

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos 
o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vitae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
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2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARÁ PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de 

ser Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular).  
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la 
evaluación de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos 
y el tiempo en las empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo 
acrediten documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por 
el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
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En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), 
Cooperativas y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a 
deberán cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que 
se entrega firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante, se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda 
que para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias 
que no muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con 
base en las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, 
otorgando 100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas 
anuales, 80 puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a 
quien tenga entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los 
periodos del 2008 y 2009. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, los candidatos 
deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán 
evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el 
candidato cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala 
que los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se 
debe a que éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología 
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antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por 
la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera 
y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por 
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algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren 
las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas 
y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes 
a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante 
que hayan acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la sub-etapa de valoración de mérito y experiencia caso en 
el cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona 
podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de 
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ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, Trabajaen le asignará un número de folio de 
registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se 
realizarán, del 14 de agosto del 2013 al 27 de agosto de 2013, al momento 
en que el/la candidato/a registre su participación a un concurso a través de 
Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las presentes 
bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 14 de agosto de 2013 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

14 de agosto del 2013 al 27 de 
agosto de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

14 de agosto del 2013 al 27 de 
agosto de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 30 de agosto de 2013 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 30 de agosto de 2013 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 30 de agosto de 2013 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 30 de agosto de 2013 
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Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 30 de agosto de 2013 

Determinación del candidato ganador A partir del 30 de agosto de 2013 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-
popular.gob.mx) comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia 
entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados 
de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este 
proceso de selección no serán considerados para fines de Certificación 
de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día 
en que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida 
en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el 
Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto 
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en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de 
conformidad al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada 06 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante 
de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su 
identificación oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas 
y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden 
de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los criterios siguientes: 
6. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
7. Estrategia o acción (simple o compleja); 
8. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
9. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a 
cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel 
avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada 
aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de Valoración y La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
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Sistema de Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las 
evaluaciones de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso 
de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte 
del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de 
conocimientos será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman 
el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que 
conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la Función 
Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo 
en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo con el nuevo Catálogo de 
Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(habilidades, de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a continuación 
se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 
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Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Sub-etapa de Examen 

de Conocimientos 
30 30 

Promedio de la sub-
etapa de Evaluaciones 

de Habilidades 

10 20 

Sub-etapa de Evaluación 
de Experiencia 

20 10 

Sub-etapa de Valoración 
del Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MÁXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a 
todos los/las participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el 
sistema de puntuación general, para la Sub-etapa de Evaluación de 
la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación 
a las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en 
el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
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fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación de folios Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a 
cabo la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas 
imputables a los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su 
inscripción a este concurso verifique que la información capturada en Trabajaen 
respecto de su Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con 
los requisitos del puesto, considerando que las reactivaciones únicamente 
procederán cuando el descarte del folio sea originado por causas NO 
imputables al aspirante, por errores en la captura de información u omisiones 
del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el 
sistema emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir 
de la fecha de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe 
Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la 



 
242     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles14

de
agosto

de
2013

aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador 
del Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del 
Comité Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en 
Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por 
el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
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5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta.  

    En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento 
de una inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con 
la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnicos de 
Selección requiera de consultas, autorización u otros., ante entidades 
reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 
respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de cnpss.spc@gmail.com, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de 
aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la 
revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 06 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial 
de la Federación).  

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios    establecidos para 
tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico 
identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020 (inclusive para los/las aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que algunas de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través 
del portal a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a 
los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán 
descartados del proceso de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades y en su caso, guías de 
estudio, que se indiquen en la convocatoria, estarán publicados en la página 
electrónica de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
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(www.seguro-popular.gob.mx) a partir de la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán 
las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se 
encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio 
Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el 
correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600 ext. 57239. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud  

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Subdirectora de Desarrollo de Personal 
Lic. Grace Alicia Carrillo Argudin 

Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 085 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 6 de septiembre de 
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2012, emite la siguiente: convocatoria pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes 
puestos vacantes en la administración pública federal: 

 
Nombre del puesto DIRECTOR(A) GENERAL DE PLANEACION 

ESTRATEGICA Y POLITICA SECTORIAL 
Código del puesto 21-611-1-CFKA001-0000002-E-C-G 
Nivel administrativo KA001 

Director(a) General 
Número de 

vacantes 

UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Planeación 
Turística 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar, con la participación que corresponda al Centro de Estudios 
Superiores en Turismo, proyectos de investigación y estudios que apoyen al 
diseño de las políticas públicas en materia de turismo. 

2. Apoyar y supervisar el proceso de elaboración de los planes y programas 
turísticos estatales y municipales que lo soliciten. 

3. Determinar los criterios de determinación de zonas de desarrollo 
turístico prioritario. 

4. Investigar los modelos y políticas de planeación turística que se aplican en los 
países y en los destinos más competitivos en materia turística. 

5. Proponer la subscripción de convenios para la asistencia y planeación 
turística con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios. 

6. Establecer las prioridades de planeación para el desarrollo turístico regional. 
7. Formular planes y programas en materia turística regional y nacional. 
8. Establecer las prioridades para el fomento y la promoción de las regiones, 

destinos y circuitos turísticos, con la participación que corresponda al Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo y al Consejo de Promoción Turística de 
México, S.A. de C.V. 

9. Definir, proponer y evaluar modelos, fórmulas y tecnologías avanzadas que 
mejoren el desarrollo y la planeación sectorial, así como elaborar, con la 
participación que corresponda al Centro de Estudios Superiores en Turismo, 
estudios y proyectos estratégicos para la planeación sectorial. 

10. Definir las políticas y prioridades de interlocución entre la Secretaría y sus 
entidades sectorizadas y los gabinetes oficiales. 
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11. Revisar y evaluar los avances de los diversos proyectos nacionales y su 
congruencia con el nuevo modelo de desarrollo sectorial. 

12. Formular, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría 
de Turismo, el programa de trabajo institucional. 

13. Coordinar la planeación estratégica de las regiones, destinos y circuitos 
turísticos prioritarios. 

14. Realizar la evaluación y actualizar, con la participación que corresponda al 
Centro de Estudios Superiores en Turismo, los estudios de gran visión para el 
sector, atendiendo a las políticas de planeación turística establecidas. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 
 

Experiencia laboral Mínimo seis (6) años de experiencia en las siguientes 
áreas:  

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
  

Examen de Mínimo Aprobatorio: 80 
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conocimientos (en escala de 0 a 100) 
Evaluaciones de 
habilidades 

1.  Liderazgo 
2.  Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No aplica. 
Otros Disposición para viajar ocasionalmente. 

 
Nombre del puesto DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE PROCESOS DE CALIDAD 
Código del puesto 21-511-1-CFLA001-0000010-E-C-T 
Nivel administrativo LA001 

Director(a) General Adjunto(a) 
Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta  
y ocho pesos 92/100 M.N.) mensual bruta 

 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Desarrollo Institucional y 
Coordinación Sectorial 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y dar seguimiento al programa de desarrollo institucional y 
coordinación sectorial. 

2. Planear y coordinar la revisión organizacional de la Dependencia y la 
documentación de procedimientos administrativos. 

3. Coordinar y dar seguimiento al Sistema de Gestión de la Calidad en el 
sector turismo. 

4. Participar en la Coordinación de la Unidad de Enlace, para el acceso 
de la información pública gubernamental. 

5. Coordinar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de la 
Secretaría de Turismo, derivadas del artículo 7 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

6. Coordinar y dar seguimiento al Programa de Transparencia y Combate a la 
Corrupción de la Secretaría de Turismo. 

7. Participar en la integración de la información para el sistema de metas 
presidenciales del sector turismo. 

8. Participar en la operación y funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria 
interna y en la instrumentación de la normateca interna. 

9. Participar en la operación y funcionamiento del Comité de Información de la 
Secretaría de Turismo. 

10. Coordinar la operación de las metodologías para el rediseño de procesos, 
dentro de la Dependencia. 

11. Instrumentar la estrategia y diseñar la metodología de indicadores de gestión, 
que vinculen el ejercicio del presupuesto autorizado con el cumplimiento de 
objetivos y metas autorizados. 
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12. Coordinar las reuniones de retroalimentación del código de ética. 
Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
 Ingeniería y Tecnología  Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia laboral Mínimo cinco (5) años de experiencia en las siguientes 
áreas:  

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Teoría y Métodos Generales 

Sociología Sociología del Trabajo 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.  Liderazgo 
2.  Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No aplica. 
Otros No aplica. 

 
Nombre del puesto COORDINADOR(A) DE LA UNIDAD TECNICA DE EVALUACION 
Código del puesto 21-600-1-CFLA001-0000007-E-C-S 
Nivel administrativo LA001 

Director(a) General Adjunto(a) 
Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta  
y ocho pesos 92/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Planeación 
Turística 

Sede México, Distrito Federal 
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Funciones 
principales 

1. Disponer de los elementos analíticos que permitan a las instancias 
responsables diseñar, desarrollar y operar los programas y acciones para 
conocer los beneficios derivados de su instrumentación. 

2. Dirigir y desarrollar la elaboración de los criterios y metodologías para evaluar 
el desempeño cuantitativo y cualitativo, según sea el caso, de las políticas de 
promoción y fomento turístico, por parte de las entidades de sector, para 
conocer el grado eficacia y eficiencia. 

3. Determinar las desviaciones que presentan los programas y acciones 
respecto de sus metas previstas para corregir, en la medida de las 
posibilidades, su desempeño. 

4. Coordinar las evaluaciones para medir de forma permanente los programas 
regionales de la Secretaría y los proyectos prioritarios presupuestados. 

5. Establecer el impacto en el desarrollo nacional de las acciones y programas 
de las dependencias y entidades del Gobierno Federal, vinculadas con el 
sector turismo. 

6. Planear y coordinar la evaluación de los eventos oficiales de promoción y 
desarrollo turístico organizados a nivel nacional e internacional, entre ellos, la 
evaluación del “Tianguis Turístico”. 

7. Intervenir en el acopio de información para elaborar los reportes e informes de 
avances y resultados de los programas y acciones que requieran las 
instancias de la Administración Pública Federal. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas-Actuaría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia laboral Mínimo cinco (5) años de experiencia en las 
siguientes áreas:  

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
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Matemáticas Estadística 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.  Liderazgo 
2.  Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No aplica. 
Otros Disposición para viajar ocasionalmente 

 
Nombre del puesto JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL OPERATIVO 
Código del puesto 21-B00-1-CFOA001-0000034-E-C-F 
Nivel administrativo OA001 

Jefe(a) de Departamento 
Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Corporación Angeles 
Verdes 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Efectuar el seguimiento y control de la operación para el fortalecimiento de los 
servicios de orientación, asistencia y auxilio turístico. 

2. Actualizar la información de las rutas carreteras turísticas en las cuales se 
proporcionan los servicios de orientación, asistencia y auxilio turístico. 

3. Integrar la información de las bitácoras de recorrido de las radio patrullas, así 
como los talones de servicio para verificar que los servicios de asistencia y 
auxilio turístico sean proporcionados con calidad. 

4. Procesar diariamente la información proporcionada por las Jefaturas de 
Servicio de Auxilio Turístico, derivada de la prestación de los servicios para la 
elaboración de los informes. 

5. Realizar el seguimiento de las acciones de mantenimiento correctivo de las 
radio patrullas del parque vehicular para mantenerlas en condiciones óptimas 
de operación. . 

6. Elaborar y dar seguimiento al programa anual de suministro de combustible 
para controlar el manejo eficiente de recursos. 

Perfil que deberán 
cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio  Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
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Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Experiencia 
laboral 

Mínimo dos (2) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia  Area de Experiencia  
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Física Electrónica 
Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1.  Liderazgo  
2.  Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Disposición para viajar ocasionalmente. 
 

Nombre del puesto AUXILIAR ADMINISTRATIVO(A) 
Código del puesto 21-112-2-CF21864-0000002-E-C-P 
Nivel administrativo PQ003 

Enlace 
Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Administrar y controlar los recursos materiales y financieros destinados al 
presupuesto de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Perfil Escolaridad Licenciatura. Terminado o pasante en alguna de las 
siguientes carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
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Experiencia laboral Mínimo un (1) año de experiencia en las siguientes 
áreas: 

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio:80 
(en escala de 0 a 100) 

habilidades 1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros No aplica. 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la 
presente convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha 
y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en 

la página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de TrabajaEn, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de TrabajaEn. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los puestos en concurso de: Director(a) General de 
Planeación Estratégica y Política Sectorial, Director(a) General Adjunto(a) de 
Procesos de Calidad, Coordinador(a) de la Unidad Técnica de Evaluación, 
Jefe(a) de Departamento de Auditoría de Operaciones Sustantivas y Jefe (a) 
de Departamento de Control Operativo; se aceptará como mínimo: Título o 
Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Para el puesto de: Auxiliar 
Administrativo(a), sólo se aceptará Carta de 100% de créditos cubiertos o 
Carta de pasante expedida por la institución educativa como mínimo. Si 
cuenta con estudios terminados a nivel de doctorado o maestría, diplomado o 
especialidad, es necesario que también presente el título o cédula (según sea 
el caso) de cada uno de ellos, ya que éstos se utilizarán para valorar el 
mérito. 

 De conformidad con el numeral 175 del Acuerdo por el que se reforman, 
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adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010 y reformado el 6 de septiembre de 2012, 
cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el 
Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el 
grado de Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas definidas, 
excepto en aquellos puestos en que alguna disposición legal establezca que 
para el ejercicio de la profesión y/o función sea requisito indispensable la 
presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura. En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del mérito o para 
acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: 
Credencial para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o 
Cédula Profesional. 

7. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar la 
autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn, para 
acreditar la autenticidad del (la) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos (as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 
laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el 
puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la 
relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales 
comprueben la experiencia mínima requerida. Puede presentar: 
Nombramientos, Hojas de Servicios, Constancias de empleo en hoja 
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membretada, Comprobantes de pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y 
privado o social. En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, 
deberá presentar documentación en los que se muestre la calificación de los 
cursos de capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático 
(RHnet), en donde se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de 
certificación que ha aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  

 Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. 
En caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder 
por plaza. No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se 
concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a 
cabo en la Ciudad de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 
del proceso. De no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) 
aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Turismo, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes.  
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de: Director(a) General de Planeación Estratégica y Política Sectorial, Director(a) 
General Adjunto(a) de Procesos de Calidad, Coordinador(a) de la Unidad Técnica de Evaluación, 
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Jefe(a) de Departamento de Auditoría de Operaciones Sustantivas, Jefe(a) de Departamento de 
Control Operativo y Auxiliar Administrativo(a), las etapas son las siguientes: 

Etapas del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria 14 de agosto de 2013. 
Registro de aspirantes y revisión curricular (a 
través de www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 al 28 de agosto de 2013. 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

29 de agosto de 2013. 

Examen de conocimientos, y evaluación de 
habilidades 

Del 2 al 20 de septiembre 2013. 

Revisión documental (evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito)  

Del 23 de septiembre al 11 de 
octubre de 2013. 

Entrevistas* Del 14 al 25 de octubre de 2013. 
Determinación* 25 de octubre. 
Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 
las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes 
deberán presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su 
cuenta en TrabajaEn.  
Las entrevistas de todas las plazas, con el Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en avenida 
Viaducto Miguel Alemán número 81, colonia Escandón. Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11800, México, D.F. (Ver sección Presentación de 
Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones Estatales, 
es necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el 
mensaje respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán 
evaluaciones de manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán 
a disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 
evaluaciones de habilidades. 
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Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en avenida Viaducto Miguel Alemán número 81, 
colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, México, D.F.; 
asimismo, se les comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) 
a través de la página www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el 
entendido de que el no presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual 
será notificado a través de la misma página.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 6 de septiembre de 2012, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, 
se informará que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será 
de quince minutos.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 
bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por 

delito doloso.  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal.  
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso 
de aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
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normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que 
no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación 
técnica y para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
 *Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx 

en la sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de 
"Escrito bajo protesta de decir verdad” de artículo 21, Retiro Voluntario y 
artículo 47. 

De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los 
resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. Tratándose de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un 
año, en relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) 
aprobó su examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá 
presentar un escrito antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido 
al Comité Técnico de Selección, informando que dicha evaluación ya fue 
acreditada en concurso anterior, incluyendo el número de folio de concurso en el 
que acreditó la prueba y el folio de concurso actual, así como el número de folio de 
aspirante (folio largo), asignado por TrabajaEn. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de 
Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, 
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será de 80.  
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando 
para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 
sin decimales. 
Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 3, se entrevistará hasta 6 participantes en orden 
de prelación. 

Sistema de 
puntuación 
 
 
 
 
 
 

I. Los  resultados  obtenidos  en  Examen  de  conocimientos  (Técnicos)  y  Evaluaciones  de 
habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito, así como 
la  fase de Entrevista,  serán  considerados para elaborar el  listado de  candidatos  con  los 
resultados  más  altos,  a  fin  de  determinar  el  Puntaje  Mínimo  de  Calificación,  de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

ETAPAS SUB-ETAPAS NIVEL: 
DE ENLACE A 

DIRECTOR 
GENERAL 

MAX. 
II. EXAMENES DE 

CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III. EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y 

VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV. ENTREVISTAS 30 
TOTAL 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración 
del Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
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acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Dependencia, basadas en el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado 
el 6 de septiembre de 2012. El número máximo de candidatos(as) que integrarán 
el orden de prelación será de seis (6). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión 
Documental y la Evaluación de la Experiencia, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el 
Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de 
Turismo: www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 

Determinación y 
reserva 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado 
aceptable (70 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso, 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su Reglamento y quedarán integrados(as) 
a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de 
Turismo, durante un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso correspondiente. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados 
a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación 
definitiva; asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el 
(la) ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada 
para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, 
o que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en TrabajaEn el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste(a) y 
de los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 
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Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva Convocatoria. 

Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de 
cerradas las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido a la Directora de Recursos Humanos y Secretaria Técnica 
Suplente del Comité Técnico de Selección, Lic. Viridiana Moreno Novoa, y 
entregarlo en un horario de 10:00 a 14:00 horas, en las oficinas de la Subdirección 
de Administración de Personal, ubicadas en avenida Viaducto Miguel Alemán 
número 81, colonia Escandón, 2o. piso, Delegación. Miguel Hidalgo, código postal 
11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección “Mis 

Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el (la) 
aspirante y la vigencia de las mismas.  

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de TrabajaEn con el que solicitó la vacante y en el que 

se puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de TrabajaEn corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación.  

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 
Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones 
aplicables y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 6 de 
septiembre de 2012.  

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de 
carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
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toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller 
número 138, 1er. piso, colonia Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11587, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X, 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio 
en donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso 
de selección de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en avenida 
de los Insurgentes Sur número 1735, primer piso, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F., ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 
18:00 horas, de lunes a viernes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las 
aspirantes formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, 
se ha implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo 
de atención telefónica: 3002 6300, extensión 5275, en la Secretaría de Turismo, 
de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Administración  

Oscar Bernal Torres  
Rúbrica. 

Secretaría de la Función Pública  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 130 

 



 
264     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles14

de
agosto

de
2013

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 de las ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de Agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, emite la siguiente:  

 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera en los siguientes puestos vacantes: 

 
Puesto CHOFER(ESA) DE DIRECTOR GENERAL

27-212-2-CFPQ002-0000073-E-C-S 
Número de 
vacantes 

 Uno (1) Nivel 
Administrativo

PQ2
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$8,908.53 (Ocho mil, novecientos ocho pesos 53/100 M. N.)

Adscripción Dirección General de Auditorías 
Externas 

Sede 
(Radicación) 

México, Distrito Federal.

Funciones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo General: Trasladar en automóvil al Director General a las diferentes 
Dependencias e Instituciones de la Administración Pública Federal, o lugares a los 
que requiera desplazarse para el cumplimiento de sus funciones, además de 
mantener el automóvil en condiciones óptimas a fin de evitar accidentes y tenerlo 
disponible cuando se requiera. 
Función 1. Conducir y operar apropiadamente el vehículo oficial que traslada al 
Director General a las Instituciones o Dependencias a las que el funcionario requiera 
desplazarse para el cumplimiento de sus funciones. 
Función 2. Acordar directamente con el Director General la logística de sus recorridos 
a fin de establecer las rutas y tiempos del traslado del servidor público. 
Función 3. Informar sobre las condiciones y estado del vehículo a su cargo a fin de 
establecer en coordinación con el área de servicio a vehículos, los programas de 
mantenimiento correctivo y preventivo de la unidad a su cargo. 
Función 4. Revisar periódicamente los niveles de agua, aceite, gasolina, batería y 
presión de aire de las llantas de acuerdo a las especificaciones técnicas del vehículo 
a fin de mantenerlo en condiciones óptimas de operación.  
Función 5. Mantener limpio y en condiciones de operación el vehículo oficial a su 
cargo a fin de brindar un servicio seguro y de calidad. 
Función 6. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de Escolaridad: Área de Estudio: No Aplica
Carrera Genérica: No Aplica 
Grado de avance escolar: Preparatoria o 
Bachillerato Titulado  

Requisitos de Experiencia: Más de 1 año de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
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Área de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo 
y/o Administrativo 

Evaluación de Habilidades: Orientación a resultados y Trabajo en Equipo  
Exámenes de Conocimientos: Comunicación Efectiva. Nivel de dominio (1) 

Enfoque de Resultados. Nivel de dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de dominio (1) 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar cinco (5) 
candidatos conforme a la orden de prelación que 
elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto CHOFER(ESA) DE DIRECTOR GENERAL 
27-511-2-CFPQ001-0000279-E-C-S 

Número de 
vacantes 

 Uno (1) Nivel 
Administrativo 

PQ1 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$7,852.35 (Siete mil, ochocientos cincuenta y dos pesos 35/100 M. N.) 

Adscripción Dirección General de Tecnologías 
de Información 

Sede 
(Radicación) 

México, Distrito Federal. 

Funciones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo General: Trasladar en automóvil al Director General a las diferentes 
Dependencias e Instituciones de la Administración Pública Federal, o lugares a los 
que requiera desplazarse para el cumplimiento de sus funciones, además de 
mantener el automóvil en condiciones óptimas a fin de evitar accidentes y tenerlo 
disponible cuando se requiera. 
Función 1. Conducir y operar apropiadamente el vehículo oficial que traslada al 
Director General a las Instituciones o Dependencias a las que el funcionario requiera 
desplazarse para el cumplimiento de sus funciones. 
Función 2. Acordar directamente con el Director General la logística de sus recorridos 
a fin de establecer las rutas y tiempos del traslado del servidor público. 
Función 3. Informar sobre las condiciones y estado del vehículo a su cargo a fin de 
establecer en coordinación con el área de servicio a vehículos, los programas de 
mantenimiento correctivo y preventivo de la unidad a su cargo. 
Función 4. Revisar periódicamente los niveles de agua, aceite, gasolina, batería y 
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presión de aire de las llantas de acuerdo a las especificaciones técnicas del vehículo 
a fin de mantenerlo en condiciones óptimas de operación.  
Función 5. Mantener limpio y en condiciones de operación el vehículo oficial a su 
cargo a fin de brindar un servicio seguro y de calidad. 
Función 6. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos de Escolaridad: Área de Estudio: No Aplica 
Carrera Genérica: No Aplica 
Grado de avance escolar: Preparatoria o 
Bachillerato Titulado  

Requisitos de Experiencia: Más de 1 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo 

Evaluación de Habilidades:  Orientación a resultados y Trabajo en Equipo  
Exámenes de Conocimientos: Comunicación Efectiva. Nivel de dominio (1) 

Enfoque de Resultados. Nivel de dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de dominio (1) 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos a 
entrevistar 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico 
de Selección determinó entrevistar cinco (5) 
candidatos conforme a la orden de prelación que 
elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto DIRECTOR(A) DE NOMBRAMIENTOS DE ORGANOS  
DE VIGILANCIA Y CONTROL 

27-113-1-CFMB002-0000624-E-C-M 
Número de 
vacantes 

 Uno (1) Nivel 
Administrativo 

MB1 
Dirección de área 
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Remuneración 
bruta mensual 

$56,129.22 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 22/100 M. N.) 

Adscripción Coordinación General de Órganos 
de Vigilancia y Control 

Sede 
(Radicación) 

México, Distrito Federal. 

Funciones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo General: Administrar el proceso de reclutamiento y selección de las personas 
postuladas a ocupar puestos en los órganos de vigilancia y control, supervisar la 
elaboración y entrega de oficios de las designaciones de delegados, subdelegados, 
comisarios públicos propietarios y suplentes, titulares de OIC y de las áreas que 
integran a dichos órganos, ante las diferentes dependencias y entidades de la APF, y 
coordinar la información que resulte para que sirva de base para la toma 
de decisiones. 
Función 1. Supervisar el proceso de valoración de las personas postuladas a ocupar 
los puestos de delegados, subdelegados, comisarios públicos propietarios y 
suplentes, titulares de OIC y de las áreas que integran a dichos órganos, con el fin de 
contar con información objetiva que apoye a la toma de decisiones. 
Función 2. Integrar la propuesta de personas postuladas a ocupar las plazas de 
delegados, subdelegados, comisarios públicos propietarios y suplentes, titulares de 
OIC y de las áreas que integran a dichos órganos y para presentarla a la Dirección 
General Adjunta de Desarrollo Organizacional. 
Función 3. Diseñar y sugerir los mecanismos e instrumentos que apoyen y faciliten la 
valoración de las personas postuladas. 
Función 4. Supervisar la elaboración y entrega de nombramientos y oficios de 
notificación de las designaciones de delegados, subdelegados, comisarios públicos 
propietarios y suplentes, titulares de OIC y de las áreas que integran a dichos 
órganos, ante las diferentes dependencias y entidades de la APF, para brindarles el 
apoyo necesario en la toma de posesión de sus encargos, notificando a los titulares 
correspondientes las referidas designaciones. 
Función 5. Verificar que se haya notificado ante las diferentes dependencias y 
entidades de la APF la designación de los delegados, subdelegados, comisarios 
públicos propietarios y suplentes, titulares de OIC y de las áreas que integran a 
dichos órganos. 
Función 6. Coordinar la integración y resguardo de los expedientes de reclutamiento y 
nombramiento de las personas designadas por el Secretario de la Función Pública en 
los OVC, así como supervisar su incorporación y actualización en el Sistema de 
Organización de Archivos. 
Función 7. Supervisar y verificar que la información de las altas, bajas y vacantes de 
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los delegados, subdelegados, comisarios públicos propietarios y suplentes, titulares 
de OIC y de las áreas que integran a dichos Órganos, se encuentre actualizada. 
Función 8. Sugerir y diseñar propuestas para que la información relativa a las altas, 
bajas, vacantes y el directorio de los delegados, subdelegados, comisarios públicos 
propietarios y suplentes, titulares de OIC y de las áreas que integran a dichos órganos 
se encuentre actualizada. 
Función 9. Coordinar la elaboración de los oficios de separación en su caso de los 
Titulares de OIC y titulares de las áreas que los integran. 
Función 10. Supervisar que la información del catálogo de nombramientos y el censo 
de personal así como los registros de órganos de vigilancia y control, contengan 
información actualizada y efectiva. 
Función 11. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos de Escolaridad: Área de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas, Educación y Humanidades, 
Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Administración, Relaciones 
Industriales, Derecho, Economía, Psicología, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o 
Profesional Titulado  

Requisitos de Experiencia: Más de 8 año de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas, 
Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Administración, Instituciones 
Políticas, Administración Pública. 

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Negociación  
Exámenes de Conocimientos: Lenguaje Ciudadano. Nivel de dominio (1) 

Enfoque de Resultados. Nivel de dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de dominio (2) 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos a Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
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entrevistar Selección determinó entrevistar cinco (5) 
candidatos conforme a la orden de prelación que 
elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto DIRECTOR(A) DE REGISTRO DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS 
27-311-1-CFMA001-0000284-E-C-U 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de Área  

Remuneración 
bruta mensual 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil, novecientos setenta y tres pesos 69/100 M. N.) 

Adscripción Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial  

Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 

Funciones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo General: Operar y mantener actualizado el Registro de Servidores Públicos 
Sancionados por la Administración Pública Federal y de los inhabilitados en los 
gobiernos de las entidades federativas y municipios, los organismos constitucionales 
autónomos y los poderes legislativo y judicial federal o local de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 40 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos, a fin de dar transparencia a su gestión y a su desempeño en 
la administración Pública Federal. 
Función 1. Supervisar y mantener actualizada la información del registro de las 
sanciones impuestas a los servidores públicos sancionados por la Administración 
Pública Federal y de medios de impugnación interpuestos, y proponer al Director 
General Adjunto las acciones para la custodia y resguardo de la documentación 
integrada al registro de servidores públicos sancionados y adoptar las medidas para 
actualizar y depurar el archivo correspondiente, con el propósito de tener un Registro 
de Servidores Públicos Sancionados veraz y confiable. 
Función 2. Supervisar el registro de sanciones y de medios de impugnación, así como 
de la información que proporcionen los Órganos Internos de Control en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la Procuraduría 
General de la República, los Juzgados Penales, Organismos Constitucionales 
autónomos, y Contralorías de los Estados se integre al Registro de Servidores 
Públicos Sancionados, a fin de mantener actualizado el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados. 
Función 3. Efectuar las acciones necesarias para la detección y vista a los órganos 
internos de control de las dependencias, las entidades y la Procuraduría, respecto de 
quienes estén inhabilitados para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, y se encuentren en activo en alguna de dichas instituciones; 
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Función 4. Efectuar las acciones necesarias para la detección y vista a los OIC´S 
respecto de los servidores públicos que se encuentren inhabilitados en activo por 
resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público y estén laborando en alguna dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal o de la Procuraduría General de la República a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
Función 5. Recibir y verificar el listado de los servidores públicos inhabilitados en 
activo que se obtenga del cruce de información que se realice entre el Padrón de 
Servidores Públicos obligados a presentar declaración se situación patrimonial y la 
información contenida en el expediente documental y/o electrónico que integra el 
Registro de Servidores Públicos Sancionados para que se envíen a los OIC´s los 
comunicados a través de los cuales se informe los nombres de los servidores públicos 
inhabilitados detectados en activo. 
Función 6. Elaborar, rubricar y enviar el oficio y la cédula de detección de Servidores 
Públicos Inhabilitados detectados en activo, o en su caso, en auxilio del Titular de la 
Dirección General Adjunta de Registro Patrimonial y de Servidores Públicos 
Sancionados, para informar al Titular del OIC en la dependencia o entidad de la 
Administración Pública Federal o en la Procuraduría General de la República la 
situación de los servidores públicos detectados como inhabilitados en activo así como 
recibir y turnar la información que remiten los OIC.  
Función 7. Expedir las constancias de sanciones, así como de no existencia de éstas 
para que las autoridades administrativas previo a la imposición de las sanciones 
administrativas tome en cuenta la reincidencia en el incumplimiento de obligaciones 
del servidor público consultado como uno de los elementos propios del empleo, cargo 
o comisión que desempeñaba cuando incurrió en la falta.  
Función 8. Recibir, turnar, revisar y firmar la solicitud de constancia de sanción o de 
no sanción, para la consulta y verificación de antecedentes de sanción de las 
personas requeridas en los archivos documentales y/o electrónicos a fin de que previo 
a la imposición de sanciones administrativas los Órganos Internos de Control Realicen 
la valoración de los elementos propios del empleo, cargo o comisión que 
desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta administrativa. 
Función 9. Firmar electrónicamente las constancias de sanción o de no sanción que 
se obtengan del Registro de Servidores Públicos Sancionados para que los Órganos 
Internos de Control obtengan del sistema electrónico dichos documentos y previo a la 
imposición de las sanciones administrativas realicen la valoración de los elementos 
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propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando 
incurrió en la falta administrativa. 
Función 10 Expedir las constancias de inhabilitación o de no inhabilitación de quienes 
pretendan ingresar al servicio público, previo al nombramiento o contratación, a efecto 
de que no se contrate a quien se encuentre inhabilitado para ocupar un empleo, cargo 
o comisión en el servicio público con el propósito de que se cumpla con lo dispuesto 
en la Ley Federal de Responsabilidades administrativas. 
Función 11: Recibir, turnar, revisar y firmar la solicitud de constancia de no 
inhabilitación o en su caso de inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público para que se genere por sistema electrónico a fin de 
que las áreas encargadas de los recursos humanos de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República 
obtengan del sistema dichos documentos previo al nombramiento o contratación de 
las personas. 
Función 12: Firmar electrónicamente las constancias de no inhabilitación o en su caso 
de inhabilitación que se obtengan del Registro de Servidores Públicos Sancionados 
para que las áreas encargadas de los recursos humanos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduría General de la 
República obtengan del sistema dichos documentos previo la nombramiento o 
contratación de las personas. 
Función 13: Determinar las acciones para el control y seguimiento de los convenios 
celebrados por la Secretaría de la Función Pública con las entidades federativas con 
otros órdenes de gobierno y Organismos Constitucionales Autónomos, así como con 
los Poderes Judiciales y Legislativos, Federales y Locales en materia de inhabilitación 
de los servidores públicos proporcionándoles la información relativa a aquellos 
servidores públicos que se encuentren inhabilitados para desempeñar un empleo 
cargo o comisión en el servicio público a fin de que no desempeñen un empleo, cargo 
o comisión en el servicio público las personas que se encuentren inhabilitadas 
para ello. 
Función 14: Efectuar las acciones para el control y seguimiento de los convenios 
celebrados por la Secretaría, someter a revisión del Director General Adjunto de 
Registro Patrimonial y de Servidores Públicos Sancionados el proyecto de nuevos 
Convenios y verificar que se realicen las acciones necesarias para promover
 el intercambio de información en materia de inhabilitación impuestas a los 
servidores públicos. 
Función 15: Vigilar el adecuado resguardo y custodia de la documentación integrada a 



 
272     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
iércoles14

de
agosto

de
2013

los registros de los servidores públicos sancionados y ordenar la adopción de 
medidas para actualizar y depurar el archivo correspondiente. 
Función 16: Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos de Escolaridad: Área de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho,  
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 7 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho  
Área de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica 
y Procedimientos  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho  
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales  

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Negociación  
Exámenes de Conocimientos: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 
 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar cinco (5) 
candidatos conforme a la orden de prelación que 
elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

Puesto DIRECTOR (A) DE ASESORÍA JURIDICA D
27-110-1-CFMC003-0000505-E-C-P 

Número de 
vacantes 

 Una (1) Nivel 
Administrativo 

MC3 
Director (a) de Área 
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Remuneración 
bruta mensual 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil, trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M. N.) 

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos. Sede (Radicación) México, Distrito Federal. 
Funciones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo General: Coordinar las actividades que en materia de asesoría y apoyo 
jurídico se requieran para que la Secretaría cuente con un marco jurídico actualizado 
que regule sus funciones y coadyuvar a que las atribuciones de la Secretaría se 
ejerzan en un ámbito de estricta legalidad. 
Función 1. Coordinar las actividades para la elaboración de proyectos de 
reglamentos, decretos y demás disposiciones de la competencia de la Secretaría que 
se le encomienden, así como verificar que dichos proyectos sean acordes con los 
ordenamientos legales aplicables, estudios doctrinales y/o de derecho comparado, y 
criterios de interpretación emitidos por los tribunales del Poder Judicial de 
la Federación. 
Función 2. Coordinar y supervisar las actividades para la revisión jurídica de las 
iniciativas de ley o de decreto y de los proyectos de reglamentos, decretos y demás 
disposiciones en las materias competencia de la Secretaría que le sean 
encomendados, así como las relativas a tramitar el refrendo o firma del Titular de 
la Secretaría. 
Función 3. Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos, con la 
finalidad de que las iniciativas de ley o de decreto y los proyectos de reglamentos, 
decretos y demás disposiciones que en las materias competencia de la Secretaría se 
formulen o revisen, se apeguen al marco legal que rige el funcionamiento de la 
Secretaría y de la Administración Pública Federal en su conjunto.  
Función 4. Coordinar el trámite para la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de las disposiciones de carácter general competencia de la Secretaría y 
que sean suscritas por el Titular de la misma. 
Función 5. Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los proyectos 
de convenios y demás instrumentos de coordinación a suscribir con los gobiernos de 
las entidades federativas, así como los relativos a bases y convenios de desempeño a 
celebrarse con dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 6. Orientar y supervisar las actividades de revisión jurídica de los proyectos 
de convenios, contratos y demás actos en los que intervenga la Secretaría y, en su 
caso, solicitar los requerimientos de información o ajustes que procedan. 
Función 7. Supervisar y revisar la elaboración de los dictámenes respectivos para que 
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los proyectos de convenios y demás instrumentos de coordinación, así como los 
relativos a bases y convenios de desempeño y, en general, los proyectos de 
convenios, contratos y demás actos en los que intervenga la Secretaría sean 
congruentes con el marco jurídico de la Administración Pública Federal. 
Función 8. Programar las actividades necesarias para someter a consideración y 
firma del Titular de la Secretaría, los proyectos de convenios y demás instrumentos de 
coordinación, así como de bases y convenios de desempeño. 
Función 9. Validar desde el punto de vista jurídico, los convenios, contratos y demás 
actos en los que participe la Secretaría. 
Función 10. Orientar y supervisar las actividades para el análisis y opinión de las 
consultas que se presenten y que sean encomendadas a la Dirección, con la finalidad 
de que las atribuciones de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y coadyuvar 
a la adecuada interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas 
correspondientes. 
Función 11. Orientar y supervisar las actividades para la elaboración de estudios e 
investigaciones jurídicas que sean encomendados a la Dirección, para la formulación 
o revisión de proyectos de disposiciones jurídicas, así como para la atención de 
consultas vinculadas con las materias competencia de la Secretaría. 
Función 12. Supervisar y revisar las opiniones, así como los estudios e 
investigaciones jurídicos correspondientes. 
Función 13. Asistir en representación de la Secretaría, cuando así se lo encomiende 
el Director General Adjunto, a las reuniones de trabajo para atender los asuntos de su 
competencia, proporcionando la asesoría jurídica que se requiera. 
Función 14. Elaborar los proyectos de disposiciones jurídicas que por su complejidad 
o confidencialidad deba atender directamente. 
Función 15. Resolver directamente las consultas que le sean encomendadas y 
elaborar los dictámenes correspondientes, con la finalidad de que las atribuciones de 
la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad y coadyuvar a la adecuada 
interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas correspondientes. 
Función 16. Elaborar los estudios jurídicos encomendados para la formulación o 
revisión de proyectos de disposiciones jurídicas, así como para la atención de 
consultas vinculadas con las materias competencia de la Secretaría. 
Función 17. Supervisar, revisar y, en su caso, elaborar los dictámenes sobre los 
instrumentos jurídicos internacionales de la competencia de la Secretaría, a efecto de 
analizar su procedencia e implementación en la legislación nacional. 
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Función 18. Coordinar y supervisar la revisión de los índices de expedientes 
reservados e incorporados al Sistema de Índices del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública, de las unidades administrativas de la Secretaría y de los órganos 
internos de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a efecto de que la Secretaría cumpla con la obligación establecida en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
Función 19. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le encomienden sus 
superiores jerárquicos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos de Escolaridad: Área de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades:  Liderazgo y Negociación. 
Exámenes de Conocimientos: Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2). 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2). 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1). 
 (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Otros: Disponibilidad para viajar. Requerido.  
Número de candidatos a 
entrevistar 

Para ésta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar cinco (5) 
candidatos conforme a la orden de prelación que 
elabora el sistema TrabajaEn con base en las 
calificaciones de los candidatos (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
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convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de resultar 
ganadores/as de un concurso de esta Secretaría, estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y  
Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Áreas de Experiencia, establecidos por la  
Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a 
las políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial por esta Secretaría. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no 
estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las servidores/as públicos/as 
de carrera titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicas/os de carrera 
titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
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6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas 
únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de la 
candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo 
de 6 meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; los Comités Técnicos de Selección determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 de las ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado con 
una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de 
Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula 
profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante 
para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de Registro de Población y de toda aquella documentación 
que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
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será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso 
y Control de plazas determine para  
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora 
y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de 
salud, capacidades diferentes, religión o credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los/as candidatos/as un número de folio de participación para el concurso una vez que los/as mismos/as hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 14 de agosto al 27 de agosto de 2013 
Registro de candidatos y Revisión curricular El Comité de Selección no autorizó la reactivación de folios por causas 

imputables a los aspirantes 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  del 27 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Evaluación de Conocimientos del 27 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Evaluación de Habilidades del 27 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Revisión Documental del 27 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito del 27 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 27 de agosto al 11 de noviembre de 2013 
Determinación 14 de agosto al 27 de agosto de 2013 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso 
de selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos/as los/as candidatos/as a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: “Documentos 
e Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”). 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en 
su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función 
Pública través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los/as candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los/as candidatos/as que lleguen retrasados quedando 
inmediatamente descartados  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 de las ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto.  
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
• La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual 

los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, y/o temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
d) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal  
e) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

• La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 
100 sin decimales. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Políticas de Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Políticas 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán consideradas en el sistema de puntuación general y 
si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se 
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encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se ejercerán 
las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y 
verificación de documentos, se realizarán en las instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Políticas de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría de la Función Pública y que continúen vigentes, serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un 
aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, 
podrán solicitarlo al correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso correspondiente, a 
fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Unidad de Políticas de 
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Recursos Humanos de la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en 
concurso y tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Políticas de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, respecto a la solicitud 
correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los/as servidores/as públicos/as de carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados 
en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de la 
Función Pública, basadas en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número 
de candidatos/as que se continuarían entrevistando, será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las cinco 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II  
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso 

de empate en primer lugar, corresponderá al Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno de los 
finalistas, declarándose entonces ganador a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y  
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b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión Extraordinaria de 
2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de Departamento Subdirector Director de Área Director General 

Adjunto 
Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de Habilidades 20 20 20 20 20 20 
III. Evaluación de Experiencia 10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 10 
IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 
 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo 
de Calificación (60 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos/as de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos/as y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función Pública, a 
participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno/a candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a finalista (60 puntos); o 
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III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, 
en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes 
son confidenciales aún después de concluido el concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de Agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5345, 5350, 5204, 5109, 5164 y 5107, 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en 
Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias por parte del personal de la Secretaría de la Función 
Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del 
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concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as 
podrán solicitar su reactivación a cfigueroa@funcionpublica.gob.mx, con copia a lrosales@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a cfigueroa@funcionpublica.gob.mx, con copia a 
lrosales@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 

los puestos vacantes de la Secretaría de la Función Pública. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al/a la siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aún después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión 
y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Cuauhtémoc Figueroa Ávila 
Rúbrica. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 08/2013 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública: 
 

Nombre de la plaza DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PROFESIONALIZACION 
16-E00-1-CFLA001-0002933-E-C-M 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo LA1 
Director General Adjunto 

Percepción ordinaria $85,888.92 (ochenta y cinco mil ochocientos ochenta  
y ocho pesos 92/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 

1. Coordinar  y  supervisar  la  elaboración  de  formatos  para  presentar  los  elementos 
justificatorios en los proyectos de estructuración y registro. 

2. Coordinar  la  operación  del  proceso  general  de  ingreso  del  personal  sujeto  al 
servicio profesional de carrera en oficinas centrales y delegaciones, a fin de que se 
realice de acuerdo a las disposiciones legales establecidas. 

3. Supervisar la elaboración y actualización de las descripciones, perfiles y valuaciones 
de los puestos adscritos al servicio profesional de carrera. 

4. Supervisar la captura del perfil, descripción y valuación de los puestos en el sistema 
catálogo de puestos. 

5. Formular y coordinar programas de capacitación dirigidos al personal institucional y 
coadyuvante. 

6. Supervisar  que  el  subsistema  de  evaluación  del  desempeño  y  desarrollo 
profesional,  se cumpla en apego a  la normatividad vigente, a  fin de garantizar el 
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proceso de profesionalización de los servidores públicos. 
7. Atender  y  resolver  asuntos  de  carácter  laboral  en  referencia  al  proceso  de 

profesionalización del personal institucional y coadyuvante. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por título en trámite, emitida por
la Dirección General de Profesiones de la SEP) 
en: Administración, Administración de la Salud, 
Contaduría, Economía, Psicología, Ingeniería, 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  
Administración Pública. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 

Conocimientos técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para Viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

Nombre de la plaza DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
16-E00-1-CFMA003-0002859-E-C-M 
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Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

MA3 
Director de Area 

Percepción ordinaria $65,671.18 (sesenta y cinco mil seiscientos setenta  
y un pesos 18/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
 
 
 

1. Proporcionar y dar a conocer a  las áreas de nivel central y a  las delegaciones,  los 
elementos  necesarios  para  que  se  realicen  de manera  ordenada,  sistemática  y 
eficiente, las funciones que en materia de administración, reclutamiento, selección, 
nombramiento, contratación, desarrollo y movimientos de personal, así como pago 
de remuneraciones y prestaciones, para coadyuvar a los objetivos de la PROFEPA. 

2. Establecer, controlar y actualizar  los procedimientos para elaborar  la nómina para 
el  pago  de  servicios  personales  de  conformidad  al  calendario  y  la  normatividad 
establecida. 

3. Atender  los  asuntos  de  carácter  laboral  que  la  representación  sindical  exponga, 
propiciando  un  clima  adecuado,  que  permita  negociar  en  forma  armónica  los 
mismos. 

4. Coordinar la operación del subsistema de ingreso y separación a fin de garantizar el 
ingreso y permanencia del mejor capital humano. 

5. Coordinar  y  supervisar  la  integración  y  operación  del  programa  anual  de 
capacitación  a  fin  de  garantizar  el  cumplimiento  de  la  normatividad  establecida 
para tal fin. 

6. Vigilar  el  cumplimiento  de  la  normatividad  en  materia  de  evaluación 
del  desempeño  y  desarrollo  profesional  a  fin  de  coadyuvar  en  el  proceso  de 
profesionalización de los servidores públicos adscritos a la Procuraduría. 

7. Coordinar  y  supervisar  la  operación  de  las  políticas  de  planeación  de  capital 
humano dictadas por las dependencias globalizadoras y la SEMARNAT como cabeza 
de sector. 

8. Coordinar  la  elaboración  y/o  actualización  de  los  manuales  de  procedimientos 
administrativos de cada una de las áreas que componen la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente. 

9. Coordinar  la  elaboración  y/o  actualización  del manual  de  organización  general  y 
específico de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

10. Coordinar la elaboración y actualización de las descripciones, perfiles y valuaciones 
de los puestos adscritos al Servicio Profesional de Carrera. 

Perfil y requisitos 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional o en su 
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defecto, la Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones de la SEP) en: 
Psicología, Economía, Contaduría, 
Administración, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Administración Pública. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Liderazgo. 

Conocimientos técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio  

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

Nombre de la plaza SUBDIRECTOR DE APROVECHAMIENTO INTENSIVO 
16-E00-1-CFNA001-0000900-E-C-D 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirector de Area 

Percepción ordinaria $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta  
y cuatro pesos 76/100 M.N.) mensual bruta 

Adscripción Subprocuraduría de 
Recursos Naturales 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
 
 
 
 
 
 

1. Analizar  los  expedientes  administrativos  para  la  identificación  de  posibles 
conductas ilícitas en materia ambiental. 

2. Revisar el desahogo de  las posibles promociones  y  recibir  y  verificar  las pruebas 
presentadas por  los particulares en el desarrollo del procedimiento administrativo 
derivado de la inspección y vigilancia. 

3. Elaborar  y  revisar  los  proyectos  de  acuerdos  y  resoluciones  con motivo  de  los 
procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

4. Elaborar  y  presentar  ante  el  Ministerio  Público  de  la  Federación  de 
las  denuncias  penales  en  los  casos  que  proceda  de  conformidad  con  las 
adquisiciones legales aplicables. 

5. Participar  en  representación  de  la  Procuraduría  en  todo  tipo  de  juicios  y 
procedimientos  contenciosos,  administrativos  y  judiciales  derivados  de  los 
procedimientos administrativos. 
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6. Elaborar, analizar, estructurar y promover la firma de convenios de colaboración y 
concertación que pretendan celebrarse entre  la PROFEPA y otras dependencias o 
instituciones de carácter público o privado interesadas en la protección ambiental. 

7. Dar contestación a  las solicitudes de  información requeridas por  la unidad  jurídica 
de  la Procuraduría  Federal de Protección  al Ambiente  sobre  la  emisión de  actos 
imputados a la DGIVSRMEC. 

8. Realizar  las gestiones necesarias a  fin de darle  cumplimiento a  las ejecutorias de 
amparo  en  donde  la  DGIVSRMEC  sea  señalada  como  autoridad  responsable  o 
sustituta. 

9. Coordinar  con  las áreas  técnicas el desahogo oportuno de  los  requerimientos de 
información  realizados  por  los  particulares  a  través  del  SISI‐INFOMEX  de 
conformidad con la LFTAIPG. 

10. Revisar y verificar oficios de comisión, órdenes y actas de  inspección a  fin de que 
estén debidamente fundadas y motivadas de acuerdo a  los principios de  legalidad 
jurídica de los actos de autoridad. 

11. Verificar  que  los  formatos  para  uso  legal  sean  compatibles  con  el  sistema  de 
gestión de calidad. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 
Ciencias Políticas. 

Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Liderazgo.  

Conocimientos 
técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

Nombre de la plaza COORDINADOR DE INSPECTORES E 
16-E00-1-CFPA003-0002888-E-C-D 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo PA3 
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Enlace 
Percepción ordinaria $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Subprocuraduría de Recursos 

Naturales 
Sede (Radicación) México, D.F 

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y elaborar un 
proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante (Deberá presentar carta de pasante 
o el documento oficial que así lo acredite, con 
los respectivos sellos oficiales) en: Ingeniería, 
Agronomía, Veterinaria y Zootecnia, Química, 
Pesca, Oceanografía, Ecología, Desarrollo 
Agropecuario, Derecho, Ciencias Forestales y 
Biología.  

Requisitos de experiencia: Mínimo 2 Años de experiencia en:  
Teoría y Métodos Generales. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en equipo. 

Conocimientos técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza ANALISTA DE DISTRIBUCION DE PAGOS Y PRODUCCION DE NOMINA 

16-E00-1-CFPA001-0002728-E-C-M 
Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo PA1 

Enlace 
Percepción ordinaria $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa  

y siete pesos 37/100 M.N.) mensual bruta 
Adscripción Dirección General de 

Administración 
Sede (Radicación) México, D.F 

Funciones 
 
 

1. Coordinar  y  generar  la  impresión  de  cheques  bancarios,  recibos  de  pago  del 
personal  de  la  PROFEPA,  para  su  dispersión  tanto  en  áreas  centrales  como  en 
delegaciones. 



 

 

M
iércoles 

14 
de 

agosto
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
291

 
 
 
 
 

2. Analizar y revisar el producto de  la nómina correspondiente, a fin de verificar que 
los datos del trabajador y cálculos correspondientes estén correctos. 

3. Elaborar y revisar  los  listados del producto de  la pre‐nómina para verificar que  los 
datos del trabajador y cálculos correspondientes estén correctos. 

4. Integrar  los  archivos  por  tipo  de  pago  como  depósito  a  cuentas  individuales, 
cheques  bancarios  y  giros  telegráficos  para  la  dispersión  del  pago  en  oficinas 
centrales y delegaciones. 

5. Asesorar  a  los  usuarios  del  sistema  de  nómina  sobre  el  acceso,  consultas  y 
generación  de  reportes  de  pago  a  terceros  institucionales  para  su 
correcta aplicación. 

6. Verificar y mantener actualizados los archivos históricos del sistema de nómina, de 
pago,  SAR,  FONAC,  cheques  generados  y  cancelados,  a  fin 
de que la información esté en orden y disponible. 

7. Comunicar y distribuir a cada delegación de la PROFEPA los reportes o informes de 
nómina, así como verificar su recepción correspondiente. 

8. Analizar,  elaborar  y  comunicar  las  solicitudes  de  información  realizada  por  las 
diferentes  dependencias  de  la  administración  pública  federal  (IFAI, GNP,  ISSSTE, 
FOVISSSTE,  METLIFE,  etc.),  a  fin  de  cumplir  en  tiempo  y  forma 
lo requisitado.  

9. Proporcionar  información del sistema de nómina de acuerdo a  los requerimientos 
técnicos de meta 4, para la realización del sistema. 

10. Verificar  y  comprobar  los  resultados  de  los  diferentes  módulos  de  informes 
posteriores  a  la  nómina  del  sistema  meta  4,  para  comprobar  si  satisfacen  la 
necesidad del área. 

11. Generar y verificar los archivos para el pago del 2% sobre nómina del personal de la 
PROFEPA, para su correcta aplicación. 

12. Calcular  y  distribuir  a  las  diferentes  delegaciones  la  información  final  para 
el pago fiscal del 2% sobre nómina. 

13. Verificar  la correcta recepción de  la  información en  las delegaciones para el pago 
fiscal del 2% sobre nómina, para su oportuna integración. 

14. Asesorar en materia  fiscal  a  las delegaciones de  la PROFEPA para  la  aplicación  y 
validación de impuestos sobre la renta en materia de nómina. 

Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 

Requisito de 
escolaridad: 

Carrera Técnica o Comercial, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales, deberán 
de presentar el certificado correspondiente, emitido 
por la SEP) en: No Aplica.

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 3 Años de experiencia en:  
Administración Pública. 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
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 Capacidades 
gerenciales: 

Orientación a Resultados.  
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos 
técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Número de candidatos 
a entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la plaza INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE  

Y DE LOS RECURSOS NATURALES 
16-E00-2-CF21864-0002708-E-C-D 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo PQ3 
Enlace 

Percepción ordinaria $10,577.20 (diez mil quinientos setenta  
y siete pesos 20/100 M.N.) Mensual Bruta. 

Adscripción Subprocuraduría de Recursos 
Naturales 

Sede (Radicación) México, D.F 

Funciones 
 
 
 
 
 
 
 

1. Participar en operativos de  inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

2. Presentar  ante  el  agente  del Ministerio  Público  Federal  a  los  infractores  de  la 
normatividad ambiental. 

3. Realizar  el  aseguramiento  o  decomiso  de  especímenes  o  productos,  incautados 
durante  las  visitas  de  inspecciones  y/u  operativos,  así  como  su  respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

4. Realizar  visitas  de  inspección  derivada  de  una  denuncia  ciudadana,  en materia 
ambiental o recursos naturales. 

5. Analizar  información  y  recibir  datos  en  campo  sobre  irregularidades 
en materia ambiental y/o de recursos naturales. 

6. Notificar  de  emplazamientos,  acuerdos  y  resolución  derivados  de  los  actos  de 
inspección. 

7. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
8. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los requisitos 

legales  para  poder  practicar  una  visita  de  inspección 
o verificación. 

9. Verificar  el  cumplimiento  de  las  medidas  de  prevención,  control,  mitigación  y 
restauración,  señaladas  en  las  resoluciones,  autorizaciones,  permisos 
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y licencias. 
Perfil y requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Requisito de escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el 
documento oficial que así lo acredite, con los 
respectivos sellos oficiales) en: Finanzas, 
Economía, Veterinaria y Zootecnia, Ingeniería, 
Oceanografía, Desarrollo Agropecuario, 
Ecología, Agronomía, Biología, Química, 
Derecho, Ciencias Forestales y Pesca. 

Requisitos de experiencia: Mínimo 1 Año de experiencia en:  
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Teoría y Métodos Generales. 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades gerenciales: Orientación a Resultados.  
Trabajo en equipo. 

Conocimientos técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de candidatos a 
entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, 
las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2012 y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden 
ser consultados en la siguiente liga electrónica:  
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abie
rtos_2011_y_2010.html 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el 
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candidato deberá presentar el documento oficial que así 
lo acredite. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPC se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, 
y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del proceso 
de selección, sistema 
de puntuación 
general, reglas de 
valoración general y 
criterios de 
evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPC “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión curricular; 
II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas, y 
V.  Determinación” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en materia de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 por la Secretaría de la 
Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría en su Segunda 
Sesión Extraordinaria del 24 de febrero de 2011 autorizó como reglas de 
valoración general, entre otras, que: 
 “Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes 
de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
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calificaciones obtenidas por los candidatos en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 80, 
en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: 
en la aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales 
y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.spc.gob.mx, dando 
clic en la liga de Red de Ingreso. 
Conforme al numeral 174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, por la Secretaría de 
la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del Art. 21 de la 
LSPC, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo.  
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo 
al artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan 
a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de 
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Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.”  

 Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en su Primera Reunión Ordinaria del 6 de 
febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes.  
El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios:  
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso);  
• Estrategia o acción (simple o compleja);  
• Resultado (sin impacto o con impacto), y  
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones de esta Procuraduría.  
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando:  
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o ii) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o  
c) Desierto el concurso.  
Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en 
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una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General y los 
Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/Profepa/ServicioProfesionaldeCarrera/ 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 
Publicación de convocatoria 14 de agosto de 2013 
Registro de aspirantes Del 14 al 28 de agosto de 2013. 
Revisión curricular Del 14 al 28 de agosto de 2013. 
Evaluación de conocimientos Del 3 al 18 de septiembre de 2013. 
Evaluación de habilidades Del 9 al 24 de septiembre de 2013. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 9 al 24 de septiembre de 2013. 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

Del 1 de octubre al 5 de noviembre de 2013. 

Determinación Del 1 de octubre al 5 de noviembre de 2013. 
Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 

fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 
Citatorios, 
publicación y 
vigencia de 
resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente comunicará a los aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
programadas para realizarse En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA), ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 
200, piso 7, ala Norte, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, D.F., lugar donde se llevarán a cabo las revisiones 
de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la de Ciudad 
de México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de 
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habilidades así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la 
realización de la entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá 
acudir a la sede de adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas 
centrales de PROFEPA arriba citadas.  
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número 
de folio asignado para cada candidato. 
En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH./408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose 
de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que 
no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante 
un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. Asimismo, 
en caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo  
de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales de la PROFEPA, 
ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, piso 10, ala Norte, colonia 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, D.F. 

De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, por la Secretaría de 
la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto a la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con herramientas 
distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de 
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PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio.  

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
para su cotejo documental: 
1.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3.  Currículum Vítae detallado y actualizado.  
4.  Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance 
“Titulado” sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.  

 Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así 
lo acredite (con los respectivos sellos oficiales); de igual manera en caso 
de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de 
presentar el certificado, constancia e historial académico correspondiente 
emitido por la Secretaría de Educación Pública y sellos oficiales. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se acepta credencial 
de elector, pasaporte o cédula profesional). 

6.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.  

7.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 

8.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, 
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constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso.  

9.  Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, de acuerdo a 
la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito publicado el 23 de abril de 2009. 

10.  Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF (RLSPC) y al numeral 174 de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, 
por la Secretaría de la Función Pública, para que un servidor público de 
carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Para los servidores públicos de carrera eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o 
jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual de desempeño 
como servidores públicos de carrera titulares, además de la prevista en el 
artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y 
en la presente convocatoria. 

11.- La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular 
en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
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emitido, sin responsabilidad para la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su 
caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, fracción IX, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, por 
la Secretaría de la Función Pública; los temarios y la bibliografía 
correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las evaluaciones 
de habilidades, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de  
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados 
a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período 
y de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a la 
rama de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección han 
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folios determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los 
candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como 
son: registro incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, renuncia 
a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012, 
por la Secretaría de la Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el 
uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, 
DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar 
las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y capítulo XVII 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
las inconformidades con respecto al proceso de selección de las plazas de 
la presente convocatoria es el ubicado en avenida San Jerónimo 458, 4o. 
piso, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, en días hábiles, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 95 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas 
de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en días 
hábiles, en un horario de 9:00 a 18:00 horas.  

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
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como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: 
enviar escrito dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante 
correo electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en donde una vez recibido 
se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de dudas  * Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus 
órdenes en el teléfono 54-49-63-00, extensiones 16444 y 16107. Asimismo, se 
pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un 
plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
México, D.F., a 14 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Amílcar Gordillo Castro 
Rúbrica. 
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